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SUBPROCURADURÍA Dt DER[CHO~:, HUI'v1Ar'~OS, 
PREVENCI<)f\J DFL muro 

Y SERVICIOS A Lt, CO!VIUNiOAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTI!5 AL TOMO NÚMERO 243 

---En la Ciudad de México, siendo nueve horas del día quince de agosto de dos mil dieciséis, 

el suscrito licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento 

en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado:----------

--------------------------HACE CONSTAR---------------------------

---Que siendo la hora y fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 

CCXLIII doscientos cuarenta y tres-, de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior para 

efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 {uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que 

co~;.pondan, por 1~:~ no habiendo nada más que hacer constar por el momento se da 

pof·t~nada la preslij}te diligencia.------------------------------------------
-. '·.r. 4 

-- -- :'- -'--- -- --- --- --- --- '--- C O N S T E----- ---- --- --- ---- - -- - --- - --- -

TIGOS DE ASISTENCIA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO. 

En la ciudad de México, siendo las 09:05 nueve horas con cinco minutos del día 15 
quince de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General Qe la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace 
constar que se: ----------------- ---------- -.---------------------------

TIENE por recibido el oficio de asignación de" documentos con Id 2477, por medio 
del cual se hace entrega del oficio número DGPI/2318/16, de fecha 11 once de agosto del 
año en curso, suscrito por la Licenciada , Directora de Análisis 
Jurídico Internacional por ausencia del Director Ge}1eral de Procedimientos Internacionales 
de la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Jurí~icos Internacionales, por medio del cual 
indica que" ... hago referencia al oficio número SfJHPDSC/01/2327/2016, mediante el cual 
esa Oficina a su cargo, proporcionó copia cerVficada de las declaraciones ministeriales 
rendidas por  y  de fechas 4 de 
octubre y 20 de noviembre de 2014 y 21 de!julio de 2016 (ésta última respecto a la 
ampliación de declaración de  quienes entre otras 
manifestaciones reconocieron mediante fotografía a , 
quien cuenta con orden de aprehensión libr~da por el Juzgado Tercero de Distrito en 
Materia de Procesos Penales Federales del Estado de Tamaulipas, con residencia en la 

. ciudad de Mat!oros, dentro de la causa penal número 1/2015-1 (hoy Juzgado Primero de 
:_~~~strito de p¡. sós Pénales Federales del J=.stado de Tamaulipas, con residencia en la 
ftJ~~ad de Maf ... oros, causa penal 66/2015411), por presunta responsabilidad penal en la 
~~~~sión de los delitos de Delincuencia Or!Jilnizada y Secuestro" ... Al respecto hace del 
:~,.~~,npcimiento qUe derivado del análisis del cfontenido de las referidas declaraciones, que 
~':las- mismas no resultan idóneas para lograr tm resultado óptimo dentro del procedimiento 
is.~ de extradición que nos ocupa, por lo cual soliCita se realice la diligencia de identificación a 
t.RAL p~fg,~onzález Domínguez,   y , 
e Oer2iJR~~. de los Servicios Generales de diCha corporación policial y que se encuentran 
. g,0;01f~~ libertad internos en el CEFERESO  con sede en  
'·k  q~ienes e~ comparecencia deberán señalar por que reconocen a  

 y como saben de su participación en los hechos que se le imputan, 
debiendo reconocerlo en la fotografía previamente remitida. ----------------------

• 
- - - Lo anterior, en virtud de que de confOrmidad con el artículo 13 del Tratado de 
Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos\y los Estados Unidos de Norteamérica, es 
necesario contar con dichas diligencias, por así éxigirlo la legislación de aquel país.-----

• 
Documental constante de 2 dos fojas útilew. tamaño carta, impresas en su anverso 

y una de ellas en su anverso y reverso, de la cual se procedió a dar FE en términos del 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que:-------------
-------------------------CON S 1 DE R'A N O O----------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y toda 
vez que será necesario realizar las diligencias correspondientes para los efectos señalados 
en el oficio que se recibe, por lo que deberán ser realizadas todas las diligencias necesarias 
para lo localización y presentación de otros probables responsables que en su caso puedan 
aportar de manera concatenada todos los elementos solicitados por la Dirección General 
de Procedimientos Internacionales, y de la misma manera, es procedente realizar todas y 
cada una de las diligencias necesarias para la plena identificación del extraditable, de las 
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cuales deberá informarse oportunamente a la referida Dirección General de Procedimientos 
Internacionales.----------------------------""-------------------------

Es por ello que. con fundamento en lo dispuesto por los articulas 1", 16. 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° 
fracción l. 2' fracción 11. 3'. 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4' fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduria General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la 
citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· ---------------------------ACUERDA--------------------------

PRIMERO.- Agréguese el documento de referencia a las presentes actuaciones para 
todos los efectos legales a que haya lugar. -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- En su oportunidad, y previo estudio de las presentes actuaciones 
respecto al tema que nos ocupa, ordénese la toma de declaración de las personas que 
puedan identificar a   en los términos indicados por el 
Director General de Procedimientos Internacionales de la Subprocuraduría Jurídica y de 
Asuntos Jurídicos Internacionales.----------------------------------------
------------------------ ---CÚMPLASE--------------------------

Asi lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y S~r.vicios a la Comunidad, 
de.Ja í General de la República, quien  de 

.. ,~~~  Penales, en for
~ú<··~ bida constancia 
o:(,,,,_- ---O A M O S -~".!..'~ ,'. 
·,.,~~· 
: .;;:;.. 

·' -.'? 



OFICIOS 

Id 

Número; 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 12 de agosto de 2016 

RECIBIDOS 
- \ 

ÜflClNA DE JNVESTIGACION 

2477 

DGPI/2318/16 

11/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

11/08/2016 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE ASUNTOS INTERNACIONALES, EN ATENCIÓN AL 
OFICIO NÚMERO SDHPDSC/01/2327/2016, MEDIANTE EL CUAL ESTA OFICINA PROPORCIONO COPIA 
CERTIFICADA DE LAS DECLARACIONES MINISTERIALES RENEDIDADS POR  Y  

(UJBPRCX'ORAOO~IA JURIOICA V OE 
ASONTOSINT<R~ACIONAlfS 

COOROONACIÓN OE A$0NH.ló 
IN"l"ERNACKl~Al<S Y AG~EGAOO"'AS 
OIRECClÓI< GENERAL OE 
PROCED .. IEifTOS INTERNACIONAL.S 
OIRECC10N DE nTRAOICIONES 

Ohdo,.,DGPO ?.318 tf) 

'·lu<at d• '' 01'""" <le '"••1,gao6o Oe" Suhp""'""""' "' 

'""'""' """'•'"'" "'""'"'" 0.1 """"' , s'"""""', "co~""'''" "'"'"""' 

Página 1 de 1 



• 

• 

'' 
·," 

DE L.~ 

REDÚBL CA 

Licenciado 
 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES 
DIRECCIÓN DE EXTRADICIONES 

Oficio No, DGPI/ 2 3 1 8 j 1 6 
Ciudad de México, a 1 1 AGO 2016 

Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. 

I'"OR~A CG 1 fJ. 

Hago referencia al oficio número SDHPDSC/01/2327/2016, mediante el cual esa Oficina a 
su cargo, proporcionó copia certificada de las declaraciones ministeriales rendidas por  

 y  de fechas 4 de octubre, 20 de noviembre de 2014 
y   (ésta última respecto a la ampliación de declaración de  

, quienes entre otras manifestaciones reconocieron mediante fotografía a  
 quien cuenta con orden de apreherÍsión librada por el Juzgado Tercero de 

Distrito en Materia de Procesos Penales Federales del Estado de Tamauhpas. con residencia en la 
ciudad de Matamoros, dentro de la causa penal número 1/2015-1 (hoy Juzgado Primero de Distrito 
de Procesos Penales Federales del Estado de Tamaulipas, con residencia en la ciudad de 
Matamoros, causa penal 66/2015-11), por su presunta n~sponsabilidad penal en la comisión de los 
delitos de . 

Al respecto, me permito hacer de su apreciable conocimiento que una vez analizado el 
contenido de las declaraciones ministeriales referida~{se formulan las siguientes precisiones. 

a). Sobre la declaración ministerial de fecha 4 de octubre de 2014 a cargo de Honorio 
Antúnez Osario, es preciso señalar que la misma y;{obra en el expediente radicado en esta área y 
la cual fue incluida en el proyecto de la solicitud de d~tención provisional con fines de extradición, en 
virtud de que ya se contaba con ella, y en la misma se identifica al parecer al reclamado, sin embargo 
en el contenido de la misma no se vincula a  en circunstancias 

. }e:-~~do, tiem~o. 11r y ocasión respecto de los h~chos que se le imputan. 

:-~ ·:,; :_--._ .. b). Sobre la éij3claración ministenal de feché!:::20 de noviembre de 2014 a cargo de  
 , d:abe mencionar que el declarante refiere que sólo recibió por parte de  

 tres llan1adas telefónicas para expedir el certificado médico correspondiente a seis 
, jJá~rS:@b'as y que én Íliilgún momento se solicitó su P.resencia para certificar a un grupo numeroso de 

_··.·-.Pi_t$t!nas el día de loS hech_os que se investigan, .aúna do que en su declaración no vincula a  
 en circunstancias de, modo, tiempo, lugar y ocasión respecto de los 

·--;_;~~~qr~~-qu~ ~~J.\\JJJputan refiere. ·-:~ 

dé! Ci?:'<i-c":,::. '~(~SbHr~. l<¡l declaración ~inisterial de fec~~ 21 de julio de 2016 a cargo de  
 sobre el particular cabe mencionar que el declarante solo logra 1dent1f1car a 

· . !  con la fotografía-que le fue proporcionada a esa Representación 
·" :_::: '.:rs¿¿¡~Fété1'1a Federación mediante el oficio DGPl/1475/16, sin embargo en el contenido de la misma 

no se '{   en circunstancias de modo, tiempo, lugar y 
especto de los hechos que se le imputan. 

" .continua al teverso. 



• 

Por lo anterior, dichas diligencias no resultan idóneas para lograr un resultado óptimo dentro 
del procedimiento de extradición que nos ocupa, por lo que nuevamente agradeceré gire sus 
apreciables instrucciones quien corresponda a efecto de que de no existir impedimento legal alguno, 
se rea'lice diligencia de identificación a cargo de Matias González Domínguez,  
y , integrantes de los Servicios·Generales d_e dicha corporación policial y 
que se encuentran prfvados de su libe]tad internos en el CEFERESO número  Noroeste con sede 
en rit, guienes en compare:9encia deberán de ser"ialar porqué reconocen a  

, y cómo saben de su participación en los hechos que se le imputan, debiendo 
reconocerlo en la fotografía que para~tales efectos se anexó al ocurso antes indicado, la cual se les 
deberá poner a la v1sta de los testigOS en el momento de la diligencia_ 

Cabe señalar, que lo anterior resulta indispensable para esta área, en virtud de que de 
conformidad con el artículo 13 del Tratado de Extradición entre los Estados Unidos de Mexicanos y 
los Estados Unidos de América, ~_s necesario contar con dichas diligencias, por así exigirlo la 
legislación de aquel país. 

La presente se fundamenta en lo dispuesto en los articulas 21 y 102 apartado "A" 
Constitución Política de los Estados Unidos de Mexicanos, 2, 4, fracción Hl, 5, fracción VIl y 10, 
fracción VI. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; y 3 inciso H) fracción V, 
4, fracción IX, inciso j), 6 y 52 fracqiones 1, 111, IV y VI de su Reglamento. 

Sin otro particular, agrade~co de antemano la atención que se sirva brindar al presente y 
aprovecho la ocasión para enviarle-.un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA DE ANÁLISIS JURÍDICO INTERNACIONAL 
EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL 
DE PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA ENERAL DE LA REPÚBLICA Y 137, 
PÁRRAF . 

 

• 

• 

. ' 
C.c,p Lic. Salvador Sandoval Silva_ Subprocurador Jurídico y de Asuntos lnternaci~~.~s.-;·f¡jt~\ :~ 

su superior conocimiento.- Presente. -" · ~· , .. 
Dr. Eber Ornar Betanzos Torres_ :subprocurador de Derechos Humanos, Preve~G]~:·¿k¡·.U~:'_ 
Delito y Servicios a la Comunidad. Para su conocimiento.- Presente_ - . · •i 1 ~vt-;:c:0r, ~e\ ~;e\1 

Lic. Jaime Chávez Alor. Coordinador de Asuntos Internacionales y Agregaduríi:IS.- Para ~lh<:.;.\'(1 • 

conodmiento.- Presente. --. 
Dr. Alfonso José Motta Allen. Agregado Legal de la PGR en Washington, D.C.., EUA Par-a 
su concomimiento_ 
Lic.  Agente del Ministerio Público Federal adscrito a la 
Umdad de Investigación. Para su conocimiento y efecto legales procedentes. Presente_ 

-
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PGR 
Subprocuraduría de Derechos Hurn;::mos 

Prevención del Delito y Servicios a li' CoflHJr!dad 
OFICINA DE INVE:;TICiACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 
DE RECEPCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO ENVIADO POR EL 

PERSONAL DE POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

••• En la Ciudad de México, siendo las 09:22 nueve horas con veintidós minutos, del15 quince 

de agosto del año dos mil dieciséis, la Licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. • 

-------------·--------------·---------------···-·- H A C E C O N S T A R ----------···---------------------------

---·Que se recibió correo electrónico por parte del personal de Policía Ministerial del Estado de 

Guerrero) a través de la cuenta de correo electrónico: asesoría jurídica 

 , por medio del cual se remite adjunto cuatro archivos, mismos 

que al ser abiertos corresponden a documentos en los que se da respuesta al oficio 

SDHPDSC/01/255012016, enviado por esta autoridad, dentro de los cuales se aprecia un oficio 

-escaneado, número FGE/CGPM/AJ/407912016, signado por el Subcoordinador General de la 

Policía Ministerial del Estado, Licenciado , informando

:. '"·" 1,

· .,.·· ... ··: ___________ .. ______________ ,, _______ _ 

_ :-." '"-·:.R.~~ eorreo que se recibe y se ordena agregar a las presentes actuaciones para para que surta 

• .·:; .-_~.-.sus ·eteétos legales conducentes; Lo anterior. con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
-' ' .-"-' 

21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 

. 
1
:: "· 1 ' 'tt; i681 1~b:·'!D6, del Código Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44, fracción XII y XIII 

-e ¡}::ro:·; __ ,;·~,.,~· ... ·-.:-·.:." . 
v Scric,cc y;5~¡ll¡Jíjd¡f Federal de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 

'2 'nvc;:;L;C:Qtgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y 

Acuerdos A/181110 y A/110112 del Procurador General de la República, con relación a lo 

previsto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental ....................................................................................................... . 

.................. ___________________________ ........ e O N S T E .................................................. .. 

ASÍ LO HACE CONSTAR Y FIRMA LA LICENCIADA , 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA EN FORMA 

LEGAL CON DOS TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. -----------

OS FE---------------------........................ ____________ _ 

DE ASISTENCIA 

 LIC.  

( 



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Datos adjuntos: 

• 

• 

.-•; ;- \:·. 
'(• 

~>> .. -

asesoría juridka < @gmail.com> 
viernes, 12 de agosto de 2016 08:44 p.m. 

 
Se rinde informe de su oficio número SDHPDSC/01/2550/2016, favor de enviar acuse 
de recibido. 
escanear0004.pdf; escanear0003.pdf; escanear0002.pdf; escanearOOOl.pdf 

1 

--
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Sección: Coordinación General de la Policia 
Ministerial del Estado 
Asesoria General 

Oficio: FGE/CGPM/Al/4079/2016 

Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Asunto: Se rinde informe, 

Chilpancingo, Gro., a 12 de agosto del 2016. 

Lic. . 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicio a la Comunidad de la PGR. 
Ciudad de México. 

Sirva el presente para saludarle y por instrucciones del Lic.  
Coordinador Genera! de la Policía Ministerial del Estado, y en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/2550/2016, de fecha 03, recibido en esta oficina el día 10 de agosto del año 
2016, relacionado con la Averiguación Previa _citada al rubro, remito a usted, copias 
simples de las bitácoras de fecha 26 de septiembre del 2014, a SI como el original del 
oficio número 230/2016, de fecha 10 de agosto del presente año, suscrito por el 
Coordinador Regional de la Policía Ministerial del Estado, adscrito en la ciudad de Iguala 
de la Independencia, Guerrero.,  

 

 

,:C'~eiterándole '."ifenta y distinguida considerátión, quedando a sus respetables ordenes. 

·'; :'·' 

"•'-> • --
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
COE-IGUALA 
Oficio Número. 230/2016 
Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Asunto: SE CONTESTA CIRCULAR 

IGUAlA Gro., a 10 de Agosto de/2016. 

C. UC.  
Director General de la Po/ida Ministerial. 
P r e s e n t e. 

(1J atención a su oficio Número FGE/CGPM/Al/4023/2016 de fecha 10 de Agosto del año 2016, y en 
atención al ofido núrrwro SDHPDSC/01/2550/2016, de fecha 03 de Agosto del año en curso, suscrito y 
firmado por la Lic. , Agente del Ministerio PúbliCO de la Fr.dcradón, adscrita d la 
ofidna de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del De\ito y servicio a la 
comunidad de la PGR, mediante la cual esa superioridad me solicita que de manera urgente informe a 
usted si en las bitácoras que se llevan a cabo en esta coordinación reg1onal a mi cargo, personal adscrito 
a esta Coordinación Regional, existe registro de haberse realizado algún reten o puesto de control el día 
26 de Septiembre del año 2014,    

l 

Al respecto le informo a usted que en la bitácora que <;e encuentra en esta coordinación regional a m! 
cargo no se encuentra registro alguno con antecedente alguno de que el día 26 de Septiembre del año 
2014 se haya reahzado algún filtro de revisión o puesto de control en el lugar que se señala con 
anterioridad, haciéndole de su conocimiento que en la fecha antes señalada el suscrito no me encontraba 
en esta coordinación Regional de la Zona Norte con residencia en esta Ciudad de Iguala, Gro., toda vez 
que dicha coordinación la recibí el día 09 de Marzo del año en curso, así mismo te anexo al presente 
coplas fotostátk:as simples del libro ofidal del parte de novedades ( Bitácora) del día 26 de Septiembre del 
año 2014, donde firman de entrega de recepciÓn de la mlsma c¡uarcl!a los agentes de la pohna m1nistcna! 

'~ ''1 9;el estado   (  y  ( , dandole 
_,, i ·<" ~~Í:if.1phm1ento a la -Pfesentc Circular., Aprovecho la ocas1ón pura env1urle un cordial Scil\ldo 
'·~·-~'<\ . 

·._.,.':~ '},'·. ·-~. 

·. ,• '1 s!J '·• 
'·> 

y~;;¡¡:•;:~~.;·::.;'
' . . ' 

, J -v.:.-c-•··· ~ ~'·1 "" ,,, ·~J·~··~·-· ... 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURAOURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 09:30 nueve horas con treinta minutos del día 15 

quince de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2439, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/05009/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA con 
la información a analizar respecto del , relacionado con el 

, el cual se encüentra vinculado con el , 
del usuario identificado como "EL CAMINANTE".-------------------------------
-------------------------CON S 1 DE RA N DO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y eLOeber de investigar los delitos, que son puestos 
,;;._, __ . en su cono~· iento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 

:·.'·.'<~:~·>·'·'- <~.informes rerri idos por el Coordinador de Supefvisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
.'.:-·· ··i.<:,':~~._ <-9e Control R, gional, Procedimientos PenaiE?S y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
··_:,:-_:;::.:·;:~r:l legales a que haya lugar. - - - - -- - - ---- - - 1'~ --- -- - - - - - _ -- - ___ - -- - - ____________ _ 

~-~~-;·H;<~\~ -- Documentales consistente en 3 tres :fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
; i'.; ~ .;: ·-:cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
;..;.: · Penales.---------------------------------------------------------------

. Es por ello que, con fundamento er:t lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
oApaitadd~"A" de la Constitución Política de IQs Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 

· ·.·: .. :,~.: ·1,29Jr:acción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168,)_ .. 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
· ;~ -Pe;o~lf¡ij¡,¡f0 fracción l apartado "A", incisos'ib) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
· .. ,, .,. , .. Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

... 111 de la Ley Federal de Transparencia y Ac~so a la Información Pública Gubernamental, es de 
aeordars, y se:---------------------:.------------------------------- -----
------------------------------A<; U ERO A----------------------------
--- PRIMERO.- Procédase al análisis, i@terpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportuni~d las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuradurí~ de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - -- -- - - -- - - - --- - - -- - - - - - -'f- ------- -------- ----------- ---------

SEGUNDO.- Practíquense las demás' diligencias que resulten de las anteriores.----
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede  de Código 
Fed en forma legal con que al final 
firm 1 legal.------ -------

-O A M O S F E



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fe~:ha: 

Fecha del término: 

Turn<1do ;¡· 

Status: 

Quién remite· 

Asunto: 

Observaciones· 

• 

'._ ,. ' 

• 

RECIBIDOS 
1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

, ... 

2439 

CSCR/05009/2016 

09/08/2016 Fecha d~l turno: 10/08/2016 

Fecha de devolución· 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PRPOCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 

COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

·"f· 

' 

~---------- ·------

' 

OR ALFREDO HIGUERA BERN.f.l. 
TITULAR DE LA OFICINA DE \NVESl'IOACIÓN 

1 1 ·1 ·' ! 

~'"'"''"~·""'·"''' '"';",:'.::~~:.·· .. '~ '·,~; .~::·;:~:.:,~.· ,,:;·:·" ' 
'"'' '""' 1<! '""'O • ~•·" ''" q,,¡,c,,. 

otiooono CSCRJ 05000 """

Oooao o. Mol>•" ,, 09 " '""""" '"'' 

DEL~ SUBPRQCURADUIIIA DE OE!IECHOS HUIIIIANOS, 
PREVENCIÓN DU D!:LITO Y SERVICIOS O LA COMUNIDAD 

TE. 

A:,-

:: "-'"'O"M "'"".' ) '"r~o '""' ., '"'""' 

<•• ""'''"'~,..,,.. .. e '""-'"<"'"ro ""'""" '""""~•"" .,.,.,., 
""' """'""""""""'""'moo"'" -·~ 
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• 

• 

PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

_ _e_ -=--=--
', ,, " 1 ' ' 1 .,,,, 

DR.
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Coordinación de Supervisión y Control Regional 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRJ 05009 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2~?;· fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglam,ento, asi como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General ~e la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir •. a Usted. disco com o de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, en atención al 

• 
req_uerimienJgJ~p·D.~do por el Lic.    Agente del Ministerio Público de la 
Fedéfflción adscrito l esa Oficina a su digno cargo ... · 

.:r->r;t. - . ·: 
~t$co anticipad~mente la deferencia de su atención y le reitero las muestras de mi distinguida 
can"· "ación. 

_."':>P- •\. -
_,.o,(;¿} 
_-:/--

c.c.p. 

;. 

TE. 
RVISIÓN 

DE LA R;-:;'t; j, _:(p. 
,uBPROCURAOUI"IIA Of: :>:·-¡.¡---;.\)L ~t:GiON/'1. 

?ROCEDIM,:;NTOS PENALF.S • Ai·APARO '' ,. -,c.-... . -·-"~.,,..,, "c:r,l(t':' 

Lic. Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
cono
Lic.  Secretario C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con nllmero de turno 15858. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURJA GENERAL DE LA REPUBUCA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDJ\.IIENTOS PENALES Y -\MPARO 

>\P-PGR-SDl-lPDSC-01-001-20!5•02-08-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGlO NAL 

' j¿; i::9c::: 
LIC.  

ENCARGADO EN AUSENCIA. DEL TITULAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

SECUESTRO Y LO QUF RESt:LTE 

OF-CSCR-04623-2016 

El que suscribe. apoderado legal de RADJOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo suce.ivo "Telcel"). pe,onalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representacion Social, en térmmo> dd escnto de fecha trece de enero de dos mil once, y documento, que se adjuntaron al mi>mo. ""ñalondo como unieo domicilio 

pora oir y recibir notificaciones de mquerimientos en termino> del articulo 189 y l9D de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifu;ión, el inmueble  

  en esta Ciudad de Mcxico, ante L'sted con el debido 

respeto compare<co y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente e<crito_ vengo a desahogar en tiempo y .fumJa el m¡uerimiento que mando dar me<!Íantc of.c-¡o de fecha 02-08-2016, >eñalando para tal efecto: ,. 
Tom•ndo Cl1 considcraC\Ón la conf<d<nClal!d•d, SCnSlb¡hJad )' <Olc\'ancia de 1• mfonnaC1on que mi mandi>nte '"'"'""'" • .,,,?; del proscnto, con f¡mdamont" en lo' Art 16 y lO,'"""' C fracc.on V. Segundo pdmfo, de¡, 

Constnucion Politica d< 1<" E<Uldos Umde» Me""""-'· B de la Ley Conn. la Delmc""""' Orgamzoda 1"" el O""'"' Fcderi\\• 25, f"cClÓn X, de la ley Org;lo1Ca de la Procu,.duria Genetol de JusUci• del D"tnto Federal: )' domas 

lcye> •rh"blc y relaUvas •1 prc5ontc fulado, "'' como 1> gnvOOad do los dolito< ouya •m«H$aoiéft gcncra~cntc mo•" la,PetL.><m de U~h• mfonn>eión, mediante el p • qu~ toJ,, •qucllos escntos de cont.,1a«ón 

que"'" rcnd1dos por m• mondonte y dobid•montc finnados por el suscnto, EN MI CARÁCTER DE APOPERADO~L de la ~mono mo"l RAOJOMO\'!L DI  omintóo en el •portodo do finn"-' cuolqutcr 

rcfo<enclil al nombre completo del finnanto )' par.> dichos el"'"' ""'""'""" oonngnarin la fimto autografa, ratwfando ~' e>tc mumcnto ante esta •utondad y1o eualqutct otra que Slga ""'"'"nJo do! presente "unto. el 1"'"'"'' 
rt , "' conw la 1nfonnmon ptopor«onad• por mt mandante con antcla"im en todas y coda una do ,/j:ane_,, '"""''"<U contcmdo, como en l• fuma que calza el nusmo P'" todo.< los efectos legal<> • que ha)O lu~ar ~ 

!~;:~::~::~,:::~~:::::DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO_ ANTE EST.~ Al;TORID~O Y .'O LA ~E SIGA C'ONOC'IENDO DEl PRESENTE .~SUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
. ~MPL!O SE!<TlDO EXPIDE MI MANDANTE, INDJST!l<TA~ ~l APOp!:RADO LEGAL QL'E .~CREDJTE FEHAC!ENTEMENlE SIJ PERSOh'ALIDAD MEPIAl'>TE PODER 

MI MANDANTE. Coocatcnado a lo '"" ¡unsprodcn<ial Prtmot T tibun•l C'ol.,¡;i'!'do En MaLcrta P"'!ol 0<1 Segundo C1rculto. [ta]. 9a epoca, T C.C; S.J.f_ y >U gaceta, >Ll<, JUnio d< 2(1114, pág 1457-Podot Gcnml 

JudteiOl Para PleLt"' Y C'ob""""'- El OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FAC'l..'lTA -~\APODERADO A ACTlJAR EN SUSTITUCIÓN l>EL REPRESENTADO. SIN LlMJTACJON ALGUNA DENTRO DEl JUJCIO 

COI<STITL'C'!OI'Al Y, EN CONSECUWCIA. PUEDE RATJfiCAR LA FJRMA Y CQ'<TENIDO DFJ ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA ACTORJZADO EN IÉRM!NOS DEL ARTICULO 27 DE lA LEY DE LA 

MATERJA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISJON EN CONTRA DE LA SrNTENCIA QUE RESUll vf·EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESlADO DE JALISCO¡ 

Con t"t:lación " la (s) linea (;) celular (es) con nú':'ero (>). 

:"~:·~"i"':':'~~~~~:~::;';:~t::;; es ne<:e,.rio proporc1onar el número telefónico asignadt< a mi mambn<c cunst<1nte de d1ez dig""'· indicando el penado de búoqueda requerida (DD,M~-
fin de e;tar en posibilidad de de¡¡ahogar su requerimiento en hirminOs del articulo 189 y 1~0 tfaccion l y lJ de la Ley Federal de Tdeccmumcacwne> y Radicdifusión, 

NO DE t. "NA RADIO BASE Y/0 ANTENAS, por lo que mi mandante se .,_ncuentra técnica y materialmente impoS!billtada para d""'-hogar su requenmiento en los términos 

oulicitados. ( l
' .. , . 

1 '.-,_ ., -, ' \] .1 
., . ;· .. ,t .•.. ~·. 

Con fundan¡c0~to .. o;4J? ,d•"\lf,~i'ff1f.O!t. fracción 11, párrafo oegurrdo, del articulo l 9{), de la Ley Féderal de Telecom~nicaciones y Radiodtfusión, mi representada mamfie"a NO CONTAR CON 

DICHA !NFOR~~tTóN\ ;n,.l.o,n~~~~~¡t',.jJI:idica y materialmente imposibilitada pora desa~~r su requerimiento en los tér~•no< indicados. toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

TNFORMpt00J'!,~Oif~tJé{jA\:At\Yfl.tlsES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE P~DUZCA LA COMUNICAC!ON. ya que el sistema co~ que cuenta m• mandaule se actualiza 

t .-.-,, "-,.~\" ' 

PROPORCIONA, LA úNJCA lNfóJiMACJÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDAN"fE, en términos de lo dispuesto por lo' artículos !89 y 190 Fracción J y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicacionco y R.>diodifusión lo qUE se hace de su conocimiento para los efe<tos legales a qn~aya lugar. 

Lo que hago de su conoC<miontu, para todos los efecto> logales que baya lugar 

A usted ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TI1l.JLAR ART. 31 LO POR 137 DEL REGLAMENTO, atenmmente le pido oc sirva: 
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.!11/e/cel 

PETITORIOS 

UNlCO ·Tenerme por presentado en representación de RADJ0),f0Vll DIPSA. S.A. DE C.V., dando contestación, en legales tiempo y forma, del requenmiento de informaciÓn formulado en el oficw 

de referencia en los térmmos del presente escrito, para todos los efectos lega le> a que haya lugar_ 

La presente conte;tacJón, asi como las manifcotaciones vemdas en la mJSma. no 1m plica o significa en forma alguna, conform1d~- consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

con>tituciona] de las disposiciones contenidos en la Ley Federal de Telecomunicacione; y Radiodifusión, ni de ous efectos r-'o\:onsccuenóos. por lo que Telcd formula reserva en los términos mós 

amplios que en dere<ho proceda para. en ;u caso. en términos de la legJSlactón aplicable, impugnar dichas normas, aotO> yio efo<•tos en el momento proceso] Oportuno a tra\•és de los medios de defensa 

que le concede ]a Con•titucion Política de los Estados UnidO> Mexicanos y lalegislac1ón aplicable. 

' 
A'imismo, Telcel manifio;tll a esta autoridad que conforme a lo d1spuesto por el articulo vtgésimo segundo Ira, torio del ~DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telc-comumcaclones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Publico de Radwdtfusión doi Estado Mexicano: y oe reforman, adicionan~ Jtrogan dtversas disposiciones en maten a de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicaroc la' disposiciones administralÍ\•as por parte dellmttluto Federal de Telecomunicaciones, para q'ue la. instanc1as de seguridad, procuractón y administración de justicia puedan 

vilidamcnlc requerir la colaboracion de Telcel y, en consecuencia, parn la materializacion de los e~tremos normativos pre\'JStos en los arriculos 1 R9 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radtodifusión. 

"- "'-· .. 
' 

¡ 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015"02-0li-2016·147152-S 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 09:40 nueve horas con cuarenta minutos del día 15 

quince de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: ----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2440, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/05008/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto del , relacionado con el 

, de la usuaria identificada como , quien 
al parecer el día de los hechos tuvo comunicación telefónica con el C. FELIPE FLORES 

entonces Secretario de Seguridad Pública en Iguala de la Independencia, 

----------CON S,·] O ERA N O O------------------------
tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 

a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 

1 en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
FE en términos d~l artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Co,ns'titució'n Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 ° fracción 

; 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
fracción 1 apartado "A", incis'os b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 

Prc>curaclun¡a General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:~~~--~~~---~~---~-~---~~-~~--~-~~~~~---~~~~~~~~--~-~ --- ~ ~ 

------------------------------ AC U ERO A----------------------------
PRIMERO.- Procédase al análisis,· interpretación y cruce de información a efecto de 

determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. -- ~ ~ --- ~ ~ ~ -- ~ - ~ ~ -- ~ ~ ---- - ~ ---- ~ ~ ~ ~ - ~ -- ~ ~ - ~ ~ ~ ----- ~ ~ ~ ~ - - ~ ---- --

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. ~ - ~ ~ -
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Asi lo resolvió y firma el suscrita Maestra  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la República, qu1en procede  Cód1go 

1 en ~:~~a-1~~~~- ~~n- ~~-f~n_a~ 

-~~~~~:0: ::A:I ---



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

jueves, 11 de Jgosto de 2016 

2440 

CSCR/05008/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

10/08/2016 

LIC. 

PRPOCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

•· 

.. 
\ 1 ,, 

',

01'<'• "" ese"' ....,, """ 

"'"'"" '" ~··= . "' .. ''"'"' " '"" 

-\ -~~'~· 

U< <>- '~"'~ 
" ' '" ......,..,..,_ e,,,..,..._.,""~ ... """, . .,._,.,~.-.,"'""' 
"" """'"""""" ·-OO~•o .,." ,_.,~ 
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• 

• 

\ 
PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

---
'" "' ·' ,_,.' 

DR. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN "' 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOs{•> 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDM>. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control RegionaL 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 05008 12016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

' ··-~ ~<;~t.P.N.ClS\ot~O" 
Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "Ande la Cpn$titución Política de fóS~~~dos Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuerraa .. organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento_, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagaloria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permilo remitir a Usled, disco com  de respuesla 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa en atención al 
requerimiento formulado por ~~ Lic.   Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito}~-- :~~ .. :q.a a su digno cargo. ~· .. . ' ' ~ ) 

Agra~ezcó.J~~ad~m~~~·  reitero las muestras de mí distinguida 
cons1derac1~·:···.'. <i. 

c.c.p. 

• ">::n'•."l ~ 

:~· ';~~:~·)) 
~:y,"· !/• E. 

VISIÓN 

• 

Lic ocedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
con
Lic.  Secretario Técnico del C. de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atendón al control de correspondencia con número de tum'o 15911. Presente. 

Paseo de la Reforma No. ~11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 o o o o ext.  www.pgr.gob.mx 
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05 AGO lOt PROCURADL'RlA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURlA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-2015*02-0H-2016 

LlC  

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR!\RT. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

COORDINAC!ON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGlONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-04632-20!6 

El que suscribe, apode111do legal de RADTOMOYIL DIPSA, S_A- de C.V. (en lo suceoivo "Tekel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa ti Representación Social, en términos del eocrito de focha trece de enero de do• mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como nnico domidho 

para oír y rec1bir notificaciones de requerimientos en terminoo del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifu,ión,  

, en esta Ciudad de Mé~ico, an1e Usted con el debido 

re>pelO compare:<.< o y expongo; 

CONTESTAUÓN DE OFICIO 

Que por medio del pre>etne escrilo, vengo a de>ahogar en liempo y forma el requerim¡enlo que mando dar median!<- o~~¡'¡,~ fecl¡a 02-0S-2016, oeñalando pam tal efecto. 

Tomando e-n con"d.,.oción la cnnfodond•hdod, .onsib>lidad )' rol•vano>a de la informa6ón que m1 mand•O!< sunoim>~a a tra. dol ptosdite. ~n fundamento en los Art_ 16 y 20, indsn C. frace~ón V. Sc~undo p;.rrafo, de b 

Con<titu""" Pohtloa de lo, E><ados Unido< Mcxtoano<: & do la ~')' Cnntra 1• Dehncucn"' Orsan,zada para el D"trioo Fede<Óii,Y ZS,~"!Ó!lffi- de la Ley Org;,ica de lal'rncu,.ru"a General <k lu<lic" del D"trito Fed«al, y Jemá> 

ley" aphoablc ) tclati,•as al pr<5<Utc E<lado, asi como la gr"<dad do lo> delitn<euya mvo<t1gao•6n generalmente molivo la pct.Jr, do "\\rsiofinforma<iÓ!l, median(<) el  que, todo,.qucllo< e>ctoto• do conteSia<ÍÓ!l 

quo soon rendrdospor m• mandante y dcbidamon(<) f,ntladu< por elsu=iro, EN MI CARÁCTER DEAPODERA~EGAL <\W'- \lfr'<>m moral RADIOMOVlL D omitorón en d apartado do firmo< cualqure< 

tefcl"ncia al nombre complclo del frrrrutntc y para dochO< efecto< ún>Camente C<Wlrgnaran 1• firma '"'Qgrafu, ~cándo olfudc <Stc rn<>monto ante Osra auo.,idad y1o cualq_uior Olfllque "ga conociendo del presente asunto, d presente 
; Pl"Porcrouad• por mr mondante con antelación. en todas y cado una de <w part~~ t•nto mwu contenido, como en 1• fim¡a que calza el'""'"" P"" tod"< ]o, efeCio< leg•les a que haya lugar) 

I FIRMA DEL SUSCRITO, A!<TE ESTA AUT0RIDAI5'i«I@LA QUE SIGA CONOC!EKDO DEL PRESE¡.;Tf ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. INDIST!NTAMR!(fn:~~ AJ:O\}(RADO LEGAL Q\IE ACREDITE FEHACIEKTEMENTf SU PEIISONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE_ Crntcatcnado a 1> "'" JUn'S?rudet"'oal Primer T,;bunal Col<$"'do En M]tena 'P<ttal Dd S<gundo Clr<utto, [ta]; 9a Opoc.; T .C.C; S 1 F. y'" gaocta; ""· juruo de 2004; pag. 1457-Podcr Gener-al 

Judtotal p.,. Plettos Y Cnbronzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA A~APÜÍ(H:ADO}'- ACTUAR EN SiJSnTUCIÓN DEL REI'RESHiTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUI<A DENTRO D~L JUICIO 

C'ONSnTU('ION~L Y, EN COKSECOENCIA. PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTE1%lim bl::r. f,SCRITO POR EL QUE ESTE DESIGNA AUTOR.JZADO EN TERM!NOS DEL ARTICCLO 27 DE LA LEY DE LA 

MA TERlA E JNTERJ'ONER EL RECUIISO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA \!INTE,j¡IA Ql¡E !Ü:SUEl VE El AMPARO (LEGISLACIO!< DEL ESTADO DE JALISCO) . 

. . ->..·~ '"' . 

Con relación a la ''''!"'"'' "'" '''"';" '> 

9> :? 
:'ll~iií'"IC'""C>ÓN CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en ténninos de lo dispuesto por los art¡culo> 189 y 190 Fracc1ón 1 y]] de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y que so ru;.;,~<\O;~t\<ÍCiJ\lien!o para l<r> efectos legales a quo haya l~gar. 
-.·''I\\.J)¡:,~,.\lU',,'-G.•': _; 

En caso de requerir la ubio;,;,~~,~~OW!-f',!¡\!<)\'1:~"\wrcionar el número telefónico a•ignado a mr mandante constan¡e de die:> digitos, indtcando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

AAAA al DO-MM-AAAAha(ft,h ~W'¡)o,bihfl¡od;!fAA;aho~ su requerimiento en Jérminos del articulo 189 y 190 fraCClón l y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio<hfuS!ón, 

NO ASÍ LA UBICAC!ÓN.?.E ~.A~.a;\i~ \o~•\l..l:rT!ii!As. por lo que mi mandante se encuentri.técnica y materialmenle imposibilitada para desahogar su requenmiento en los términos 
' ····-· -

sohcrtados. :.'.:'~~:--:.;:_;Ji~p;\Úl\ ·~ 
¡oo• ''"'""""'"en lo di,¡lu'e•to por la fracción !1, párrafo segurtdo, del arliculo 190, de la Ley federal de Telecomunrcaciones y Radiodifu>ión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

INFORMACIÓN, eucontdndose jurídica Y'materialmente imposibilitada para de>ahogar su requerimienlo en los rérminos indicados, toda vez que. únicamenle se RESGUARDA 

"O>>MA<]C>N POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZC~. LA COMUNICACIÓN, ya que el si>tema con que cuenta mi mandante se actualiza 

dianamen!e. 

Lo que hago de su conocimiento, pa.-a todos los efectos legale> que haya lugar. 

A usted ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITUL.\,R ART- 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, atentamente le pido se sin,B: 

AP-PGR-SOHPOSC-0~001-2015"02-08-2016-147131)-P 
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----------------~ .... 
4?/e/ce/ 

PET!TORIOS 

lJNJCO_- Tenerme por presentado en representación de RAD!OMOVJL DIPSA, S.A DE C.V., dando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información forrnu]ado en el oficio 

de referencia en los término> del presente escrito, parn todos los efectos legales a que 

Ciudad

-A~,.,c,c,c.,c.,:c:,,c,

• La presente contestación, ·•si como las manifcstacione> vertidas en la rni>rna. no irnpllca o signtfica en formo alguna, conformidad o consentimiento de T elcel respecto do la validez o regtllaridad 

conslitllcional de ]a. disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecornuntcacionc< y Rad!Odifusión, ni de sus efe<OlD• y !a conse~dJt por lo que Tclcel formula resena en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legiSlación apJJcable, impugnar dicha> normas, actos yto ctito.ln ~i!&nomento procesal oporruno a lravés de los mediO> de defensa 

que le concede lo Constitucion Política de los Estados Vnidos Mexicanos y la legi>!ación aplicable. 

. , . -Asimismo, Tekel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dÚpue.<to por el •rticulo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federa] de Telecomunicac¡ones y 

Radiodifusión, y la Ley del Si> tema Público de RadiodJfusión deí'"Estado MexJCano; y >e reforman, adic,¡fllan .f!rneroga~diver'"s disposiciones en matena de telecomunicaciones y radiodifuSión" 

deberán de publicarse las disposicwnes administrativas por parte,~ Instituto Federal de Telecomuni"0Cion;,~. P{\ra que las instancias de seguridad, procuración y administrac¡ón de justicia puedan 

válidamente requerir la colaborncJim de Telcel y, en consecuencia,>}iam la motcriali>ación de loo extrem'lá normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. , d jJf 

14 
'·' ,, 

4 

~l. 

:~:-
4 y 

4 ' ~· 

\ ' 

\-:· 

i'·''l"' 
', .. ,,, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADUR(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 09:50 nueve horas con cincuenta minutos del día 15 

quince de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2442, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/05006/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto del , relacionado con el 

, del usuario ide:ntificado como  
-------------------------CON S 1 DE RA N DO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el' deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuestq-_en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
inform~.:S.,f~~1ti.Wii por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

. ContrQt'":R~gptlal, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
.. a que':tj:eya lugar. ---- - - --- -- - - ---- - - - - - --- - - - - - - - - --- ---- - - - - - - - --

Documerit8.les consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 

~¡;¡.,~s .. e~ ~~o_c~~~ó-~ ~~~ ~~ _e~-t~~~i_n~~ _d~~ ~~í_c~~o-~~~ ~~~-~~~i~~ ~~~~~a~~~ ~~~~~d-i~~~n_t~~ 
Es por-ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 

"A" de la Constitución Política de lOs Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
16 segundo párrafo, 168', 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

1 
• • de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

· ,_¡t.~~E~~e y se:---------------------------------------------------- ----
: ·-': :"·:-------------------------A C U E R DA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, ihterpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría:de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. -- - - -- -- - - -- - - - - -- - - ---- - - -- --- - - - - - ---- - - - - ---- - - - - - - - - --- - --

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
----------------------------CÚMpLASE-------------- -------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la FederacióTJ, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preve~ción del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

ública, quien ~acede en té Código 

en forma leQal con dos t  al final 
legal.----------- -----

---DAMOS FE----:

C
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVEST!GACION 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado il: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones.: 

• 

• 

jueves, 11 de agosto de 2016 

2442 

CSCR/05006/2016 

09/08/2016 fecha del turno: 

fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

10/08/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE lA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMA PRO, 
EN RELACIÓN CON lA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

------,--------
" 

, .. ·.---~;-

'·'''''"""""""'''''':'"' 
·····-~ 

'"''"""'" 
'"N ''"'•"''' ,.,.,.,,,,.,. 

GSCRI 051100 J>OIO 

' ·-~- "'"'''' • ···~- o,,. '" '""'" 
::.::;,;,",::,~~~';'.~~;;.:..,;~·,,.,., 0'0~'" O• M,_,,_ • 

\ 
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• 

• 

PGR Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

--~-

DR
TIT TIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 05006 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

K,> 
\"' 

¡ 
.-~'.: 'f 

'; 

SUBPF.oc· '''!J?.~_;i"~. 

PREVENC¡(•?. 
Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "N de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa" Radio Móvil Dipsa  en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agen o Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. ·~ 

' 
Agra~ezco. anticipada~et1~ deferencia de su atención y le 
consJderac1~1.... ·, .. :,'::.·'-

reitero las muestras de mí distinguida 

"'~":.;. . ;.~! 
,¡¡:~, ) ,,, 
:t,\:<' \r ~ 
\ "'\ .~ .. 1 '"1 
·_;~¡·1 ~:~ 
-.v· .. ·fi-11 
::,(f<? 
·:-!,~ ,fP' 
..¡;_~· ,,-

TE. 
ERVISIÓN 

• 

1)~ ¡ ~ !<.'-'"' .,, ,, t. 
.,I)BPROCUR.r,[t!j~:; Df COr~:,';;¿L ;;EGION¡;, 

Qit~!ENTO$ Pf.Nid:S ~ Ar/.PAR(; 
 ~,. ·.'·-., .. ·'" "·Ve-"' "¡:GIO'H· 

c.c.p. Lic. Subprocurador de Control , Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
conocimiento. Presente. . 
Lic. . Secretario Técnico del e; Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número d&~urno 15643. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, , Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext.  www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
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AP-I'GR-SDHPDSC-01-001-201 5°02-08--2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-04541-2016 

LIC.  

EL DIRECTOR DEL AREA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR 

El que suscnbe, apoderado legal de RADIOMOVIL DJp en lo sucesivo ÜTelcel¡, personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos dd escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntarQn al mismo, señ.a!Ando como unico dmnid!io 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en tcnninos del articulo 189 y 190 de la ley Federal De Tdccomunicacioncs y Radiodifusión, el  

   en esta Ciudad de Mé~ico, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo 

CONTI;,TAC>OND<OAC'O ~ 
Que por med10 del presente cscnto, vengo a desahogar en t1cmpo y forma el requenm1ento que mando dar mediante ofi~~"\02-08-20\6, seilalandopara tal efecto 

Tomando en """''dera•;,on la oonfidenc1ahdad, se<>Sihllulad y ulovanc~a de la mfonna016o que mt mandaot< Ollmlllllltra a ""SI • con fundan>ento en los Art 16 y 20, mmo C, f.accoQn V, Segundo pámofo de la 

Co"-'tiiii<IÓfi Pollli<a de los Estados Urudos Mexicano<; 3 de la Ley Contra la DelmcU<nciO OrganOzada"""' el Distrito F 2 01Ó1I de la ley~· de lal'roclllad""a General de /ostiCia del Dostnto Federal, y demás 

ley<s ophcoble y telatiVas al pr<>enl< Esrado, os1 como la gra•<dad de los""'""' cuya 1nve>togac16n genrntlmenl< '"""'" la pe11 mforma<1ón, m«!...,. el presenl< se mfonna que, todos aquellO$ oscntos de e<mi<Siaclón 

referencia 111 nombre comp.,to del fnmante y para dichos efoctos imi<:arnerote coosignartn la fuma autógiafu. 

i como lo infonnación propordonada por mi mandante ron .. relación. en todos y cada """ de 

oa moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitifllll en el apartado de f1nnas cualquier 
eSie momo:nto ante esta autoridad ylo oualquier ona que siga OOIIOCiendo del preS<nl< asunto, el preS<nl< 

11 con1<nido, oomo en la finna que colza el mismo pan. todos los efoel<ls loples a que haya lugar y 

SIGA CONOCIENDO DEL PRES!¡NTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTA 

Con fundamento en 

DICHA 

LEGAL QUE ACREDITE FEHAC!ENTEM!¡NTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

Del Segundo C11•:oOlO, [ta]; 9a epoca; T.C.C ; SJ_f_ y su gacela; ,;,, jllllio de 200ol; pág. 14)7-P<ode< G<nmtl 

'i,~[;;~'~CTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL R.EPRESENT ADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
~ -POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA lEY DE LA 

L VE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) . 

t imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda ve>: que, únicamente se RESGUARDA 

A LA FECHA EN QUE SE j>RODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

• diariamente. · , , ~. ~- ,. • ~ . 
~, 1 .,- --,e í\',~: .. 1!1"''' -

SE PROPORCIONA LA ÚNICA !N~~Qpl~ ~~j.:iJlHERA CONTAR MI MANDAN:E, en ténniiiOS de lo dispuesto por los artkulos 189 y 190 Fracción 1 y U de la Ley Fedeü!l de 

Telecomunicaciones y Radiodifusaí.:'Ji'l¡llt'~e de su conocimjento par;¡ los efectos legales a qlk haya lugar. 

•f:'í~~~:.~.~é . 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar_ 

A usted EL DmECTOR DEL AREA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR, atentamente le pido se sirva; 

PETITORIOS 

UN!CO.- Tenerme por presentado en representación de RADIO M OVIL DIPSA,  dando conte~tación, en legales tiempo y forma, del rcquerimienlo de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presoote escrito, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

AP-PGR-SOHPDSC-01-001-2015"02-08-2018-147054-Z 
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~te/ce/ 

E C.V. 

La presente contesiación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en f<mna algu!l!l, confonnidad o consentimiento de Telcel n:s¡>ecto de la validez 0 regularidad 

constirucional de las disposiciones <Xmlenidas en la Ley Federal de Telecornunicaciones y RadiodifU$ión, ni de sus efectos y/o CQJisecuencias, por lo que Te lee! fuTIIJnla reserva en los térmioos más 
amplios ql!C en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/n cfe<:tos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le conccd<: laConstituciimPoliticade los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

" Asi~s~n, Tclcel manifiesta~ esta au~ri~ que c~fo':""' -~lo dispuesto prn- e~ articulo vigésimo segun.~ transitorio del ''DEC~~ •!§>'<' se expid~ la Ley Federo! de _Tdccomuoic~ion.".' y 
Radm<hfus!6n, y la Ley del SJS!ema Púb!Jco de Radtodifus,on del Esmdo Mcx1cano; y se reforman, ad•c•onan y derogan ~yncs en matena de tclccomumcacoones y Ta<Jiod1fusoon~ 

deberál! de publicarse las diSposiciones administrativas por parte del Instituto Federo! de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

"', 
' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 7 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 09:55 nueve horas con cincuenta y cinco minutos 

del día 15 quince de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: ----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2443, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/05005/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mll 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto del , relacionado con el 

, del usuario identificado como  
 GO".----------------------------------------------------

------------------------- C O'N S 1 DE R A N D 0-------------------------
- -- Que est~ .~toridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conoe~, conforme a lo dispuesto en el articulo 21 Constitucional, y respecto a los 

-,._,:.:~rflt.~J;t:nes rem]tipp~:.por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

·-~j~-~~u:ehg~~~~~g:~~~~~i~-i~~t~~ -~~n_a~~s~ ~ _ ~7~~~o~ :l~ -~n_t~r~~r- ~~r~ _~o~~:-~~~ _e!~~t~~ 
· :~~~::~t\::->\ ~Pocumentales consistente en 3 tres fojas ut1les as1 como un D1sco Compacto, de los 
: >~~.é"s'i:te procedió a dar FE en términOs del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
',l:'e);íaíes,---------------------------------------------------------------

-::-.-:~-~~. Es P'?~ . ..,~lJ~.que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
_, #'~{:\$9'Q:·~:~~t:\'!1~'1'á-t;:onstitución P_olítica de los Estados Unido~ ~exicanos; artículo 1 °_fr~cción 

, '''!;'~ fr.~C~\\)WU;Jt5, 16 segundo parrafo, 168, 180 y 206 del Cod1go Federal de Proced1m1entos 
1 -,·,,;_s~es;A_~~f~l apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción ll de la Ley Orgánica de la 
, 2\",I,Q~"""'-I!Cltirfa General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

:;_,
1
Q ~'éf'Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

,._, acordarse y se:---------------------------------------------------- -----
------------------------------ACUERDA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - -- - - - -- - - - --- - - --- - - -:---- - - - ---- - - - - - ---- - - - - - ----- - - - - - - --

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.----
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito ~aestro , 
Agente del Ministerio Público de la Feder~ción, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr$vención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría de la República, qufen procede en términos del artículo 16 de Código 
Fe , en forma legal con do  final 

legal. ---- - -- - -
---DAMOS FE-



OFICIOS 

Número: 

Fecha. 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

• 

• 

jue~es, 11 de agosto de 2016 

oJ·>c:-

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

2443 

CSCR/05005/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 10/08/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

' 
"' 
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• 

• 
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DR
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 05005 12016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado ~N de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos N1 81/10, N056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de. su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

os A1G, 

j)~l'" ;~; .. 
~····· ··:. ' ~ , .••... ..., ... 

~ 1"""'\U~ ·~,~ ~· 
~gf.,t . .,,;-11' 

~~~f'l,~ ~f_,'(
c. c. p. 

TE. 
ERVISIÓN 

'""~ _, ''~"'/' 
Df Lr, R!·.PL'-)LI:j, 

Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior L
roLi~  Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
AmparQ.\lio ~ción al control de correspondencia con número de turno 15637. Presente. 

;.lh .. ·'l"'':;"!'iJ"'' 

Paseo de la Reforma NO.l11-l13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémo<, Delegación Cuauhtémo<, Ciudad de Méxi<o. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

. :· .)3ko 

!ND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-20!5•1}2-08-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-04559-2016 

U C.  

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART_ 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

m que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DlPS (en lo sucesivo ~Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditruia y reconocida ante esa H. Representación Social, en ténnioos del escriro de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjWitaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimieot05 en tenninos del aniculo 189 y 190 de la Ley Fedeml Oe Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Poot.a111529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparcu:o y expongo 

CONT,mGOND,Oe«OO ~ 
Que por medio del p.esente escnto, vengo a desahogar en hempn y fDJnta el requeruruenro que mando dar mediante ofi~~'<"02-U8-ZOl6, scñalando para tal efecto 

Tomon<lo en con"detae1óo la oonfodencJalidad, sen>iblhdad y rtlevonc1a de la información que mi mandante >umimstra a tra~l <,con fundamonto <n los Arl 16 y 20, me= C, fracooón V, S.gundo parrafo, de la 
Conswucoón Pohuca de los Estado$ U nodos Mexocanos, 8 da la Ley Conlra la O.lm<u<nota Orgaruzada para el Dostnto F 2 CIOll de la Ley Orgámca de la l'wc..-doria Gon,... de Jusuc,. d<l Distrito Federal; y demás 

leye> aphcoblo y rclauvos al pr,.,.,te l'stado, as< como la gravedad do los delnoo cuya onve>tog>Olón goneralmente mot!Va la ¡><11 mformacoón m«<oante <1 prt>Cnte .. '"'"""" q..,. todo< aquellos e«:ntos de oontestaC!Ón 
que sean =dtdoo P"f mi m..,dant< y debidament< formados poT el sU>CrtlO, EN MI CARÁCTER DE APODE rwna moral RADIOMOVIL DIP omitirán en el a¡>artado de fi= cua!q.Uet 

este momeniO ante ésta outomlad y/o cu«<q.uer otta q"" ;iga oonoc:1endc del prt>Cnte astlJilO, el presente 
u conterudo, como en la firma q.., cala el mismo para todos los efectos legales a que boya lugar y 

SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO ~L CON'mNIDO DEL PRESENTE 

OTORGADO POR MI MANDA.VTE. COM>t=ldo o la tesis jorisprudenc>al: Prim<TTnbunal Col 

Judicial Para Pleitos Y Cobran=. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS fACULTA 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y,,,, •••••OiC 
~TERIA E INJEJlPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CDNTllA DE LA TE 

Con relación a la (s) Hnea (s) celular (es) con número (s); 

Con fundamento enl 

DICHA 

diariamente. 

LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

~undo Circuito, [la]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gocota; x~>;.junio de 2004; póg. 1457-l'O<ler Gen<ral 
ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUlCIO 

TO roir._EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 

UELVE EL~MfARO (UGISLACJÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

':. 
"'''""'"Ó.N OON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en!bminos de lo d1spuesto por los articulo• 189 y 191) Fracción l y 11 de la loy Federal de 

que se hace de~ con<)Ci~icnto para los efectos legales a que haya r~. 

~"'"''""'""'' la ~~~~mtl\t1~~rcionar el número telefónico asignado a mi ~ante constante de diez dlgitos, ir>dicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

DD-MM-~). '!fii'.'Íi-Mt1ieffl"'"·de desahogar su requerimiento en ténninoo dd articulo J8<} y !90 fracción 1 y II de la ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifuSlón, 

NO ASÍ lA UBICACIÓ¡lji~~I~ BAAE.Y.I¡;l,:A'lli'IENAS, por lo que mi mandante se encuentra téc;t.ica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los ténninos 
t'. .. ' '· S a a -¡.QmUuiJG\I 

solicitados. ) y 'IX'N\tlO . , . - . '. 

d< \trl~\iVMA 

lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted ENCARGADO EN AUSENCIA DEl TITIJLARART. 31 LOPGR 137 DEL REGlAMENTO, atentamente le ¡íldo se s!fVa: . • 
INO-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.02-08-2016-147079-Q 
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I'ETITORIOS 

UN!CO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIP o contestación, en legales tiempo y formo, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los t6minos del presente escrito, para todos los efectos legal

Ciudad 

Apoderado legal 

La presente contestación, así como las manifestaciones venidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conform · 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efi 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en térmiDOs de la legislación aplicable,~'"''"'' '''"'"""oo'"·"'~. 
que le concede la Constitución P<>litica de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

ieoto de Tclcel respecto de la validez o regularidad 

lo que Te lec! f(mnula reserva en los términos más 

procesal oponuno a través d<: los medios de defensa 

por el que se expiden la ley FcdeJal de Telecomunicaciones y 

disposicinnes en materia de telecomunicaciones y radiodifusión'" 

Asimismo, Telcel maDifiesta a esm auroridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vigésimo 

Radiodifusión, y la ley del SiSTema Público de Radiodifusión del Esmdo Mexicano; y se refo 

deberán de publicarse las disposiciones adminisuativas por parte del Instirutn Federal 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de 

Radiodifusión. 

·~~~,,:::::~:~ ;~,-:::: ·dad, procurnóóo y administración de justicia puedan 
¡, l 1&9 y 190 de la Ley FcdeJal de Telecomuntcaciones y 

IND-AP-PGR-SOHPOSC-01-001-2015*02-08-2016-147079-0 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:00 diez horas del día 15 quince de agosto de 

2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - --- - - - - - - - - - - - -- - - - --- - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2444, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/05004/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic.  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, con 
la información a analizar respecto del , n el 

, del usuario identificado como  
. - - · -- - - ---------- - - - - - ------ - ---- -- ------- ----- - - - - - -

---- ---------CON S 1 DE RA N DO-------------------------
_ - - - . Que:~autoridad jiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 

._:_·;· ,\)?'!19 su co:trOyirnieilto, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
._ . .,JJ~~mes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

-.:;;tl\:~~o~u:ehg~~~~~g:~~~~~i~-i~~t~~ -~~n_a~~s- :_~~~~~o~-~~ -~n_t~r~~r- ~~r~ _~o~~~-~~~ _e~~~~~ 
~ _q·<f'·;y Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
·.:·-~~g~es se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
. ~' ·f!Jenales.- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -_ ... -.~;r.·' ·.ltsílJ0r'"Íello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
<·,:~{5~.~~¡'-~~-::de la Constitución Política de los Estados Unido~ ~exicanos; artículo 1°_fr~cción 

. ''f. 2?'Tf?¡;Fi9~ .. {1.;W, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Cod1go Federal de Procedimientos 
,,,, SPMil81~7 ~;fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
~·0: h\~urJI:t'General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
1 

w 111 de la L~Y,Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse Y se:---------------------------------------------------- -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 

~~-paroSEGU-ÑOO:. ·pr~;ti~u_e_n~~ l~s\;~~á~ di11~~~;i~~ ~~~ -r~~~l;e~-d~ ~~~ -a-n~~rio-r~~----_-_ -_ -_-
---------------------------!CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscbto Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la FE!deración, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede Código 
Fe  en forma legal con al final 
fir legaL - - - -- -- ---- -

--DAMOS FE -----



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha. 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

jueves, 11 de agosto de 2016 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

2444 

CSCR/05004/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 10/08/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

"t.·:. 

'.: .. ::: 

,·,. \" 

'1 

~''""'""'""""" '"""' 

-~P

'• • D~>~"P''fdo Doolor 
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• 

• 

PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

--"---' ...::..__ 

., 1 ·, 

DR. . f 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN •· 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del NW~~o Sistema de Justicia PeMl" 

Oficio no. CSCRJ 05004 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 
?<:_. 

:·.~ ~l 
¡ •.\ ~ 

,•,r ·-··· 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A~ de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; articulas 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, as\ como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la Rt;!pública; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSClOI/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa,  en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo . 

c.c.p. 

' ' . 

P¡¡seo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 o o o o ex t.  www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*02-08-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROl REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

Of-CSCR-04567-2016 

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART_ 31LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

El que suscribe, apoderado legal de RADlOMOVll  (en lo sucesivo ''Te!ccn. personalidad que tengo debidamente 

acreditada y recon<>eida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y d<>eumentos que se adjuntaron al mismo, seilalalldo como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en teoninos del articulo 189 y 190 de la ley federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de lago Zurich 

número 245, Edificio Telce! oficialia de partes enano piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Cl>digo Poslal11529, en esta Ciudad de México, anlc Usledcon el debido 

rcspelo comparezco y expongo; 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Qu<: por medio del presenle escrilo, vengo a desahogar en tiempo y fonna el requerimiento que mando da.- mediante o 

Tomando en coi!Sideillción lo confidoncialidad, se<t>ibilidad y r<le,ancia de la tnformación q"e mi moodante s\llllinistra a tra 

Constilu01ón Polttioa de loo Estados Unt<lo> M .. icanos; 8 de la Ley Conha la D<hncu<neia Orgonizada ¡>ara el Dislrito F 

en los Art. 16 y 20, inoioo C, fracción V, Segundo pánafo, rle lo 

la Ley Orgánica de la Procuradwia GenenJ de JU>tic;a del o;,.,;10 Fedetal; y demOs 

ión, mediarne el pr ue, lodos aquellO> escntoo de coolestación 

que ...,. rendidos por mi mondan<e y del>l<lanlenle f!1'Mados ¡><>r el ......-rilO, EN MI CARÁCTER DE APODE 

1 fmnan<e y pan> rlicbo< efectos únicamenle ron>rgnanln 1• fmna au 

' 
QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, lNDJSTINT A 

OTORGADO POR MI MANDANTE_ Coocal<nodo a la tesis jurisprudeocial; Primer Tribunal Col 

Jndicial Plllll Plenos Y Cobnu><as_ EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA 

con«mdo, como en la r.rma qo~e calza el mismo para lodos los efmos legales a que h•y• lu¡at y 

SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNT4 AS! COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

lEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

1 Segundo Cire"iro, [u]; 9a. t'poca; T.C C ; S J f_ y "' gocera; •ix, junio de 2004; pág. 1457·Poder General 

AR.EN SUSTIWCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUIOO 

POR El. QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE L\. LEY DE LA 

VE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL EST AOO DE JALISCO). 

Con fundamento en 1 fracción II,.pÓ!71\Íf>.&egundo, del artículo 190, de la Ley federal dC Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA lNFORMACI.9tJ"I..''i!''\?l':ffl~".'N'Í.®a. y maierlalmeme imposibililada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR'V~~!RO ~~!~:'!ERIORES A LA fECHA EN QUE SE PRODUZ(;A LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualin 

diariamente. :.:de ~-¡¡<)S. n;,' . _ .. ' : . 1 .,. ' .. '•1 . ; \l .~ ·,¡ ~ 
~-\OS~ ~; 'i.r·..:r,l...:"·~~ . 

>.o '"'"'='' la ~~gráfica, es necesario proporcionar el número telefónico asignado a mi mAndante constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda Tequerida (DD-MM

DD-MM-~ ~;bilidad de desahogar su Tequerimiento en término• dd artíc~ 189 y \90 fracción 1 y 11 de la ley Federal do Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO ASÍ LA UB!CACI~1[DE' UNA RADIO BASE Y/0 ANTENAS. por lo que mí mandante se encuentra t&.nicay materialmente imposibilitada para desahogar su requerimientO en los términos 

' solicitados. \ 

\ 
Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART. 31LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, atentllmente le pido se sirva: 

IND-AP-PGR-SOHPDSC-01.001-2015'02.(18-2016-147091-V 
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PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando conrestación, en legales tiempo y forma, del requerimienro de inlbrmación fom~ulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, pera todos lo. dCctos legales a que haya lugar. 

Ciudad d

 

La presente contestac!ón, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o sigmfica en forma alguna, 

constitucional de las disposiciones contenidas en la ley Federal de TelecomunicaciODcs y Radiodifusión, ni de sus efec10s 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable. impugnar dichas nonnas, 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la kgislaci6n aplicable. 

de Telcel respec!O de la valide>: o regularidad 

que Telcel formula reserva en los términos más 

"'""'~•"'~'"'"'""~ a través de los medios de defensa 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme jf~:~~~;~~:~~·~::;:.~~~i~r~~~~~t·:~::~~:;.:,~:: :::;::::::Ley Federal tk Tderomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión - materia de relecomunicacioncs y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas pOT parte del Instituto las instanci .. de seguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidameme requerir la colaboración de Telcel y, en consec\lCT>Cia, pam 1 los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

IND-AP-PGR-SDHPDSC..QI.001-2015"02-08-2016-147091-V 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVÉNCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. ,  
. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 
siendo las 10:00 diez horas del dia 15 de agosto de 2016 dos mil dieciséis, ante 
la licenciada , agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Sub procuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artíc
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos te
asistencia que al final firman y dan fe,J>ara debida constancia legal, com
C. , quien se identifica en este mom
Credencial oficial expedida por la Se.cretaria de Gobernación, con númer
PF2016-269308, con número de elipediente 4825, misma que lo acred• Subinspector de la División de Seguridad Regional de la Policía Federal, 

• 

obra .~~~.J9~·fía a color que corlcuerda fielmente con los rasgos fis
. ,,,·,qel compare¡:ii>Jite, de la que cori apego al articulo 208 del código fe
·. ~r~di!nienlos J!>e:nales, se DA FE tener a la vista y se le devuelve al in
· ·_-,>~ ~~ ~.~aberlo:~olicitado y no eXistir inconveniente alguno al respect
.·\~~;;¡¡certificada que se glosa al expediente, quien refiere estar adsc

·' '.:ttiíiif"ad Operativa de Seguridad 'Preventiva Estación Iguala, en la Div
·' e_ ~ u ri dad Region a 1 . -----------------•---------------------------------------------------------------... ,' 

. . ---,J;'ps~\'Í<Jitla, ae conformidad •con el articulo 247 del Código Federal de 
.. :: P,{~ae<!ill\!i~i\ios Penales, en rel¡¡ción con el 247 fracción 1 del Código Penal 

·. , 1}~,\: ~e·''hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los 

'"'" ~i¡¡¡¡,~itilros cJJ~"dos, particularmente de las penas que establece la ley para 
quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de 
sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 
citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse con verdad 
ante esta Autoridad Federal A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en 
una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se prci:cedió a identificar al Testigo, Quien por sus 
generales: - - - - - - - - - - - - - - - - ..1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------M: A N 1 F 1 E STA ---------------------
- - -Llamarme como ha quedado·escrito, tengo  de edad por 
haber nacido  ser de 
nacionalidad  haber naCido  

 con domicilio en  
  ,  con instrucción 

escolar  Estado civil  
 

 por lo que 
        

, de ocupación  
, debidamente orientado, con l'a edad, capacidad e instrucción, para tener 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

el criterio necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue 
para participar en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaño, 
error o soborno, en la citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo 
vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los 
probables responsables, ofendidos y victimas de los hechos, es decir, con los 
cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de 
igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del articulo 79 del Código 
adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo q~e 
proporciona su , a lo cual manifiesta tener desde  

, con el teléfono, 
 manifiesta que sabe l

escribir y entiende el idioma espariol, manifestando no pertenecer a ningún 
étnico, entender el alcance de la presente diligencia, de ocupación 

,  

;;¡~~-~~-~~~~;~~-;~~;~;-;~~;;~~~-~~~~~-~;-~~~~;~-~~-
su conocimiento el contenido del articulo 79 del Código Adjetivo, en donde se
referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere contar con el 

 de la compañia Telmex. Acto seguido se le hace saber al compare
que conforme a lo establecido por el articulo 127 BIS del Código Feder
Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado pa
realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo designar 

""· • ~):>ogatl!)'Yll'~~no lo considera necesario por comparecer en calidad de testigo 
. §;<  por lo que acto continuo el testigo:---------
:;~k·-~-----------~-:---------------------D E C L A R A ---------------------------------------------

• ; ,.·\ '1 " 

... ·:~~·:~.~.~; ue comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de 
._,:· ... 'era voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me 

· hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la 
,--;. ·-~~~etil.'Cia, manifiesto: Que ,  
,.. ,  

   
 de  

 continuando con la declaración manifiesto que respecto a los 
hechos ocurridos el día 26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce,  

 
,  

 
 
 

         
  

 .------------------
---Acto continuo está la Representación Social de la Federación con apego al 
artículo 208 del código federal de procedimientos penales da fe del contenido de 

2 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

las copias certificadas remitidas, constantes de nueve fojas útiles, que se 
encuentran glosadas en actuaciones de la indagatoria en que se actúa, mismas 
que fueron recibidas previamente, las cuales en este acto le pone a la vista a 
efecto de preguntarle lo siguiente, ¿que diga el declarante  

 
 

  
 de   

, de la que 

 al 

 a la 

, la cual 
  

l que la 
  

 
 

  , 
·,·~lliiól.n tiene  

 
 
 

,  
      
  

  
  

  
 

     
 

------------------------------'---------------------------------------------------------
-----En cuanto  

 
 

, misma que 
 

   
 quien  

 de c por lo menos 

3 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

 
 del  
 cabe señalar , misma 

que
a cual r , solo es  

 en  de 
 

  

, siendo 
.------------------------------------------------------------

-------En referencia a 

 cada 

 era 
 

 que en 

 

 y el  
 el  

  y el  
 c  el primer  

 mismos que se 

{~ .    
  
    

 .-----
. -;;~:--·~-Respecto    ya 

 a
'• ; ,  a 
;·    , estuvo 
_;   de  del  

 , en   mismos 
que ,  

 

 
.-------

-----Respecto al   
 a  de , 

los  ,  
 del , , mismos 

que ya seña le  . ---------------------------------------------------------------------

4 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

Siendo todo lo que deseo manifestar.--------------------------------------------------------
-----Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 
segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal 
de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo 
siendo.--------------------------------------------------------------------------------------------------

----A LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
    CONTESTA.-    

 
. A LA SEGUNDA.

¿Qué diga el declarante,  
l ? CONTESTA.-  

   
 
 

 
. A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-.  

       
 

.------------------------------
-----No habiendo más que agregar, se da por termina en 
la fecha en que se actúa, firmando para constancia l on, 

, " previa \<¡.C,tV[~Y ratificación de su 
~;··;:_;<~;-------~----~----~----------------------------

f:::0;· 
;;,_~:~;·: .· .· .. 

.:--·. ~ .,. ·.:. 
. . ·:_~ .. ~;;;:._.,;;.;~-, 

•·.· ••• :::/ ·.?""': .,..,~, ''" ...•.. 
.. 

. . -i'·¡·l , -••. ,, .,,_,, •"¡·','·. JL·. ·' ll•· ! ..... ~ • • ·' 

... cct:..r .. Hunn:-1~.' •. 
.... ;,.;~,, :Ja (,v¡nvr:i·.i:ri 

<· :WiJ.ii• 
.••. --U' • • .,;;J'.!~•:' TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNJDAD. 

SI'CC >H 

 

 

 

GIIADO: 

 

ADSC~!rQON: 

 
 

 

POUCIA 
FliDERAL 

1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APfPGRfSDHPDSC/01/001{2015 

( IJI

,¡ .... ______ ,......_ 
,- .... ____ ,__ .... ,_._ 
1
' ...._.-- .... -. .. _ .. - .-- .. ......., ___ la_ 

' --. . ..... 
_i,Protepry Servir a la Comunidad 

! 

¡ 
-. ":,;·:···;:~ CERTIFICACtiÓN ·; ~ l'' . '·' . ' 

~~--~"~$~~iudad d~ M~~:~.o a quince de agosto del año dl mil dieciséis.---------------------------
~::.:::~: g·~e suscribe licenciada    agente del Ministerio Público de la 

{~_¡:(--; :~adscrito a la oficina de Investigación de la Su~procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
0füi'i: . 'rvicios a la Comunidad. quien actúa en forma leg~l con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 

.fe.·-t "'n-'fundamento en el artículo 208, del Código Fedcra~de Procedimientos Penales:------------------
--- ~-,_:~------------------------------- CERTIFitA------------------------------------

~.:::¿Qill~~Jaí-\:ii"~~-@·fit~'-~opiaCsJ fotostáticaCs) que const~ de -1 (una)- fojaCs) útiiCesJ, son fiel y exacta 
:r~pr_o9wc.1¡::iQ~:,d,e su:original que se tuvo a la vista, de la cQai se da fe en términos del artículo 208 del Código 

''''''"'' ' _, ' r¡;:deral de jrQEedimí<tnas Penales.- -- -- - -- -- -- -- -- - ..l-- - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
1 · -. c-r;~·,• ·-~ · '· ' , _,.," •'· ··- ! 

~-:'~::~~~~~:b-r~~ ~ -f~r~-a- ~~ ~i~~;c~;d_a_  -a~~~~c- ~;1-~i~i-s~~r~o- ~Z~Ii~~ ~~ -~~ 
-Fed-eración, adsc;1t-o a"IJ' bfic1na de Investigación de la Su , Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos ebida constancia 

~~~~~~t-u~~~---_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_--~~  ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

~-~-·--~ -----·-

. 
L

-~A."G _____ _ 

~ ·-.. ~¡~~
TESTI~Qlsirtils,\;NCIA 

1 
........ J-J., ,: . \ 
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• • Subprocuraduría de Oer8chos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIC>ACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

--- En la Ciudad de México, siendo las diez horas del día quince de agosto del año 

dos mil dieciséis. la suscrita licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 

firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.----------------------------------------------

---------------------------------------------A C U E R O O --------------------------------------------
---VISTO las constancias que integran la presente indagatoria, y en especial del 

análisis realizado a las mismas, así como al oficio SDHPDSC/01/02624/2016, del 

once de agosto del presente año, donde se solicitó se designe peritos en la materia 

de Fotografía Forense y Audio y Video, para llevar a cabo una diligencia ministerial 

en las instalaciones de la Coordinación General de Servicios Periciales el día 16 

del mes y año en curso, y toda vez se conoció que fue autorizada la Suboficial 

, adscrita a la División Científica, de la 

Policía Federal, para realizar un estudio sobre la bolsa negra encontrada en el Río 

San Juan, la cual tiene también como finalidad dar cumplimiento a la petición 

realizada por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes. Al respecto se 

hace necesario girar oficio al Titular de la Coordinación General de Servicios 

fle~i~~jes, a'Sf ·¿¿,~ a la Comisaria Jefa, Titular de la Coordinación de 
. -:".- ·, 'e .. 

Cji~,n)jtica, de la División Científica de la Policía Federal, a efecto de informarles 

qÍJ~·'i\! ~o modificada la fecha para llevar a cabo dicha diligencia, quedando 

pf~~da para el día treinta de agosto del presente año, lo anterior toda vez que 

és··:.a&cesario_ .... ~.Ollcitará la presencia de personal del Equipo Argentino de 
' - ·-. -, ,-,·,:. •. ,-·:~-· • !1, _., 

A!ittlff:loJp_¡j¡a:·Fo¡ense "EAAF. Lo que se hace constar para que surta los efectos 
-~--~·.:,-¡) (;\.' ,- .. ., 

le~'!\<l~'·Mfll"SpOncli<! ntes. ---------------------------------------------------------------------------

";''Jió~br con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado 
' 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, 

fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 

fracción 1 inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

---------------------------------------------- A C U E R O A ----------------------------------------

---PRIMERO.- Gírese el oficio SDHPDSC/01/02636/2016, al Titular de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, a efecto de que informarle que ha 

sido cancelada la diligencias programada para el día dieciséis de agosto del 

presente año, una vez notificado agréguese el acuse respectivo a la indagatoria en 

\'. l'"~c·• tk!, P(·J<·'Ji',J :!ll .:::;. f'Nili}. Coloni;¡ l'u;HJhlt··,noc. lkl;:g;Jclfm ("IJ,II'!l!,'·•:'"' \,¡:.,".,· .. ,. r ' ' -'• .. , 
Td_ {S5Í'd-t0tJUOO<'Ai  '-'''""·P.>:r-~<>h_,, 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención de! Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIG.~CION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

que se actúa para que surta los efectos legales correspondientes.------················ 

-----SEGUNDO.- Gírese el oficio SDHPDSC/01/02637/2016, a la Titular de la 

Coordinación de Criminalística, de la División Científica, de la Policía Federal, 

donde se le informa que la diligencia para llevar a cabo la muestra del indicio se 

realizará el dia treinta de agosto del presente año, una vez notificado agréguese el 

acuse respectivo a la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales 

corres pond ientes . -------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------C U M P L A S E -------------------------------------

---Así lo acordó y firma la licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la S erechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Com

General de la República, para que surta los efectos le

----------------------------------------0 A M O S F E -----------

. ... ,., 
' .. , 

' ~- .;.-.! ¡-~ :~:T:,:d:-.;:;;,1 

raduría 

.-\1 l'a"<·od~ l;¡l\('form:J ~''' :;n. Pisu lS, Colonia Cuauhto-,1!1()(". Do:le¡wctún ('tl.ll!hl{:lnw, \k;,;,.,,_[! f· i 1' ''~'-·'"' 
Id. (:):;l:'d t6onooe;J  \>l'"·.¡wr .. ~oh_m\ 
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• /).( SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

'' '_,.,,,, "''' 
; ; : ll 7 

DE - -~. -, _ ~-iOS 
o: -.rJ::; 

MTRO. . 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES 
PRESENTE. 

OFICINA DI': INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SD\-IPDSC/01/001/201 5. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/02636/2016 

Asunto: Oficio citatorio 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2016 

Con fundamento en los artículos 1, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 82, 168, 180, 206, 208, 220, 226 y 227 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), incisos b) y d) y 

fracción IV, 22 fracción 1, inciso d), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento. 

Me alcance a mi similar SDHPDSC/01/02624/2016, del once del presente mes y año, donde 

solicite a Usted, designe peritos en las matehas de Fotografía Forense y Audio y Video, a efecto 

de realizar una diligencia ministerial el día 16 de agosto de 2016, en punto de las 11 :00 horas, en 

las instalaciones que ocupa esa Coordinación General de Servicios Periciales, al respecto me 

permito :ifi.\~grmar·que·;~echa ha sido CANCELADA; posteriormente se le informará la nueva 

fecha.p~~var a 2aua drc'ha diligencia . 
. '';/':,:,o 

-·\-..',14;¡ ,_., 
'¡.. ·~·;, '"' . <t..:< .r~ 

.Si~~rparticular, me es pr ordial saludo. 
:<-·.~ 
' .-. . 

Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de 
lito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento.- Presente. 

.-\~ l'a,,,.,¡ '.k l:i I\,·¡;Hin,¡211-~l \_  ( 'olun¡;¡ 1 'unuhténhl~ lldq:<lni>n \ ·u,tuliiÓll<IC ( '¡¡¡,!:¡,] ,¡,. ~k•'!<'<> ' 1' Hi•'"" 
lcl ¡_<;_<.¡_<.; 1(,(1(1\1(1, ¡_"  



SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DI:. INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio: SDHPDSC/01/02637 /2016. 
Ciudad de México, 15 de agosto de 2016 

DRA.  
COMISARIA JEFA, TITULAR DE LA COORDINACIÓN 
DE CRIMINALÍSTICA, DE LA DIVISIÓN 
CIENTÍFICA, DE LA POLICÍA FEDERAL 
PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento 
r 

en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Co~stitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la c6nvención Americana sobre los Derechos 

• Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168,.:180 y 206, 208 y 209 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción U y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General 

de Victimas; así como 1, 4, apartado A), incisos a}y b) y apartado D) fracción IV, 9, 10 fracción 

X, 16, y 22 fracción 1, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

• 

Me refiero a su similar PF/DIVCIENT/CC/5447/2016, del veintinueve de julio del presente año, 

mediante el cual designó a la Suboficial , especialista en Química 

Forense, a efecto de dar cumplimiento a la petición realizada, sobre el particular, mucho 

agradi~~'Jé a. Üsh~(j':~ga a bien informar a la persona designada, que deberá presentar con 

día lo de agosto del presente año, a las once horas, en las oficinas que ocupa 

. · de Investigación, cuyo domicilio ap~rece al calce del presente, a efecto de acudir 

a ! . i General de Servicios Periciale$ para que lleve a cabo la diligencia de toma 

de ~~ra de la evidencia, realice el análisis cJespondiente y emita el Dictamen . 
,~:,¡,~., ( .. ·. cr:'·;u~·.·. · 

'h i';l'<\' <k b i<c·lo!IWI .'11 !ll l't"' 1~. t'olotna('uauhl<:IH\1~ 1.\'l¡;¡;u~i<',tt ( ll>illhl<~llWC. ( IIHI:HJ •k ~.1,'.\li••- ; i' i){•''''' 
1 rl 1 '-" 1 _<, ~ -'1(, O(t litl_ 1 '!  



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD J 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:10 diez horas con diez minutos del día 15 quince 

de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2445, por medio del cual 
_se anexa oficio número CSCR/05003/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y esc esta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, con 
la información a analizar respecto del , relacionado con el 

, el cual se encuentra vinculado con el , 
del usuario identificado como "EL CAMINANTE".-------------------------------
-····----··-·----······--CON SI O ERA N 00------····--············-

Que esta autoridad tiene la facultad y el-deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. ---- - - --- - - - - ----- - - - - ---- - - - - - - - --- --- - - - - - - -- ---

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
-· -~~~~-- CU,Ciles se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
•:,-:t,~iL'~.e_~les.--------------------------------------------------------------
~~~t';·~-~-:~.:~ l_;_ Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
'::~r{$(\P4~f!.dO "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
·~:,:.);{:)/~~fracción JI, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
-:::[~{_~:.P~Ies, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
.~-"<-~fir'acuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

-~'~¡~d:~t:·~~~-e~~l_d_e_ ~r~~~~~r~~~~~ _Y_ ~~~e~~ _a_l~ -l~f~~~~:i~~ ~-ú-b~i~~ ~-u~~~n_a_~~~t~l,_ ~s-~~ 
id;&:,.~L~"~1 -~1 L~~j-~~-------------------- A C U E R DA---------------------------
-~:.;:~~-,; :t ;pRJ~o.- Procédase al análisis, intérpretación y cruce de información a efecto de 
,.; 1)..._:'t¡:-_'.,~_j~inar las ?_iligencias y en su oportuni?a~ las conclusio~es que proc~d~n respecto a los 
-~- elefuEmtos rem1t1dos por la Subprocuraduna Oe Control Reg1onal, Proced1m1entos Penales y 

Amparo. -- - - --- - - --- - -- - -- - - -- -- - - ---- - - - - ---- -- - - - - -- - - - - - - - - ---- - - --
SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. ---- -

.. ---··---····---··-·--···--CÚMPLASE-··-----······---·······--· 
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 

Agente del M'1nisterio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la ~~~~ca, quien procede e Código 
1 en forma legal con d  al final 

legal.---------:..:.
····DAMOS FE



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

~,' ., 
,- ... 
'·'"'' ,. 

.-~~ 

1 () "() 

RECIBIDOS OFICINA DE iNVESTIGACIÓN 

2445 

CSCR/05003/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

10/08/2016,·' 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORGONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPU~~TA 

.. . 

! 1 ·y \ 

p '"""'~'-~"""J'''"''"''"'''"'" '""'''"'' ''·'"'' ',_.,, . .,, 

Oi>U1>91'1do D<><to" 

0 ""M"~'"' jo' 0' •''"" 

'"''''""'''"' 
Ofio>ono. CSCRI 0500l 1>016 

""""'""'" anii-Oomonlo le dofe<on"' ;.;,-,, """'"ón 1 '' '"'W<> ;,. '"""'~" de m• ""''"""''" 

'""""'"'"'"" 
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PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. __ _: __ _ 
',.,,, ",, 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 05003 /2016. 

- Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

_., ~:-.~ ~~~ .. -

DR , 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN ( 
DE LA SUBPROCURADUR(A DE DERECHOS HUMANO,S, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

" ,.l., . 
!\ 'll f>,\iO 1
, L'!' •t
L---~;,u-

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado ~A(de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la .Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión~ 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 

' Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de lit Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos N181/10, N056/11, • 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador GeneraJ;·de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remílir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la emp~\a Radio Móvil Dipsa1  en atención al 
requenmiento formul~do por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 

Fe~,~c1ó~~sa Oficina a su digno car~. 

Ag '·· """ o ar;tfc;~ad~mente la deferencia de s~ atención y le re1tero las muestras de mí d1stingu1da 
~ • 1 

con 'ón. 
't~. 
~t • .Jt 11ft 

··;¡l 
,¡,.· 

c. c. p. 

\;¡.;_,-'~ ·- .-..ADIJR.L\ G¡;,'<Ci<.->., 
DE LA REPI_;BUCA 

3UBPRXURADURIA OC ·::::::tN~OL ,:¡:;Q!Ot-;,..,, 
~ROCEOIMIENT'JS PENALF.S v AMPARO 

"OORC'!I•J~r.o-~••·"'' ·,,·-·-·· -. ··-·-- c">r.r.l" 

Lic. Subprocurador de Coritrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
cono
Lic. Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de turno 15921 Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-l13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 o o o o e  www.pgr.gob.mx 



ifffff'te/cel 
PROCURADURlA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDJMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-10 !5•02-08-2016 

_COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-04750-20 16 

LIC.  

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

El que s~scribe, apoderado legal de RAD!OMOVIL DJPS (en lo <ucesivo "Telcel"), personalidad 4ue tengo debidamente 

acredita& y reconocida ante eso H. Repre,entación Social, en término' del escrito de fecha trece de enero de dos mil o~i:e. y documento> que se adjuntaron al mismo, o.ciialando como umco domlCliio 

para oír y n:cibir notificacionc' de requenmientos en tenninos del articulo 189 y 190 de la Ley Federa] De Telecofflíinicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

nUmero 245, Edificio Telcel oftcialia de partos cuarto piso. Coloma Ampliación Granada. Delegación Miguel Hidllgo, Código PostalJJ529, en esta C1udad de México, ante Usted con el debtdo 

respeto compan:zco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Ó<t 
Que por medto del presente escrito. ,-engo a dc>ahogar en nempo y forma el requerimiento que mando dar mcdiant$:lficio de 02-0~-20 16, señalando para tal eiOc!o: 

Tomando en <Onstd"''""" la conftdondalid•d, """bthd•d )' rele\'ancia de 1• rnf"'m'""" que nu mand•nte •unum"ra a tta>4{ pro"nt:.· 2(,, fundamento en {os An_ 16 y 20, inctso C. foaoción V, Se~t.ndo parrafo, de la 
Constt!ución Polittc.:t de !o• E<tadO> UntciO> !>texocanos; g do 1• Ley Conrn. l• Dehncuenm Organizada ¡»r> el D"tntn Feder:!t;>' 2te<tón X, de l• ley Orgánoca de la l'rocur•duri• Genml do lostim del Disnito Federal; y dem'-' 
ley« apltcable y rclativ'"' ,¡ pre.<etttc Esoodo, ,..¡como la !""'dad de "" <i<:ltos cuya inve,<fo¡;ación ~enera!noentc motivo l> pctod de dtCh• infomtactÓll, rncd,antc el P'""-'"" " mfoon• que. todos aqoelln; e_~er.tos do conl<stltctón 
que'"" rcndtdos po< nu mand•ntc y dcbtd•mc-nto fomoadru por el susc~to. EN MI CARACTER DE APODER.ADC~ÍAL d~ persoo• "'"''1 R~DIOMOV!L DJPSA S.A DE C.V, ""'""án en el apartado de finn., coalqoie; 
rcfmne" al nontl>re complo<o del finnanto )' p..-. dichos cfectn< Ú"'camento COnstgnarÓn la firm• auto¡¡rafa~rat ndo do'do cstznnmentO anto Osta aolondad y/o cualqu•C< Otr.t que "ga COilOctendo del pre=tc ;;onlo. el pr<sonl< 

""~":'":·:'":':':"";':";'":':'':":":":':":'~":'"~m~"::"':"::':':':":":"'i mandante con antdO<•ón, en todas y cada una de port~';""'" ""' "'._)OOntcmdo, corno on la f•rma que colza el mismo para mdru. {o, efectos legales ' que haya lugar y ' FIRMA DEl SUSCRITO ANTE ESTA AIJTORIDA r;o LA QUE SJQÁ CONOCJEh'DO DEl PRESENTE AS\))'o;TO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
MÁS AMPUO SENTIDO EXPIDE MI MAKDANTE, INDISTIN AL APOilERADI:fLEGAL Q<.:E ACREDITE FEiiACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

MANDANTE Concatenado a la te>ÍS]Ort~onc"l' Pnnter Tnbon•l C Mat<n>Pona{ [le{ s4undoCm;uttO, ["]. 9a epoca. T.C.C.; S.!.f.y '" g=t<!. xt<,¡uniode 2004, pitg. 14!7-Podo.Gonoral 
Judictal Para Pl<ttm Y Cobranzas_ EL OTORG~DO EN ESTOS TÉRMfKOS )'A CULTA ERADO A ACTUAR Efi¡ SUSTITUCIÓN DEl REPRESENTADO. SIN LIMITAC!Olo.' ALGUNA DENTRO DEL JJJ!CIO 

::~:::~:; •. ~:::~~~:'':::lA FIRMA Y COX O DF! ESCRITO POR Ht'UE ÉSTE DESIGNA AJJTORIZADO EN HRM!NOS DEL ARTÍC<.:LO 27 DE lA LEY DE LA 
EN CONTRA DE LA_f)É~'TENC!A QUE RESUELVE EL ~~ARO (LEG!SLAC!ÓN DEl ESTADO DE JALISCO) 

SE PROPORCj~ Lf\•Y~Ilf'll-N~Q~~(:'l~N CON QUE PUDJERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dtspuesto por lo> artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomuniool!i~ R.ldiMfuslóñ lo que se hace de su conocimiento para los efectos Jegale• a que haya lugar. 

· .. ¡~, .. ~'M¡.:.· i(' ·:. 
En ca•o de ri:;fue~a~~~icaCió~·ieo¡>gn\fic~,-e"> ~~·ario proporcionar el número telefónico astgnado a mt U:andante con5tonte de dte? dfgito,, indicando el penodo de bú,queda requerida {DD-MM

AAAA al oói~A'nl'&'e's\~/b~1 'pó~iblltdad de dc>Ohogar su requenmien!o en termino< del art!oulo 189 y 190 fracción 1 y ll de la Ley Federal de TelecomunlCaciones y Radiodifusión, 

NO ASÍ L"-:",~Jit'A RADIO BASE Y/O ANTENAS, por lo que mi mamlante se encuentra técmca y materialmente impos1bilJtada pam desahogar su·req\lerimtento en los términos 

solicaados.'~ -.?Y"-

fundamento en lo dispuesto por la fracción ll, párrafo segundo, del articulo 190, de la Ley Federal do:Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

JNFORMAC'IÓN, enconirándose jurídica y materialmente impostbili!ada para desahogar su re<Íuenmtento en los términos mdicados. toda ,-cz que. únicamente se RESGUARDA 

'O"<A,D<>N POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA fECHA EN QUE '>E PRODUZCA LA COMUNJCACIÓN, ya que d sistema con que cuenta mi mandante se actualtza 

diariamente_ 

Lo que hago de su conocimiento. para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, atentamente le pido se sirva: 

r 
~CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, N1ÁliSIS 

INFORMACIÓN PARA EL COMO ATE A LA 
Dtlt~''"'JENC''\ 



§f?'te/cel 

PETJTORIOS 

UNJCO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIP do conte>lllción, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficto 

de referencia en los términos del presente e>cnto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

La presente contestactón, asi como las mantfestaciones \'crtidas en la misma. no implica o significa en forma alguna, conformidad u consentimiento de Tdcel respecto de la valide.> o regularidad 

con>titucional de las di>posiciones contenidas en la Ley Federal de T cleC<>municactones y Radiodifusión, ni de sus efecto> * consecuenci"S', por lo que Telcel formula rc_,erva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dtohas normas, actos~'/0 e\os en d momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le coocede la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y ]a legisl~ción aplicable_ h., ·. 

"DECRETO por el que,. e>:piden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vigésimo 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 

deberán de publicarse las disposiciones administrnti,•as por parte del InstituiD Federal de 

vóltdamentc requerir la colaboración de Telcel y, en con>ccUOTlcia, para la materialización de los e!ttremos 

Radiodifusión. 

::~:;:::::~::::~:::::~~en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" seguridad, procuración y adrnmistración de justicia puedan 

lo> artioulos ]89 y 190 de la Ley Federal de Telecomumcaciones y 

- \ 
i 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:20 diez horas con veinte minutos del día 15 quince 

de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanas·, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2446, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04975/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del  relacionado con el 

el cual se encuentra vinculado con el  
del usuario identificado como "EL CAMINANTE". - - - f--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- -
_,, ____ ... _____ , __ , __ CONSIDERAN DO-- .. -- ..... - ..... _ ...... -

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
info!r:!!~.f11itidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

:.: __ " de Conlf!f~Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
'. . 1 1 ... _. h 1 
~~M~~-f:,~ _e_g~ es ~o'l¿~~e~~=~e~g~~-n~1s~~n~~ _e_n_ 3 -t;e-s-f~ja_s_ Út¡,~; ~~í- ;~~~ _u_n_ ~~s~~-C~~~~~t~~ d~ -~~; 
\(~:i:1.:¡ !!~ cuales se Procedió a dar FE en términos del artículo :208 del Código Federal de Procedimientos 
.... _> ' • f'' 
\~'}:·_-:? Penales.--------------------------------~------------------------------

-:~-·~;;t.:> Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
v;: Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
:: .1 J..J__;¡· :_.;.; ~~ ?::0 fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
·-.: ... :,f. .:):fwales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
··:"·~~_.·.·_)~--:J=!ro_c;4J!3;p.Liría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

-.: . .:il\"9tU~1·ifH ·de'tatey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
:;;JQ.~i"iacordarse y se:---------------------------_------------------------- -----
·• . .. .. - ~·" .. ------------------- .. A CUERO A- .... ·------ .... ------ ...... 

P.RIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. -- - - -- - - - - -- - ----- - - -- -- - - --- - - - -- --- - - - - - ---- - - - - - - - - -- -- - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. ----
.... --- .. --- .. · -- .. · ---- .. --CÚMPLASE- .. --·-- ...... --- .......... 

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la blica, quien procede en términos del artículo 1 ~ de Código 
Fe· , en forma legal con d  al final 
fin legal.-------- -----

·--DAMOS FE·
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COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y ~:aro. 

'" 1 '"· ' " ' ,, ' 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20/6, año del Nuevo Sistema de Justicia Pend" 

Qficio no. CSCR/ 04975 /2016. 

Ciud~ de México, a 09 de agosto de 2016. 
,;\ 
·. 

;,'" ,, 
DR. ¿ · { 
TITULAR DE LA OFICINA i:!E INVESTIGACIÓN t) 'c,. 
DE LA SUB!"ROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, '<},C:cv~ 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ). ! 

l 
Distinguido Doctor: 

{~- ' 
·-":., 't_~ 

•¡e ; ·~ ~.J. :lJ 

"''f% n, 
_:_¡¡e~-j f-J '~ 

,. j ' ,. __ ., 

1 O A~0  .. 
N."'/

¿_. _,- ;;:-,:~-,-,.~·E Ll\'"" 
1>. r-''~--: .. -· HUtt;""'JS. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la ~~fítución PolítiCa:d8-·IW.:S~s Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal Contra la Delincuen~ Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federar de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fraccfnes 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgállica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así'l;:omo los Acuerdos N181/10, N056/11, 
A/110112, y A/018/15 del C. Procurador General de la Rer}tblica; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/00112015, me permito remitir a Usted,.tlisco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Mivil Oips en atención al 
requerimiento formulada por el Lic.  Agente del Ministerio Pública de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. l 
Agradezco anticipada efeitero las muestras de mí distinguida 

consider~.c;~~-~"··.~~ l. 
J. 
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~~r~~:: 3 ~1~. ocedi~entos Penales y Amparo. Para su superior 
~·;~.;C .. 'conoctmlento Presente ~ 

Lic. Secretario Técnico del C. Subprocurador dJ Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amp spondencia con número de turno 15890. Pres1_te. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo  www.pgr.gob.mx 



!, PROCURADURIA GENER>\L DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURJA DE cqt%TROL REGlONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
;r' ,, 

-~ 

AP-PGR-SDHPDSC-ül-00 J -1015*02 -{)S -2016 

COORDINACION DE SUPER'vJSlÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QVE RESt;LTE 

OF-CSCR-04590-20 16 

LIC.  

ENCARGWO EN AL'SENC!A DEL TITULAR ART. 3! LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

El que suscribe, apoderado legal de RADJO~OVJL DJPSA, S.A. J; C.V (en lo suce>ioo "Tckel"J- personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante e.a H. Rcpresentacoón Social, en térmono' del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, ydocumeotos que se adjuntMOn al mismo. señalando como unico domicilio 

pam o ir y reclblf nollficac10nes de requerimiento< en rerminos del articulo IS9 y 190 de la Ley Feden~l De Tdecomunl\áciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 145. Edificio Tekel oficialia de partes cuarto plSo, Colonia Ampli·•cii>n Granada, Delegac•i>n Miguel Hidalgo, Código Postal 11529. m esta Ciudad de México, ante Vsted con el debido 

re•peto comparezco y expongo: 

CONTESTAOÓN DE OFICJO '\J~ 48: 
-.... ~ * 

Que por medio del presente e»erito. \"engo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mcd•ante oficio'i!{t'eclú 02-08-2016, señalando para !al efecto: 

Tomondo en cOn>Jdcrac•<in la confidoo":o•l•dad, ""'ibihdod y rcleYonm de l• mformoo1ón que m1 mand•nto '"'"'"'"" alr.v,'s del pre-10.. con fundamcnlo en !O< .~rt- 16 y 20, m<iso C. f.amón V, Sogundo pjr<afo. de !a 
(onsutuc•ón PohiKa do lo> F.stadCJS Umdos Me"''"''· i <le !a Ley (onu-a lo DclmcuonCla Oogomzado pora d D"tmo Federo!' y 20, frae<•ón .-\ ~' lo Ley Orgamc• de !a Procuraduria Goncr•l de lu""" de! D"trllo Fcdcrol: y d<mas 

lcyo' aphoablc )' rclaiJ•·"' ol ~"""'"E <toJo. '" c<'ln\0 la w•vcd•d de los dclilos cuya '"'"ugación gen<.almcnl' mmiv. la pCO~ dc'Íikl"·'~,fu\mac•<in, med"nlc el poc  que, ¡oJos aquellos e.scrllns <le cOnlc<tacJón 
que sean ocnd1dü< por"" mandan~e ¡· dcb•domcmc firmados prn- el '""nlo, EN MI CARACTER DE APODERADO LEU,\L d< la pe"""")i'o?l RADID).tOVIl DIPS <>mmran en d aj>{l~ado do f'Till" cu•lquior 

r<feronci• al nomllr< conlp!eto del fLtmanl< y pa" dJ<ho< doctos Umcamcntc conSignarán 1• fir-ma '"~'· ratJllcandoclo,.ic este momonoo ,011fc éSia aulo,da<i y/o cuolqU ' cono"cndo dol prescn10 a><mCo, d prcscnle 

i 1 1 j j propowonada por'"' mandontc con anldaOlon, <n tod., )'cada un• do'"-' P"'"- 1•nto "" "' con!en¡d<>.j<<mio en l• fim10 que ca !>o o[ miSmo para lodos lo' cfocoo.s lcF•Ics a que haya lugar y 

' A HECTO DE RATifiCAR LA FIRMA DEL SC'SCR!TO, ANTE ESTA AUTORIDA~ LA Qj}fSIGA l'Oi',"OcikN!Jo DEL PRESENTE AS!Jl\ !ú. ASi COMO EL CONTENIDO DEl PRESEI'>TE 
, QUE EN El MÁS AMPLIO SEJ>;TJDO EXPIDE MI ).t~NDANTE, JNDIST!NT~MhNH., ~i:'?iPOT)fiADO LEGAL QUE-ACREDITE FEflACIENTEMEI'>TE SL' PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE Concale""do a la"'" JurtsprudonCla!o Pnmec Tnl>una! C<>l"\'lildo En MaL,-ja Penal Dd Seo,ndo Circl'l~ iuJ. Oa Cpoca, T C.(' .. S J.F y >u g"'"' m. Junio de 2004, pig t457-Po0cr Gonc;al 
JudiCial Pam Pleitos Y C<>bmnza. EL OTORGADO EN ESTOS TÉR).t[NOS FACL'LT~ AL APODERADO A ACTGAR El\' SUSTITL'CI~ DEL RfpRESEl\'TADO, SfN UMJTACION ALGL'KA DEJ>,"TRO DEL JUICiO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CDNSECJ;ENCI~, P~'EDE RATIFICAR LA FIRMA Y CQNTEN:l],O DF!;fSCRITO POR EL QL'E EsTE li>Éf';JGNA AUTORIZADO EN TERMINOS DEL ARTÍC]..'LO 27 D~ LA LEY DE LA 
MATERIA E fl\TERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN COl\TRI\ DE LA SENTENCIA Q\;E RESUELVE El AMPARO (LEGiSÓ,(IÓN DEL ESlADO DE JALISCO) 

' ;P .: ' . 
Con relación a la (s) ]me;¡ (s) celular (es) con número(<): 

'( 

"""' ¡~=;;~~~~~~~~!;:;:;::~:~::::::~:~.;;~:;;:::::::::::::;::· asignado a mi mandante consrante JidJez dignos, ind1cando el periodo de búsqueda requerida (DD-~M-ili de desahogar'" requerimlen!o enrérminos del articulo 189 y 190 frn~n 1 y JI de ]a Ley Federal de Telecomunicaciones y RadJodJfusión, 

RADIO BASE Y/0 ANTENAS. por lo que mi mandante .<e encucntra técnica y materialm<Íi!re imposibilitada para dc;ahogar '"requerimiento en loo términos 

" ' , . . , 
en lo dispuesto por la fmcClón 11, párrafo segundo, del artículo 190, de la Ley Federdl de Tclecomumcaciones #.!<adiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON . . 

, encontnín¡J.Me juridlCO y materialmente •mposih11Jtada para desahogar su requerimiento en Jos té,..,.., o, indicados, toda ve2 que, únicamente se RESGUARDA 

MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNJCACJ&i¡, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se aotual1za 

~ 
" 

•ojMAC,ÓN (, ¡·¡¡ CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dlSpU<>to pill(.?~s artículos 189 y ]90 Fracción 1 y lJ de la Ley Federal de 

que se hace de •u conocimiento ¡>lra 1 os efectos legale, a que haya lugar. ,-¡ 

.• , 
Lo que hago de su conoc1micnto, para todos los efec!o< legales que haya lugar. 

A usted ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULARART 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTÜ,atentamen!c le pido se sirva· 
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#te/ce/ 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIP ndo conrestación, en legal., tiempo y forma, del requerimlento de informacion formulado en el oficio 

de referencia en los térmLno> del pre,.,nte e.<crito. parn todos los efecto> lega

La pre>cnte contestación. a<Í como las manifestaciones venulas en la misma, no 1mplica o sigmfica en forma alguna, conformulad o con>entJmicnto de T ele el respecto de la >atidez o regularidad 

constimcional de las dlSposicioncs contenidas en la Ley Federal de T elecomunLcaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o %'~secu<~:cias, por lo que T elcd formula reserva en los términos rruis 

amplios que en derecho procrda para. en su caso, en términos de la legislación aplicable. impugnar dichas normas. actos y-·0 efecto.<' en chnomento procesal oportuno a través de los medios de defem.a 

que le concede lo Constitución Pohticn de los Estados Unidos Mexicanos y la legislaciim aplicable. 

Asimismo, Tdcel manifLesta a esta autoridad que conforme a lo dlSpUesto por el articulo ,·igOsimo oegundo uan;itorio del "DECRETO por el que se e~ piden la Ley Federnl de TelecomunicaclOnes y 

Radiodifusión. y la Uy del Sistema PUblico de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se re!Orman, adicionen y ~_gan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifuSión" 

deberán de publican.e las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federnl de T decomonj;:ecwn~ pllfa que las w>tancias de seguridad, procuración y administracion de JUsticia puedan 

l"LÍlldamente requerir la colaboraci(m de Telcd y, en consecuencia, par:a la material1zación de los e;<tremos normatiVos prev1<tos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de T ekcomunicacioncs y 

Radiodifusión. . Í®t 

' / 

, -

•• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDH PDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 15 

quince de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 
gente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2447, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04989/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco Martín Cambe~s Hernández, Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de: Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco k:ompacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RAD,IO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del número relacionado con el 

734 108 6086, del usuario identific~o como
- - - -------- - -- - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - -- - ---- - -------

· - - · - · · · - - · · · · · - - - - • • • • · - C O N S 1 D E R A .fi D O · · - - - - · · · - - - - - - - · · · · · · · · · 
--- Que esta autoridad tiene la facultad y el deber be investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el altículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisió~y Control Regional en la Subprocuraduría 

:a~:ntro~u:ehg~~:~~g:~~~~~~~~~~t~~ -~~n_a~~s- Y_-r~~~o_, -~~-~n_t~r~~r- ~~r~- ~o~~~-~~~ _e!~~t~~ 
.. ,, -. <- ·. _,cumentales consistente en 3 tres fojas ~tiles así como un Disco Compacto, de Jos 

cLi~le"s. ~rocedió a dar FE en términos del artícu~ 208 del Código Federal de Procedimientos 
~--~:. Penales: ---------------------------- -~--------------------------------

- -- 'E por ello que, con fundamento en lo :spuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 
Apartado 'A" de la Constitución Política de los E ados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 

· 1, 2° frac · n 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 206 del Código Federal de Procedimientos 
Pe_nal~,~)o fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 

,- , , ·· "Pj6i;'~uría General de la República, 1, 5, 7 y 1 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

:·--,~~-~~.,_.:: ·. ·.::_:~t~~:f~~ ~=~e~~l_d_e_ ~r_a~~~~r~~~i~ _Y_ ~~~e_s~ _. 1~ _l~f_o~~~~i~~ -~ú-b~i~~ ~-u-b~~~a-~~~t~l,_ ~s- ~~ 

\~;~~:.'·-~~-·-:\'·~:~:·~~"~··~ ~ ~PRrMERO~-- p;o~éd~~~ ~~~~á~;¡: ~t~rir:~i~~ ~-~r~~~ -d~- i~f~r~-a-ciÓn-;-~f~~t~- d~ 
:·. determinar las diligencias y en su oportunidad l~s conclusiones que procedan respecto a los 

elementos remitidos por la Subprocuraduría de, Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. -- - - -- -- - - -- - - - - -- - - ---- - - -- "'-- - - - - --- - - - - - - ----- - - - - - -- -- - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás dili · ncias que resulten de las anteriores.-----
---····--···--···----···--··C Ú M P AS E·-······----······------··· 

Así lo resolvió y firma el suscrito Maest JORGE AUGUSTO !BARRA KADOCHE, 
Agente del Ministerio Público de la Federación, dscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven ón del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

l  quien p cede en ódigo 
forma leQal con do l final 

f egal. -- - -- ----- --- -

AMOS FE

<1<: DE 
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2447 

CSCR/0~989/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 

Ff'cha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

10/08/2016 

LIC

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 
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PGR ------
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de JWJticia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04989 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

DR. '
::·.· •. --:·;st_--, 4-~t:f~B 

?' • _, \~?;;-,)Y 'iw> 

~~;~~t:u~~~~g~~~~~~! ~:~~~;t~6~NHUMANOS, :;:ti:\ \O ¡.,GO  
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNICA? \ ~~"" ¡q,,,
Distinguido Doctor: "r - •: ;·c:·~ '>, . 

-~ .\lW '.·~Js:~ J._.::C~.~-~·: Y.'J' 
,. f.lY' .)-.¡-";' 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de 1á ConSf.i.fución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delif.uencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 20f fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Léy Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su asi como los Acuerdos N181/10, N056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito i i Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la Radio Móvil Dipsa en atención al 
requerimiento formulado por el Lic.  Agent o Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo.¡ 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su.i· rterrció•n y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

l)ti!~LA Gt~·,J:.i<A;. 
t\ RE!Ta:...!CA 
RIA Clt ::r_,,~:¡OL <i.EGIONAt 
NTOS PE"~<A;J:S 1 AMPARO 

--·····-,.--., "WONA' 

c.c.p. _ Li~. ocurador de tontrol Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
· • Con ,.· 

.- .Uc Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
·., 'Ain atEméión al control de correspondencia con número de turno 15639. Presente. 

" --~ •'' 

Paseo de la Reforma No. l11-~13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext w.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PtlNALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015•02-08-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

01'-CSCR-04566-2016 

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

El que suscribe, apodemdo legal de RADIOMOVIL DIP en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante e<a H. Representación Social, en términoo del escrito de fecha 11tt<: de enero de doo mil once, y documentoo qne se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminos del articulo \89 y 190 de la Ley Fcdeml De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurieh 

número 245, Edificio Tdcd oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respato comparezco y c~pongo; 

ConstitucJón Potíll<a de tos E.la<los Un,(!oo Me.icanos; 8 de 1 

ley"' aplicable y ~laliv"" al ~to E.tado, u! eomo 
que sean rendidos por nn mandante y debidemonl< 

infonnaoión prop<m:J.,a<ia por mt mondanto <on 

~::'::";:': ~EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA 
U EL MÁS AMPLIO SENTIOO EXPIDE MI 

OTORGADO POR M! MANDANTE. 

JndiOJai Para PleilOS Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS 

CONSTTTI.ICIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA 

MATERIA E INTERPONER 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

enlosAn. 16 y 20, inciso C, f01cd6n V, Segundo ¡>ámlfo, de la 

' 
informa que. todos aquetloo< escritos de oontestación 

omitirán en el apartado de firrnao <ualqoiet 

"""' é>ta omon<:bd ylo oualqlllet otta que ;iga """"'""'do del P"""""' """'"'· et ~l< 
como en la fim¡a q..e oo4o <1 mi•mo pa,.. lOdos los ef«lOS l<gales • qne haya lugar y 

DEL PRESENTE ASUNTO. ASÍ COMO EL CONTENIOO OEL PRESENTE 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 

SU PERSONAL!OAO MEO!ANTE POOER 

pi¡g. 1457-Podel"General 

SE PROPORCIONA CA m<>C'Arn>'O>>MAC>Ó<; QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANjre, en ténmnos de lo dispuesto pOr los articulos 189 y 19{1 Fracción 1 y II de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a qu.Oi!aya lugar. 

Con fundameolo en lo dispuesto segundo, del articulo 190, de la Lay Fe+! de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, 1 imposibilitada para desabogall:"u requerimiento en los ténninos indicados, toda vez que, iinieamcntc se RESGUARDA 

LA FECHA EN QUE SE PROÍlUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se aetuali2a 

' ' t 
~~;~:~E~~~Eí~~;~;;~i~~t:~ ~~~S~; número telefónico asignado a ~i mandante constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DO-MM-

estar en desahogar su requerimiento en témtioos de' articulo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la Lay Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO p<>r lo que mi mandante se encu<;~~tra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos 

solicitados. :/ \ 

INO-AP-PGR-SOHPOSC-01-001-2015'02-08-2016-147090-V 
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PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADJOMOVIL DIPS  dando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a 

e
Apoderado

.... 
La presente contestación, asi como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, C<mformida,conse.J¡imiento de Telcel respe<:!O de la validez o regularidad 

constitucional de las dispooicione• contenidas en la Ley fcdc~>~l de Teleoomunicaciones y Radiodifusión, ni dt: sus efectos~ 0por lo qll<' Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proc<:da para, en ou caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, acto~ e,., mento PTOCesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos MuicOl'IOs y la legislación aplicable. . ~ 

A!!!mismo, Telcel manifiesta a esla autoridad que conforme a lo dispuesto por el aniculo v¡géSlmo segundo ~C de~ECRETO por el que se expiden la Ley Federal de TelecomUDicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público <k Radiodifusión del Estado Mexicano; y se rdorman~adic1 ~~v~ disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecom - - s, que las instancias de soguridad, procuración y administración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de ~~o os previstos en los artículos 189 y 191Jde la Ley Federal · 

Radiodifusión. ~ 

~~ 
o~ 

CJ '; 

' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:40 diez horas con cuarenta minutos del día 15 

quince de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal~ hace constar que se:~---

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2448, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04990/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. Coordinador de 
Supervisión y Control Regional l, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA on 
la información a analizar respecto del número IM  el 
número telefón de la usuaria identificada com uien 
al parecer el día de los hechos tuvo comunicación telefónic ORES 
VELÁZQUEZ, en ese entonces Secretario de Seg~,Jridad Pública en Iguala de la Independencia, 
Guerrero. - - -- ----- - - --- - --- - -- --------:- - __ - - - -- __ -- - - - -- _____________ _ 
- - · · · · · - - - · · · · • - - · - · · · · · - C O N S 1 D E.;R A N D O - · - - - - · · · - - - - - - - · • - · · · · · • 

Que esta autoridad tiene la facultad y el Qeber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supe!Visión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Reg·loflal, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 

' legales aAq«'~áy~ lugar. · • · · -- · · • - · -- ·- • · --- · · • · · · --- · • · · · · · · · ---- · · · · • · · · 
· ~ ~·- ·· Doe~es consistente en 3 tres trijas útiles así como un Disco Compacto, de los 

. 't:Lü:i·l~ se P~~'e~iO a dar FE en términos del ~ículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
' Per¡ales.-- ~,~."' 4 7--------------- ______ - _________________________________ _ 

-·-··- ;. Es pOr ~1·10 que, con fundamento eí1 lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de -l.os Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15', 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

·,;. .! ,Pe~~-~~~l-:::t~i{~ión 1 apartado "A", incisO.s b) y f) y 22 fracción ll de la Ley Orgánica de la 
>) .• · .•• P~9Y!:lfi3,9.l.Jf~ Gérleral de la República, 1, 5;· 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley: 14 fracción 
"~ ... ~·m·dEfl~''~éyt-eoeral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

':
1 ~.~··áé~FdJYSé·:y.~e~---------------- -/-------------------------------- -----

'' -.i'<"·- · ·--- · ·------------- · ·-ACUERDA--···--·-·····-------······· 
· PRIMERO.- Procédase al análisis',, interpretación y cruce de información a efecto de 

determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. -- - - -- - - - -- - - -- - - - - - -- - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - ---- -- - - - - - - --- - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.----
··---···----··---··-·-····--CÚMPLASE···-·---······---···--··--· 

Asi lo resolvió y firma el suscrrto Maestro
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

a, quien proced ódigo 
n forma legal co l final 
a legal.'· · · · ·- · · · · 

. DA :::S



-, 

OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

f' 

• 

jueves, 11 de agosto de 2016 

RECIBIDOS 
e 

OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

2448 

CSCR/04990/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

10/08/2016 

LI

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 

COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

:.,61 

" '' ,, '""""~·'~·" """''"''"~" '"'"'''''""'-'"'·'"'"-" '""''"'" 
l'"""''"x"""'""""'o") < ""'"'' "'''"""' 
"'"'~"'",''M"''"~'"'"''"'-''"""' 

"'
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Am')íaro. PGR --'---- -=-- Coordinación de Supervisión y Control RegionaL 

"2016, año del Nue110 Sistema de Justicia PeTUll" 
\1 1 1 ' ,, ' ,_' 

Oficio no. CSCR/ 04990 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

l?:;'~:~:-~~<., 'X ~{ ~1 ~:. 
~~ ACIÓN 1K~i;;;. ·· '!,•:\ 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, l1 0 i
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. -·· 

Distinguido Doctor: "Cnc:~:.r,_~:· · 
St!BV? -_,_ . ". "' ,._ · 

PRE'Jt.t!C:-j·· 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado ~N de la ~onstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 

• República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglampnto, así como los Acuerdos N181110, N056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General · la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remit' a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empr a Radio Móvil Oipsa  en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. gent o Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a

Agradezco anticipadame  de mí distinguida 
consideración. 

c.c.p. 

L.)

•.

I)iJRl.'. \,c· ••• io•<..•' 

A FJ'.f'I.<J.l il.ó., 
RiA CJE '))N"'C'L. 8EGION"
OS PENALES..,_ AMP~,RO 
· ..... __ ,__,_.,,.~, ""1";10'' 

""''•"'''· Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior '··Lic.
, i9
.·· -L Secretario Técnico del C. Subprocutador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
)( A pondencia con número de turno 15910. Presente. 

Paseo de la Reform~ No. l11·21J, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.; (ss) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADURIA. GENERAL DE LA REPUBLTCA 

... q .,.,,.-

1 
SUBPROCURADL'RIADE CONTROL REGIONAL PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-OI-00 l-20 1 5•02-08-2016 

:' ,Jo.;:?= COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECL:ESTRO 

OF-CSCR-04633-2016 

LIC. FRANCISCO JAVIER SALIDO ARAIZA 

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TlnJLAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

El que suscribe, apoderado legal de RADIQ).IQYIL DIP  lo suoe.ivo "Telcel"), per>.onalidad que tengo debidamente 

acredltada y reconocida ante"'" H. Representación Social, en términos del esenio de fecha trece de enero de do> mil unce, y documento> que <e adjuntaron a] mismo, señalando como unico donnc!lio 

parn <>1r y recibir notificaciones de requerimientos en termino; del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y RadiodifuSión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

nUmero 245, Edificio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debtdo 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTAC!ON DE OFICIO 

Que por med10 del presente eseniO, vengo a desahogar en tiempo y forma d requerimiento que mando dar mediante ofic10 de fecha 02-08-20 16, señalando para tal efectu 

-Tonoando en conso~cr"ión la confidcnc.,lidad, <en<Lbilid•d y mlevancia de lo mforma<Lon que mi mand•n" summislra,a traws 

Cons"tu"ón Pohttca de los Es"dos \;mdoó Moxiconos. 8 de la Ley Contr> la DclLncuencia Orgoni4Ado p•ra d Dostroto FedPI. 

le) OS aplLcablc y re] o<"'"-< al prosonte Estado, '" C()1'!\0 la gr.>vcdad de lo< delitos cuy• 1nve.<1Lgac1Ón g<nmlmcniC mO<" 

que sean rcnd1do. prn-mi mandante y debidamente fLrmodos 1''" el suscrito, EN M! CARÁCTER DE APODERADO 

la Ley Orgám" de la Procuraduri• Gene"] de Justi"a dd D"'""' Fedorak y dcma. 

mfonnoción, medianiC el p;csc"TI" se utfonna qU<, todo< aquelloo cscritw ~' contosracoón 

moral RADIO M OVIL D 1tu'án en el apanado ~e fnmas Cillllquicr 

referencia al nombre oomplcto del firman!< y!"" d'chO< efcctoo ún"amcnte consign•rin la finna autógrafa, ratif<c•n~ dos'l;este n\Omonto '"" ista auwridad y/o cu,lqutcr oo-a que siga C<JnOClcndn del ptescnte asunto, el P"'""'" 

, si ¡rropo<eoonada por nu rn•ndanlC con antcla"ón, en todas y cada un• de su.> P'"' anto ~u contonod<, conoo on la forma que cob el nusmo ¡oaro todo< lo, efectos legales a que haya Jugar)' 

FIRMA DEL SL'SCRITO, ANTE ESTA AUTORIDAD Y! A CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUr<TO, A Si COMO EL COt>;TENIDO DEL PRESENTE 

LEG.~L 0\IE ACREDITE fEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER , QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, !NDIST!NTAMFNTE, 

OTORGADO POR Ml MANDM<TE Concatenado o la t"i' jo"'¡rrudcnc¡ol Pnmcr Tribunal Cok¡;iado 

ludlCial Pa" PlcHo• Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL APOD 

CONSTITUCIONAL Y, Th" CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y ~TENIDO 

MATERIA E INTERPOt>;ER EL RECURSO DE REVISION EN ('Ot>;TRA DE LA <r"TENCIA ~ 

0 

Con relacJón a ]a(<) lmea (s) celular(.,) con número (s): 

Dd Segundo CiiTU!to, (taj, 9a. épo<;a; T (' C.; SJ.F_ y su ga<cta; m, JUnio de 2004; pig 1451-Poder Gene"] 

ACTUAR EN SUSTITUC'IÓN DEL REPRESENTADO, S !N L!MlTACIOK ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

TO POR El Q\IE ESTE DESIGNA At:TORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCC"LO n DE LA LEY DE LA 

LVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEl ESTADO DE JALISCO) 

Se proporciona la única información con que cJ'ent;
9

h;,"reprcsentada por el periodo \,licitado. 

.·· 
SE PROPORCIONA LA UN! CA INFORMACIÓN CON QUE PCDIERA CONTAR Jld¡ MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracctón l y ll de la ley Federal de 

Telecomumcaciones y RadJOdifusión lo que se hace de su conocimiento para los efect~s legales a que ha)"' lugar. 

En caso de requerir l~ _ubicación geográfica, es nec_ o proporcionar el número telet'Íinico asignado a mi mandante constante de diez dígitos, indicando el periodo de Msqueda requenda (DD-MM-

AAAA al DD-MM-ÁAA:A). a fin de estar en posibi, d de desahogar su requerimie~to en rénninos del articulo 189 y 190 fracción 1 y ll de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO AS! LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE ,;::! ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentru técnica y materialmente imposibilitada para deoahogar su requerimiento en los términos 

solicitados. 

fundamento en lo _dispuesto por la fracción JI. p fo segundo, del articulo 190. de la Uoy Federal de Telecomunicaciones y Radtodofusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

!NFORMAC-!ÓN:.~~contrándose juridica _ aterialmente imposibilitaba para desahogar sU requerimiento en los términos indicados, Joda vez que, úmcamente .e RESGUARDA 

lNFORMACJON POR VEINTICUATRO MESES ANTERlORES A LA FECHA \N QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACJÓN. ya que el ;istcma con que cuenta mi mandaote se aolualiza 

diariamente_ 

'· - .-~ 

Lo que hago de su cori¿~i~¡~;,;, r.>.rawdoaln.~ legales que haY" lugar. 
:.¿¡·,'':_,::::. :. \,: ":··· ~·.". 

A usted ENCARG(;~_8 ~.":_\{.~~!A DEL TITULAR ART. 3ll0PGR 137 DEL REGLAMENTO, atentamente le pido se s1rva: .... ·-· ~ . ·., 
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~te/ce/ 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en rcpresenlac!Ón de RADTO:-tOVIL D!PS ndo contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en lo> términos del presente escrito, para todos los doctos legal

la presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformi~f;¡ consentimiento de Tekel respecto de la valide.> o regularidad 

constitucional de las disposiciones contemdas en la Ley Federal de T cle~omunicaciones y RadiodlfuSlón, ni de sus efecms y/o consecuencias, por lo que Tclcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en '" caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas. actosqYio efo;dos <.11 el momento procesal oportuno a trnvés de los medios de defensa 

que·le~oncede la Constitución Polín ca de los Estados Unidos Mexicanos y ]a legislación aplicable. ' ·, 

A'imismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto porelMículo vig&iJmo segundo tran~torio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicacione• y 

Radwdifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusion del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan ~/derogan diversas dlSposicione> en materia de telecomumcaciones y rndiod1fusióo" 

deberán de publicarse la> dispoSlCtones administrntivas por parte dellnstiMo Federal de Telecornu~· ' e".~ara qu:las instancias de seguridad, procuración y administrac1ón de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de Tekel y, en consecuencia, para la materialización de los dtre norrnattvos previsto< en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de T elecornunicaóones y 

Radiodifusión. ' , 

' 

~' , 1 
' r 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:50 diez horas con cincuenta minutos del día 15 

quince de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: ----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2449, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04993/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco Martín Camberos Hernández, Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto del número IMEI relacionado con el 
número telefónico , el cual se encuentra vinculado con el número , 
del usuario identificado como "EL CAMINANTE". ~ ~ --- ~ ~ --- ~ ~ - ~ ~ ~ - ~ -- ~ ~ -- ~ ~ - - ~ ~ ~ -
· -- ·---- -- · · · · · · --- • ·-··-CON S 1 DE R ANDO··----···---------······· 

Que esta autoridad tiene la facultad y el deb~r de investigar los delitos, que son puestos 
.. _. , en su conocimi~to, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 

..:.l ~-.', 1n:Wrmes remitid por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
,.";·.de'yontrol Reg ··nal, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 

.. \Jegales a que haj:a lugar. - ~ ~ - -- ~ ~ ~ - ~ -- ~ ~ - - ~ ---- - - - - - ---- - - - - - - - - - -- -- - - - - - -
-·---; Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 

-~:- .... <cuales se procedip a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
__ Pénales.------ ~--------------------------------------------------------

.... · --- --~~--P~--llo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
·;.· ·.;Aop3it:ad-o'-''A la Constitución Política de lo~ Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 o fracción 
Jvi,J2~ftacef9Á: 5, 16 segundo párrafo, 168,-180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

."r:-·; ... ~~~~~~o~~. . ión 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
:" \·.:--· 'Proq~~aduría eneral de la Repúbli~a, 1, 5, 7 y 13 del Regla~~nto _de_ la citada Ley; 14 fracción 
~ '"'''ill~~ fa Ley F~~l de Transparencia y Acc_eso a la lnformac1on Publica Gubernamental, es de 

acordarse y se:--------------------~------------------------------- -----
---·-·······------·····--·----ACUERDA·---·········---···········-

PRIMERO.- Procédase al análisis,; interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oporturjidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocurad¡Jría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - -- - - - --- - - - --- - - -- - - - -:-- - - - - ---- - - - - ---- - - - - - - - --- - - - - - - ----

SEGUNDO.- Practíquense las deréás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
- · · ·--- · ·--- · ·---- · · ·--- · ·-- C:Ú M P LA S E-·------··· .. · --- · · · · · · ·---

Asi lo resolvió y firma el Maestro . 
Agente del Ministerio Público de la Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la :~ procede en igo legal con do inal 

----------



• 
OFICIOS 

Id 

Númf'ro: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 
···' 

-,1 '·. 

jueves, 11 de agosto de 2016 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

\ -. 

2449 

CSCR/04993/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

10/08/2016 

LIC. 

( 
c.-· 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

\ 
) 

! ; 1 ¡~ '"'''''"'""'"" '" "'""' ''"'""' .. , '"''""'" "•'-''""·' '~'"" 
'''""''""'""'' .. ,... '''''''""' "·' ··~··· .,. ,,, .,., ,¡·.~· 

Of0<1o oo CSCI'I .... , 120,._ 

/ 

A.:,-

'"

C','·" 
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PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. __ _;:______ 

' ' ' ' ",, ·"' 
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DR  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control RegionaL 
"2016, aflo del Nuevo SÍ/Itema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRJ 04993 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

6'~~ ;.:'e, 
t:.-:<c 

~1~:::::-::- ;\ .. -~~"::-:'; ¡' 
"i}'-~~~~!-

L" o :tK~
. c:JM>",,.-_.,c

"C''-: .:!>. !' '· !:-1'-.:~;)-_:.:f/.
SUF.??_';::,u;l!\~.::,{\At't_ ·-~·-.--,..-. --~ 

,.-,'y. 'i·~-'-·'' ;. : PRE'Jf.MC'.'Jti :;;:L ¡·;;· ' ' · 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "N de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos N181/10, N056/11, 
N110/12, y N018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa.·Radio Móvil Dipsa,    en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Jorge Augusto ltl9rra Kadoche, Agente del Ministerio Público de la 

·' Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo\' 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su;-ate•nción y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

c.c.p. 

t
Procedimientos Penates y Amparo. Para su superior Lio. ••rn'"''i<'' •• cootrnl 

cono
~.c. e~no Técmco del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amp ndpncia con número de turno 15866. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, NoVeno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 o o o o ext. 4771 www.pgr.gob.mx 



ffle/cel 
05 AGO 201~ , PROCURADI..'RlA GENERAL DE LA RE PUBLICA 

SUBPROfURADU.RIA DE CONTROL REGION.AL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO -. ,)y:L COORDJNACJON ;:;Uo;¡~~::~~C~~~~~:~~~G:~~~~O~: 
SECUESTRO 

' _ Of-CSCR-ü4614-2016 

U C

ENC  ART. 31 LO POR 137 DEL REGLAMENTO 

El que su,cribe, apoderado legal de RADJOMOVIL DJPS n lo ,ucesivo "Telcel"). pcrsonaltdad que tengo debidamente 

Jcredltada y reconocida ante""' H. Representación Sa<iat en términos del escrito de fecha !rece de enero de dos m ntos que oe adjuntaron al miomo, señalando cOTilO unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terrninos del aniculo 189 y 190 de la U:y Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zunch 

número 245, Edif,cio Te lee] oficialia de pone< cuan o ptso, Colonia AmpliaCJón Granada, Delegaoion Miguel Hidalgo, Código Postal J 1529. en esta C1udad de Má1co, ante U'ted con el debido 

respeto comparezco y e~pongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del preoente escrito, l'engo a desahogar en tiempo y forma el requenmientu-que mando dar mediante ofic'¡¡; ~e~ 02-08-2016. scnalondo para tal efecto: 
-\;+*" -

Tomando en eon"d'<acwn la confidonc•aJ¡dad, scnSlh<hd•d )'relevan Ola de 1• mformaCIÓn que m< mandontc '""""""'alta\~ del pre>into. con fundamento en lo< Aro 16 y lU, mci'o C. fracción\'. ~cgundo pam>fo. de la 

Con>tUu"im Pol<t<ca do los E>oado.< Unodo.s Mcm•no.<. B de 1• Ley Conlr• la Delmcuonci• Organizada P"' el D<>lnLO Fedcml:,X 25, fr,ccilm X. do lo Lcy Orgamca do la Procuraduri• (;cnoral de Just1<i• dd D<strlro Fcdcr•l. )' doma> 

leyes apllcablc y rd"'"" al presente f.>!ad<,, ,;i como ¡, gr•v<dad de lo• d<IHos cuya OTI\'CSOigación g<n«•lmontc motrva lo p<lio,un de Jich• mfom'"'im mcdlantc d P"""'" "' mforma que. todo; aquellos cscnn,; de contcs"e<ón 
que'"" rendid<>; por mJ mondanrc) dobtdamcntc fin-n•dO< ¡>Or el >uscnoo. U: MI CARACTER DE APODERADO LE';fÁL de lo pmon• mo"l RAD!OMOV!L DIP illhran en d ap•"ado de ftrm" cual~u.or 

ode<cnm al nomhrc oomplcro del fuman oc )' poro dochos cfc<;oo, Wltoall>entc <Oru<¡;na.ln la firma auoógrati, tal1 fi,~nOO do<d< "" momo11to ante <' . .t• auh>ndad Y'" cu•lqu<cr otra qoc sigo cono"cndo del presente """'"· el prcsontc 

cscrHo, "i como latnformación pT<'f'"''""'da por m< mandante con antol"""- en todos)' oad• una de"'' P'""'- '""'" "" '" contcn•d«. cumo en la firma que calLO el mismo paro IOdO< lo< efectos lcg•lc< a que hay• luga.) 

CH>H~""O :'>>>'"'e C>~ '":"''""LA FIRMA DEl SUSCRITO, ANTE ESTA AUT0Rll>AD4¡¡p LA QUt SIGA CONOCIENDO DEl- PRESEKTE ASUKTO. ASi COMO EL CONTENIDO l>EL PRESENTE 
EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. lNDIST!NTA'.lENF~L' A¡¡pptRADO LEGAL QUE ACREDITE HI-<ACIENTEMENTE SU PERSONALlllAD MEDIANTfo PODER 

POR MI MANDANTE_ Con<ot<"-'do • la le<LS junsprud'n"aL Pnmcr Tnhunal Colc~,,ado En Makria Pifn•l Del Scgund<> C«cuolO. \<a], 9• época. T CC . S.J .F. y'" g""'" m, Jumo de 2004; pag 1451-Pod" Genero! 

ludlml Para Plciw< Y Cobr.mza>. El OTORGADO EN ESTOS TERMINOS FACULTA AL ¿PdQ,!'RADO A ACTUAR EN SUSI'ITL'CION DEL REPRESENTADO. SIK Ll~IITACIÓN ALGUNA flENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECCENCJA. PUEDE RATifiCAR LA FIRMA Y ('0'-.'TENii¡¡¡p "&JJ¡_ ESCRITO POR EL Qt.'E ESTE DESIGNA AUTORIZADO EN TERM!NOS DEL ARnC\JLO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E !NTERI'ONER EL RECURSO DE REVISIÓN EK CONTRA DE LA 5[1\T;:IA "'QVE RES\JEL VE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 

J 
Con relacJón a b ( s) linea (s) celular (es) con nUmero (s): 

So proporciona la unic• infonnoción con que cuenta mi represemada por el periodo solicitado_ 

SE PROPORCIONAL-\ ÚNICA INFORMAClÓ!--1 CON Qt:E PUDIERA CONTAR V!l ).{ANDANTE, en terminas de lo di<puc><o por los articulo> 189 y 19{) Frocción l y 11 de la Ley Fe<leml de 

Telecomunicaciones y Radtodifusión lo que'" hace de su conocimiento para lo< efoctos legal e> a que haya lugar 

En caso de requerir la ubicación geognifica, es necesario proporcionar d número ielefónico asignado a mi mandante constante de diez dignos, mdicando el penodn de búsqued<l requerid<> {DD-MM

AAAA al DD-).{M-AAAA), a fin de estar en posibilidad de dc.ahogar su requerimiento en términos del articulo 1 H9y 190 frace¡ón J ~- 11 de la Ley Federul de Telecomumcacinnesy Rediodifusión, 

NO ASiLA UBIC>\CIÓN DE UNA RADIO BASE Y10 ANTENAS. por lo qu~·mi mandante se encuentra técnica y moterialmente impusibilitada parn dc>ahogar su requerimiento en lo> terminos 

solicimdos 

fundamento en lo dJSpuesto por la froc~parrafo segundo, del artJculo 190 do la Ley Federal de 1 elecomumcacwnes} RadJodrfu,lOn ml representada manrfles<a NO CONTAR CON 

1 lNFORMACION encontrándo'c Jllfr }' matenalmente lmpo,ibJhtada para de.ahogar su requenmJento en los termmo> rndtcados, toda vez que, umcamente se RESGUARDA 

, 1 PO~ VEJNTICLAlRO ME~ ANTERIORES A LA FÉCHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMJ.;N!CAC!ON, ya que el SJ>Cema con que cuenta ml mandante se actualrza 

dJanamente 

' • 
Lo que hago de >U córtocim1ento, para todos los efecto> legales que haya luga¡. 

A usted ENCARGADÓ EN AUSENCIA DEL T!Tl./LAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, atentamente le pldo se sirva 

' .. ·-~· ·:,_~\-:'.~ 
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~te/ce/ 

PETITORIOS 

liNICO.- Tenerme por presentado en represenraoiún de RADIOMOV!l DIP y forma, del requorim1ento de inforrnac1ón formulado en eJ oftcio 

de referencia en los términos del pre<entc e'cnto, para todo' los efe< tos legal

La pre.<ente contestación, así como lao manifestaciones 'ertldas en la m,ma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o con,entimiento de Tekel respecto de la valldez o regularidad 

consmucional de las disposicione' conlenHiao en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 01 de sU> efectos y.'o -con,ecuenci"'• por lo que Telcel formula reserva en lo> termmos mis 

amplios que en derecho proceda pam. en su caso, en terminas de la lcgi,Jación aplicable, 1mpugnar dichas normas. actos y1o ef~~f2n el momento procesal oportuno a tra.·é, de Jos medios de defensa 

que le concede la Constirucion Política de los Estados Unidoo MexJCanos y la legislación aplicable \1 " 

Asimismo, Telcel manifiesta a e"a autoridad que conforme a lo dispuesto por d articulo vigé,imo segundo tram;itono del "DECRETO por el que <e exp1den la Ley Federal de TelecomunJCaciones )' 

RadiodJfuSlón, y la Ley del SlStema PublJCO de RadiodJfuSlón del E>tado Mexicano; y ;e r<fonnan, adicionan·~~~/! diversas dispo,ciones en materia de telecomunicaciones y radiodifuSlóo" 

deberán de publJCarse las Ji,posiciones administratJvas por parte del Instituto Federal de T elccomunJcaciones, parn que las instanclaS de seguridad, procurncion y administración de JUsticia puedan 

validamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, pam la matenalizacion de los extrem~ormatJVOS prni>tos en ]os artículos 189 y 190 de la Ley Fedenl de Telecomunicaciones y 

Radiodifusion ' 

-
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, SOLICITANDO 

INFORMACIÓN DE FELIPE FLORES VELÁZQUEZ, A LA FISCAlÍA GENERAL DE 

JUSTICIA MILITAR. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas. del quince de agosto de dos mil 

dieciséis, el suscrito Maestro , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

articulo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
/ 

debida constancia legal; y:--------·-----------------------------------

------------------------RESULTAN DO-----------------------

- - - Que de actuaciones se despre~de la necesidad de allegarse de mayor información 

sobre la persona que responde ~1 nombre de Felipe flores Velázquez, aunado a que 

pudiera tener relación con los h~_~hos que motivan la indagatoria de mérito.--------

-----------------------CON S 1 DE R ANDO---------------------

- - - Que esta autoridad tiene el deber de agotar todas las diligencias que sean 

necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la probable participación en los 

hechos de liinculpados, ello implica solicitar información a la Fiscalía General de 

justicia Milita respecto de ;Felipe Flores Velázquez, toda vez que pudiera aportar 

mayores ele , ntos para el í:>sclarecimiento de los hechos que se investigan.-------
' (-

---Es por e liÓ que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo tercero, 

' 14, párrafo,~egundo, 16, pfrrafo primero, 20 apartado A fracción V, 21, párrafo primero 

y 102- apartado A, párrafo\uarto. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
. _--·· 

. , Mexicar1<>l0~ fracci.ón 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 15 párrafo primero. 16 párrafo 

;,·, ·' 'liE'igGndo, .• 2?. párrafo prlmero, 168, 180, 206 y 270 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 14 fracción 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Gubernamental; 4 fracciones 1, apartado A, incisos b) y f), y fracción 

IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 5, 7 del 

Reglamento de la citada Ley; así como lo dispuesto en el convenio de Colaboración 

firmado por la Procuraduría general de la República, la Procuraduría General de Justicia 

Militar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías 

Generales de Justicia de los treinta y un estados integrantes de la federación publicado 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

en el Diario Oficial de la Federación el dia 23 de noviembre de 2012, es de acordarse 

y se:------------------------------------------------------------

--------------------------ACUERDA--------------------------

--- PRIMERO.- Gírese oficio al Fiscal General de Justicia Militar a efecto de que remita 

el expediente laboral de la persona que responde al nombre de Felipe Flores 

Velázquez, pues resulta información que aporta al esclarecimiento de los hechos que 

aquí se investigan.------------------------------------------------

---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.---------------

------------------------CUMPLA S E--------------------------

--- Asi, lo acordó y firma el suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma,.IÍegal con dos test

firman y dan fe, para debida constancia legal de lo acl:u

,-¡; :-------- -l' DA M O S FE~--

f 
TESTIGOS DE 1'\SI:S

 

:-- RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

. oficio número SDHPDSC/OIIi638/2016 dando cumplimiento al acuerdo que antecede, 

.. lo que se asienta para todos 1~ efectos legales a que - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - - C O N S T E - - -

" '.')~.. -• -- "- - : _:,- - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - -

TESTIGOS DE ASIS

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 
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OEAiNSA)·iAC~ ·, SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 11\JMANOS, .1 _./ 
.~ 7i. PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

p G R . OFICINA DI: INVESTIGACIÓN. 

c,,c.,,-,.,c:,.,c-,,-'"l, ~~ ZI:ll ftG.Itlli'f'Pr& ~ ,., lilAVERIGUA( ION ~'Rl VIA AP/PGR(SDI:PDS_CI0!/001/2015. 

"''"'!''"''' ACUS - -~ ·~ ~ OllCIONUMIR<-? SDHIDSl/01/2638/2016. 

E ASUN 10· SI. SOl ICIIA INH)RMACION Y J)()('IJMl'NTA('ION 

• 

• 

' 'Cll ~ • r • ·--ft"!-1 ... '..'!J"",.."'···'·.Ji::)J..whL. 
i\1gS;,ft. ·"" '--; -=úrt-"1:\D,.A, Ciudad de México, a 15 de agosto de 2016. 

GRAL. BGDA. J. M. Y LIC. FISCAL-GENERAL Dt JUSTICIA MILITAR 
PRESENTE. .. 

Distinguido Fiscal: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto me permito solicitar a Usted, en atención 
al acuerdo ministerial decretado en autos de la indagatoria citada al rubro, el que gire sus amables instrucciones al 
personal a su cargo, para que en auxilio de esta Representación Social de la Federación,  

 Felipe Flores Velázquez, pues ello redunda en importancia para el esclarecimiento de los hechos 
que aquí se investigan. 

Petición que se realiza con funQamOnto'fm·lodÍspuesto por los articulos por los artículos 1 párrafo tercero, 14 
párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 102 apartado A. párrafo cuarto, 
de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; J, fracción l. 2, f~acción ll, 3, fracción 1\, 1 5 párrafo 
primero, 16 párrafo segundo, 168, 180,206,270, de.! Códig0Federa\ de Procedimientos Penales.: fracción 111 del articulo 
14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfuQnación Pública Gubernamental; así como 4, fracción 1, 
apartado A. incisos b) y t), fracción lV, de la Ley Orgánictúle la 'Procuraduría General de la República; 1, 5, 7 del 
Reglamento de la citada Ley; así cor!l(J·'tó dtspuesto.enel C,triVenió de colaboración firmado por la Procuraduría General 
de la Repablica~ la Procuraduría Génetal.de, Just~ll Mü.~. 1~. Prt;.c)#adurfa General de Jllsticia del Distrito Federal y 
las Procuradurfas Generales de Justietw-~·los·tí'ejnf¡lt,Y tn.estatloS. irítegrantes de la- Federación publicado en el Diario 
Oficial de -la Federación el día 23 de flOVlembré l(e'.l01d , 

,, 
-'>~ 

No o_mito señalar que la Mpuestá .a la so~tud titile el carácter de confidencial para la Procuraduría General 
de la R~ública, por Jéf que su contenido r:u:r'd:ém: ~.:f diVlllgáijo por '1Ús ser\ritl.ores públicos, a tin de salvaguardar dicha 
secrecí~ que respecto de lás actuacio~és iJe f4'1iveti~iQlt Unponen los artículos 16 del Código Federal dC 
Procedimientos Penales. ¡":,.. ' 

~:·-

Hago de su conoc\mientó, qlle.bL pre(eilte stllie!md deberá -&.tt;nderse a la brevedad posible que sus funciones 
le,pennitan, y enviarse respuesta a tasin.s~cy,nes.l¡tJeOCu""-t_$l(Jfldna de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo 
da fa-Reforma No. 2ll M 213, piso 15, Col~"'cuaulrtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, Ciudad de 
Méx:lco . 

Sin otro particu~'· en espera de s$Íención, 1e l'eiter-o las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

1 ~ 
~- A~t E N T A M E N T E. 

EL AG'f:NTE DEL ~ISI:ERIO P~BUOO bll LA FI!DERACIÓN 
ADSCRITO A SDHPDSC 

TlliACIÓN. 

SIJi\;-, .. ,.

PRéVENc,"·: 

""" del Doi<W )' Sorv1C1M • la ( MLLII<;ciO<I 1\LL a '" S"pcno1 { """";,,;o,,., 
S{'- p.,,"' "'"'oc;m1<111ü. Prc"'"'e 

Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc 
Ciudad de México. C.P. 06500. Tcl: 53-46-00-00 l·:xt. 5570 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

--------~A.P/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

---En la Ciudad de México, siendo las 11:07 once horas con siete minutos del día 15 quince de 
julio de 2016 dos mil dieciséis el suscrito Lic.  Agente del Ministerio Público 
de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe. - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -- - - - -- - - - --- - - - -- - - - - -- - - -- - - - HACE CONSTAR- - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - -
- -- Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones I y 11, 17, 168, 180, 206 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso b) yw), 
22 fracción II y 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; artículo 93 
fracción Ill de su reglamento; - - -- - - - - - - -- - - - -- - - _- -- - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -
Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que comparece el Licenciado e , quien se identifica con crecJe"flcial número  expedida en su favor 
por la Procuraduría General de la República, que to acredita como Subcoordinador de Servicios 

'• 

• 

del Centro Nacional de Planeación, Análisis e !~formación para el Combate a la Delincuencia, 
cuenta en el ángulo infe.fior izquierdo con una fotografía que concuerda 
compareciente, misnf.:í que previo cotejo se agrega; en uso de la voz 

,;f 

· en que se actúa)- toda vez que en el Centro Nacional de Planeación 
para el Combate Ja la Delincuencia les fue notificado el oficio 

c••JII<211/2016 de fecha trece de julio del año dos mil dieciséis, mediante el cual les 
de la información-· de los siguientes IMEI'S 

 . Por lo 
', ,,. de su encargo se le pr;estan los tomos solicitados en el interior de esta oficina y 

se le hace del conocimiento que las a.{tuaciones que integran la indagatoria son de carácter 
reservado, que se debe guardar sigilo~de las investigaciones las cuales contiene información 
confidencial, por tanto su divulgación. ~~nstituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía de 
conformidad con lo dispuesto por el alículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
Una vez consultado los tomos los devJ.elve, se le proporciona los archivos electrónicos de la 
información para el cumplimiento del ~ficio SDHPDSC/01/2211/2
nada más que hacer constar, se firma la,misma para los efectos a qu
------------------------------ d-- CONSTE----------
-------------------------------CÚMPLASE---------
-- -Así lo acordó y firma el Licenciado Agent
Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Hum'

Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la Repúbli,ca

asistencia que al final firman y dan fe.------------------------
- - - - - · - - -- · · · · · · · · · · - · · · · -- - - - - -DA M O S FE. -- - - -- - - ·

TESTIGOS DE ASI

MTR
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• 

I'GP 
' " 

cEÑTRO NA~iONAL DI! I'LANEA.GIÓN; ,._ 
~AUSIS E INFOilMACIOffPARA liL. ' 
,'COMSA.'TllALADRUNCUEN~~ '· 

eERTIFie~eiON 

# 
En la Ciudad de México, a los quince días-'· de julio del dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a 
la · i deJn~t§- n, de la Subprocuraq_uría de Derechos Humanos Prevención del Delito 

_ _ . a ~~~tllll_~ ad, quien actúa en.~forma legal con dos testigos de asistencia que la 
í . -·. _. d'~ 'fe, ;t, -con fundamento. ~n el artículo 16 y 208, del Código Federal de 

Penah~s-:i- ~---------- -~-··-------------------------------------
, ------- -'--------e E R T 1 F 1 e A,---------------------------- -

presente copia fotostática ~ue consta de 01 ( a 
de su copia certificada, que-:'se tuvo a la vista de l 

del Código Federal de Procedimientos Penales.- 
---e~,,- ])'i"f',1cr.n':J<.I',;¡,_-------- -- ,,! CONSTE-------- -
- - ~'.1A~'f-1~fg.~r~~Q'.;.firma el Ucenciadci,· o 
Fe~~.n~::. ~~.S~,r.ij;Q.jj" la oficina d~: Investigación, de la s 
Hu~irms;;JP~I!Mt1'6ii del Delito y S~rvicios a la Comunida e 

~~¡~~~~~ f~~a~ ~~~~~~ ~~~~ ~~,b ~~t~n~ia ~~~o- ~~t~

E ASISTENCIA 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 12:00 doce horas del día 15 quince de agosto de 

2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro JORGE AUGUSTO IBARRA KADOCHE, Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal; hace constar que se:-----------------------------

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2450, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04994/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco Martín Camberos Hernández, Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto del número IMEI , relacionado con el 
número telefónico  usuario identificado como  

----------------------~---·~----------------------------
-····----····----······--CONSIDERA N DO--··················-----

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en e·l artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

~~a~:;~~u:ehg~~~~~g:~~~~~i~-i~~t~~ -~~n_a~~sJ~ _~~~~~o_,-~~ -~n_t~r~~r- ~~r~ _~o~~~-~~~ _e~~~t~~ 
Documentales consistente en 3 tres fpjas útiles así como un Disco Compacto, de los 

~~~=~=~~~~~e~~~'~~~~~ _e_n_t~~~~n~~ -d~~ ~~í~~~o-~~~ ~~~-~~~¡~~ ~~~~r_a~ ~~ ~-r~~~~i~~~n_t~~ 
·- :..·.:.:·.·. Es por:-~·frO que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
APti+~o "A" de la Constitución Política d~ los Estados Unidos Mexicanos: artículo 1° fracción 
i; 2.~?fra'C.ción 11, 15, 16 segundo párrafo, 1,.68, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
petj,~~~; 4~ fracción 1 apartado _"A_", inc_!$os b) y f) y 22 fracción 11 de 1~ Ley Orgánica de .. la 
Pro(':_UJ~una General de la Repubhca, ~ 5, 7 y 13 del Reglamento de la cttada Ley; 14 fraccton 
IU d~:~ Ley Federal .de Transparencia *Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acor$rse ~-~lii!:--;-: ... ,_:-~- --- - - - --- - - -,t- - - - - ---- - - - - ---- - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - -
.. , - o ;.e;,,,. e : . - ...... · · · •••• oC . A C U E R D A · · · · · · · - · · · - - · · · · · · · · · - - - - - · 
-'-·~,:,-.. _· -RJitJM.e·RO.-. J?wcédase al an~-lisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
d~~~~r;_I·AS.-dHi9~fl'Cias y en su o_@ortuni~ad las conclusio~es que proc~d~n respecto a los 
eJe~?--~-(~itidos por la Subproflraduna de Control Regtonal, Procedtmtentos Penales y 
Ampa~:b- ~--~·- - - - - -~ -~- - - - - - - - - - .: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-_ :~~ ~- _ ~~~-~~~~~~-~r~~~~~~n_s: -~~~ ~~mt~ d~gLe~c~~ ~~e- ~e_s~~t~~ ~~ ~~s- a_n~:r~o~~:-_-_- _- _- _-_ 

- • • Asi lo resolvió y firma el s1scrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de l_a Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la P a, quien procede Código 
Fed  forma legal con al final 
firm legal. -- - -- ---

AMOS FE

C.



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fech<1 del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

jueves, 11 de agosto de 2016 

RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

2450 

CSCR/04994/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 10/08/2016 

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

LIC

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

""""'"''"·""'' ''"'"'' ,,,,.~, "~"""' 1'<0"'' ,M,oO 
'""''""'''""''''' "''''"•>""'" ""' .,., •. '"' •·k ,,,., .,,,., ... · 

• 

,- ' 
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PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

----

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRJ 04994 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

"Of.~ ':A"::: .. ;:;;n;
SUS~i<i~'l ;,:; v.": í•i-" '/ '- ,· --. '<-; '·!t:.Vf-'~:!, 

r;;~-- -,,; __ ,. •!- .• r . . -.- .• -),'-! ,. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "N de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y'XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción l. IV, VI y XI de su Reglamenlo, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la Repúb1i~; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remilir a Usted, disco compaclo y escrilo de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Mó'9l Dipsa,  en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Jorge Augusto !barra Kadoche, Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. it 

< 
} 

Agradezco anticipadame ro las muestras de mi distinguida 

consideración. -~·-· 

N 

;ft ···-"· ;;; 1é. ".; .:·;, ·. -. 
-l)jW>.O!JCJ..¡Rr:.;C!P·l>¡ "l2 '.:::J<F'ti_,: _.-;,,·~¡ÜI'I"-· 

fi91P.'C•TOS-PF.NALb • 1\Mf.'<\RC , 
·-·· ·~,.,. PC(;I0' 

c. c. p. 

Elaboró 
¡ 
• Revisó 

Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SOHPDSC-01-001-2015*02-.08-2(116 

COORDINACION DE SUPERVJS!ÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-04560-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, en Jo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en ténninos del escrito de feclta trece de enero de dos mil=, y d(>Cumentos que se adjuntaron al mismo, señalando comounico domicllio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Teleoomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificiu Telcd oficialía de partes cuarto piso, Colonia AmpliaciÓII Grnnada., Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

To"""'do en conside=tón la «>Pr.<k1totalidad, sensibihdad y ,..lovancia de la informactón que nn mandante sominislra a tra 

Constilu<ión PoHtica de los Es!ados Unidos Me>icaoos; 8 de la Ley Contn!. la D<lincueocia Organizada pom el Diottito F <k la Ley Org>ln.:a de la Procoraduria General de Jusncia <kl Di.tnto F<d<ral; y demás 

Jeyes~~phoable y relativas al presente Estado, as! corno la gr:wedad del<» dehtos cnya investigoción genmolmo:n"' motiva la pe mformación, m<diante el P"""""' se informa que, todos aqU<IIos <>eritos de cont<staoión 

Id'="""- al nombre oomplew <k! fmmmte y para dichos efectos ónicamen"' consignarán la firma amógrafa. 

!
~~~~:~"~:información Pro¡><m;!Ollada per mi mandante con antelaouln, ..,_ todas y cada una de 

EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCII:ITO, ANTE ESTA AUTORID 

EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTA 

OTORGADO POR MI MANDANTE, C~ a la tesis jorisprudmClal. Pri"""Tribuna! Co 

JodicJal hn Pleito< Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS TERMINOS FACULTA 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATiflCAll: LA FIRMA Y 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE ll:EVIS!ÓN EN CONTRA DE LA 

diariamente. 
' ' 1 • ··•1),. : 

"""" mo<al RADIOMOVJL DIP omitirán cn el apartado de r.....,... cua!qu.ier 

u conuihido, como en la firma que cala el mismo para todos los efectos legal<> a que hay.> l"l!"'" y 

IGA CONOCIENDO DEL PRESI'NTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

l$GAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

Del Segoi!ldo Circu.lto, (ta); 9a. época; T.C.C., S J_f_ y >n gareta; úx,junio <k 2004; pág. 14j7-P.,.,.,_ Genmol 

ACTUAl~: EJ.f SUSTTIUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

RITO POli: EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTiCULO 27 DE LA LEY DE LA 

UEL VE EL ArAR.O (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)-

.. - _,.,,<,""'!,· .. ~·..,~ ~ 
SE PROPORCIONA LA~J,_-~A'C)?N CON QUE PUDIERA CONTAR Mlf'ANDANTE, en términos de lo dispueslo por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Rl.'lf.Odi~~~~· de su conocimiento para los efectos~galos a que haya lugar. 

"'·~·l- d {': 
de requerir la ~i~&\t!\1!'~~ ~'~·.;,;;.;.;:~porcionar el número telefmJ;o asignado a mi mandante constante de diez dígitos, ind1cando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

al DD-MM-AAAAf,rfi~ d!,~rltb posibilidad de desahogar su requerimiento:~ ténninos del articulo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
. 6 -~·•;.¡<ii..' . ' NO ASJ LA UBICACl 11\ - .-¡~XA 10 BASE Y/0 ANTENAS, por lo que mi m:indante se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para desab>ga:r •u requerimiento en los ténninos 

solicitados. · : 

' 
' \ 

Lo que hago de su conocimiento, pan. todos los efectos legales que haya lugar. 

A w;ted ENCARGAOO EN AUSENCIA DEL TITIJLARART. 31 LDPGR 137 DEL REGLAMENTO, atentamente le pido se sirva: 

IND-AP-PGR-SDHPOSC-01-001-2015.02-08-2018-147080-Q 
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-='"te/ce/ 

PET!TORJOS 

UNJCO.- Tenerme por presentado en represcnr.aciÓII de RADIOMOVIL DIPSA ando contestación, en legales tiempo y forma, del requerinúento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente e:;crito, paro todos los efectos le

Apo

La pre,.nte eontcstac16n, así como las manifestaciones verti;:,:~~;':·::m:•;=::·:·::·:·::"":';;':k::•:•:•'!'~"~"':";:•:•:•~'•:=~•:•:':""'~';;l~;~s~~=~~"'~iT:•:'•;•~' :•:•:,.:·:·::•;':':':• validez o regularidad constitucional de las disposiciones contenidas en la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni Telcel formula reserva en los términos más 

amplios quc en derecho proceda para, en su caso, en términos 1 los medios de defensa 

que le concede la Constitución Politica de los l'stados Unidos MexiC>UJos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autoridad que c<>nformc a lo dispuesto por el articulo vigésimo :";:::~~~;~~t:~:.:·~~:;,:,~::: :, ::::::::, :,~:;~·::::::~: Telecmnunicaciones y 
RAdiodifu.iOn, y la Ley del Sistema Público> de Radindifnsi&n del Estado Mexicano>; y se refonnan, disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión~ 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte dellmtituto Federal !as imtancias de seguridad, procuración y administtación de justicia puedan 

válidamente roqut'rir la colaboración de Telcel y, en cons<:<:uencia, para la materialización previstos en los artknlos \89 y )9{1 de la Ley Federal de Tel<:eomunicaciones y 

RadiodifusiO,_ 

l ,-
' ' ¡ 

¡ 
1 
1 

' { 

! 
1 
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S\IBl'ROt'l 1Ri\Dl1RL\DJ D!YI.lllfhll\ \.\\'\!()\_ 

!'RF\TNCI()N DLJ DU.n O\' SI RVIí 10\ .\ 1 \ ( 'í l\1\ '~'flH D 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día quince de agosto de dos mil 
dieciséis. --- -- - - - - - --- --- -- -- -- - -- - --- -- - - --- -- - - - - - - - - - ---- - - - --- - -- - - -
--- VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los artículos 
1°, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 
1, 2, fracción 11, 44, 73, 125, 127 Bis, 168, 180, 206, 242, 247,248 y 249 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, 
fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, con la finalidad de dar continuidad a la integración y perfeccionamiento de la 
averiguación previa citada al rubro; es de acordarse y se:- - --- -- - --- -- - - - - -- - - - - - -
------------- -···--···--··--ACUERDA-·-------------------------
- - - PRIMERO. En seguimiento a las diligencias que obran en autos, en relación a los 
testimonios de personas relacionadas en los hechos de los días· veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mll catorce, se ordena recabar la comparecencia del C.  

 quien funge actualmente como Titular de;Ja Unidad de Protección Civil 
del municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, con J9 finalidad de que AMPLIE SU 
DECLARACION en los autos que integran la indagatoria citada al rubro.- - - - - - -- -- -- --
- - - SEGUNDO: Enviar atento oficio citatoria para reCabar su comparecencia el día 
TREINTA DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, A LAS IO)IEZ DE LA MAÑANA, enviar por 
correo~certifica61 oficio correspondiente con cará-Cter urgente y confidencial; y- -
-~-7~RCI;~O_: Agrégar oria y dar continuidad a su 
-.ih~ción y perfeccion - - - --- -- - - - - - -- - - - - -
-?-"<'.s; •• ---------- --------------------
~--~-:~}~~:lo acordó y firm gente del Ministerio 
Púbtfb&lde la Federación hos Humanos, Prevención 
de:JJ;,élito y Servicios a ral de la República, quien 
-acf.lii con te~_tj_Q..o,~ ~e as - - - - - - - - - -- - -- - - - -- -
i:;~-7.:"t"•\':'":'\.:,,.,-_.;· ... ~.,.·_· ____ --------------------

; :,';~;;\':: . ' j 

_'2 -~--:t~·.··p :.~;.'"; 
{ 

Testigo dfi'asistencia .. ,, 
' . 

(-

---- RAZÓN.- Seguidamente y en la mismá fecha el personal actuante emite el oficio número 
SDPDSC/0112641/2016, da ecede.-------------
- - - Así lo acordó y firma l ederación, licenciada 

a de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prev unidad de la Procuraduría 
General de la República, q ue al final firman y dan fe. -
----------------
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

e 

• 

• 

rRO(l!AAI>URiA <'f>•i!RM 
lH !Ait[~URttn 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/0112641/2016 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2016 

ASUNTO: Comparecencia 

•···r• 

1 5 AGO 2016 ' ¡utC.  
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE PROTECCIÓN CIVIL 
DEL AYUNTAMIENTO DE IGUALA 
Av. Vicente Guerrero #1 Col. Centro Iguala, Gro C. P. 40000 
Correo electrónico: @iguala.gob.mx 
Presente. J rK'--,--¡:p '"

- ,., -- : ··_:.__.:·.!~os, 
,,',._,. (f;V.:.·:~):!G?D" 

C.c.p. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expedient~' al rubro citado y con fundamento 
en los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado "A" de la ConstitUción Politica de los Estado Unidos 
Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 73, 125, 127 Bis, 16iÍ; 180, 206, 242, 247,248 y 249 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3,4,ifracción 1, apartado A), subinciso b) y 
f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 11, 63 y 81 la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; asimismo se atiende 1 ··establecido en la Circular 06/96 del 
Procurador General de la República. ' 

Me dirijo a Usted respetuosamente, a efecto d solicitarle, se sirva comparecer ante esta 
Fiscalía de la Federación, el día 30 de a osto el resente año a las diez horas a fin de 
AMPLIAR DECLARACIÓN de fecha 16 de di .. mbre de 2014, en relación a los sucesos 
del26 y 27 de septi_~!Jlire de 2014 en Igualad a Independencia, Guerrero, debiendo exhibir 
ideRti.fj~ación·qrrCíatt91! fotografía, en origin y copia simple, pudiendo ser asistido por un 
ase~¡:ídicO::~(es·so 'deseo, en las oficin . del Edificio ubicado en Avenida Paseo de la 
RetO."'.'· ~t-úméf.Q:'211'!.213, Colonia y Del!"' ación Cuauhtémoc, Código Postal 06500, 
Ciu '·- · ' -- éxicO, Coil número telefónic :'01 55 53 46 00 00 extensión  Lo anterior, 
por e:·· : _esario, para la debida integraci'. n, prosecución y perfeccionamiento legal de la 
inda ·: · en que se actúa. .~~ 

--· ~ .! 
--~.. t 

Sin ó\;;.partic~lar.,auedo de usted. f 
'"\''\l~l_l-L1l:\. ¡: .. ü.lk .. \ t r.. ~ ' . 

 Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
ención de Delito y SeNiclos a la Comunidad. 

Av. l'a:;eo de la Rd'tH'rn<l ::n :.! 1 ), l'isn tS, Colunia Cu¡nl htémnc, Dele~,Hd0n Cuaulih\mo<', ~1(:.,¡.-,,_ l>. F ( 1'. <d'''P') 
T<•J.: (!';!';)S:~ 'lÍ> OOO<l ,,,¡ . .';~qc; WWW.D\!LI!Oh.mx 
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• 

REMITENTE: __ _ 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD DE LA PGR 

DOMICILIO: 
PASEO DE LA REFORMA211-213, PISO 15, COLONIA 

CUAUHTÉMOC, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, C.P. 06500, 
MÉXICO D.F. 01 53 46 00 00 EX

( 

'l·. ,_,._ 
···:. 

,j\P/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015 
OFICIO No. SDHPDSC/01/2641/2016 l 

' 

DESTINATARIO: 

DOMICILIO: 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE PROTECCION CIVIL 
DEL AYUNTAMIENTO DE IGUALA 

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 

AVENIDA VICENTE GUERRERO No. 1, COLONIA CENTRO 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO ' 

CODIGO POSTAL 40000. ESTADO DE GUERRERO. 

! 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ( 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 12:10 doce horas con diez minutos del día 15 quince 

de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2465, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/0498212016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto del número IMEI 0, relacionado con el 
número telefónico , el cual se encuentra vinculado con el número  
del usuario identificado como "EL CAMINANTE". -- - - - -- - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- -
-------------------------CON S 1 DE RA N DO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. -- - - --- - - - - --- - - - - - - -- - - - - --- -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.---------------------------------------------------------------
--- Es·'i>ór·"'~V4 que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 

~-·~.rtado "A"·:d8-la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
<,;:.: ~.fg.~racción 11, '15'1 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
~~i?;..~~~s, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
··:-Pr-Qo~~aduría General de la República, 1.- 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
?ilúi~,:~ Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

J~~~~e- ~ ~~~:: ----:::--------------_-_-;:;,.e-u -E' R-o "A::::::::::::::_-_-_-_-_-_-_-_-_::::: 
~ ;·~~¡~~iPMME'A.h.': Procédase al anáilsis, interpretación y cruce de información a efecto de 
-d~te;rmH;~r,-,19~1-diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
'etéh1~[1tos- r_~mltideJS por la Subprocvraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Am~aró: ; ~ - -- - - - -- - - - --- - - --:- - - - __ - - - - _____ - ________________________ _ 

~~~~~---~:?~~?_u_~~~--~r~~~~~~n_s~ -~~~~~m8~ d~ile~c~~ ~u_e_ ~e~~~~~~~ ~~s- a_n~~r~o~~~---_- _- _- _-_ 

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la,Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la a, quien procede e igo 

 forma legal con nal 
legal. - - - ------
DAMOS FE



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

~>tatus: 

Quién remite: 

Asunto: 

ObservaL>one~: 

• 

• 

viernes, 12 de agosto de 2016 

2465 

CSCR/04982/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 10/08/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

' ' 

i '·•r•• "'"'''" "''"'"''"'' """"'"'' "'""""'""' .. ,. ""' , ' ,,,, . ., .. 
<""·"~'"' ''"'"'""' '""''''" """'' 
'"'' ''' ''' '"•"' ,, """" '"'' r ... 

O""ono CSCI<i .... , 1201 •. 

e""" " "''""' , "' '' """""" 2o·" 

DiobnguJdo Do<O:>r' 

' '"...," ,,., ,, '"""'' 
o. e '""""'""~'" '-"•"' ,~,·~• '"=• .. ro• .~,.,~, 
"'"'~""'"" ""'~'" 
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• 

' 
( 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. PGR _ _::__~ ...:_e__ Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04982 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

~:¿'fl-~r=i::~~;~""~" ¡;,\,,,,.S
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. \ A~g, •

~·"·";,_¡.·¡··¡:~. 
~···.·"''"• 

'0~\C1.W•."~-":. \<'" ._~":. • ;;t :;IJli'_,,,._ ·• ,, , P''' 
. 1,j , •• ' • 1~ •,;, ,_, 

~R~'J~~6[~;~~c~8:r;l 1 
'{ 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia OrgatÍizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos N181110, N056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, !'jisca compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, n atención al 
requerimiento formulado por el Lic.  Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. ~ 

as de mí distinguida 

c.c.p. L,\~ Subprocurador de Control Refional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
Co
Lic Secretario Técnico del C. 'Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Am spondencia con número de fumo 15863. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 o o o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



Jite/ce/ NAL DE PLANEACIÓN, ANM.!'l!S ~ 
CIÓN PARA El COMBATE A l._.\ 

DELlNCUfNOA 

05 ASO 2016 

r 
' 

Pll.OC"URADURIA GENERAL DE LA REPt:BLICA 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA:..,._ AP("!VI) 
St:BPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

1 

"" i.2 ;ólj 

LlC"  

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

AP-PGR-SDHPDSC" -01-00 1 -2015 '02-08-20 1 6 

COORD!NACION DE SUPERVIS!ON Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSC"R-0461 ~-2016 

El que <uocribe. apoderado legal de RADlOMOVlL DI  lo <ucesivo "'Telcel""). personalidad que tengo debidamente 

acreditada y re<onocida ante esa H. Representación Soc1al, en témunos del "":rito de fecha trece de enero de dos > que se adjuntoron al mismo, señalando como umco domicilio 

para o ir y recibir notificaciones de requerimiento> en terminas dd articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomumcacioncs y RadiodifuSJón, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zunch 

número 245. Edtficw Te Ic-e 1 ofictaha departes cuarto plS<\ Colonta Ampliación Granada . Delegación ).{¡guel Hidalgo. Código Postal 11529. en esta Ciudad de México. ante Usted con el debido 

re;poto comparezco y expongo: 

C"ONTESTACION DE OFICIO 

Que por medio <k:l presente escn"Ol, vengo a da<ahoyar en ttempo y form.1 el requerimiento que mando dar mediante oficio de fech" 02-08-2016. <eñalando para tal efecto. 

' t 
1 Se proporc¡~i¡ci(a mformacwrt.~ e OUOllta m~ entada por el penodo 'ohc.tado$ 

.,,~~':) ' - ~ i' 
. 'l"},-~1- " ,í 
·~·''•' < 

SE PROPORCION~ ~\4 INFORMACJON cCJN QUE PUDIERA CONTAR MI M.ANt.NTE. en términos de lo dJSpuesto por los articulo' !89 y ¡qo Fracción 1 y JI de la Ley Federal de 

Telecomunicacio~Os'~·,tfuá¡~difustón lo que >e hace de >U conocimiento para los efectos legalof; que haya lugar. 

-~-;}:}.:;.:·:'. ~ 
En caso de requorir ll\~ación geográfica. e; ne<osario proporcionar el número telefónico asiÍrtado a mi mandante constante de diez diguos. mdicando el penado de blisqueda requerida (DD-MM" 

AAAA al DD-MM-A~. a fi~ d¡: o>Wf.~h-pi¡~ibÍl!d'•d de desahogar su requerimiento en térJ,inos del articulo 189 y 190 fracc¡ón 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomumcaciune< y Radiodifusión, 

NO AS! LA UBICAq~..Jl)i~RA"Du) B;,SE Y lO ANTENAS. por lo que m1 mandan~ se encuentra técmca' matermlmente lmpo>!bliuada parn de.ahogar su requonm•ento en los tenmnos 

sohcllados '' . ..,,J.~\}¡:{1). '' ~ 
:Y~".e·•'"" ' 

diariamente. 

Lo que hago de >U conocim•enlo, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A usted ENCARGADO EN At:SENCJA DEL TJTULARART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO. atentamente le pido se sin a 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015"02-08-20 16-147142-P 
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~le/ce/ 

PETJTORJOS 

V'"NICO.- Tenerme por presentado en representllción de RADlOMOVIL DJ rrrr•, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente e.crito. para todos lo; efectos leg

Apod

La presente contestación, asi como lao manifestacione. vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o con;entimiento de T ele el respecto de la validez o regularidad 

constirucional de las disposiciones mntenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. m de sus efectos yio "?-~~ccuencias, por lo que Tekel formula re;erva en los tCrrmnos más 

amplios que en derecho proceda para. en su caso. en términos de la legiolación apl!cable, impugnar dichas normas, actos y/o efcnwen cLmomento procesal oportuno a través de lus medws de defr:nsa 

que le concede la Constitucion Política de los Estado< Unidos Mexicanos y la legiolación aplicable 

Asimismo, Telcel manifieota a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vig<simo <egundo tran;itorio del,"DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del SlStema Publlco de Radiodifu>ión del btado Mexicano: y oc reforman. adiciOnan y derogyf'div<mas disposiciones en materia de tdecomunicacioncs y radwdifusiOn" 

deberan de rublicarse las disposiciones administrativlls por parte del Instituw Federa[ de Telecomumcaciones, paro que las instancia' de seguridad_ procurac1ón y admini>tración de ju>ticJa puedan 

validamente requerir b colaboración de Tekel y, en consecuenc10, para la matenalizacion de los e_xtrem,,. normativos previ>to• en ]os articulo> 189 y 190 de la Ley Federal de Tekcomunicacioneo y 

Radiodifu>ión_ 

, .. 

! 
¡ 

AP-PGR-SDHPOSC-01-001-2015"02-08-20 16-147142-P 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 12:20 doce horas con veinte minutos del día 15 

quince de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - --

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2466, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04974/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic.  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto del número IMEI  relacionado con el 
número telefónico , el cual se encuentra vinculado con el número , 
del usuario identificado como "EL CAMINANTE".------.-------------------------
-------- • ----------------CON S 1 DE RA N DO----·------------------·-
- - - Que es~~toridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su~ocin1'~, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidOs· por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

'", ~~fi~4·ú\~~~::~g=~~~~~i~-i~~t~~ -~~n_a~~s- ~_~~~~~o~-~~ -~n_t~r~~r- ~~r~ _~o~~~-~~~ _e~~~~~ 
- ·- ;;,)>: ·,!Jji)ocurftentales consistente en 3 tres fojas útilés así como un Disco Compacto, de los 
·~y~re~_:;~ procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
)>e',;ále5.-----------------------------------------.-------------------.-
,:~-..,_.··Es por .~o,~gue, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
"AParfi:IQp ·~~~..fa'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
), 2"1rá\O~T~II;.:t5,. 1~,segundo párrafo, 168, 180 y· 206 del Có~igo Federal de Proc;dimientos 
Pena.leS1~~·~ .lr.a,cm~JH·apartado "A", tnctsos b) y f) y 22 fraccton 11 de la Ley Orgamca de la 
'Pfó~ur~f~~Ei~eral de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
\ur dEda 4v3t17-éderal de Transparencia y Acceso a: la Información Pública Gubernamental, es de 
·· .. ~corda·rSé y se:---------------------------------------------------- -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - A C U lt R D A - - - - • - - - - - - - - • • - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad ~s conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - -- - - --- - - - - - - - - -- - - - --- ___ ·., __ - - - - - - ________________________ _ 

SEGUNDO.- Practíquense las demás diliQencias que resulten de las anteriores.----
- - - - -- - - - -- - - - --- - - - - --- - - -- C Ú M P:L A S E - - - ----- - - - - - - --- - - -- - -- ---

Asi lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la , quien procede Código 
Fe forma legal con al final 
fir legal. - - - ----

AMOS F -----
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ÚFICIOS 

Id 

f\JúmNo: 

f-echa: 

Fecha del término. 

Turnado <1· 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observacione~: 

• 

• 

viernes, 12 de agosto de 2016 

/7 ?V 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN, 
(¡ 1 

2466 

CSCR/04974/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

10/08/2016 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

'-·' 

.... \
,:.;;¿: ·., •:,\.•' 

_,_, 
•:e> 

•
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• 

ID 

PGR ----

DR.
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 04974 12016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

DE LA SUBPROCURADUR(A DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado tJ.A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos.189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamenlo, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco com o de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Oipsa,  en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a 

Agra~~9~. arllic\~~~~~1e as de mí distinguida 
consi-~á"~n. - --~-~-

~;{~~~~:~ ¡\. -~~~-~
\"'""··~~ -~ ::·w.~'~ 
;~;?J'f.I>!J 
~¡._;;._~-;. ¿¡,~
-,,.~-"-~ 
.;;,lj; ' 

~····· e,"'-.... •,.-.. ~. _..___ .. ".,_...,_--· 
'! 1"""+-i'.,. '-'. 3...\}'l,.~· ~\ ...

.:-"' 1 '~~'(""·~·
y:-~- .. ····~~

'

' ! ~:-::r. ',-_
•. 't ,. -~-...--

-. -•<> . .;":é~~!\ 
).''hi~-' -.~,....,~-

c.c.p. Lic. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
cono
Li Secretario Técnico del C. SubprocuradQ'r de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Am spondencia con número de turno 15904. P:'resente. 

Elabor
Revisó 
FOliO 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.; (55) 53 46 oo oo e¡¡t www.pgr.gob.mx 
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·:i!ffte/cel 
PROCURADURIA GENERAL DE LA RE PUBLICA 

St;BPROCURADUR!A DE CONTROL REGlO N AL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-2015"02-0~-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-1}4640-20 1 6 

LIC 

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL T!TULAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLA).{ENTO 

El que ouscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPS n lo sucesi,·o "Telcel"), personalidad que tengo debtdamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en ténninos del escnto de fecha trece de enero de dos m1l once. y documentos que se adjuntaron al mismo, seii.alando como un1co domJCÜJO 

para o ir y recibir notificacione' de requerimientos en tenninos del articulo lH9 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y RadwdifuSJón, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

nUmero 245, Edificio Telcel oficialía de panes cuano pi>O, Colonia Ampliación Granada, Delegación M1guel Hidalgo, Código Postal 11529, en e<ta Ciudad de Méx1co, ante Usted con el debido 

re-'peto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del pre>entc escri!o, vengo a desahogar en tiempo y funna el requerimiento que mando dar mediame oficw de f<cha 02-08-2016, oeiialamlo para tal efe<to: 

Tomando en considcoación ta confidencialidad. «n.,bilidad y rclmmm de la mfonna""" q"o mt mandante summ"tr> a traves del presente. con fundamento en los ML 16 y 20. '"'"o C. frowon V. Segundo p;rrafo, de la 

Con,ttución Poli"ca de los Estados Vnidos Me>:tc•nos. 3 de la Ley Contra ta Delincocncia Orgonizado P"' d D"trilo Fcdc,l. ) l5, fracc¡ón X de ta Ley O>¡;ántco d< la Procuradurlo General de lusnm dd Distrllo Fcdc.,l, y dcmis 

leyes apl1cobl< ) rdatov" al prc"nte E<t•do. '" como lo gravedad de lo< clohtO< cuya '""""faClón generolmonre motova la pettcion de diill• inform•ctón, mcdiarrro el pTCscnOc " mfonna que. lodos •queltos escrtOos de coo"stacion 

que""" rendidos por nu !Mndante y debtd•mcnro f,rrnoclos pot d suscruo. EN MI CARÁCTER DE APODERADO LEGAl d< IO¡>cr><ma moral RADIOMOVIL DIP ., omUtrin en el •partado de UrrnO> cualqmcr 

refmncia al nombre completo dd firmante )' para dichoo cfe<los ""'""'<;"" mn,gnaodn ta f•rrn• auiD¡¡c•fll. ral1r,condo d"<le esO< momento ante Osto autorhbd yio oual 8' conococndo dol pre<cttte asunro. et presente 

c;cnto. "" como ta mformaoton prop-orcronada por "'' mand•nl• con anr<taotón, en toó as )' cada una do ~ pon~;. "nro 01• "' conrcmdo, como en lo fi>fu• quo calLa el!t(tstl\0 parn todm los ofe<los legales ' quo il•ya lug" y 

A EFECTO DE RATJflCAR LA FIRMA DEL SUSCRJTO, ANTE ESTA AL"TORJDAD y;(ÍLA QU~ SIGA CONOCIENDO DEL 'PRESENTE ASUNTO. ASJ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

El\ EL MÁS AMPLIO SEr<TIDO EXPIDE MI MA!\DANTE, INDISTJNT L APOOERADO LEGAL QL"E .~(REDJ'rE FEHACIENTEMENTE SU PERSO!\AUDAD MEDIANTE PODER 

a l• tesrsjurtsprudcnciol. Pnm<I Tnbu""l Col Matona p,.,,l Dd So¡¡undo Cirrmto, [la]. 9a.jipoco; T C C ' SJ.f y su ga<Cia: XlX, ¡um~ <k 2004; pig 1457-Podcr General 

JudlC"I Pora PI'""' Y Cnbt'"'"''- EL OTORGADO EN ESTOS TERMINOS FACULTA DO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL 'REPRESENTADO, SIN UMlTACtÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CO"T ESCRITO POR EL QUE ESTE DEStGNÁ A¡;TQRJZADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA 58\'TENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Se propo~1t~i~_;nformación con que cd'~ta mÍ el penodo solicitado. '~ 
""'#-"' ... ·'· ~-

~~~~~ ~ 
Con fundamento e .. e/tr por la fraccton Il,cparrafo segundo del arttculo 190, de la Ley Federal de Telecomuftcacwnes y Rad10d1fusoon m• representada mamfic>!a NO CONTAR CON 

DICHA JNFORJ4WQJ{ ,M:~ntrandose ¡und1ca y mateflalmente 1mposobJIJtada para desahogar su requenmrenlb en los tenmno' mdtcados, toda vez que, umcamente se RESGUARDA 

JNFORMACION ~~TICUA TRO MESES.N'J.TERlORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA C'*·IVNJCACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 
·'-"""·"'" '· .- ··• 'o \ >M diariamente. ·IP' ..#"' .-·- ·, , ~- 11< 

SE PROPORCION~~-~,i){'i¡¡~~~~~<l(~\'\~~~¡':M~.O¡t~E PUDIERA CONTAR M[ M."'NDANTE. en términle lo di;-pue;to por los aniculos 189 y 190 Fracción 1 y n de la Ley Federal de 

Telecomunicacion~~ l~~~o~-.~\~~~-~~-~ m'f'tonocimiento para lo' electo> legales a que haya lugar_ l 
caso de requerir.,!.-}"ti~~-(.i~\f' ne<esano proporcionar d número telefónico asignado a mi mandan~onstante de dtez digitos, md1oando el periodo Je búsqueda requerida (DD-MM

~1 DD-MM-'~t";l!~~!!i"r'en posibilidad de desahogar su requerimie!lto en término> del artkulo 18 y 190 fracciOn J y ll de la Ley Federal de Telecomunicacione> y Radiodifusión, 

, ASJ LA UB!C;':\1:~ "DE UNA RADIO BASE Y'O ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentra tOonic~'- materialmente impos1bilitada para desahogar >U requerimiento en los términos 

solicitados_ J 
) 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haY" luga<. 

A usted ENCARGADO EN AL"SENCIA DEL TITULARART. 3] LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, atentamente le pido se 'ir. a 

IND·AP-PGR-SDHPDSC-01-001-201 5"02--QS-2016-14 7158-Q 
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flffle/cel 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADlOMOVIL DIPS ando contestación, en legales tiempo y fonna, del requenmiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos lo> efectos legales a 

Ci

Apoderado

La presente contestación, así como las manife.taciones vertidas en la misma, no implica o >Ígnifica en fonna alguna, confonntdad o consentimiento de Telcel respecto de la valide2 o regularidad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de T elecomunicacwnes y Radiodifusión, ni de sus efecto> y.: o consecuencias, por lo que T dcel formula re.erva en los términos mis 

amphos que en derecho proceda p<lra. en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar d1chas normas, actos J:IO efectos en d momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano_, y la legislacJón apticable. 

AsimiMtlO, Tclcel m:mificsta a esta autondad que conforme a lo dlSpuesto por el ankulo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

RadiodifuSlón, y la Ley del Sistema Público de RadiodifuSJón del Estado Mexicano; y ;e mforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifu>ión" 

deber.ín de publicarse la> di,posiciones administrativas por parte del lnsntuto Federal de T elecomnni_cacione., para que las instancias de seguridad, prO<:Uración y admlUlStración de JUSticia puedan 

vá]]damente requerir la colaboración de Telccl y, en consecuencia, para la materialización de 1."'". _m~ormativos previstos en los art.oulos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. , , 

( ..• 

' .''>, 

{-

·'~ 
t 

(' 

'· 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, G 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 12:30 doce horas con treinta minutos del día 15 

quince de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - --

• 

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2468, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04980/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco Martín Camberos Hernández, Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a o del número IMEI  relacionado con el 
número telefónic  cual se encuentra vinculado con el número
del usuario identificado como "EL CAMINANTE". - -- - - --- - - -- - - -- -- - - -
-------------------------CON S 1 O ERA N O O-------------------------

• 

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes re~ os por el Coordinador de Supervisión y cOntrol Regional en la Subprocuraduría 

-~~; . de Control R~ional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
',;~:-:-hr>íe.nales a que baya lugar -- - - - - -- - - - ---- - - - - - --- - - - -- - --- - - -- - - - - -- - - - - - - - -·'•pi."s:"\ p . 

·:'.{·;~\( 1 ,;;,,.. Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
- ·.-'\ · .. : .. ·.-~~illes se_-pró~Spió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
_::, ,_::: Pifnales.-2 ::---..\~-- ._--------------------------------------------------------

-~~(f_:~y:".- Es por Silo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
·.:.-~:.:.-·~--~Apartado "A" de la Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
. ·"·~"'_1 1 .2l_f.r:acé:iór1Cif¡ 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
>l·. -::,-J)~[:ri-1~~_,¡_.~0 fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y_ 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
i~:: ·: ,,- Pr6C,Ura:cluría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
. ·.¡ ·: .. ~-.\'i;itr~·-t3 t~y Fe'deral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
2~ ::. 1 •• ;:--erse y_ se:---------------------------------------------------- -----
. -:---------------------------- AC U ERO A----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las ·.Conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de C~ntrol Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - -- - - --- - - - - - - - - -- - - - --- - - - - -- ~ - - - - - -- -- - - - - ----- - - - - - -- -- -- --

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.-----
----------------------------CÚMPLASE---------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestr
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la , quien procede en términos del artículo 16 de Código 
F  forma legal con dos al 
fir legal. -- ----- - - - -

AMOS FE---

OS DE 
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Id 

NUmero. 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a· 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes,12 de agosto de 2016 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

2468 

CSCR/04980/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

10/08/2016 

LIC

11 30 - -
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PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMA PRO, 
EN RELACIÓN, CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 
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'""''"'"''j"""J''' .,,, ""'""'' ''"''""~'"""''''"''"' ...,,, ..... 
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-:-'P ___ G_R_. _ Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

,_ '"' 1 " 
• ',11' '" 

DR  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

"OFIC'~l.A. [:'; :.i', ~-.v:: · •:); PE !./1 
SUBPPOC!;:C_i~':'i.';'~- r-: O '\ );; fWM(.,1:0S, 

PRf.VO::ri':!t\'' ·,-·: --, ,. ::~ {¡ L,:, :::.':;.!.::-::L1.•\C>" 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A~ de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones il y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica~itle la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV. VI y XI de su Reglamento, asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11. 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, dipco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio MóYil Dipsa en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Agen  Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. / 

c. c. p. 

! 
• la deferencia de su atención y 1~ reitero las muestras de mí distinguida 

l.IC curador de Control Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
-co
Lic ecretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Am ondencia con numero de turnc15862. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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LIC.

ENCARGADO EN At;SENClA DEL TITULAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

PROC"URADURJA GENERAL DE LA REPUBLJCA 

SUBPROCURADURlA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-0!-00 1 -201 5°02-08-2016 

COORD!NACJON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECt:ESTRO 

OF-CSCR-04619-2016 

El gue suscribe. apoderado legal de RAD!O).{OVIL DJPSA, S.A. de CV (en lo 'ucesivo ·Telcel"'), personalidad que tongo deb1damente 

acreditada y reconocida ante esa H. Repre,cntación Social, en rénmnos del ""'rito de fecha trece de enero de clru. mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo. ;eñalando como umco dom•c1bo 

paro 01' y recibir notlficacione> de requenm•entos en termino< del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Rad•odifusión, el mmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

numero 245, Ed1fie>o Telcci oficialia de partes cuarto p,o, Coloma Ampl>ación Granada. DelegaciÓn Miguel Hidalgo, Código Po,tal 11529, en esta Ciudad de México. ante Usted con el deb•do 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente c>criro, vengo a de;ahogar en nempo y forma e[ reguertm1ento que- mando dar med1ante oficio de fecha 02-0R-20 16. sollalando para tal efecto: 

Tomando en consodcr>CLÓn la confidenmhd•d. ><n><b•bd<ld y rcbanCLa do la in!brmaClÓn que nü m•nd>JUO sumimstn o travi,' del prosonto. con fundan>enW e¡t los Art. 16 )' 20. ínmo C. f"<ClÓn V. Segundo parrafo. de la 

Cun"ltUCLÓO Poli"<> de ¡,, E<tado• l'mdos Mmcono<: & de la l-<) Contra la DclmcucnCLa Orgon•""da pora el Dl5trUo Fcdcml;;, 2S, fracción X, de la Le) O.¡¡intco el> lo fro<u"J"'" Gcnoral de ],;""' dd D"trlto Fcdc"l. y dcmis 

ley" aph<ablc y rclaUva> al P''""" Estado, .,¡ cnmn la ~ravodad de ¡,, dclL<as cuya invcs11g"•ón !"'""'lmcntc motlv.> la ¡><t10\im úc dicho mfomlOCIÓn. mcd"nléel presente se mf<mna 4uc. todos •qudlos mntos de contosoacrón 

que sean rmd1dos pormo mandontc y dcbrdamcntc fmnodos pord SUS<orlto, EN MI C'~RÁCTER DE APODERADO LE5JAL de la pers011a moral RADIOMO\"Jt'ulrS.  omltmim en d a¡xmado de ftrm" <u•lqm" 
rcfmn<i• al nombre com~loto del fimt;¡OOC y pa" d"h"' ofcc!Os umcan>ente COTI<I~na"n la forma autógo-•f•, <>lt[><attdo Ó<rylc '"' momento ante "" autortd•d yl<> cualqutot otro. que <iga conociendo del prcsonte .;unto el presente 

aSL como la mfmm'""" ptopoiCion•d• pot nu mandante cun antolación. en tod" y"'"'"'" de'"' part"jlantu ,., lu contomdo, como en la ftmta 'Í"" calza el m~>mo P"' oodos lo. efecto' legol" a que hoyo luga. )' 

1 _ tJRMA DEL SUSCRITO. ANTE ESTA AUT0RlllAd'tx4fLA QUE S!OA CONOCIENDO DEL PRESENTE AS!ThTO, ASÍ COMO EL COKTENIDO DEL PRESENTE 

, ' SENTIDO EXPIDE MI MANDAl'-TE. INDISTINTAMEJ-.'~~ODER~DO LEGAL QUE ACREDITE ~ACJENTEMENTE SU PERSON~LID~D MEDIANTE PODER 

, 1 _ (on"tcnado , la t"i> JunsprudcnClal- l'nmcr Tnbunal Colc~"do En M""-"'" P<nal Del Segundo C1.-cmuo. [to]. 9a Cpoca;fr.( C.; S J F_ y <u gacoto; '"· ¡un,o de 2004. pig. J4Sl-P"J" Gonoral 
luJ"'"I Para Pleno< Y C"br.:tn<a< EL 010~GADO EK ESTOS TERMINOS FA(ULTA AL APt3JA12R-"00 A ACTUAR EN SUSTITUCIÓ~' DEL REPJÍESENTADO, SIN UMITACION ALGUNA DEKTRO DEL JUICTO 

CONSTITUCIONU Y EN CONSEC'UENCIA PUEDE RATIFICAR L" FIRMA Y (\l!•HEÑiqO JYi¡L F8CR!TO POR EL QUE EsTE DES!GN~ Al'1(iRJZADO EN TERMINOS \)F.L ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURS~ DE RE-VI-SIÓN ·~NTRA DE LA vlA "'&vE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DE~~STADO DE JALISCO) 

·1 i ·_. ' _ . (s)(· · • } 

: :,:',::;::~,:·~:,::~;¡~~~;tt'~;~~~1!¡~~~:::,:':":~o::•,:e:RA~,:co~:N:o:A;,:•,:M~'', :M:A~:N,DANTE, en termino> de;;,' ''"''""t por los articulcis 189 y 190 Frocdón 1 y n de la Ley Federal de 
i · . a que haya lugar. 

' . 
En caso de requerir)'a,'5'~~1i¡\;,\\{~~¿~.¡':';¡;;-proporcionar el número tdefónico as1gnado a m1 mandante constante '\' ..... ____ ,.,. .. , 
AAAA .al DD-MM·A.~'<)-!J'!':\l~~~ fl9•M\Id' ~esahogar su requerimiento en tl'rrninos del artiClllo 189 y 1 · 

NO ASI LA UBJCA;f~~~~!O BASE Y/0 A."JTENAS. por lo que m1 mandante ,,e encuentra t · 1 

solicitados. ~-~,··••••lo:..ttti&l,,,: 
~-·-,]~ -----

digitos, indicando el periodo de bUsgueda requerida (DD-MM

y 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiúrt, 

j ili 

fundamento en lo dispuesto por la fracción ll, párrafo segundo, del artículo 190. de la Ley Federal de Tdecomumcactone< y Radiodifusión, m1 repre>entada manifiesta NO CONlAR CON 

INFORMACIÓN. enco~trándose ¡uridica y matenalmente impostb!lltada para de;ahogar su requerimiento en los térmmos mdicados, toda vez que, linicamente se RESGUARDA 

<e<"M''CW' POR VEJNT!C!J>\ TRO MESES ;>.NTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN. ya que el ststema con que cuenta m• mandante se actuali7-" 

d10namente. 

Lo que hago de su conocimiento. para todo' los efectos legales que haya lugar. 

A u'ted ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO. atentamente le pido se Slrva: 

AP-PGR-SDHPDSC-01"001-20 15'02-08-2016-147144-P 
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~'te/ce/ 

PETITORIOS 

UN!CG'- Teomne por presentado en representación de RADIOMOVIL DJPSA. po:. forma_ del requerim1ento de información fornmlado en el oficio 

de referenCíÓ en ;os térmmos del presente c'crito, para todo' los efectos lega le' 

La presente contestación. asi como la' mamfestacione. venidas en la misma, no impl!ca o sigmfica en forma alguna. conformidad u con«JI)imtento de T de el respecto de la ,-alidez o regularidad 

con_"ituclonal de las dispo,ciones contenidas on la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radwdifusión, m de sus efoctos Y(o eonsecuond:i;, por lo que Telcel formula reserva en ]o; tOrrmnos más 

amplio• que en derecho proceda para, en su caso. en ténmnos de lo legi;lación aplicable. impugnar dichas nonnas, actos ;(o ef~t<¡,e~ d momento procesal oportuno a traves de los med1os de defensa 

que le concede la Conslitocion Política de lo> hlados Umdos Mc~icanos y la legi>laClón aplicable. 

A'imismo. T elcel monifie"" a esta autoridad que conforme a lo dlSpoesto por el artionlo vigésimo segundo transitorto del "DECRETO por el que se exp1den la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistetno Púbilco de Radiodifos1ón del Estado Mexicano: y se reforman, ad1c1dnon '~an diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radwdifusion" 

d~berán de publicaroc la-' disposi~iones admini"mtiv;>S por parte del Instituto Federal .~• Telecomunicacion~ra que la> instancias de seguridad, procuración y administración de jo"ic1a puedan 

vabdamenJc requem la colaboracJOn de T elcel y, en consecuene<a, para la matena!Jzacton de lo' e~tremos normaÍ'itos prev1stos en los artículos 189 y 1 90 de la Ley Federal de T elecomunicacione> y 

Radiodifusión. 

AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-2015"02-08·20 16-147144-P 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 12:40 doce horas con cuarenta minutos del día 15 

quince de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2469, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04979/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic.  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto del número IMEI  relacionado con el 
número telefónico , el cual se encuentra vinculado con el número  
del usuario identificado como "EL CAMINANTE". - - - -- - - --- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
· ---- · · · · --- • • · · · ---·--··CON S 1 O ERA N O O······----··----···-····. 

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
(oformes r.dltitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

·/~r-- de Cqntr.o.t-.f!tegional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
.,;" ;_-,;:~~~ legares:~ue haya lugar. - - -- - - - ---- - - ----- - - - - ---- - - - - - ------- - - - - -- -----
·-.·~~--;·-.\~~-- Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
~'.;·\" , :~ates se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
···;,;::· · <~enales.--------------------------------------------------------------
.'/\.~,?··- -- Es por ello que, ~on_ ~undar:n_ento en lo dispuesto. por los ~rtículos 1 > 16, 21 y 1_~2 
_::.J.-~'='"' Apartado "A': de la Const1tuc1on Poltt1ca de los Estados Un1dos Mex1canos; articulo 1° fracc1on 

-""~----l•:b~JraCción~l. 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
":·.'t:. : · :P~_al.es;;-.4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 

._' · 1)- ,;; · ·propúra¡;j~rit:diSeneral de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
.. ~. ,,:::rde l::fLSy Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.Gubernamental, es de 

:.~1:~~~illarse y se:---------------------------------------------------- -----
;,. - ,._--- ·- · · · · · · · · · · · ·- · ·--·----A C U E RO A·-----·······-·-------······ 

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las_ conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - --- - - - -- - - ---- - - -- - - - - -- - - - - ---- - - - - ---- - - - - - - ---- - - - - - - ----

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
--- ........ --- .. • -- .... --- .. CÚMPLASE-- .... ·---- .. _ .. --- .. _ .... · 

Así lo resolvió y firma el suscrilo Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Sub Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la quien procede en e Código 

:~:~-~~~~~- ~~n- ~~ l ~~-f~n_a~ 
AMOS FE- -----· 



Üt'ICIOS 

Id 

Numf'ro: 

Fecha: 

~echa del tf>rmino: 

-¡ urnado a: 

1.)uién rE'rnite. 

Asunto: 

'Jbservac ione~. 

• 

• 

viernes, 12 de agosto de 2016 

-------------------------------------------------

RECIBIDOS OFICINA DE iNVESTIGACIÓN 

2469 

CSCR/04979/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 10/08/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMA PRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

'"'''"'""""'"'"'- "'" '·•~'"'' ''"""'"""'"''''' ""'''" 
·---~,~-~··'·'·"""" '""''''"·•"''' ., .. ,,,,_,, ' .... ,.,,_.,, ,,.__., ... , 

"'"''" "" CSCRI 0 .. 70 12010 

\ 

¡ 
' 
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___:P_:G·_:;_Rc.__ 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

\1 ,, ,, ' ,, ' ,_ ·' 

DR.
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 04979 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

~ 

·"" .,'"""' 
P?EVE~·~·-.'· . _ " _ _ .. _ . 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamenta, así cama las Acuerdas A/181/1 O, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018115 del C. Procurador General de )a República; en relación can la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a: Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionada par el Apoderada Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa,  en atención al 
requerimiento formulado par el Lic.  Agente del Ministerio Pública de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

\ 

Agradezco anticipadamente ..;.. :;-· 

c. c. p. ·. ,\~.J;.t(, edimientos Penales y Amparo. Para su superior 
' con

Lic Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Am pondencia con número de tumo 15861 Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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PROCURADGRl."' GENERAL DE LA REPI.:BLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC -Ol-00 1-201 S •02-08-~0 16 

COORDINAC!ON DE SL-PERVJSIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-04620-2016 

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

El que suscribe, apoderado legal de RAl)lOMOVIL DIPS S!lcesivo "Telcel'!. per>onaltdad que tengo debidamente 

acred!tada y rccone>cJda ante es.a H. Rcpresentadón Sociat en términos del c>t:rito de fecha trece de enero de dos mil once. y documentos que se adjuntaron al mi,mo. señalando como unico domicilio 

para 01r y reCJbir norifkac10nes de requerimientos en terminas del articulo 1~9 y 190 de la Loy Federo! De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcd ofic~alia de partes cuarto ptso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en <>!a Ciudad de México. ante Usted con el debido 

respeto comparezco y npongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del present< oscriro. vengo a desahogar en !Lempo y fonna el n:quenmienlo que mando dar media me of<ci~e .fecha 02·08-20 16. seiialando para tal cfoc!o: -Turnando en con,.deraciÓn la «mfidenmhdad, '""'ib1bdaJ y td"•anc" Jo la mfonn"'on que m1 mandante sumim"'' a'"""' dd l"'"nto, con fund•mcnto en los A<t 16; l<l, '""'"C. f"cc1im V, Scg~mdn párrafo. de¡, 

ConslltUOIÓn P<>huca de lO> E"ados Umdo> Mcxteanos, R Jo la Ley Cnntr.l la Dclincucn"a O•gonizad.a pm el Dislmn Fcder:fi· y lO, f¡ac"On X, de 1• Ley Otgamca de la P<ocmadun'a Gonetal de luSI>eÍa del Distn tn hdoral; )' dcrn.L, 

k)'"-' apliCable )' n;l"""' al pn;scntc Estado, ,.; como la gravcJ•d de los dchl<l< cuyo inV«HfOO!OO g<Ticnlmcnte nwtl''' 1• potiut.n do dkl'" mfom>acton. mcd""" <1 p,-.;scnl< "' 1nforma que, todos aqudlo< """"' de '""'"''"cioo 

que sean rond<dos pnr mt mandante y dcb1d.<mento ftrmado< por ol '"'"itn. EN MI CARÁCTER PE ~PODERADO LEGAL d< ~""""moral RADIOMOVIL OI """"'" en d ap"lado do fitttt" cualqui"' 

.-.:forenOja al nombre 'omploto del finnantc ) pm diCOos efecto' úntcamcntc consignar>n l• fitn>a au1ógrafa, ""fi">ndo d"'dc esto momento '".; osto autondad )'iO cualqmcr """que <Lgll '""""ondo dd p.-c;onto """"' d pn:scntc 

eSCritO, así como la tnfonna"im prop<>rcrnnoda por m1 n>an&nte con antd"'1on, en l<ldas) cod• una de'"' partes, tanto .,,-~u contcmdo, <iómo en la finna que cab el mamopa.a lodOs los efe<"" legales a que haya lugar) 
/""'"'"'"A EFECTO Dt RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA ~UTORIDA~"LA QUE SJG4 CONOc$NDO DEL PRESENTE ASUNTO, ~SÍ CO~O H CO!o>TENIDO DEL PRESENTE 

EN EL ~.~S AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE. JNDISTJNTAMFN1~L APODERADO LEG~L Ql-'E ACREDITE FEHACJENTE'>IENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

• 1 ('nncatenado a la ''"" )UrisprudcnOiaL P<tm" TMbun•l (oleg,.do En Mate-na P""al Dd Segundo Ctr¡:liito. [ta]; 9a epoco; T.C C; SJ F y su saccta: '"· junm de 2004: p;\s 1457-Podcr Gcnc<al 

Jud1c1al Par> Pleito. Y Cobranm> EL OTORGADO EN ESTOS TERMINOS FA(lJLTA AL APO!lERADO A ACTU~R EN SUST!llJCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN UMJTACIÓN ALG1;N~ DENTRO DEL JUJCJO 

CONSTITUCIONAL Y. FN CONSECUENCIA. PL'fPE RATUJCAR LA FIRMA V CO,TENIDO Dh~~:SCRJTO POR EL QUE É~E DESIGNA AUT0RJZ4DO EN TÉR.\1JNOS DEL ARTICULO ~7 DE LA LEY PE LA 

MATERIA E INTfRPONER EL RECURSO O~ REVISIÓN EN CONTRA DE LA (TENCIA Q1;t RESUELVE EL A~PARO .~¡,"ÉGJSLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 

Con relactón a la(>) linea (s) celular (es) con nUmero('): 

1 ;¡¡; 

Lo que hago de'" cona<im1enlo, para todo• los efectos legales que haya lugar 

A u'tcd ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, atentamente le pido se •irva: 

AP-PGR-SDHPDSC-01·001·2015"02-08-2016-147146-S 
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;te/ce/ 
PET!TORIOS 

liNICO_- Tenerme por presenta"do eJJ representación de RADIO¡-tOVIL D!PSA o contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los término; áel"preserite eocrito, para todos ;ol efe< lo-' legales 

Apo

La presente contestación, así como ]a> manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, conformidad o consentimiento de T clce] respecto de la validez o regularidad 

conS<itucional de la, disposJcione< c~ntenida> en la Ley Fodcral de T elccomunicaciones y Radiodifusión. ni de sus efectos y'o con~ecucnci"s, por lo que Telcel formula reserva en ]os terminas m<is 

amplios que en dere<ho proceda para. en su caso. en térmmos de la leglSlacion apllcable, impugnar dicha; normas, actos y10 efecto< "•1ft¡ momento procesal oportullo a tra\'ÓS de los medios de defensa 

que le concede la Con>titución Política de los Estados Unido> Mexicano_, y la legislac1on aplicable_ 

/ 
Asimi,mo, Teltei mamflesta a c<ta autoridad que conforme a lo d"puc"o por el articulo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal deTeJecomunicactones y 
Radiodifuoión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mextcono; )-' se reforman, adicionilll y derogan divcr<as dlSposiciones en materia de telecomuntcocioncs y radwdifuaión" 

deberán de publicarse las disposlCtones admmlStra!!vas por parte del Instituto Federal de Tdecomunkacione~~a que las tnstancias de segnridad, procuración y administractón dejusticta puedan 

váltdamente requerir la colaboración de Telcel y. en consecuencia. para la materialización de lo( extremos normativos previstos en los articulo' 189 y 190 de la Ley Federal de T elecomunkaciones y 

Radiod,fusión. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBL!CA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 12:50 doce horas con cincuenta minutos del día 15 

quince de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestró  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, ,Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constanéia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2470, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04978/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite DisCo Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL  .. con 
la información a analizar respecto del número IMEI  relacionado con el 
número telefónico , del usuario identificado como RAÚL NÚÑEZ SALGADO alias 
"LA CAMPERRA".------------------------------------------------------
-------------------------CON S 1 DE RA N DO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de ContraJ Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
leg~l~s~ue haya lugar. - ~ - - - - - - --- - - --: - - : : - - -- _- - - - - -- - - ~ - - - - ___________ _ 

t - ~ :~- [jpbumentales consistente en 3 tres foJaS ut1les as1 como un D1sco Compacto, de los 
~-.·. ''·ty.~ cu~S se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
~~t-~. o Peñáles.--------------------------------------------------------------
:;·~·fl' --- Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 
::?_'.!.# Apartado "A"· de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
:·~· :;.;; 1, 2° fracción:ll, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
:;,·,. · Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
. ,.. ~.: ·, i1:'iff.iií:i0ría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

)·.::·~·e·;~:~~- ·~~~~~ ~:~-e~~l_d_e_ ~r_a~~~~r:~~i~_Y_ ~~~e_s~_a_l~-l~f~~~~~i~~ ~-ú-b~i~~ ?_u_b~~~a-~~~t~l,_ ~s- ~~ 
.... ~- ' .¡..t,~;;T .... "1l 

,¡;N.;.;v~ - ------ - - - - - - - - - - - -- - -------A C U E R D A- - - - - --- - - - - ----- ------ -----
~·;~S1iTf~:~- PRif\13-ERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 

determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - -- - - -- - - - - - - - - -- - - -- - - - - -- - - - - - -- - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - -- --

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. ----
--------------- -------------CÚMPLASE---------------------------

Asi lo resolvió y firma el suscrito Maestro . 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 

quien procede e digo 
orma legal con d final 
gaL - - - - - ----
AMOS FE-

OS DE ASIS



OFICIOS 

Id 

Nutncto_ 

r-ech« df'! términ•J 

~tatu<,; 

ll.suntr,-

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 12 de agosto de 2016 

RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTJGACIÓN 

2470 

CSCR/04978/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 10/08/2016 

f.<'cha de d~~volución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

LIC

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROl REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/PI/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONAD_Ü POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

,l,( 
\"':~"· ""'""' 

Jf 
'"'" "''"''"'' ,.,,,~,. ,

'•''"" """' 

Oho«> '* CSCRI .. ,. 12010 
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• 

/j) .2~70 

'JR --

DR.
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nue't!o Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 04978 /2016. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, "m::,:.::.~.~

Distinguido Doctor: 

SU8PF:;C:.H ... ;o, 

r~::y~w;:(,:. :· 

 

· .. ·J'.'";,: ".¡,:";' 

• 
Con fundamento en los arUculos 21 y 102 apartado ~A" de la~Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la DelinqJencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Le~.· Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglameto, así como los Acuerdos N181/10, N056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General deila República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir ~Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Móvil Dipsa,  en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su alliinción y le reitero las muestras de mi distinguida 
consideración. 

~.:~~~). 
~~·-~; ... ,.:"{Jf· 
;~~., 

\\ >.,. ~ .ói-~' ::·.#-' 
¡,,;,:':!\\t.j,l\1';(G!JC.' L  

!
1 ' . ' .,,,,· 

~-. IJ~-~·;·:o.n: ,'.¡
c.c·:~ ~.;j,iE- Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

¡.-::; ''--'ió~i?me
• , ~ .. 11.&1-~~ es. Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
~~~·. -~En at;,IJ~ al control de correspondencia con nUmero de tumo 15627. Presente. 

ElaborO 
RevisO 
Folio 

P~seo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 o o o o ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



~te/ce/ 
-' .. DE Pl.X~Et.CiÓN, ¡,t;~; 1$!:;,' 

INFOI:HAC ~ .. , ?!1RA EL,-, );i,Z>,\Tt i 
~EL":-- ''''(lA '' 

O 5 AGO 201E PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
0 SUBPROCURADURlA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

LIC

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TlTULARART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*02-08-1016 

COORD!NACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-04565-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DJPS  lo sucesivo ''Tclccn, personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Soctal, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos r os que se adjuntaron al mismo, señalando como uoico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en tenninos del aniculo !89 y 19{) de la Ley Federal 0., Telecomunicaciones y Radiodifu$Qn, d inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 
e 

número 245, Edifteio Telcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529;'en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 
,,1' 

CONT<HAC<ON O' OHC>O ~ 
Que por med10 del presente escnt<>, vengo a desahogar en tiempo y forma el requenm1ento que mando dar med1ante ofi~'~02-0t016, señalando para tal efecto 

Tomando en oo>n<lderaci<III la oonfid<"ndahdad, srnsobtltdad y relev:mo•• de la mfoiTIIa<o6n que m1 mandan!< swn1rustraa trll~l pre e, con f~ento enlosAn- 16 y 20 1nc1so C fmoo•ón V Segundo párrofo, de la 
Consutu<1ón l'ohu« de Jos Estados Unodos Me.,canos, 8 de la Ley Conna la Dehncuenc1> Or¡;""=& para el D1stn!Q F <:>6n de la Ley~"" de la Proounuluna G<neral de Jusnc,. dcl D>strito Federal y demá> 

leyes aplicable y relallvas al p1esrnte Estado ""'oOlOO la gravedad de los d<l1tos cuyo mvostlg><•ón generalmente motova la ¡><o lllfonnae1QI.; mt<til!llte el pre  1odos aqucllos <=!!os de """""\aC16n 
qne sean rendidos por mi manclamc y del:1damen1e fmnado• por el suscri10, EN MI CARÁCTER DE Ai'O na moral R:AtiJOMOVIL DII'S irnn en el opanado de firm"' cualq,Pet 

¡~~0:~;.:,~~:~::'~;~:~-~:";';•:•;•:'·:~~::~~,:~~;·:~~i'gnarin la fnma autógral'a, momento ante ós"l~dad y/o cualquier otra que siga conociendo del ¡o=te asunto, el !>=le en todas y c..:ta una de conlellido, como 11'/l la fiiTIJO. que calza el mismo p.,a todos los efee1os legaJos a que baya lug~>r y 

DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTOR!D SIGA CONOCIEN¡p' DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXP!DE MI MANDANTE, INDISTINTA lEGAL QUE ~REDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

respelO comparezco y expongo 

OTORGADO POR MI MANDANTE. C"""""""'do ala tes" jutisprudencJal; Primer Tribunal Col Del Segundo Circ,Pto, (lioj; 9a época; TC.C-; SJ.F y su gaceta; >!J<,junio de 2004; póg. 1457-i'o<leTGeneral 

ludiO>all'ara Pleitos Y Cobranzos EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA ACTUAR EN SUSTITIJCI.~ DEL REI'RESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
CONSITfUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA RITO POR EL QUE ÉSTE J;IES!GNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 
MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN =NTRA DE LA EL VE EL AMPARO (LEGJ$ACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). ,, 

e 

Con relación a la (s) linea {s) celular (es) con número (s): 

SE PROPOJl~-?NA L¡'~~ INFORMACIÓN PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, ~"'if""' ·~lo dispuesto por l<>S articules 189 y 190 Fracción l y 11 de la Ley Federal de 

Telecom'Wicru;.~~ y Radi<1-if~ión lo que oe hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya 1 

_, <.:=,>;, -,;. . ·:• '\. 

Con fun4,incn~~~!<i dts~l<> 'tr la f~_ión 11, párrafo segundo, del articulo 190, d;::•::·::';";~';,·¡~~:·::';';'t~~.~;:,:r;~::~~~:::~:~:· mi representada manifiesta NO CONTAR CON 
DICHA q<;fO~At¡'ÓN, eñé<>ntrándose jurídica Y materialmente imposibilitada para desahogar indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORM~ClON I'OR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN sistema con qne cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente_ l 

~:~~::~:~~:::~;.;:;~ •::::::~: el número telefónico asignado a mi¡nandante constante de diez dígitos, mdicando el periodo de bú.sqneda requerida. (DD-MM-
~ ili de desahogar su requerimiento en términos del articuk> JS't y 190 hacción 1 y 11 de la L<:y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

BASE Y/O ANTENAS, por l<> que mi mandante se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos 

Lo que hago de su conocimiento, para todos !<>S efectos legales que haya lugar. 

A usledENCARGADO EN AUSENCIA DEL TJTULARART- 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, ateotamente le pido se sirva: 

IND-AP-PGR-SDHPOSC.-Ql-001-2015.02--Q8-2016-147089-V 
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~te/ce/ 

PETITORlOS 

UNJCO.- Tenerme por presentado en reprc5entaciónde RADIOMOVIL DIPSA ando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legale

• 

Apoder

La presente comestación, así como las mat~ifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, confo 

constitucional de las diSpOSiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, · 

que le e<mcede la Constirución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

,. 

} 
' . 

INO-AP-PGR-SOHPDSC-01-001-2015"02-08-201 6-147089-V 
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·miento de Telcel respe<:to de la validez o regularidad 

, por Jo que Telcel formula n:servaen los t6minos más 

omento procesal oportuno a través de los medios do defensa 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN ' l (J 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 13:00 trece horas del día 15 quince de agosto de 

2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal; hace constar que se:~--------·--------------------

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2471, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04977/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco Martín Camberos Hernández, Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto del número IMEI , relacionado con el 
número telefónico  usuario identificado como  
alias "PATO".--------------------------------~'-------------------------
-------------------------CON S 1 O ERA N O b------ -------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de in}lestigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Cóntrol Regional en la Subprocuraduria 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. -- - - -- - - -- - -- - - - - - --- -;- - - - ----- - - - - - - - - - -- -- - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles~:así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 20~~ del Código Federal de Procedimientos 
Penales. ' - - --- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡. ---------- ------- ----- ------
--- Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado t " de la Constitución Política de los EstadoS Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracci n 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

., .; Penales, fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y ;22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
. Procuradu General de la Repúbhca, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la Citada Ley, 14 fracc1ón 

~ ~~~~~~,!:Y(:d_e~~l_d_e_ ~r_a~~~~r:~~~~_Y_ ~~~e_s~ _a_l~ -~~,~~~~~~~~ ~ú-b~~~~ ~-u_b~~~a-~~~t~l,_ ~s- ~~ 
• "" 1.'1.-.,. Yl . , ••"' <.'. ,., .... ·-.!-- .. -,--------------------A C U E R 0 A----------------------------

.. :;· __ .': :.:-;.; \·f~;::¡;·:,:;·~.l!a\MER<?:- Pr~cédase al análisis,. interpreta~ión y_ cruce de información a efecto de 
. ..... ,.. ... : . ~ Q~las d1hgenc1as y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
;~.ri.~:~~~Jflementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
:)"\:;.-:i1~1ft(h,paro. - -:- - -- - - -- - - - --- - - -- -- - - -- - - - - - ··t- - - - - -- -- - - - - - - - --- - - - - - - -- --
· ·. · --- SEGUNDO.- Practíquense las dem_ás diligenci~s que resulten de las anteriores.----

----------------------------CUMPLA~ E---------------------------
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la quien procede en igo 

rma legal con dos nal 
¡;, gal. - - ----- - - -

 A M O S FE--~-~ ---

S DE 



OFICIOS 

Id 

1\JúmNo: 

techa 

Turnado a 

">tatus 

Quién rPmite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 12 de agosto de 2016 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

2471 

CSCR/04977 /2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

10/08/2016 

LIC.  

1\' 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROéEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, E.N El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

" " 

¡ 
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• 

• 

• 

PGR ----
'" 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

\t').-
Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y AmParo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04977 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 
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DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
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Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de_AS Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la DeliÓCuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2-!', fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la L:.ey Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Regla!f¡ento, as! como los Acuerdos A/181110, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador 1 la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me pennito 1 a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la Radio Móvil Oipsa,  en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Jorge !barra Kadoche, Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno c•r•o. 

Agradezco anticipadamente la deferencia 
consideración. 

atención y le reitero las muestras de mí distinguida 

Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior c.c.p. Li
:,_ :·-,co

.. ):.j ;:~::.Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 

. · }\j:n con número de tumo 15624. Presente . 

. ·.:,: 
E ·
~

'o ' : ¡ ,._ "'', ,, 

-',:":,-~/:~:(:• :)\3 -,: . .-..n:"p;~~e la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
-· ·' Tel.; (55) 53 46 o o oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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O 5 AGO 201f 

EN ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

PROCURADURJA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*02-08-1016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 'f LO QUE RESULTE 

OF-CSCR--04564-1016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVJL DJPSA. S.A. de C.V. (en lo suces1vo ''Telcen, persoru~lidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social. en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil onee, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando romo unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Teleromunicadones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurlch 

número 245, Edificio Telcel oficialía de partes cuano piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo. Código Postall1529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTAOÓN DE OFICIO 

que..,... rendidos ¡oor mi mandan~ y debidamente frrmados p<>r el sOS<rito, EN MI CARÁCTER DE AP00E~il'~t'-*1lll,rsona moral RADIOMOVIL DIPSA S A DE C.V .. omilirán en el apartado de firmas cWilqui<T 

r<f.,-enc"' il nombre completo del fmtWl"' y para dichos <fmo< Unicamente con>ign.,;, la fonna aul6grafu, ..,;, m<lm<nto """' Osta autondad ylo cu.alquier otra que siga cona<iondo <1<1 p««nte asunto, el presente 

;:~~~~~'':J~::;~~;~~~:;.~~J:~:~::.!:~::: antelación, m toda> y coda ODa de U. contenido, como en la fimoa que cal"' el mis100 para todos los efectos legales a que haya lugar y 
A CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, AS! COMO EL CONTENIDO DEL J>RESENTE 

AMI'L!O SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, lNDISTINT LEOAL QUE ACREDITE FEil'ACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Conoatenado a la te>is junspruó<nciolo Primer Tribunal C Segunde Circuito, (tal; 9a. Opoca; T.C.C., S.H- y su gaceta; •ix,i1111io de 2004, pág. 1457-Poder General 

Judicial p.,. Pl"'tos Y CobmrziS. El OTOROADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO. SIN LIMITACIÓN AlGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUGONAL Y, EN CONSECUENCIA, P\JEDE RATIFICAR l-A FIRMA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE l-A 

Con relación a la (s) línea(s) celular(es) ron número (s); 

Se proporciona la única -m;'""'''"'"" 

";e;eO•e<>"'<<>NA>CA ÚN<>C. O<H)RM,,C<ÓN~CO;, QUE PUDIERA CONTAR MI M.;\NDANTE, en términos de lo díspuesto por los artículos 189 y 19-0 Fracción I y 11 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radíodifusión lo que se hace de su conocimiento para los efectos legilles a que haya lugar. 

' 
En "'""> de requerir la ubicación geográfica, es necesario pTOpO!"CÍonar el número telefónico asignado a mi mandante constante de diez dígitos, indícando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

AAAA al DD-MM·AAAA), a fin de "'liaren posibilidad de desahogar su requerimiento enlérminos del artículo 189 y 190 fracción l y JI de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO A Si LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y/O ANTENAS, por lo que mi man~te se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos 

solicitados . 

• ''"'"''"""'" lo díspuesto por la_fracción'.lárrafo segundo, del artículo 190, de. fa Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifuSión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

INFORM1\0,ÓN, encontrándose iUJi.~'y materialmente imposibilitada parf dosahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR 'VEINTICUATRO ~J':SE$,ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza . ' ' ;, ;', _ .. ,,._ .. _ 

d!Mtamente. "' - '.- .• 

.·; ' 
-~\ . ', ·~ 

EN CASO DE REQUllJ:Úll-,11\lf'ORMACIÓN SOBR EL RESULTADO DEL PRESENTE INFORME SE SOLICITA GIRE DNERSO OFIVIO PARA TAL EFECTO . 
... c. "" •. ' 

:;{o.-__ j; 
1.<:> que hago de Slf~iento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

;J~- . -···~ 
A usted ENCARGAJJP.ffi:'AOS~l"{CtÑÍ,~·&nYhLAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, atentamente le pido se sirva: 

:-. ~: ~ · . .\'. . .... " ' •. -... _\; ,--,;¡!.-. 
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PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentad<> en representación de RADIOMOVtL DIP  fonna, del requerimiento de infOrmación formulado en el oficio 

de referencia. en los términos del presente escrito, para todos tos ckctos lega

Apod

La presente contestación. así como las manifestaciones vertidas en la misma. no implica o significa en fonna atgnoa, 

constirucionat de las disposiciones contenidas en ta Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de 

deberán de publicarse las dispesiciones administrativas por parte de! Instituto Fcdeml de 

válidamente requerir La colabOTación de Telcet y, en consecuencia, para la materialización 

Radiodlfusi6o_ 

IND-AP-PGR-SDHPDSC--Qt--Q01-2015"02--Q8-2016-147087-V 
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timiento de Tetcet respecto de la validez o regularidad 

cías, perlo que Telcet formula reserva en los térrmoos más 

• • 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGRISDHPDSCIOII00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME DE LA ESPECIALIDAD DE MEDICINA 
FORENSE. 

---En la Ciudad de México, siendo las trece horas con diez minutos del dfa quince 

de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 

la Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quién actúa en términos 

del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 

hace constar que se: --------------------------------------------

--- T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 2437 de fecha 

nueve de agostojf dos mil dieciséis por el que se remite Informe de la Especialidad 

de Medicina For.J/l~e. con número de folio 42899, de fecha ocho de junio de dos mil 
' 

diecis,éis, suscrito por la Doctora , Perito Médico 

Ofici.éÚ, mediante el cual atiende la petición realizada en el oficio 
-' 

SDHPDSCIOII182612016 indicando: " ... me constituí en tiempo y forma; el día y la 

hof'PI séfiiít.i~:t¡m el aula  

  
 o  En la cual el Agente del Ministerio 

Público de la Federación Licenciado , encargado de la 

Averiguación Previa citada al rubro, me comunicó en ese momento a viva voz, que 

mi participación, es decir, en la materia de Medicina forense, quedaba sin efecto.".

---Documentación constante de turno volante' en original, de una foja y un informe 

en la especialidad de Medicina Forense con número de folio 42899 en original, de 

una foja, de las cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 

1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4o fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------ACUERDA------------------------

--- PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.55.70 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \1 t> 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - · - - - - · - · - - - - · - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- • - - - - - - - - - -

--------------- · ----- ----CÚMPLASE---------·-------·--·--

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Maestro , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad. de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos 

del articulo 16 del Código Federal de Procedimient n 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, l.· 

LI

. •.·. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.55.70 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término· 

Turnado a: 

Statu~: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observauon.;os. 

• 

• 

•-,.· 

RECIBIDOS 

2437 

FOLIO 42899 

08/08/2016 f{'cha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DRA.  

09/08/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/1826/2016, EN EL CUAL SE SOLICITA SE DESIGNEN PERITOS EN MATERIA DE MEDICINA PARA 
LLEVAR A CABO LA DILIGENCIA MINISTERIAL, CONSISTENTE EN LA APERTURA DE VALIJA DIPLOMATICA QUE 

)'( '1.( 

G1 ~ .. ; ,.;.-, ': 
¡,¡,<;,cc,J;k 

Húmon> do fol•>o •2899. 
AP /l'(;lt,.DHPD.C!O\ /00112015 

"'".,;"' 5< emltelnfo•m< del• E<pe<'-i<bd de 
Med;.; ••• G .. o«>, 

INFORM[ 

Página 1 de 1 
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PRESENTE: 

/¡} « 1.{3'::f 

• 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

•' ~ Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Méd1co Forenses 

Departamento de Medicina Forense 

Número de folio: 42899. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Oficio No., SDHPDSC/01/1826/2016 

Asunto: Se emite Informe de la Especialidad de 
Medicina Forense. 

Ciudad de México, a 08 de junio de 2016 

La que suscribe Perito Oficial en materia de Medicina Forense, adscrita a la Coordinación General 

de Servicios Periciales, de la Procuraduría General de la República, propuesta para intervenir en 

la Averiguación Previa al rubro citada, rindo el siguiente: 

INFORME 

En atención a su oficio donde a letra dice lo siguiente: " ... me permito solicitar a Usted, gire sus 

amables instrucciones... a efecto de que se designen peritos en las MATERIAS DE ... 
MEDICINA. .. para llevar a cabo una diligencia ministerial, consistente en la apertura de valija 
diplomática que contiene remanentes de indicios entregados por la Universidad de lnnsbruck, 
Austria, para lo cual el personal designado deberá presentarse en las instalaciones del Aula 4 
del Centro Médico Forense Federal,  

      para efecto de que en sus 
respectivas áreas dejen constancia de la diligencia a realizar ... ", me permito informarle lo 

siguiente: 

Hago de su conocimiento que me constituí en tiempo y forma; el día y la hora señalada; en el 

Aula 4  

, en compañía de los peritos de las diferentes áreas 

solicitadas. En la cual el Agente del Ministerio Público de la Federación Licenciado  

 encargado de la Averiguación Previa citada al rubro, me comunicó en ese momento a 

VIVa voz, que. n;:~rtic1pación, es decir, en la mate;,ia de Medicina Forense, quedaba sin efecto. 

S m otro part1culcíit rec1ba un cord1al 

FO-MF-06 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGRISDHPDSCIOI/00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN PROVENIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

-- - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con dieciséis minutos del día 

quince de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos. Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 

en términos del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. para debida 

constancia legal, hace constar que se: - .,. ----------------------------

--- T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 2438 de fecha 

nueve de agosto de dos mil dieciséis por el que se remite la siguiente 

documentación:-------------------------------------------------

- - - 1. Oficio número SSPIDGAJIDEALAMOISMIMPA0-3803-A/2016 de fecha 

cuatro de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  

 Director Ejecutivo de Asistencia Legal, Apoyos y Mandamientos Oficiales 

de la Secretaria de Seguridad Pública de la Ciudad de México mediante el cual y en 

atención al oficio SDHPDSCIOII244212016 informa: "'se adjunta en sobre cerrado el 

oficio número SSP/OM/DGAPIDRH/010431/2016 en la que se envía la 

---~ocumenta~-~~n de~~ le~ento. ", constante de una foja, en -~riginal.--- ~ ~--- -,----

- · - -~-·-_ 2~_::.-·,Copr s1mple de acuse de recepc1on de ofiCIO numero 

SDI-IP.ri'sci0112442: 016, constante de una foja.------------------------

:e'" 3. oficio númerd SSPIOMIDGAPIDRHI01043112016 de fecha dos de agosto de 

:d~~-Af.il dieciséis, s~scrito por , Director de Recursos 

·.,loium~~ps ~~~retaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México. en el cual 

indica~ ·."' .m&:~ito anexar al presente copia certificada de la totalidad de los 

'Wcum~nrdiÍ'&h~"Witegran el expediente personal al día de la fecha del C.  

 .. .Por lo que respecta  

 

.", constante de una 

foja, en original.-------------------------------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.55.70 
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PROCURADUR(A GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- -- 4. Copias certificadas de información relativa a la persona de nombre  

. constantes de cincuenta y cuatro fojas.------------

---Turno volante y documentación, que en su totalidad se conforma de cincuenta 

y ocho fojas, de las cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 

y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 

fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4" fracción 1 apartadó A inciso b) de la Ley Organica de la 

Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se; --------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U ER D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- PRIMERO.- Agréguese a las presenteS actuaciones, para que surtan todos los 
1 

efectos a que haya lugar.----------- ..1------------------------------

---SEGUNDO.- Las demas que se desprendan de las anteriores.------- -----

------------------------ -CÚMPLASE-----------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Maestro , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos 

del articulo 16 del Cód1go Federal de Procedimientos Penales en form,a legal con 

TESTIGOS DE ASISTENCIA

LI LIC

'·, '.' 

\ 
l 

. .. • -.. •,.-.·. •• • .. ·.•.·,'·.',,';·;j:.._·_:;_ '-~ , ··; .;:: ' ,·:. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.55.70 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado,': 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

2438 

SSP/DGAJ/DEALAMO/SM/MPA0-3803-A/201 

04/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

09/08/2016 

LICENCIADO  DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ASISTENCIA LEGAL, APOYOS Y MANDAMIENTOS OFICIALES 

,;t 

PROCEDENCIA DE SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/2442/2016 DE 
FECHA 28 DE JULIO DE 2016 RELACIONADA CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201, EL 
CUAL SOLICITA INFORME SI ESTA DEPENDENCIA EXISTEN REGISTROS , 

!¡ 

<'"'" ... ·~·· ... ""~" ,., "'' 
"'"'•"' "'""'""""'""''"-'"''"''" .,., 

jueves, 11 de agostb ~i~or~;" :. _:¡'; Página 1 de 1 
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Licenciado  
La C. Agente del Ministério Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC 
Subprocuraduria de Derecho Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 
Procuraduría General de la República 
Presente 

Ciudad de México, a 04 de Agosto del 2016 

Oficio No. SSPIDGAJIDEALAMOISM/MPA0-3803-A 12016 

Por instrucciones del Maestro  General de Asuntos Juridicos y en atención a su oficio 
número SDHPDSC/01/2442/2016 de fecha 28 de Julio del 2016 relacionada con la averiguación previa 
AP/PGRISDHPDSCf01f00112015 mediante el cual solicita: 

si en esa dependencia a su cargo existe , en caso positivo remita en 
diente formado a esa persona. 

ento en el artículo 21 Constitucional, y los articulas 3, número 1, fracción 1, inciso A de la Ley 
a de Seguridad Pública del Distrito Federal y 19 fraccion IX del Reglamento Interior de la misma 
 cerrado el oficio número SSPIOM/DGAP/DRH/010431/2016 en la que se envla la documentación 

nocimiento que la presente información deberá ser tratada conforme a lo establecido en la Ley de 
sonales para el Distrito Federal. 

do. 

C.c.c.e.p. Maest untw Jurldlcos, Correo electrónico (cce-dgaj@ssp.dl.gob.mx). Para conocimlentc 

Cabo ••ll•lar que d o Datos Personales Pa'" el DISinlo FMotal. los Entes PU!<,eos deb<n ~oraotiw la confidon<>alldad e lnle~<aMad de los 
datos P'"'"""'"' qu ct>os tulolaOos. fronto a su alterli<>ón, Phlida. tran>mi50Ón y acceso no aulon>ado 

So ha"' constar que onO$ Jurlolcas y admonost<atlvos aplooa~es, asi C<lmo lo> >o¡>Ort&< documontolos que fueron pcoporaonados por ~. ilreas 
r:orrespondoootos y rea~zoOOs por los'""'""''" públooos, cuyas ln.,ale, y tu s so lnsort"' a C<lntlnua<>ón. 

... 
'"'' 

Vo. Bo. 
Encaryodo do 10 Jefaoura de Unidad 

M "'' 
e 

A¡>O,-os Ofictales 

' o 
Secretaria de Seguridad Pública 

OirecciOn General de Asuntos Jurldicos 
Llverpool número 123, piso 2 

Col Juárez, Delegación Cuauhlémoc, e P 06600 

••p.df.gob mx 
52-42-'51--00 Ext. 5313 
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Sli\WROCURAD\HÜ/1 DE D\~REU\OS 1\UMANl)S. 
PREVENCIÓN_ DEL DEUTO Y SEIW\C!OS !\LA C0~·1UNilli\~. 

OFICINA DF !NVIé'i rtOAC!ÚN. 
/\ VERIGUACIÓN PREVIA: AP/l'GIVSDIH'DSC/'~_1,/0(J e:~"! 5 .. 

OFJ('IO NlJM!OlUl: SDIII'DS('/(IÍI;n.;.ü·~J0\1•. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORivL\:<!:';,-;. 

Ciudad de México. a 28 de .iulio de 2016. 

LIC.  
SECRETARIO DE SEGURIDAO PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Liverpoo! No. 136, Col. Juáre7~ Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, Ciudad de México. 
P RES ENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y en atención al acuerdo ministerial dictado dentro de los 
autos de la indagatoria citada al rubro, me permito solicitar . 1 Usted, gire sus apreciables instrucciones 

a quien C(l!Tesponda pllra que en 

Lo· antefior con_ fundamento ·en ·-Jo· disp_ue,sto .po(: los artíc,\~Jos 1, Párrafo tercero. 14. párrafo segundo. 16, 
párrafo primero, 10 apartado A fracción v:·<!l, j"lán'afo prinlerq y l{t? apartado A. párrafo cuarto. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos M¡¡:xieahos; 2·ft_aéción U, 16, ~ámJ'fo-primero, 22-pánatO priíncro, 168, 180. párrniO 
primero. 206, 208, y 270 del Código tederatd¡;¡ ·Proée'diffiiento~.;;Penales; 113 fraCción Xll de la Ley general de 
Trdnsparencia y Ac9eso a la lntbrma~ión GUbtTiu\mC'PtilJ; 4""\'rac~-i~l\eii"l, apartado A; irtcisos b) y 1). y IV. de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría-.ü'~neral de ta·R-e¡j_úbli~á Y. )'.•1, 7 de(~g!amenÍ6 cte la.citada Ley. -

• - • . .'?· • 

' 
No cm~ilo sej'ialar'· que Jo s~}¡"Citadci,-1ie~~ ~1-.é~cth 'de c·~nfidencial- pára la Procuraduría General de la 

República, p6f lo que sU contenido ~():debe Ser divulgado,.a·--'~.n,df'salvaguardar la reServa respecto de las actuaciones 
de"la·averiguación previa, confomw ál.artieulo"l6.-p.árrafo.\egllndo;,del-Código Fedeml de Procedimientos Penales. - .~ -

__ ;; 

llago de sU' conocimiento _que \a_~¡;:Spuest_a a lo s~licita deberá ser·remitiQo a la brevedad posible que sus 
funckmes le permitan a las instalaciones qUe o.cup'áestá;Oftcií;a de-Investigación, ubicadas en Avenida Paseo de la 
Reforma N(). 211 ~ 213:-piso t5. Colonii(Cuauhtémoc, De:leglición CÜa~i1témoc. Código Po~tal 06500,_Ciltdad de 

México. Tel. 53-46-55-?0,"correo elcctrÓhiCÜ·~-~~niev.~?@_;pgr_,g.l1b~_t11~. f , --:l\DOS . . 

·;,
.· _ A T;-E N '

~EL ~;AG~NTE DEL MINlsT&
ADS~RITÓ_,.\_LA,Q_FJCINA DE

1 
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• (i) CQD~}(,L\ 
Ciudad de México, a 02 de Agosto de 2016\ 

Oficio No. SSP/OM/DGAP/D~IÍ Ü 4_ 31 /2016 

LIC, 
DIRE NCIA LEGAL, 
APOYOS Y MANDAMIENTOS OFICIALES 
PRESENTE 

' ,.,/ ~ ( '·-"{'- ~~~/ _/Vf , ' 
·UBul~EtXIÓN OÉEJE(~Ciómlf M·N A lENTO! 

IUDICIALES y Al'·.lYO' OFICIALES 

Por este conducto, en atención a los oficios SSP/DGAJ/DEALAMO/SM/MPA0/3803/2016 y 
SSP/DGAJ/DEALAMO/SM/MPA0/3550-B/2016, relativo con la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, con fundamento en el artículo 42, fracción V, IX y XI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, me permito anexar al 
presente copia certificada de la totalidad de los documentos que integran el expediente personal al día 
de la fecha del C. , constante de cincuenta y cuatro (54) fojas útiles, 
para los fines que considere pertinentes . 

Por lo que respecta si la persona en mención tenía una clave que lo identificara como miembro de 
esta dependencia, le informo que est"pire~ión a-mi cargo, no cuenta con la información requerida. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.· 

C.c~: Li irector General de Administración de PersonaL- Presente. cce-dgap@ssp.cdmx.gob.mx 
.;.,: ctor de Control y Capacitación de Personal Administrativo.- Presente. 

'1' \:.:·.~ ". \- b.mx 

-~\· l.~; 

,~-:~':·.l 
En até~· a los folios DRH/25893, 25898, SCCPN14746, 14753 y JUDCP/9577, 9574. 

f!!~? 
,..1""·· . ",' ' .. : ·;; ' 

Col>o .. ñ,.or 'I"'"UA<xi\ú:Oltnhloir¡,.'; la• ortlcuk>o 2, e, y 13 do la Loy do P"''"""'"" óo Datoo Po"""'"'"' poro el Ot,.rfto F.,...ol, la• Em .. PUbltco do""" g.,aoiW.r lo confidencialidad o lnt09ndod de loo dolos personales 
qLJ9 po~,?~~.lo~td~ ~: p~<~f\'""" do,""' derechosll.Oolados, f"";'o a"" o~oroaón. pli"'lda, '"'"'m'- y •= no ac<lon,-. r---, 
Se haoo co~~'l'1!"' ~~·aOoum"!'!oM ~~"""'- oor>k>rmo o los o¡.po~olo- jurtdtcao y admlnlsl<ot""' opltcobles, osl como lo• oortos doctJmonloi<ls qua 1"""'" propomonados pot las.,.,., ~ 
oo~.~ 'o '!'/{ ctJvos tnlcialos • r.lbtl\<lp .. lr»erran o continuación <;~/ 

':r :,~·.' ~~
1 

, -~c.''~·'··""' taria de Seguridad Pública 
,.· OficialiaMayor 

dministración de Personal 

 12azaga núm..ro 89, piso 2 
6n Cuauhtémoc, C.P. 06080 

ssp.df.gob.mx 

T elélorlo 524251 00 exl. 7101 



Secretaría de SegUI'idad Puhlicn del Di,-.tl'iln I-cdc¡'al 
Oficialía Mayor 
Dirección General de Recul'SO.S Humanos 
Dirección de Administración de Pcrson;ll 

~ , 
1 

i '; 
1 

.,------------------------_:F~E"'CH::,:A'-1-""-i."'I...:~.LÜ~_¡== 
SOLICITUD DE EMPLEO 

~A 1 MCS i A~1 

JESTO- 1 1· 

! 
lAL 

NOMBRE 

1 · ~---j 
FOTO 

DOCUMENTOS . 

1 

1 No AÑOS - ''--'' 

• -: Sl U DIOS RF:ALiZ.A:_OO__:S ___ ---(_<'-'--+---"--+~E_':':'_'i""f--__c¡í2:.':'~--+---'-'D_~-!-SR__:E_DE-L-A~E-S:_C__::Jt:_:LA __ _ _ DE 11 QUE ¡,SISTIO 1 

PRIMARIA 

·~:~-s ~--r-~---H---r------------
' 
1 

1 'LAS LEROUESEPAI 

~ 1 1DETR, 

:.,,'AL 1 -~>FN " -
NOMBRE DE LA PUESTOS QUE 

EMPR[SA DESEMPEÑÓ 

.• '., 1 ~- MES ANc . MES ANO 

DESDE ;\" MASTA 

,. 

/ 

.. 

ACTIVIDADES 
PRINCIPALES 

QUE DESEMPEÑÓ 

: 

1 

1 

INICIAL 

1 

' 

SUELDO 

FINAL 

1 

1 

1 

01 



NOMBRE C-)MPLETO 

0[ FA~i

OCUPACION 

CASA RENTA

CUARTO U OTR

QUE LOS DATOS 

-------------------

TIEI •. ::u Ut: 
TELÉFONO CONOCEI-:LO 

·-:_-

DEPARTAMENTO.  
ABITACION CON--~/-  TIENE AUTOMOVIL 

DEPARTAMENTO 

Deportivo, Cullural, Cívico, Religioso, Polilico. o 
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N~ 37 5 77 4 

W Gi].JEr~J\l 

o

. •''1 '~- > 

:-·· 

R-C-5 

1 

\~ 

1 
¡)_ F. (D . .:;, ·'• S. L 1 ~: ~- ·:--'-o 1 

ACIMIENTO 1 

---------------

I'ADRES 

_tVombres: 

Eiad: 

Ocu;o.ci6n: 

Domicilio: 

AllUELOS I'ATERNCS 

Dotnicilio: 

ABUELOS M.*.TEIINOS 

 ' . Nombr<s: 

Dorr/. i! .;;: ¡ 

Tf.STIGOS 1 

·-·- ·-·---
Fdod<  Ocupación: ¡ 

Domici!io: \. 

..• ,.L<» '''[i!O"' declarat~ qw>

:~~:~~~~  

! 

1 
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DEPAAT~M~NTO l 
;-, .. rw,: f\':: .... -::".:"--~'ª~-~1 -- .. -1 

/DISTRITO FEDE):'I.~L l 
1 ·¡ En_---·

• 

•

. , ___ ........ , 

• 

\ 
' 

( 

'\' 

' 

·,?;;:: ·. '":?""'-":C.':~.'.'C:·"-'·" ,·~·"c'2~'~'~0.o"'''"~·~-:-~~::,:·_·'~;r;..;-,.-~-. • ·· 
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l'JACIMIENTO 

' ---D~Oi!il" 
.~ 

tT1 
1{-( ··" 

03 
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-.~J'~~: 1 
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.'j 

1 ···.~ 
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ELECTORAL 

004 
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GENERAl 
TRACIQ!! 
;QNAL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FjiDEA/'.L DE ELECTORES 
CREDENcjAL. PAR\\.:'"OTAR 

J,Í( ' 

.'1:-' 

-. 05 
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LINEA DE CAPTURA 

' . 

• 

Naucalpan 
Manifestacion de Valor Catastral, lJetermmaCion 

y Pago del Impuesto Predial 

TESORERIA Y FINANZAS 
de Juárez zoo9. zou 

1 

'' ' 

'' 

SELLO, FECHA Y FIRMA DE QUIEN RECIBE 
IMPLICA LA AC~PTACION DE lOS VALORES AQUI 

1 i 1 1 

OFICINAS CENTRALES, UBICADAS EN AV. JUAREZ No. 39, 

DE ENTREGARLE SU RECIBO ORIGINAL QUE AMPARE DICHO PAGO 

TAMBIEN PUEOE REALIZAR SU PAGO SU PREFERENCIA: 

7894ti O Banamex ' 

ENEROO;,;•¡o~"~'>~>~•,;•;;~,::::::;~;~,QQ;,o·•o;,g¡,;,,,, PB: 31 
FEBRERO: ~liSTA 1-MARZO-l01D 

PB: 367201098074001500000020100120101282467296 
MARZO: ~ASTA l1-MARZO·l010 
PB:3672010980740015000000201001201012B2767256 

CEP 36986 
§ Sc:otit>bank 

3544 

HSBC<D 

1433 

012 



Naucalpan 
Manifestacion de Valor Catastral, Determinación 

de Juárez 2009-2012 

" 

" 

LINEA DE CAPTURA 

" " 

VIGENCIA 

LINEA DE CAPTURA 

TAMBIEN PUEDE REALIZAR SU PAGO 

..a S B~HKnnH.T 7894~ O Banamex 
1.FEBRER0-2Q10. ENERO: !lASTA 

' 

y Pago del Impuesto Predi al 
TESORERIA Y FINANZAS 

SELLO, FECHA Y FIRMA DE QUIEN RECIBE 
BANCO IMPLICA LA ACEPTACION DE LOS VALORES 

A LAS OFICINAS CENTRALES, UBICADAS EN AV. JUAREZ No. 39, 

A FIN DE ENTREGARLE SU RECIBO ORIGINAL QlJEAMPARE DICHO PAGO 

CEP 36986 
j) Scotiabo"k 

3544 

HSBCC:> 
1433 

13 
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• '/< SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
 

CUMPUO CON LOS REQUISITOS EXI· 

GIDOS POR LA LEY REGLAMENTARIA 

DEL ARTICULO 5~ CONSTITUCIONAL 

'":":.;.,_ EN MATERIA DE PROFESIONES Y SU 

'""""'~.t~""' REGLAMENTO. SE LE EXPIDE LA PRE-
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CEDULA 
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General Brig. D.E.M. 
• Ret.   
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Cargos y ComisioneS~ReleváOtes. 
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¡. General Brig. D.E.M. 
Ret.  
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Cargos y Comisiones R'leva~·tes . 
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/ 

'i:. 

 
 

) 
.;o', ,. 

•  
 

  
 

' -----··t,--¡----------------------------------
... ·-
·y~~ 
~ 02L 

-• 



• 

~i/Ciudad 
.·~MéXico 

(i] i!.¡¿I.L&c~ 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 
Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Humanos 
DireC'..ción de Administración de Personal 

DÍA /
?"""',...''*~,.. 

·~t.t, 

-~· FECHA 1 1 

INFORMACI N- SAR' SEGURO DE VIDA 

1 DGRH-lsl 

MES AÑO 1 

1 1 

c._-" '~:'c__\ff."'5'-'-n-Sdl\"=a~.J~---------
Presente -:f 
Por este conducto 1~ informo a l!sted, que cO~ lafin~lidad de otorga~e las .Prestaciones Sociales a las que como trab~jador del 
Gobierno del Drstnto Federal trene derechO;/eS rndrspensable que ~ partrr de que cuente con el pnmer Recrbo de Nomrna, se 
presente a las Oficrnas de la Unidad DepartaJDental de PrestacioneS: Estímulos y Trabajo Social, ubicada en Av_ lzazaga W 89 
3er. Piso, para firmar los formatos del ~R y de Oesignacióá de Beneficiarios p<:tra la Póliza de Seguro de Vida. 
Para poder realizar el trámite deberá de presehtar la siguiente docum4ntación personal: 

:.'i:. iJ 
• Acta de Nacimiento (copia} • Cla,_\le C.U.R.P. l 
• Credencial de Elector (copia} • Oe$~nación de los Bene5fiarios (nombre, parentesco, edad, porcentaje a otorgar) 

Cabe mencionar que será su responsabilidad -~alizar el trámite co~espondlente. 
(~,:¡"-..'(~. ""-~·;·; -~~, ?:!:·;·;.:,:.:-- ·~.< . Í\TENTAME~E ~ 
:' :;~:~·ckj S~-~~¡~~-};9_ótl~ciQrr_: ' J.\!.o. de Pro•lat:ioo" E~ti<n"''" y Tr.<baj¡o Social 

• _,. ···.>• ..• • ...• ·, :.1 

.f.NtRAL 
pJ .. CIW 
;N M. 

FIRMA DE ENTERADO 

22 

• 



Sec¡·ctaría de Seguridad Plihlil"" del Distrito Ft•dt•¡·;.t] 
Oficialía Mayor 

, __ 
Dirección General de IJ[t"cu·t'St.Js Humanos 
Dirección de Admini,.Jración d.e Pt·rsonal 

' \ 1 \ 1 ... 

HOJA DE PROTESTA 
'~ >· 

t ,, 
~ ~~-

DGRH-11 

'1 '· . 
En atención a lo dispuesto eri¡ el Numeral ;1.13.1 de la Circular Uno 2007. 

~ 0 

manifiesto bajo protesta de decir'~erdad, que nÓ he trabajado en la administración 
·:; 'F 

pública, por lo que no puedot presentar la.; Constancia de Remuneraciones - \ ,::\ ·:¡.. 

Cubiertas y de Retenciones EfectJadas, que meíisolicita la Secretaria de Seguridad 
• ·11 § 

• 

• 

• 

Py,~lica del Distrito Federal. ;~: 
. '.{,"' :;; 
~; .. 

,.. ·'}, ""-. 

--
'

• • 

"' • 
· .. ,' 

·: :- •,• '1 .~. 
'··-·· ... 
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~i!i;? Ciudad 
MéXico 
&,¡¡,~. ... ~ 

Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal 
Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Humanos 
Dirección de Administración de Personal 

CARTA PROTESTA 
Director( a) General de Recursos Humanos 
Presente 

::: >-

IOORH-o9l 

Con fundamento en el numeral 1.3. 7 Inciso O deila Circular Uno (Normatividad en Materia de 
Administración de Recursos), emitida por la Ofici~ia Mayor del Go~ierno del Distrito Federal. el 

c,ile suscribe C.
manifiesta bajo protesta di! decir verdad, qué~ no ha sido s~to de jubilación mediante 
incorporación a Programas de Retiro Voluntario ~n Apoyo Ecoi¡pmieó: · 

• 

• &'>. 
~-!~ 
't~c~ 

A -· 

-~~:·;U:~~i 
' -.·\>.'· ,' 24 

• 

·'·' 

• 

\P~G1·"~t.l. 
NAL 

' '. ü 

:-._.· 

~
;·-: 



~!t.C1' udad Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 
l"Á! Oficialía Mayor 

M 'XJ.de• Dirección General de Recursos Humanos 

1 i ., ·I 

1 00RH-12I 

~~~ Dirección de Admini¡~""'.~e Personal 

DECLARACIÓN oe/~ITUA¿lpN PAT~:;
 

SONAL 

• 

•",, 

• 

.: '•l' 

•• ' 
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• ~io ;1 Ciudad 
MéXico 
&p¡¡,¡.._~ 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 
Oficialía Mayor 
Dirección General de Reeursos Humanos 
Dirección de Administración de Personal 

1 OCRH-t41 

OlA MES AÑO 

... 

• 

• 

• 

R E C 1 8 i de la Dirección de AdminisJación de 
" Secretaria de Seguridad Pública del q¡strito Fed 

j.: 

FECHA 

rsonal el Proceso de Inducción a la 
l. 

Nombre 

--

:.~--. )' _:,~_¡\\_ 
~" . ' 
.. :·,:t\;,:\C.i-: 
;o:,_iA\.. 

." 1 
,', 1 '-' 

Apellido Patemo 

' ' 

Nombre(s) 

26 



Secretaría de Segm'idad Pública del Distrito Federal 
Oficialía Mayor 
Dil·ección General de Recursos Humanos 
Dirección de Administración de Personal 

'"\_ 

¡f ,,, 
.¡ "· 

M~ico. D.F., ~
<~ '·j: 

t 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANO~{ 

• • % 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA '1 
PRESENTE 

·,,; 

IARH 1311 

... ~ 1 

 

Con fundamento en el Artículo 136 del ReglamentJ,,de la Ley Fec{~ral de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaría y el Numeral 1.3.7, Inciso K, de la d)rcular Uno 2W07, emitida por la Oficialía Mayor del 
~· .;;~ 

Gobierno del Distrito Federal. manifiesto bajo prot~~ta de decir v.ft"dad, que no desempeño otro trabajo o 
> >·· 

• 
comisión en la Administración Pública Federal ni e~~.~~ Gobierno;:Oei Distrito Federal. 

:;: ;;_,, 

1 

l) ,.,-·.:. 

-

NOMBRE>; ,,, ••  
APELLIDO MAT~f~; 

>.F.C. cu~í

DIRE

• NOTAS ACLAjORIA:\ 
.~ \ 

EN CASO DE: i~ '1 .(( 't !'! ,, 

~Haber laborado en las mencionadas entidades, me co111~ometo a present~;,en un térm1no de tres días la baJa 
correspondiente en ong1nal y copla. _Y;<' -'i; 

-Reingres_O. ~anifest~r~ l~s_;ts de servicios presentados~: motivo de baja ante l~ecretaria de Seguridad Pública del 
D1stnto Fede·ral(anexar fotocopia de baJa). _ ,~: ~,. 

~·;e 
} - V 

-Laborar actua!mente en alguna entidad de la Administración Pública Federal, distinta·:al Gob1erno del Distrito Federal, 
presentaré la correspondiente compatibilidad de empleo~· 

-No 'c'l.i-R:iplfr con los requ1sitos antenores, quedará si~ifecto cualquier tramite de contratación_ 

,, .. ' 
.-.·,:.· '·· 

1' 
' 
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Secretaría de Seguridad PúbHca del Distrito Federal 
Oficialía Mayor 
Dil-ección General de Recursos Humanos 
Dirección de Administra~-'~ Personal 

1 ""% 

PROTESTA DE O INH ~BILITACION 

Méxic , D.F., a  

Director de Administración de Persc al 
de la Secretaria de Seguridad Públic , del D.F. 

Presente \.. ~ 
. ··~¡ 

,_En atención a lo dispuesto en la Circulaluno 2,7, Numeral 1 .3.7, Inciso L, manifiesto ,, 
qu;,, no estoy inhabilitado y que autori al ~a de Recursos Humanos para que 

• co~lte en la Contraloría General del Dis 'lo F~eral, si me encuentro inhabilitado para 
:t::"''"" . . 1 • li-

•

oc~'t:l'.!n empleo o cargo en el serviCIO · bllco;y que en el caso de que me encuentre 
inh~~do, quedo enterado que no podré'fLgrJar a laborar /el Gobierno del Distrito 

.e~~. F .~.~, 
;i';:¡"* 

Nombre 
.~LLIDO t.IATE!HIP 
t~

APELLIDO PATERNO NOr.IBRE(S) 

11¡ 

RF. uRf 
-:. -,-<-

Dire J.C \ 
- "'e INT~IOR 

·-.-~ Notas Aclaratorias 
1. En- éaso. de estar inhabilitido para ocupar un éafgo como servidor público, me comprometo a presentar en un térm1no 

np mayor a -tres dlas la renuncia correspondiente en original y copia. 

2. ·En caso de estar inhabilitado para ocupar un;·cargo como servidor público, estoy conforme en que será motivo para no 
i(lgresar 'a _esta Dependencia. 1

1 

~··· 



Secretaria de Seguridad Pública del Distrito Federal 
Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Hwn~mos 
Dirección de Administración de Personal 

DECONTROLP ADMINI 
DATOS 

·~HEA DE ADSCRIPCIÓN 

'l 1 

IOCRH-orl 

1) 

No (X) >!/'•bajó dentro de la Secretaria de Seguridad ~út>lica 

~--------------EnquéPue•&o.~----f•''----------------------------

SI ( 

Teléfono

•------------------------~---T-----------------------

.( 

-Í' 

' 
·'! J Firma del Candidato 



'(,~~ " ~::¡Ciudad 

~ M~Jf~S2 
GENERAL. BR/G. !NTDTE. D. E.tW~t 

  
PRESENTE ;~ \ 

~ 
'''" ·:¡¡ 
'ot>. ·; 

Con fundamento en lo dispuesto po~~'ios aJtículc;j, ·15 fracGÍón )( y último párrafll. 1 O 
fráccíón IV y 17 de la Ley Orgánica de 1/$ Administrádón Pública del Distrito Federal, 4o .V 
so fracción VI de la Ley Orgánica de;~~Ja Secretaf;fa de Seguridad Ptíülk;a del Distrito 
Federal. le expido el presente noml>ra_)¡Jiento de  

     
Policial, encargo que deberá usted prot~'sfar y desejfnpefiar con apego a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano~: al Estatdfp de Gobierno del Distrilo Fedetal. y 

•'' ¡O .. 

• a las Leves y demás ordenamientos que de, ellos enNmen. 
. '4 ~ ; t 

• 

• 
• 

• 

-':~-~ ,¡;; ,., ~·-n 

Esf!i¡, nombramiento no se encuentm sujef-:9 A fas ii'!;sposícíone.s (le la Lev del Servicio 
PU · · de Carrera de la Administración Püb1íca dei':Jf;istrito Federal. de r;onfurmicfad con 
lo ':f'' /eciclo en los Arlír;u/os transitorios pri1~ro, cuarto v r¡uínto rf13/ rnisrno 
ord~:F__ nto. :~z~- ·;¡¡ 

') L>~- ~-- ~~~;. _II 
.,;;,.,;/ . . . 

oaciJi~'fit-1' la Ci11dad de México, el día O 1 del m~,.s (/e:~ovíelnhre r!e 2010. 

·.~.~; \ * ' ·(·: 

FIRMA /JEjAU/JACION;i'JL REVEr/SO . . 
J ;-
-~, 

J 
l y, 

 

_r 
"- ,• '-. 

'··· . 

1 "/ 



.~~Ciudad 
VJM~~~ 

Secl't.•tarÍ<~ j St·Kuridad Pública dt.•l Di.stl"ito Ft•dtTlil 
Ofid~;lía Mayo•• 
Di1•ección Gcnc•·¡.¡J rk Rt•cu•·.sos HunH\uo.-,; 
DiJ•ccciún de Administración de Personal 

FECHA DE INGRESO 

MES 

FILIACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y/0 ESTRUCTURA 

• 

N'PLA ---------

e u.R __ _ 

FECHA DE NACIMIENT0 _ .,~·Lf-'129.:2SC.25'----,----;;._-----
_,_. 

LUGAR DE NACIM lENTO ___  _ ________ .-'-__________ __ 

NOMBREDELPADRE ______ ~--------~c-----------

• 
NOMBREDELAMADRE ____ =RA~e-----~--------~-----------

J:' 

::~:~~:ESPOSO(Ai __ -----~-------~t~0 ________ __ 

DOMI

O

PIGMEN:t.Ndót.l.. PESO ~.,_ < 

--,. (" 
/ ·, 

IDGRH 06i 

AÑO 

COMPLE,klóN;· 
' ~-.- ------cABELLOcA~C~I~~~---

FRENTE.:.'Nc.AL=----~A
CEJAS _____

OJOS __________

NARIZ 

~BOCA _________

ESTATURA ____

ELABORÓ 

4lt:,EFATUFI.A oe. UNIDAD DEPARrAt: .. l~TAL 
DE SELE-CCIÓN Y CONTRATACidN 

LIC,' CONCEPCION RAMIREZ GARCIA 

,,-
MENTÓN~---------'Ü¿ _________ ___ 

!<~ 
HELIX ORIGINAL _____ ------

HELIX POS~.~-. :RIOR -----i'G' -fC>f-!');+-'J:· __ 
V~ 

HELIX SuP:ERJ_?R _____ __________ _ 

SEÑAS PARTié;uLARES 
y 

"!' 
HUELLA DEiff>uLGAR 

OEREÓ1Q 
1_ 



• 

FILIACIÓN PERSONAL 

• 

BOCA ,. · -- ··';·· (· SEÑAS 
--"'' 

ESTAT'.t/R1f,' F;. ".-· tf 

ELABORÓ 

JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL 
DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 

LIC. CONCEPCION RAMIREZ GARCIA 

FECHA DE INGRESO 

Y/0 ESTRUCTURA 

HUELLA ófL PULGAR 
DERECHO 

/ 

l \) 



• 
• 

• 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CONSTANCIA DE NOMBRAMIENTO 
DE PERSONAL 

FOLIO 
Oí 1/2310.101132 

ÜN!OAO ADMIN.ISTRAT!Y..A. 

. _oESC:RIPi;;lór-~ _ QE:C MOiiiM!~f~:i'O: _ 
ALTA DE NUEVO INGRESO 

· :.có_ó'._ OEL MOYJMiENr_ó: 
101 

12 

PlAZA NUMERO DE EMPLEADO. 

Hó_RAR.IÓ S, S. 

:::::~ARAct~füiE:NOME!:RAMIENJ(f::·: 

' .. ---------------- --········ ------------

:_r:::~ __ ,._,_· .. ,A. sJ;:~o 

,·¡ .' 
' . 
;:-:;~_-., 
~¡- -\-;{:-_ . 
~---- ~-., ' _; . 

OBSERVACIONES 

.,~ ·Y .,. 
.,. 

.. 
' 

PUEST~t Gk.ADO p~_RCEPCION MENSUAL 

. _:· __ ióN/fPAGAD:ORA 

_______ .JltG~r-¡_CIA 

DEL 
AÑO MES DIA 

AL 
AÑO MES OlA 

R.f.C. 
 

ESTADO CIVIL 

033 
PROCESADO EN: 

QUINCENA ?312010 

. ·' '1 . ' . '·-, 
/. 



• 

• 

• 

INDIVIDUAL 

'!~ ----

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONSTANCIA DE NOMBRAMIENTO 

DE PERSONAL 

---: 

''íiO.M!C:lüQ--

_--~_}ií.Ati __ , __ 

DIA 

'·-------

FO_l.,JO_ 

011/2310/01132 

i'['! <WM,ORO PE EMPcWlo 

AL 
AÑO MES OlA 

)=ü:::c. 

. __ E;sJAPQ_<:;iYJL_ . 

. .... ---------- . 
OBSERVACIONES 

PROCESADO EN: 

._ '{.;i·t ., ·,;..¡ __ ::, ·. ' 

)oilff;r.<~r.J~C~~:~ 

., '" 
. ·_· _::~ 

''·. . :: 
. --~i-.- _,, 

.. · ---

l, 

 

i 

34 

! 



• 
! " ": f\-1, 

' 

. '[ .•. 

• 

• 

• 

'• ,., 

Secretaria de Segundad Públrca 
Oficraha'Mayor 
Drrección General de Administración de Personal 
Dirección de Adminrstración de Personal 
Subdire_ccr9n de Administración de Personal. 
J.U.D. d"é'S'elección y Contratación 

22-nov-10 

, . 
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• 

• 

SecretMia de Seguridad Pública 
Oficialía M<.,yor 
Dirección Ger-ieral de Recursos Humanos 
Dirección de Administración de Personal 
Subdirección de Administración de Personal 
Jefatura de Unidad Departamento de Selección y Contratación 

Marcar cuu una X según sea el caso de ü/kreso a la Secr~taria y/o al G.D.P. 
•:i 

Si lw prestado sus servicios como trabaja~or del GJ).f., :~specifique el tipo de nombramiento, cargo 
. . ' );_ ., 

l1 COllllSlOfi <" 

.I:Vk comprom~to a proporcionar los 
. ' 

Doypment.os que me sean requeridos 
ParaJfl.r~i-ti¡)robación de información 
Qué~'~;t~istra en este formato 

·\ 

_,-_, 

lza7.aga No. s9' • 2o. l'iso • Col. Centro • C. P. 06080 
• Deleg~ci1ín Cua~fflfmoc • Teléfono 5716 7700 Ex t. 7_10"1 y 5709 7161 

l 
1 
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• 

• 

~~~;?Ciudad 
MéXico 
&pii.L"'~ 

Pi~"'-'' ' ;¡\n í ;('rwr ,d ;k , \:·'t: 111 n·, .1 u rid iu l~ :· 1\co..r(>; r:;.1hil id ,hl< -
l)rn.•,rr(>rr de ~)rlt;,h·r(>r: 1\r\-rrnwrli,ll 

OFICIO: CG/DGAJR/DSP/ 224 /2011 

~"''' .r·· :-,;1·- • 
~~; Me~.co, D. F., 28 de enero de 2011 

:!\' 

' C.P. ROGELIO JAIMES MALDONADO ~ 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE PERSONAL DE: LA 

g~~~~~~R~~~~~~~E~~~~;~~C~~~~~E P~SONAL 
PRESENTE f 

'>t 

Me refiero al oficio DAP/DGAP/OM/SSP/044112011, recibido el20 de e~ero del año en curso, mediante el cual solicita 
se informe si en el Registro de Servidores Públicos Sanci9nados en lc(Administración Pública del Distrito Federal, se 
encuentra alguna referencia que determine la inhabilit~ión de la(_personas que se relacionan; lo anterior de 
conformidad con el inciso 1) del numeral 1.3.7 de la Circular Uno 200-;t que contiene la Normatividad en Materia de 
Administración de Recursos para los Órganos de Administración Públd . 

~~!-,'·.~ ... ~·'. 
·.':· 

·'' 

" " 

1 
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• 

• 

• 

l~"'léirli•n·¡c~ C•_'¡•r·r.•! ,¡,. i}¡ .. f¡;!,, r-<-'IÍ<'I-li ~i~>;? Ciudad 
MéXico 

i"Jtt • ., '·;ll! 1 \;e Jlt'l ,¡¡ \ ], · , \:;, 111l( '-'· .1 ur k! 1< th h< "ii"~ ¡~,,hd ¡¡¡,¡;_¡, ·:, 
D!P',-,-íor: de :-;illld(lt'n·, T\liTÍill(llllcll 

&piildm~ 

9 ' ', 

10 < 

11 , 
12 , 

13 

14 

De acuerdo a lo anterior, informo a usted qu~··cse realizó una búsqueda en el Registro de Servidores Públicos 
Sancionados en la Administración Pública del Distrito Federal, en donde no se localizó a esta fecha registro de 
inhabilitación de las setenta y tres personas com<fse indica en este oficid: 

Sin otro particular, a usted mi distinguida cOQsideración. 
o~i 

' 

' 
'i·t 
'\ 
''( ,, 

_.,, 
<,' 

r .-
._) 

,_,. 



:_' 1\20106:37 

• 
• 

\l. 

• 

,_-

:;e RET-1Jl E [J()CUT~HJTAC!OI~ 

95;1... 

Dl.-e<:o;iÓ-n G"'n<:-r;d <J(!--R(!~UI$(1-e lllln,;ut()S 
Oit e~eió-n de Admi"i"'tr adón r1e Per s0-n~l 
!;ubd;tecctQu de A<lu•lnl..tr<~.:i6n d., Pers<Nlal 

"""''''•(•)"l'UA•eóZESCALERA MARCOS E>;'~AN, \iJSC:JNT! l.li[S f-l.7Ri·Jt<N00 

·c.' 

J' 

' l •' ., . 
• j; 
J r 

,.;-

/ 
í 
\ 

Folio: l-'I,S999 

~--

. ,, . 

31) 



Fec!l.3 de 

FOliOS 

Atención 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito f'ederal 
Oficiaha Mayor 
Direcciún Genel·al de Recursos Humanos 
Dirección de Administración de Personal 

CONTROL CORRESPONDENCIA 

Turnado: CMSH O JUD se D 
DAP D JUD MPO D 

JUOCJ. D 
JUDCAPU 

JUDCP D 

• 

... SAP 0JUDMPA D 
SCPCU 

';'C) 

1 '" 

JN.'\L 

~ .. 

-. _/ 

'·' 

,_:; 

DAP. 

40· 



PARA: 

DE: 

Secretaria de Seguridad Pública 
Oficialía Mayor 

w ¡( 
.t 
•' 

\ -

C.P. ' 
DIRECTOR DE ADMINISTRACieN DE PERSONAL 

L · 
S IAL MAYOR 

¡¡ 
'l¡, 

México, .D.F. a 10 de noviembre de 2010_ 

OMIT J-0039/1 O 

'•;i ·: _: 
Por medio de la presente, 1E} __ e.rJYió.Ja docl!nlentac-~n yJotowatí_~s para.s_u ingreso de las siguientes . . ' 

,Pers()nas: , ~ _,---
'1,' 1¡;-,... '\;__ ";· 
'-~ 1P!lf"~>, ;:-. ~ 

;·~;.!  
•", 'Y:t

/;r.:,·_~

',;Y• .:'\~:;:y.• \' _J· 
·,_-, \\\' \ i~ 
:¡:-, ',- ·-

• ;¡,- ~ -:"" -~~ •• ' 

• 
7lt_-; ffiCRCff.~.\ ~:. ::: . . ': 

AT ~~ !\·r~P;\~"~t~ 
2

Ul' 

~;~--\ Ud \'jj-10 
J· \~-- ~ DlHECCIÓ~~ .. D-~-- ~,,. ':, ;· 

•a .... 
-r--· 

--.-\-

f "- \. __ ,_, . ..,,~~-_-; __ : .. ~-- '-
·• _# 

" 1 
. 1 \ 

-~-ondees No •. -107 Piso 7". •. cfOI. Juárez • C.P. 066(!0 
• J:lteg. Cuauhtémoc ·• Tel. sf-42-51-00 Ext. 5525 y 5002 , ' 

& ¡ 
1 r 

í' • _¿:. 
f 
/ 
1 
1 

•' 
·. ' 

TARJETA OJ9 

·' .. 



• 

• 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCLt\.J¡,~"\4 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 1,· l¡ 
SECRETARIA GENERAl t ·'-' 
SUBDIRECCIÓN DE AFiliACIÓN Y VIGENCIA DE DERECHOS .t~i 

-~-

··,' 

,,_ (' i ,- ' 
. ,q\, 

.JN/~ . 

-~ 

CONfiRMACIÓN DEl 

AVISO DE AlTA DEl TRABAJADOR 

NÚMERO ISSSTE: 8265306 

/"L 



• 

• 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SF1RVICIOS SOCIAI..J<;s 
DE LOS TRABAJADORES DEI, Jo)STADO 
SECRETARfA GENERAL 
SUBDIRECCIÓN DE AFILIACIÓN Y VIGENCIA DE DERECHOS 

' . ~ :· ·-~ .. ,_,__ •. .. _,: 

' 

~: 

~: 
{'-

' A 
!i-

CON'FIRMI\C)ÓN 08. 
AVISO DE AlTA DEl TI!ABJúADOR 



.. 
• 

• 

1 ,. ' 

GENERAL BRIG. INTDTE. D. ~(RET) 

 
"- 1!. 
!,· '! 
;-~' :;: 
0 t 
w,. J 

Con fundamento en lo dispuesto .por los articQ/os 15 fracción X v último párrafo. 16 
fracción !V y 17 de la Ley Orgánica':jje la Admin~itracíón Pública dei.Distrito Federal, 4"' y 
SO fracción VI de la Ley Orgánicaí.de la Secre;taría de Seguridad Pública del Distrito 
rederal, le expido el presente norf{bramiento ~·,  

   
, encargo que deberá usted Ptotestar y ( sempeñar con apego a fa Constitución 

Política de los Estados Unidos MexicÉi:hos, al Esf tufo de Gobierno del Distrito Federal, y 
a las Leyes y demás ordenamientos qlJ.,e de e/los:'emanen. 

':' ,¡ 
:,-) ,;¡-_ 
i· ,>. ·.:¡; ,_, 

~ornbl"an1ie11to no se encuentra §(!jeto a 1/is disposiciones de la Ley del Servicio 
Carrera de la Administración 'E!ú!Jiica del Distrito Federal, de conformidad con '-'"' ,, 

en los Artículos transitorios jjrimero, cuarto y quinto del mtsmo 
-~t ,J 
J;, ':_,-
:,:·~.- r 

'•}' 
:-.'< ;); 
'-!: 't' 

Da•6J0;~ la Ciudad de México, el día 01 dei'met/ide noviembre de 2010. 
(,, -' 

··'· 

FIRM¡ DE VALIDACIOi.J tiL REVERSO ... 

1 \ 
l 

1 

H 



f 

~{¡-Ac d d 1 
.,.#, iu a d~ , __ , 

~ M~;2s:S? i 
SE HACE CONSTAR QUE ESTA COMISIÓN}SE ENCUENTRA CONSIDER•~DA 
DENTRO DE LA ESTRUCTURA AUTORizADA A ESTA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA MEDIANTE EL DICTAMEN '16/2010. 

-
OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

0} 

-_,~í · 
•. .• 

¡OIIifCTOR'GENERAL DE ASUNTOS 
'' JURIDICOS 

---

DIRECTOR EJE9UTIVO DE ·,. 
ORGANIZACIÓN Y Af!IMINISTRACIÓN. 

TERRIToRIAL . 
l. ,;r r::~( 
' ''·'·" ' ... , 

'.1 

! 
' 

HECHO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, D.F EL DÍA 01 DE NOVIEMBRE DE 2010 

• 

• 

• 



~Ciudad 
~ M~~S-2 

CONSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO Y DESIGNACION DE BENEFICIARIOS 
DEL SEGURO CONTRATADO POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Folio: 907163·01112010 

• 1~ 
, ' lt· i .-u '··( ' .. 

México, D. F., a 08 de julio de 2011 

DATOS QUE DEBE LLENAR E~'li,URADO 

NOMBRE{$) DEL TRABAJADOR APELLIDO MAJ"ERNO APELLIDO PATERNO 

NÚM DE EMPLEADO 

'~ ~¡ 
~ÚMERO DE LA u4¡oADADMINISTRATIVA 
'H i\_ 

SEXO DEL ASEGURADO

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

.• \ 
\). ,-~ 
\·!.' ."("". 

. .,_ -~---~;;; 

"' DATOS QUE DEBERAN LLENARSE POR LOS BEN,.lCIARIOS ~~MOMENTO DEL SINIESTRO .. 
Expresamente otorgo a--------;;;,;;;;o;;-;¡:-;:-;:c::;;;;o;,;;;;c;;-;;o:;;;;:;:;;;:;;;;·-~¿c-!-¡;;¡;;;;;;;:;--";;_\ mi consentimiento para ser asegurado durante la 

(nombre de la aseguradora al momento der~;iniestro) ; ,_ 

.ia del correspondiente contrato de seguro así como el de aquel(los1;ue en unJ.~~turo llegue a concertar en favor del contratante de 
ésta póliza y par~el(los) beneficio(s) adicional( es) o incremento( S) de S:i.fma asegurada que se concerte(n) a mi favor. 
DESIGNACION W~~NEFICIARJOS: Para el caso en que sea una perijna distiri)a del propio asegurado, así como para aquel(los) 
seguro(s) que en J:tfó o se concerte(n) en su favor, incluyendo la(s) contritacion(es) de beneficio adicional( es) o incremento(s) de suma 

' -.-)/, _,_' "• ., 

~~e~e~~~f~nda aj.i~~~~do que haga su designación en forma sencilla an~~ndo el~ombre completo de cada uno de los beneficianos 
ADVERTENCIAS:,~En(~o de que se desee nombrar beneficiarios a mendf~S de e;dad, no se debe señalar a un mayor de edad como 
representante de IQs,_~télí'ores para efecto de que, en su representación cobnf';l_a indemnización. 
Lo anterior es po(~~eA8s legislaciones civiles previenen la forma en que debW; designarse tutores, albaceas, representante de herederos 
u otros cargos sirnil¡¡lies y no consideran al contrato de seguro como instrume~ ad€:cuado para tales designaciones. 
La designación 9\Jé se hiciera de un mayor de edad como representante def!ós _J:nenores beneficiarios, durante la mi noria de edad de 
ellos, legalmente puede implicar que se nombra como beneficiario al mayor de '@ad, quien en todo caso solo tendría una obligación moral 
pues la designaa.~_,gue hace de oeneficiarios en un contrato de seguro le coif:¡-~'de el derecho incondicionado de disponer de la suma 
asegurada. -... \,-,l 

-. ), . 

S' -~ 
DATOS QUE DEBERA REQUISITAR EL ASEGURADO (qESt~NACJON DE BENEFICIARIOS) 

NOMBRE COMPLETO ,/'' PA'l-NTESCO PORCENTAJE 

" 
LA ASEGURADORA: Pagara la suma asegurada que corresponda de ~·~uerdo con los t;~Ítlinos del respectivo contrato de seguro, a los 
bene.arios que consten en la última designación que obre en su poJ.ér. quedando liberada,, de toda responsabilidad si, posteriormente a 
dicho pago, recibe nueva desiganción de beneficiarios. ~ "':!("- O 4. 5 

SELLO DE RECEPcfóij_'fw{Á~¡)¡:p~~Q~NCIA 
DE AOSCRIPCIÓ('S,D~~ A~E,qY:RJ'>g('j,--~:~ ,', 

GOBIO~N0,0El DISTR;TQ FEDERAl 

_, OESARRQLLQ OF" 

'\ 

FIRMA O HUELLA DIGITAL 
DEL ASEGURADO 

OT AlMTY&pVRU01 NTEyM¡Y1RTN8SIVFTTU1MTiyN>hERIJTU¡ 
AlfE 18UkNPU;BFU1 Rf QkfQfEoVOVJO'Wo,FUONBTEVSQQoo 

/~ 

/uNIDAD ADMINISTRATIVA 



CONSENTIMIENTO PARA SER ASEGURADO Y DESIGNACION DE BENEFICIARIOS 
DEL SEGURO CONTRATADO POR EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Folio: 907163·01112010 

t•. 
rvféxico, D_F_,' a 08 de julio de 2011 

DATOS QUE DEBE LLENAR EL ASEGURADO 

NOMBRE(S) DEL TRABAJADOR APELLIDO PATERNO 
3 \ APELLIDO MATERNO •' 

l \ 

NÚM DE EMPLEADO 

,J 
SEXO DEL ASEGURAD

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
f_. 

DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ' ~ 

-=··· 
1r, 

--~------ .. ··-~---- . ·-·- ---~---- --------,..------------ ... ____ , ____ 
~------

~--· __ , ------.-·-· .. ....... _____ ~--

f7 .. DATOS QUE DEBERAN LLENARSE POR LOS BE~EFICIARIOS Al OMENTO DEL SINIESTRO 
. ' 

Expresamente otorgo a - 1¡ consentimiento para ser asegurado durante la 
• (nombre de la aseguradora al momenlo.~el sonieslro) -~ 

v cía del correspondiente contrato de seguro así como el de aquel(l~) que en un futu'ib llegue a concertar en favor del contratante de 
ésta póliza y para,_9quel(los) beneficio(s) adicional( es) o 'incremento(s) d suma asegurad~ que se concerte(n) a mi favor 
DESIGNACION DE BENEFICIARIOS: Para el caso en que sea una 1sona distinta '*1 propio asegurado, así como para aquel(los) 
seguro( S) que en el ñ,Jturo se concerteen) en su favor, incluyendo la(s) co 'ratacion(es) defeneficio adicional(es) o incremento(s) de suma 
asegurada. ,_ ,. 
Se recomienda.'al-asegprado que haga su designación en forma sencilla a1ií'otando el nomt5fe completo de cada uno de los beneficiarios. 

;' ADVERTENCIA~: -En caso de que se desee nomb~ar beneficiarios a me~res de edad.!rw se debe señalar a un mayor de edad como 
representante deJos menores para efecto de que, én su repres·entacié'n co~ la indernnizl¡ción. 
lo anterior es POLqt,~e las legislaciones civiles pr.evienen la forma en que de _én designa~ tutores, albaceas, representante de herederos 
u otros cargos sltp¡1áres y no consideran al contrato d€ seguro como instmm~WIO adecua. · para tales designaciones. 
La deoigoadóo B~e se hioieca de co mayee de edad oomo cepceoeotaote d'~oo meoo~o beoefidacios. dccaote la mioocia de edad de 
ellos, legal menté' puede implicar que se nombra como beneficiario a1 mayor d ·edad, qui~n en todo caso solo tendría una obligación moral 
pues la design~f9,r\que hace de beneficiarios en un contrato de seguro le ncede el¡~derecho incondicionado de disponer de la suma 
asegurada. 1 t..fí/,L 'i { ,., -

. 
i ' 

" i '~ 
DATOS QUE DEBERA REQUISITAR EL ASEGURADO (DE~GN~CION DE BENEFICIARIOS) 

NOMBRE COMPLETO 

-

'-

¡" SELLO DE RECEPCIÓN p!;i¡l:A'_'Q_E;F,',EN!;JENCIA 
DE ADSCRIPCIÓN Dú .'\$E"GURAOO. 

':t ,. 

PE¡TESCO 

1 ' 

SELLO DE VALIDACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL 

08-¡ul-2011 14 51 51 

PORCENTAJE 

046 

FIRMA 0 HUELLA DIGITAL 
DEL ASEGURADO 

OT AJMTYzfEpVRU!l1NT€yM¡Y1R1'N8SJ\JFTTLJlMTiyNkhERIJT\J¡ 
AlfE 1 6 Uk NPVv6F U 1 RF a >F 01 E oVOV J FWo <f' UONPTE VSO Qo ~ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 



• 

~ -ji-_- 'EXO ---- -] L_ -
' 

'¡ 

ZONA PAGADORA 

. 
vÍ~EÑcii --·-:te 
'\ AL 1 

f---¿~-----+ j-----'-'_• ___ ~ __ '_ AÑo__l 

·--- -~-=::1 

-R~F-.c-.-- ----==:=~-l 
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r--------

1 

1 

1 

' ' 
HORARIO 

¡·-- --., 
1 

! ,. 
1 
' 

~-

1 

1 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CONSTANCIA DE MOVIMIENTO 
DE PERSONAL 

NOMBRE DEL EMPLEADO 

DENOMINACIÚN DEL ~~ST_O};_ GRADO 

11- COD. DEL MOVr:~.!f:t!:!D_ 

o J 

NIVEL 

PERCEPCION MENSUAL 

ZONA PAGADORA 

DOMICILIO 

-
OBSERVACIONES ---¡-6CESiillo EN, 

____ _.1.._ __ 

~' ' ,_. .. ' '.' 

1 
-1 

1 
.1 

l 

1 
--1 

SRSONAJ. ' 

----- __1 



• 

.. 

Méxi~J,..D'\a 08 de Diciembre del 2011 

'~ ~' .? " 
pi 1 

DR. 
1 \. 

¡ ~-
' $'' 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

PRESENTE 

' t 
1 
í , 
:; 

; 
~~ ' 

Por medio de este conducto, res¡3etuo$:amente me pefmito presentar a usted mi 

renuncia voluntaria al cargo de     
  

   . Dicha:>renuncia es por motivos 

personales. ,.~ 

• ' ) 1 

04S 

- , ..... . 

.. --·· 

sr:rlcRI(JR 
r'Rf:<.;f-_l\'Tt 
PRI:Sf~NTf_ 

1 
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•SSSTE 
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ll· l < :·; ! l(.\1! \.í 'ilil!H.'-' IH'I L.<L\111 1 
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'>Uiii),Rf ¡-,_'él."> ilt N Ic-ACO:. Y V<i.il ~H 11\ DO DFRE{HOS 

CONI'IPMMlÓ~ D~¡ 

,\\/IV) Df RA:A Nl TRABAJI\DOR 

NÚMEf~O ISSSTE 

:· .. ~A~~~~-f.~ ~-~~-;J-~~~- e---... C.U.R.P. -T - R.F.C. 1~~-v::- N.S.S. ~[ 

¡_ ---------- 1 -------j 
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fSSSTE 
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111·: 1.()'-, TJC\tlA.IA!\OH!-:S rmL ESTADO 
StCflETAilÍA GENCRAl 

SUBDIRECCIÓN Df AFIUA(!ÓN Y VIGENCIA Df DERECHOS 

PATOS DEL TRABAJADOR 

\ 
\ 

\ 

CO'ifiHVIIICI(li'. !)! , 

A\WiO ()f B>\1/ll)fl TRABAJADO~ 

NÚMERO ISSSTf:· 8.?65306 

DATO~ Dfl EMPLEO 
·· ··---~ No~;;u;~ LA DEPEN.:'~~TIDAD ------ --¡ 

~----051 -' 
GOBIERNO DEL DISTRITO FErJEI~A~ (~OMINA 1) ~·-·' 

.. R~ PAGAOURIA CLAVE DE COBRl} - 1 ULTIMO SUrLD_O_O_C_C_or;;,·ACIÓ~~¡_-0~_.s-_,_7_-=J 
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LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
F!Nj>¡NCIEROS 
PRESENTE 

t 
~s iir no1ort.anlle considerar que la normatividad estat:Aece un--~~mpo máximo de 30 días naturales a 

la fecha ef) que se formaili_ce el acta de Entt~ga-Re~pción, por lo anterior mucho apreciaré 
man-era--extra-urg-ente-·lo conducente si est.factibl~el pago; o-en su-defecto comunique los 

que ·impidar¡ el mismo, para inici~r el ,lrámite ante la Dirección General de 
·' y Des·arrollo de Personal de la' Oficialía:-~ayo~:·del Gobierno del Distrito Federal. 

., 

• 

(_~ ::_ 

;';','· ,:\\_

ués
c.e.p. LIC aria 

Directora Gen.c•al 1 1 

' ' .,~.. -, .. ,, . ' -
,:• " . 

" ~-

! 
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LIC.
DIRECTOR GENERAL DE II:DMINISTRA'CIÓN Y 
DESARROLLO DE I>ERSDNAL 
PRESENTE 

de docume::tos como son: Renunci~. 

;:·o;'·,;'; '; d;•;;l~o;;S;e;.c;retactora General d

''"

,. __ , 

\ .. :· 1 
,.__. '"' '-

/2.012' 

_,·,. 
'j • ;_ . .-.../." 

._¡· ·\r:_ 
'' ,, :: :. 

Iz'":);:J.:;·~8~9··~,;z1;,~;~o: Col. Centro • c.r:JE~~~:~·~·~~.:;::::::::::::::::::: .: Tet5716770 '} 
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e/, __ / 

De acuerdo al presupuesto autorizado a esta Dependef!cia para ei ario se otorga la s1g1.11ente oJO"''"'"'"'"''''""' 

CONCEPTO 

POR SERVICIOS EVENTUALES 
por servicios eventuales: asi 

se ut1i1ce en la entrega del cargo o 
el relevo del sevicio. 

[>i<e<(~y:;::~~~·,;~-1 Juárez Escalera MiucOs. 
Cargo_ 1 de lnves!ig'ac16n Policial Prevent111a, Plafles y 

Organización Táctica. 

TR/\CIOK 

1••• "'""'"'" '"""oo al P"'supuesto outorlzado por la Asamblea Legislallvo del O.F, paro el 2012 o """ ,,., . .,;,•~ 

1 

Febrero 2012 

Presupuestal1342 

27 SEl. 2012 

45,529.00 

-054 
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034R'í 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISÉIS, EL ' 
LICENCIADO     Z, DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL , CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 16 
FRACCIÓN V DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, 37 FRACCIÓN XVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 17 FRACCIÓN V Y 42 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.------------------------
-------------------------~-------------------------------CERTIFICA------------------------------------------------------

QUE EL PRESENTE CUADERNILLO CONSTANTE DE 054 FOJAS ÚTILES, ES UNA COPIA 
FIEL Y EXACTA DE LOS ANTECEDENTES DOCUMENTALES QUE SE ENCUENTRAN EN 
EL ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE SE EXPIDEN 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.----------------------------------------------~---~ 
----------------------------~------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------

0/RECCíON GEN::/. 
OE ADMINiSTRACI~ 

DE PERSONAL 

¡.:.',.'- ,_-,. 

' ;i 

' 

.·! 

' .: ')''~ 

• 

• 



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

.. 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME DELA ESPECIALIDAD DE MEDICINA 
FORENSE. 

- • • En la Ciudad de México, siendo las trece horas con veinticinco minutos del día 

quince de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 

en términos del articulo 16 del Código Federal de Pro~dimientos Penales en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final filman y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar que se: --------- -:f---------------------. 
· ·- T 1 E N E por recibido turno volante con número~e identificación 2358 de fecha 

ocho de agosto de dos mil dieciséis por el q~ se remite un Informe de la 
, 

Especialidad de Medicina Forense con número df folio 42899. de fecha ocho de 

junio de dos mil dieciséis, suscrito por la Doctora~atricia Tatiana Zamora Gómez, 

Pertto Médico Oficial, mediante el cual aliente a lo solicitado en el of1cio 

SDHPDSC/01/1826/2016 indicando: "Me constitf en tiempo y forma; el dia y a la 

hora referida; en el Aula 4 dentro de las instala ones de la Coordinación General 

de Setvicios Periciales de la procuraduría Gene 1 de la República, en compañía de 

los peritos de las diferentes áreas solicitadas. n la cual el Agente del Ministerio 

~~;de .. /~-·)::~ife1ción Licenciado  de la 
,.n.·,. '.'-~?, ~. ·-': 

A$rlii!i;il1E/Ción Previa citada al rubro, me comunÍC(J en ese momento a viva voz, que -·...:,¿· '~- - ' . " ., ' 

,fi¡~{c~ación en dicha diligencia quedaba ,n efecto, por lo que lo hago de su 

~,iüiflento.".·---------.-----.------ +-------.--------- .. -------- . -.. :,7'~e,~~·~!!f{':\~ de referencia, copia simple de propuesta de perito, con número 

d~_J<>,Iio-4?,~t~n¡j~ fecha tres de junio de dos mil dieciséis, suscrito por el Doctor 

Ff;Íifílii&<ie'l$~1!ii!iHÍaldez, Director General de Especialidades Médico Forenses de 

l~b8i-dr~~~ción General de Servicios Pericial~'s. mediante el cual atiende a lo 

solicitado en el oficio SDHPDSC/01/1826/2016 comunicando: " ... me doy por 

enterado del contenido de su proveído, informándole que se propone como Perito 

en Materia de Medicina Forense a fa Dra.  , quien 

dará cumplimiento a su atenta solicitud.".-------------------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.S5.70 

;(rt l. -, 1 
! t. 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

---Documentación constante de turno volante en original, de una foja, informe de 

la Especialidad de Medicina Forense con número de folio 42899 en original de una 

foja y copia simple de propuesta de perito con número de folio 42899, de una foja, 

de las cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16. 21 y 102 apartado 

"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l. 2 

fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 

4° fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la República se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------ACUERDA------------------------

• ---PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.-----------------------------------------

---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.------------

---------------------- ---CÚMPLASE-----------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Maestro  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos 
~~?- ., .. - -· .. ~ 

del ·Mí culo 16 del Código Federal de Procedimientos P
·- .. ···,.; ¡'>_ 

~~los de asistencia que al final firman y dan fe, par

·,;-.~ ,:j- · · · -------· · -----O A M O S F E - - - -. '~~} 

':.".l!'l':i

L

 DE AS

LIC

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.55.70 



Ü.~ICIOS 

Id 

Número: 

Fecha 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• " 

RECIBIDOS 

2358 

FOLIO 42899 

08/06/2016 Fecha del turno: 08/08/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DRA.  

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EL CUAL SUSCRIBE PERITO OFICIAN 
EN MATERIA DE MEDICINA FORENSE, ADSCRITA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PROPUESTA PARA INTERVENIR EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

). ,~ .. ¡:: L\ ~{fp(·su~:.t 
2~':\'t:.S ;,~ ':'i,:(.',:J. 

·8,~.:i-~ ~·,; ~-:·¡¡j',.'¡]:~c:.J 

martes, 09 de agosto de 2016 Página 1 de 1 
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-=P:_:G=R::...__, 
E'l>üCURADllll.iA GEr<fnAL 

PRESENTE: 

")._ <fl 
')..J"' AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Médico Forenses 

0epartarnemo de Medicina Forense 

Número de folio: 42899. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Oficio No.o SDHPDSC/01/1826/2016 

Asunto: Se emite Informe de la Especialidad de 
Medicina Forense. 

Ciudad de México, a 08 de junio de 2016 

La que suscribe Perito Oficial en materia de Medicina Forense, adscrita a la Coordinación General 

de Servicios Periciales, de la Procuraduría General de la República, propuesta para intervenir en 

la Averiguación Previa al rubro citada, rindo el siguiente: 

INFORME 

En atención a su oficio donde a letra dice lo siguiente:-" ... me permito solicitar a Usted, gire sus 

amables instrucciones... a efecto de que se designen peritos en las MATERIAS DE ... 
MEDICINA. .. para llevar a cabo una diligencia minisú:i .. fial, consistente en la apertura de valija 
diplomática que contiene remanentes de indicios entregados por la Universidad de lnnsbruck, 
Austria, para lo cual el personal designado deberá pt;esentarse en las instalaciones del Aula 4 

del Centro Médico Forense Federal, ubicada en '€1 interior de las instalaciones de esa 
Coordinación ... a fas 09:30 horas, del día 07 de ju:hio de 2016, para efecto de que en sus 

respectivas áreas dejen • constancia de la diligencia a realizar ... ", me permito informarle lo 

siguiente: 

tiempo y forma; el día y a la hora referida; en el Aula 4 dentro de las instalaciones 

Jin<Kiié m General de Servicios Periciales de:la Procuraduría General de la República, en 

Jos peritos de las diferentes áreas solicitadas. En la cual el Agente del Ministerio 

la Federación Licenciado   encargado de la Averiguación Previa 
rubro, me comunicó en ese momento a vivél:voz, que mi participación en dicha diligencia 

q~-~-~~- ~-i~~~-~rfrJ:91.ror lo que lo hago de su conocimiento. 
• ~ •L •· '"" . 

Sin ótrif-partkt.'iláh reciba un cordi
• '.1 J 

., . -,~-:~~ 
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AGENCIA DE lNVESTIGACIÓN CRIMINAL 
ClJordinación t.ent!ral de Servicios Periciales 
Dirección General de &peoialidades Médioo Forense 

Departamento de Medicina Forense 

Número de folio: 42899 
A.P. AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, a 03 de junio de 2016 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10. Fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 
inciso G), 6, 12,40 y 86 del Reglamento de la citada ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 
2012, y al Acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 2, y en atención a su oficio número 
SDHPDSC/0111826/2016, de fecha 02 de junio de dos mil dieciséis, recibido en esta Coordinación General el 03 de 
junio de 2016, en el cual solicita sea designado un Perito en máteria de Medicina a efecto de que se constituya en el 
aula 4 del Centro Médico Forense Federal de esta institución el día 07 de junio de 2016 a las 09:30 horas a fin de llevar 
a cabo la apertura de la valija diplomática que contiene reni.anentes de indicios entregados por la Universidad de 
lnnsbruck, Austria. Al respecto me permito manifestarle Jo siguiente: 

Con fundamento en lo previsto por el Artículo 89 fracción XII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, me doy por enterado del contenido de su proveídO, informándole que se propone como Perito en Materia 
de Medicina Forense a la Dra ']Wien dará cumplimiento a su atenta solicitud. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi máS atenta y distinguida consideración. 

e c. P-

Rev.: 1 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR G IDADES 

M
.·~ 

·~ ·--~· •" 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

• 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE REQUERIMIENTO HECHO A ESTA 

AUTORIDAD, POR LA SECRETARIA DEL JUZGADO  DE DISTRITO 

DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DENTRO 

DEL JUICIO DE AMPARO 522/2016 Y SE ORDENA ATENDER EL MISMO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos, del día 

quince de agosto del año de dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación. Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República. quien 

procede en términos de los artículos 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. Hace constar 

que se:------------------------------------_- ________________ _ 

--- T 1 E N E por recibido el turno con número de identificación 2361. de fecha ocho 

de agosto de dos mil dieciséis, por el cual se remite a esta autoridad un 

requerimiento proveniente del Juzgado Octavo de distrito de Amparo en materia 

Penal en la Ciudad de México, de fecha cinco de agosto de dos mil dieciséis, 

~- ~uscrito por . .~¡fSecretaria del Juzgado Octavo de distrito de Amparo en materia 

''<,Mral en la C1udad de México por medio del cual se solicita: " .. .requiérase de 

• ·,~{'-va cuenta a la autoridad ministerial para que dentro del improrrogable término 
- '• -- . ¡;, 

•. ,: ·d!f CUARENTA Y OCHO HORAS, contado a partir del día siguiente al que reciba 

.:-~~~: /~ misiva que derive de este proveído, remita ~/este juzgado de distrito copia 

..... :cérllliC8dii.i!Je las distintas diligencias ministeriáles y periciales a las que hace 

:¡'::. ~-if#~r~fl·ifi~.f!.IJ el acuerdo de veintiséis de mayo de dos mil dieciséis ... ".--------
:--~\f.'-'.\· : ::'. :~:;;·¡,¡,¡lC::t;, 
.. ,"·e ..... 'i Documentales constantes de un Turno con número de identificación 2361, 

·--)_¡;r-'• "'' 

constante de una foja útil, en original y un requerimiento de fecha cinco de agosto 

de dos mil dieciséis, constante de una foja útil, en original, de las cuales con 

fundamento en lo señalado por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo 

primero, 21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 

26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado 

A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA 

FE de tener a la vista y se ordena, se agreguen a las presentes actuaciones, para 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Te1.53.46.00.00 Ext.5570 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

que surtan todos los efectos legales a que haya lugar; ahora bien:-----------

----------------------CON S 1 DE R ANDO-------------------

--- ÚNICO,- El requerimiento hecho por la autoridad jurisdiccional en el Juicio de 

Amparo 522/2016, a esta Oficina de Investigación, el cual es procedente conforme 

a la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Articulas 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, remítanse las constancias que solicita, 

debidamente certificadas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 1, párrafo tercero, 

14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 21 párrafo primero y 102 apartado A, párrafo 

cuarto, 103, fracción 1 y 107 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2, 3, párrafo primero, 5 fracción 11, 117, párrafo cuarto de la Ley de 

Amparo; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 25, 168, 180, párrafo primero, 206, 

208, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 

apartado A) incisos b), 1), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; es de acordarse y se:------------------------------------

------------------------ACUERDA-------------------------
' ---PRIMERO.- Girese oficio a la Titular del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México, :para efecto de atender el requerimiento 

hecho a esta autoridad, en términos del Ccy,siderando del presente acuerdo.----

---SEGUNDO.- Las demás que resulten ~e las anteriores.-----------------
}. 

:d.-.".- - -~- '""' -·"'* -------C U M P L;;A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -··. ' ~ 

~·~;. :c~si lo acordó· y firma el suscrito M~stro  Agente del 

~t~rlp Público de la Federación, Adsdrito a la Oficina de Investigación de la 

~.rgeuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

'élíílÍí~nidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 

l#.l' ~rtíeuió/ie;r-párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de 
',.~ .. ~ ,.;' -··:¡·.:;r-.::':;, 
P,rocedirn,í~~~~~genales, en forma legal con dos testigos final 

fi!'llilan y dan fe, para debida constancia legal de lo actu

----------- _•:----------- DA M O S FE------

LIC

TESTIGOS DE ASISTEN

LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Te1.53.46.00.00 Ext.5570 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 
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- - - Razón.- En fecha ocho de agosto de dos mil dieciséis. el personal actuante 

hace constar que se elaboró el oficio SDHPDSC/01/2597/2016, dando 

cumplimiento al acuerdo que antecede.--------------------------------

--------------------------CONSTE-----

-------------------------DA M O S FE---

LI

t;;a.-:~n::. ~!'~-':;.l~~~Y. 

''· "~·- "·-<;''ló~d o·N-~tir;, .: d ...... ¡_:,J¡,)l ••· 

:·-¡g,..:j._,_ <!~'(.r¡ 

TESTIGOS DE ASISTENCIA .

LI

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 Ext.5570 



' 
OFICIOS RECIBIDOS 

Id 

Numero: 

fech.L 

Fecho del termino. 

Turn<~do a· 

Statu~: 

Asunto: 

• 

• 

miérwles, 10 de agosto de 2016 

2361 

AMPARO 522/2016 

05/08/2016 fecha dellurno: 

recha d0 de\Joluciot-

LIC.  

SEGUIMIENTO 

08/08/2016 

OCTAVO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA 
rlllnAn nt= ~AF)(Irn 

PROCEDENCIA DEL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 522/2016, PROMOVIDO POR ESTRELLA DE ORO S.A DE C.V. 
MEX!CO ACAPULCO ZIHUATANEJOMEDIANTE EL CUAL SE DICTA EL ACUERDO TENGAS E POR RECIBIDO El 

:i ; ;, :! 
-:· ~:--;_J_ 
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JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

POOER AJDIOAL Of LA FEDERACióN 
50371/2016 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LÍ\ COMUNIDAD DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
(AUTORIDAD RESPONSABLE) 

• 

• 

En los autos del juicio de amparo 522/20~~. promovido por Estrella de Oro 
• 

 México Acapulco Zihuatanejo, se d.ittó el siguiente acuerdo: 
¡ 

Ciudad de México, cinco de agosto de dos mil diJbiséis. 

Téngase por recibido el oficio de cuenta, signadr{ por el agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a la Oficina de Investigación de:.· Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 1 rocuraduria General de la República, por el 
cual pretende desahogar el requerimiento realizado por to de auto de veintinueve de julio de dos mil 
dieciséis (fojas 103 y 104 de autos), en el que se le requiri9,copia certificada del informe de catorce de abril 
del af)o en curso, remitido por la Comisión Nacional de Detechos Humanos, así como de las constancias en 
las que apoyó su informe justificado. _.-

l 
Sin embargo, del oficio que se provee asl co/ito del anexo allegado al mismo, se advierte que 

únicamente remitió copia certificada del informe de ~,torce de abril del año en curso. remitido por la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos; mas no as~o~e las probanzas que lomó en consideración para 
emitir el acto recramado,las cuales resultan necesariasJ"ara anaf1zar la legalidad del acto reclamado. 

, .. -
En tales consideraciones, requiérase de nuJ;ia cuenta a la autoridad mm1sterial para que dentro 

del improrrogable término de CUARENTA Y OCHO HORAS, contado a partir del día siguiente al que reciba 
la mis1va que derive de este proveido, remita a estt{'juzgado de distrito copia certificada de las distintas 
diligencias ministeriales y periciales a las que hace r.rencia en el acuerdo de veintiséis de mayo de dos 
mil dieciséis, apercibida que en caso de incumplimi,ñto, o de no informar oportunamente la impos1bil1dad 
legal o material que tenga para ello, se le impondré la me<lida de apremio señalada en el proveído de 
veintinueve de julio de dos mil dieciséis. 

No obstante lo anterior, con fundamento en el articulo 119 de la Ley de Amparo, téngase como 
prueba de la autoridad responsable AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACI~N DE LA SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, DE LA PROCURADUR[A 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, la documental ad)!Jnta al of1c1o que se provee constante de treinta y un 
fojas útiles, de las cuales se harán relación en la<líudiencia constitucional de conformidad con el artículo 
124 de la Ley de Amparo_ .. 

Notifiquese. 

Así lo proveyó , S~retario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en la Ciudad de México, autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
~,!:ldicatura Federal, para fungir como Encargado dt~PDespacho de este órgano jurisdiccional, en términos de 
.~ispuesto por el artículo 161 de la Ley Orgánica tlel Poder Judic1al de la Federación, por vacaciones de la 
"mular, ante , DOY FE. · :. ----, ,,.,); 

,_:,,vr, L\ p_;:¡'rBL!L:'l. 
utc~:;-:: ··:e;~W)S., 

-~!% -~ !,;¡ Corr¡;.;n:dad 
~~~Y;-

Lo que comunico a usted pa

Ciudad de Méxic

ctos lé~~Í~·'CóW~ntes. 
... _. '· ' .. : .<:·;~}:;:\:~> 

s mil .~i~Í::i_s,~jt_;:;:·~<:>:·:: _,:··· ~:-
-.. ·' ,,; '. _-, .. \ .. <<· .-, __ . 

Secretaria del Juzgado ro en Matert.i 'P~~~I ~n la 
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• 

SlJilPROCURA[)[JRÍA DF IJFJU:CIIOS IIUMANOS. 
PREVENC!ÚN DFL m:u ro Y SLRVICI< lS A I.A COMUNIDAD. 

OFICINA lll·: INVI·:STIGACI(JN_ 
AVERIGIJACJÚN PRI~VJA: AI'/PtiR/SI)I JP])SC/01/001/2015. 

OFICIO Nt'IMI·:IW: Sl)l II'[)SC/01/2597/20[6. 
ASUNTO: SF RINDJ: ATII;NJJF RE<)liERIMII·NI O DIONTIW DEL 

JUICIO Of: AMPARO 52212016. 

ACUSE 
C. JUEZ OCTAVO DE DISTRITO DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
PRESENTE. 

Distinguida Juez: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y en cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en autos de la 
indagatoria al rubro citada. atender su requerimiento hecho mediante el acúerdo de fecha 05 de agosto de 2016. dentro de 
los autos del Juicio de Amparo 522/2016, promovido por Juan Jesús Aspiras Torres, en su carácter de apoderado legal de la 
quejosa ESTRELLA DE ORO,     Mf~XICO ACAPULCO 
ZII-IUATANEJO, para ello me permito: 

Único.- Adjuntar al presente en copia certillcada 1227 fojas dtiles, que cemtienen las di!ig,enc·m~ ministeriales y 
periciales referidas en el ACuerdo de fecha 26 de mayo de 2016, que se reclama por la quejosa. 

Por lo'ltllterior insto a su Sefíor(a a tenerme por presente, ~do cwnplimiento en tiempo y forma. al requerimiento 
hecho mediante-el oficio 50371/2016, 'eón él que se notifteÓ el Ac\Jer~ de fecha 05 de agosto de 20 16, y ctmsecuentemente 
no se ejecute ningún medio de apr'ettü~ en contra de esta autoridad .. 

' Lo anterior con fundamentO: <m lo -dispu~tc;í- por Jos mtíC'jllos _r, párrafo tercero, 14 pát111fo segundo, 16 primer 
párrafO, 21 párrafo primero y 102 í!p~do A, pátrti.fo cllarta, 103, ffa_cciónl y 1 OT de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos-; 2, 3, partatO primerct; 5 _(r;1e~f0n Ud 11,. pár~(o cuarto de la Ley de Amparo; 2 fracción Jf, 15, 16, 
párrafo primero, 25, 168, 180, párrafo printe~t~,-20'6,.- 20B,'párráfu pl-lmero del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 
fracción 1 apartado A) incisos b), f), de la LeyOfi;átliéa de la. ProOÍirai:hlría General de la República. 

Sin otro particular, quedó a SUs ótdene-s-·en las insta_lacidhos que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en 
Avenida Paseo de la Refonna níllliet'o 2.11 ~21.3, Piso 1$, Colorlia'Cuauhtémoc, Oelegación Cuauhtémoc. Código Postal 
06500, Ciudad !le México, Teléfonos de contacto 53465570 . 

.. ':.'iUM,l/~05, 
'!.,.¡ CGilfUIWA!J'' 

( ·.o.p.- Dr. [bor Om•r Kttanzos Torr<<.· \01l>procur.1<l01 Je D<rooims H01mono.~ Prevcncion del !)<lito y Servic·tos ,, 1• ('mm1>1iJnd P"'" "' '"1'''' "" ( '"""""''"'" · p, ""'o 
lk  l · Ti101IM J< 1,, ()(,e,, de Jm..,,iga<ioo Oc lo SDIIPDSf. p.,,"' "'-"'e><imieo11<> l'rc<e"" 

1\v. Paseo de la RciOrma número 211-213.1'i3o 15. Col. Cwwhkmor. J)cl. ('uauht~nwc. 
Ciudad de M~xico. C.P. 06500. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGRISDHPDSCIOII00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE 
FOTOGRAFÍA FORENSE. 

---En la Ciudad de México, siendo las trece horas horas con cuarenta minutos del 

quince de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 

en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar que se: -------------------------------

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 2356 de fecha 

ocho de agosto de dos mil dieciséis, por el que se remite oficio de propuesta de 

perito con número de folio 46975, de fecha quince de junio de dos mil dieciséis, 

suscrito por , Subdirector de Criminalística de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual atiende la solicitud 

realizada en el oficio SDHPDSC/01/1904/2016 informando: "Me doy por enterado 

del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como Perito en 

materia de FOTOGRAFÍA FORENSE el C.  

quien se presentará para la diligencia que se llevará a cabo en la Ciudad de Iguala. 

• Estado d.e Gut?rrero el di a 21 de junio de 2016. ".------------------------

~.'~- ~bOcUrñ~~ación constante de turno volante en original, de una foja y oficio de ... ' 

jJ10puest'l'<JE!]iento con número de folio 46975 en original, de una foJa, de las cuales 

.. ·~n fundame~to en lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

. ' ·'':¡·· _, ~ '.• -' .• _,. 1 

.> Constitui::'ión. Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 

~~ ,,.15, 1 ~Q{;;1,9 1 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 
--- - -·-' --···· ,_' '' 

:.~),d·¡jpartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

·' · '~ s~ DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
<-,_v-

.. ----------- ·-------------A C U E R DA------------------------

---PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.- -- -- -- - - -- -- - -- -- - - - - -- -- - -- -- - -- -- - -- - -

---SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.------------

- -- - -- - -- - - -- - -- - -- - -- - -- C Ú M P LA S E - - - - -- -- - - -- - - - -- - - -- - -

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Maestro , Agente del 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.70 
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Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos 

del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan f 

------------------------- DA M O S FE

TESTIGOS DE ASISTE

LIC LIC

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.70 

1 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fech<J: 

Fl'cha del térmiqo: 

Turn<Jdo a: 

Statu>.: 

Quién rernite· 

¡\~un1o: 

Observdcione5: 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

RECIBIDOS 
¡• t 

ÜFJCJNA DE 1NVESTIGACJÓN 
2356 

FOLIO 46975 

15/06/2016 Fecha del turno: 

Fecha de d!~volución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

08/08/2016 

C. , SUBDIRECTOR DE 
CRIMINALISTICA 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO 
SDHPDSC/01/1904/2016 DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2016, A TRAVÉS DEL CUAL SOLICITA SE DESIGNE PERITO 
EN MATERIA DE FOTOGRAFÍA. AL RESPECTO SE MANIFIESTA LO SIGUIENTE, QUE SE DA POR ENTERADO DEL 

'9 'PGR AGD«:U. M ONVi5TIGA<;.,.. C .. MIN~l , .............. ._.... .. ,.~--· .. ~--··-~"'-"""'~ .. ,_...... .. ,~ ....... ,~ 
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• 

10 -. -co<,-6 -' ,) - . 
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL. 
Coordinación General de Servicios Periciales. 
Dirección General de Laboratorios Criminalisticos. 

Especialidad de Fotografía Forense. 

FOLIO: 46975 

AVERIGUACION PREVIA, AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente 

ASUNTO, PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 15 de junio de 2016 

Por instrucciones superiores y con fundamento en los artículos 10, fraf~iones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la ~epública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los .. f;)Umerales 3 incisos G) fracción 
1 y H) fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 1, III,IX, X, XII -y~lll, así como 88 fracciones 1, 11 
y V del Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federació~-el día 23 de julio de 2012 y en 
atención a su oficio número SDHPDSC/01/1904/2016 de fecha 14l'de junio de 2016, recibido en esta 
Coordinación General el día 15 de junio de 2016, a través del cuaLiolicita se designe Perito en Materia 
de Fotografía. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente: f 

' 
Me doy por enterado de] contenido de su oficio, informándole qfle ha sido propuesto como Perito en 
materia de FOTOGRAFIA FORENSE e/ C.  , quien se presentará 
para la diligencia que se llevará a cabo en la Ciudad de Iguala, E~ado de Guerrero el día 21 de junio de 
2016. ,, 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi:~ás alta consideración. 

1 
ATENTAMENTÉ 

SUFR

'· 
EL 

ReL IT-FF-01 

" 

FO-FF-03 
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• 

Subprocuraduria de Demchos H11n:anos 
PrevenciÓn del Delito y SerVICIOS a !::1 Ce·! n¡_ww:bd 

OFICINA DE !NVESTi( :/\C!ZA-.1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

~-- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del día quince de agosto del año dos mil 

dieciséis, la suscrita liCenciada , Agente del Ministerio 

PUblico de la Federación, de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal 

con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente_---------------------------

··-------·-··················--··-········-·········--A C U E R D O ···············--····························---····-

---VISTO las constancias que integran la presente indagatoria, y· del análisis lógico JUrídicos 

realizado a las mismas, así como a la petición realizada por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos 

Independientes, respecto de ampliar la investigación sobre los hechos acontecidos los días 26 y 27 

de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la Independencia, Guerrero, en especial si existe 

algún dispositivo móvil que contenga imágenes fotográficas del lugar y momento de los hechos, al 

respecto esta Representación Social de la Federación, conside'ra procedente girar oficio al Titular 

de la Oficina Especial de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para el Caso Iguala, a 

efecto de requerir si cuentan con información que haya sido pn;lporcionada por el testigo de identidad 

reservada 1.2.A, y si existen fotografías o imágenes del lugar de los hechos, en caso afirmativo 

tenga a b'1en proporcionar copias certificadas de las mismas." Lo anterior por ser necesario para el 

esclarecimiento de los hechos que se investigan. Lo que se hace constar para que surta los efectos 

legales correspondientes_------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1;, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180, 

206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penates; así como 1, 4 fracción 1, apartado A), 

incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 11 inciso e), de la ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República: 1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su Reglamento; es de acordarse y se:-

---------------------------------------------------------- ACUERDA--------------------------------------------------

4':,Ú:NICQ .. : ~se el oficio SDHPDSC/01/2132/2016,. AL Titular de la Oficina Especial de la '"'" .,"-' ' 

-~:-~3-~s!~?J~,~ona~ de los ~~rechos Humanos para el Caso Iguala, a efecto de :ue pro:orcione de 

.-~ ~ntar;f"Qn ellb, la mformac1on señalada en párrafos que anteceden, una vez not1f1cado Intégrese el 

~--<"~tuse --respectivo a la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales 

.:.Y.··-correspondientes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

_-_, r ·- ""' •· 
,,!-. '~~jASHd-lá:Cordó- y firma la licenciada e del 
•""-F -·'··r• •·-·· .,. 

·· .. Mlh'rSt~rlb PúbliCo de la Federación, de la Subprocuraduría de n del 

:: ;: '-Ó~Úci-/~~~icios a la Comunidad, de la Procuraduría General ta los 
,.1 -;¡ 
• efectos legales correspondientes. --------------------------------------

---------·- D A M O S F E ---

LIC.  

,\\·.Pa~eudl' la ){l'forlll;l21l :1t;-¡. \'¡su 15. ColnniJ l'il:mhl(•¡noc-, D.-lec:ac1iH1 Cti.llihlt•I>\<J• ~:,·.,;,,. 1' :- · · "-' ·"' 
¡·,¡_ (:)'ji ~:',-ti• l'J(! 00 <'~[ .-,-,Kq \\'.',\\ p:~l'.'~nh.IIO\ 

! . i 
1 



PGR 
'J !IWi-'ílCIIf~,\¡ ·· ,\ > 

!Jf<l\rftJ(i(_l[\¡fJi"i [t[[l,ii·.· .1; 

:·, 

<'1(0(-\';1 __ \il\iPL\ íJi\.'1 k\i 

l!! l/\f{[PI''i\1(,\ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

• 

, 
TITULAR DE LA OFICINA ESPECIAL DE LA CNDH 
PARA El CASO IGUALA. 
PRESENTE, 

OFICIO NÚMERo: SDHPDSC/01/213212016. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, 15 de Agosto de 2016 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado d

y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 21 

Estado Unidos Mexicanos:1 ,2 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206, 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 4 apartado A), 9 y 10, fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

1, 3, inciso A}, fracción V y 12, fracción 11 de su Reglamento. 

Respetuosamente solicito informe  

 

 

 

 . 

Lo anterior, para la debida integración, prosecución y perfeccionamiento de la indagatoria en que se 
actúa. 

e Sin . .otro particularapruvecho la opo do. ,· ~. ' .. ..¡. ·.;.' ; 

', ', ' .) ::. 

 

' .• 

C os Torres. Subprocurador de Derechos Humanos, Pre~ención del Delito y ServicFos a la Comunidad Para su conoc"nienlo Presente 

D 1tularde ta Oficina de lnvestJgac•ón de la SDHPDSC. Para su conocimiento Presente. 

Elabor
Reviso
Autoriz

' ' 
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Subprocuroduría de- Derechos Humunos, PtfJV'~'K.ión de! 
01;'1ilo y !\ervicio~ 'l lo Comunldo<:( 

OFICINA DE INVESIIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/20 15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL DICTAMEN EN FOTOGRAFÍA FORENSE DE 
LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, CON RELACIÓN 

A LAS DILIGENCIAS DE LOS RESTOS ÓSE;OS LOCALIZADOS EN  
 COMUNIDAD DE COACOYU(A, IGUALA, GUERRERO. 

·--En Ciudad de México, siendo las catorce horas cdn cincuenta minutos, del día quince de 

ag asto de dos mi 1 dieciséis . ------------------------------;----------------------------------------------------• . 
---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en rrj artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mefanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Pe~áles, el volante con 1. ID 2435 que contiene 

el folio 39295, del ocho de agosto del año en curso, que consta de dos fojas útiles, emitido 

por el Perito en la especialidad de fotograf-~ forense  de la 

Dirección General de Laboratorios Criminalísqcas de la Coordinación General de Servicias 

Periciales, mediante el cual emite el dictamelí en fotografía forense, de las diligencias de 

antropología y reasociación de las restos óse9s localizadas en ", Comunidad de -Coacoyula, Iguala, Guerrero, asimismo an~a doscientas cincuenta y dos impresiones 

' fotográficas. Documentas de los cuales se c:ti:1 fe de tener a la vista de conformidad con lo 
/ 

dispuesta en el artículo 16 y 208 del Códi9o Federal de Procedimientos Penales, y se 

ordena agregar a las presentes actuacianes~a fin de que surta los efectos legales.-----------

-------------------------------------------------- C Ú IÍ/I P LA S E. ---------------------------------------------

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE DEL 

MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACI&N ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 
~ .. , 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN D~L DELIT UNIDAD, 

,_, QUIEN"A!CT~LEGALMENTE CON TESTIGOS D L FINAL 

:>,fl~.MAr<(v_ DA~ FE . ----------------- -------------·------------ ------------

: : .. ,:Lj ______ _:*-'---------------------------------0 A M O S F 
' rt ,• 

TESTI CIA 

\;·i ';:· : 
·, ,~. 

1 



OFICIOS 

lrl 

Núme1 o; 

Fecha. 

Fecha del término: 

Turn.nln ,1 

>;tatu~. 

Quién remite: 

Asunto; 

Obst•rv.l~icnes · 

• 

• 

jueves, 11 de ~gosto de 2016 

RECIBIDOS OFICINA DE lN 
• 

2435 

FOLIO 39295 

08/08/2016 Fecha del turno; 

Fecha de devolución; 

MTRO

SEGUIMIENTO 

09/08/2016 

LIC. PERITO EN MATERIA DE 
FOTOGRAFÍA FORENSE 

) 
..;..' 

¡(' 
'"·'·; 
j. 

r 
VESTJCACJÓ:r:i 

' PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERi:IALES, EN ATENCIÓN Al OFICIO NO. 
SDHPDSC/01/1668/2016, DE FECHA 24 DE MAYO DE 2016, EN EL4lJAL SE SOLICITA SE DESIGNEN PERITOS 
FORENSES FOTÓGRAFP Y AUDIO Y VIDEO, PARA QUE A PARTIR~ DÍA 26 DE MAYO DE 2016, PARTICIPEN EN 

' ANEXOS DE 126 FOJAS CONTENIDAS 252 (DOSCIENTAS CINCUENTA Y Qhs) IMPRESIONES FOTOGRÁFICAS A COlOR 

PGR 
··-- ---

'"'" 

t 

A5Uif'r0. DICT ........... LA ESP<CIAUDAO 
! "'F<IT""""'"A ,.,. ... , •. 

' "'i.jl de"''"" , 0' '"'""""·>e 1<n '· 

')' .. t 

DI(:TI.MEH 
ANTOCEDI;,..,.., 

....-OOODII'UTlAIIO. 

"""- w,¡,....,..,, 
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·· PGR 
PROCURADUR(A GENERAL 

, DE LA REPÚBLICA 
• 

\" ji~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL · /e 
Coordinación General de Servicios Periciales ' 

D~reccion General de Laccratorios Cri,'linalisr,ccs 

~ 

NQMERO DE FOLIO, 39295 

AP/PGRISDHPDSC/OI/001/201S 

ASUNTO, DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD 
DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

MTRO. . 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PERSONAS DESAPARECIDAS Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

Ciudad de México; a 08 de agosto de 2016. 

.1 

SU\::·:· 
PREVEN;,;;~.¡_:~,_ .. , . -. , ';~:ANOS, 

El que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesto por la 6irect~·;:a·~¿e•'Jtg8g~~IM!!Cles 
Criminalísticas para intervenir en la Averiguación Previa al rubro citado, emite el siguiente: 

DICTAMEN 
ANTECEDENTES. 

' En atención a su Oficio No. SDHPDSC/01/1668/2016, de fech~ 24 de mayo de 2016, y recibidos por 
esta Coordinación General el día 26 de mayo de 2016, donde solidt,a: 

' 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. ' ' 

J 
Designe Peritos Forenses: Fotógrafo y audio y video, para que ·a partir del día 26 de mayo de 2016, 
participen en las diligencias de Antropología y reasociacion de re~os óseos y fragmentos que se llevara a 
cabo en las instalaciones de la Coordinación a su digno sobre los réstos óseos localizados ell7 de mayo de 
2016, en la zona conocida como  Comunidad de Coacoyula, en iguala, estado de Guerrero, 
cerca de la carretera Coacoyula-Apipilulco. t.-

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

, Ffa;lfo~~t,áfica de restos óseos. ,..,. ·"~-· ·-· -
~~~t 
:-; ~~- --t;• "- ' ; 
• ' .. METlJI!O .DE ESTUDIO. ,,., 

' _r:-

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de re;-~rencia hacia algo en particular; llevando a 
,c~b_R· -~-~~, .. rotográficas: Generales, Medianos Acercamient~~ (Relacionadas), Acercamientos y Grandes 
IA.tet'C'aliilentos. :. 
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• 

'· PGR 
PROCQRAOlJ~'iA-G-EN-C-.-A-i 

'DE LA REPÚBLICA 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Nikon modelo 07100 
Lente Normal18-105 mm, Marca Nikon 

• 

Memoria de Almacenamiento Externo Tipo 50 de 8GB. 

OBSERVACIONES. 
/ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMI~AL 1 
Coordinación General de Servicios Periciales 

O~reccién Ge~e-al d~ Lax-rdtorics CrH'llnall5i: ces 
Espe-: ?l1dad de 'o:ografl3 Fo·eme 

NÚMERO DE FOLIO: 3929S 

AP/PGR/SDHPDSC/OJ/001/201S 

En fecha 26 de mayo del presente año, me constituí en compañía de perito en materia de Audio y Video en 
la Coordinación General de Servicios Periciales,  

 

CONCLUSIONES. 

En fecha 26 de mayo de 2016 me constituí en compañía de perito en materia de Audio y Video, en la 
Coordinación General de Servicios Periciales,  

 fin de fijar fotográficamente diversos restos óseos . 
Obteniendo un total de 252 tomas fotográficas, resultado de mi intervención. 

ANEXOS: 126 fojas conteniendo 252 (dosci~ntos cincuenta y dos) Impresiones fotográficas a color. 

! 
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AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación Genel'al de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticas 
Especialidad de fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 39295 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
' 
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Ref.: IT -FF-01 

?r ·1 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRINiiÑ~AL 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticas 
Espec,alidad de fotografía for~nse 

NÚMERO DE FOLIO: 39295 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FQ-FF-07 
Av. Rio Consulado No. 715-721, Colonia Santa María Insurgentes, C.P. 06430, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., 

Tel. (55) 5346 1959 1 1912 ~ www.pgr.gob.mx 

'¡-
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Rev.:02

1 '1 ' ., .. -
AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Direcció~ General dl' laUor~tonos Crirnindlísticas 
Espec1alirlad de fotografl'a Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 39US 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIM~~AL ' 
Coordinación General de Servicios Periciales 

D~recci6n General (]e labordtOIIOS Cnm1nalístwa> 
fspec1aliddd de Fotografía 1 oren>e 

NÚMERO DE FOLIO, 39295 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL J 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Direcció~ General de Laboratorios Criminalísticas 

Especialidad de For agrafia Forense 

NÚMERO DE FOLIO, 39295 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN 
Coordinación General de 

Dirección General de 1 i . 
Especialidad de 

NÚMERO DEFOLIO: 39295 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

D~rec(JÓII (;eneral de Labor;¡torioó CrimJnalístKas 
bpecicllidad de Fotografía Fmen>f 

NÚMERO DE FOLIO: 39295 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMI~~~ 
Coordinación General de Servidos Periciales 

D1recc1ón General de Laborato• ios Cnminalísticas 
Especialidetd de Fotogratía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 39295 

AP /PGR/5DHPDSC/01/001/2015 
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Ref.: IT -FF-01 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN 
Coordinación General d•, s,,,,¡o;¡.,, p,,¡,,¡a 

Dirección General de Laboratorios Crimimlístita; 
Especialidad de folografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: 39295 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FO-FF-07 
Av. Rio Consulado No. 715-721, Colonia Santa María Insurgentes, CP. 06430, Delegación Cuauhtémoc, México. D. F., 

Tel. (55) 5346 1959 1 1912- www.pgr.gob.mx 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMi~:l ' 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección G!:'neral de Laboratonos Criminalíst1cas 
Especialidad de Fotogril.fía Fooense 

NÚMERO DE FOLIO: 39295 

AP /PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

Av. Río Consulado No. 715-721, Colonia Santa María Insurgentes, C.P. 06430, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., 
Tel. (55) 5346 1959 1 1912- www.pgr.gob.mx 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN 
CoordinadórD Genera! 

1 

tsp~ual¡dad de 1 

NÚMERO DE FOLIO: 39295 

AP /PGR/sOHPDSC/01/001/2015 
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Svbprocuradurío de Derechr¡s Humono~. Preven;:it•n del 
Delito y Servlci·Yi a la ( 0murddod. 

OfiCINA DI' iNVLSIIGACI<)J\1 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE FOLIOS MEDIANTE LOS CUALES DESIGNAN 
PERITO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, 

--- En Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta minutos, del día quince de 

ag asto de dos mi 1 dieciséis.-----------------------------------------------------------------------------------

--TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el volante con 1. ID 2433 que contiene 

los folios 38671 y 37765, del tres de agosto del año en curso, que consta de una foja útil, 

emitido por la Directora de Biología Molecular de la Dirección General de Laboratorios 

Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual solicita 

recoger dictamen e indicios en esa Coordinación. 2. ID 2434 que contiene los folios 38670 

y 37765, del tres de agosto del año en curso, que consta de una foja útil, emitido por la 

Directora de Biología Molecular de la Dirección General de Laboratorios Criminalísticos de 

la Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual solicita recoger dictamen 

e indicios en esa Coordinación. 3. ID 2354 que contiene copia del folio 38676, del cinco de 

agosto del año en curso, que consta de una foja útil, emitido por el Subdirector de Genética 

Forense de la Dirección General de Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General 

de Servicios Periciales, por el que designa al Perito en la materia de Genética Forense 

 4. ID 2352 que contiene el folio 38678, del c·lnco de agosto del 

año en curso, que consta de una foja útil, emitido por el Subdirector de Genética Forense 

de la Dirección General de Laboratorios Cr"lminalísticos de la Coordinación General de 

Servicios Periciales, por el que designa al Perito en la materia de Genética Forense  

. 5. ID 2353 que contiene el folio 38677, del cinco de agosto del año en 

curso, que consta de una foja útil, emitido por el Subdirector de Genética Forense de la 

Dirección General de Laboratorios Crimtnalisticos de la Coordinación General de Servicios 

Periciales, por el que designa al Perito en la materia de Genética Forense  

 Documentos de Jos cuales se da fe de tener a la vista de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y se 

ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos legales -----------

------------------------------------------------- C Ú M P L A S E. ---------------------------------------------

:,'1.\SÍ LO ACORi)b Y FIRMA EL MAESTRO  AGENTE DEL 

MINI$TERIO PÚ~LICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

gERECHOS HUM}\NOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAO. 

'.QJJIÉN ACTÚA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE S AL FINAL 

.FIRMAN Jfh/11. FE.---------------------------------------------
... ( .. t~ •.. ::\11 

-'-------:-cc:-0-,---------------------------------D A M O S F E. ----------------
... · •. •••"•"· 

IA 

LIC. 



OFICIOS 

!d 

NUmero. 

Fcch<J· 

~ech3 del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 
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• 
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jueve>, 11 de ago>to de 2016 

RECIBIDOS 
7 •J'i 

OFICINA DE lNVESTJGACJÓN 

2433 

38671 y 37765 

03/08/2016 Fecha del turno: 09/08/2016 

Fecha de devolución: 

MTRO

SEGUIMIENTO 

BIÓ

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, El CUAL HACE DE CONOCIMIENTO 
QUE CON FECHA 21 DE JULIO DE 2016, EL ESTUDIO PERICIAL CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA SEÑALADA AL 
RUBRO; SE HA DADO POR CONCLUIDO, SIN EMBARGO POR LINEAMIENTOS NORMATIVOS PARA El MANEJO 

'• .-~ 

PGR 
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PROCURADURfA GENERAL 

DE LA REPÚBLJCA 

Maestro 

• 

···;,j~:s :·u~:r.,m.s, 

, ."'.~U, !>;\iL1r;¡,')AD" 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación. 

.... (' ' . 'J ~.) 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Crim1nalísticos 
D1rewón de B1ología Malee~ lar 

Departamento de Genét1ca !'orense 

FOLIOS• 38671 y 37765 
A.P./PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

OFICIO, SDHPDSC/01/1654/2016 

ASUNTO, CONCLUSION DE DICTAMEN 
DE GENÉTICA FORENSE 

dudad de México, a 03 de agosto de 2016. 
"2016. Aiio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Dere!chos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. ~ 

Con fundamento en Jos artículos 10 frá:cción VI de 1~ Ley Orgánica deJa Procuraduría General de la 
República, 3 inciso f•f)-fracción XLI y 88 Fracción 1, 11 y 111 del Reglamento de la citada 1, ley, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el12 de fe.brerc("de 2015, y al Acuerdo A/009/15, emitido por la 
Procuraduría General de la República y que entro~. vigor .e[ día 27 de f€brero d,e 2015, al respecto 
me permito hacer de su conocimiento qt.ie·con fe a 21 de julio del 2016, ef estudio pericial con la 
Averiguación Previa señalada al rubrO; se ha d por concluido, sin embargo por lineamientos 
normativos para el manejo -de 1'ndicio$ (caden'a :~e custodia), no es posible renlitirlo a través del 
servicio de paquetería. Así mismo se. te, informa ~e este laboratorio y la Coordinación General de 
Servicios-Periciales no cuentan con una bod~ga ~t"indici'os para su almacenamiento i)or lo que ruego 
a usted gire sus apreciables Instrucciones a quier\J:orresponda a fin de recoger el Dictamen e indicios 
respectivos y firme et formato de Reglst!\0 !;le Qadena de Custodia, sito en,  

 
  . ~ 

,, ljago de su conodmi~to que el horado de' entre~~ de dictámenes es exclusivamente de 9:00 a 21:00 
· ,- ._ h9fa\'; ge lunés a vi'erdes. .. ~ 
- Sin ~-~articular, agr3dezco su atención enviá¡jdoie un cordial saludo. 

~~ , .. 
~ ·;¡ 
~-~ !t' 1 

..-/ 
 

\. 
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2434 

FOLIO 38670 Y 37765 

03/08/2016 Fecha del turno: 09/08/2016 
¡·3·¡11 . . o J.,, 

 s ¡ ;J;óJV lt 
Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

BIÓL  

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EL CUAL HACE DE CONOCIMIENTO 
QUE CON FECHA 20 DE JULIO DE 2016, El ESTUDIO PERICIAL CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA SEÑALADA AL 

RUBRO; SE HA DADO POR CONCLUIDO, SIN EMBARGO POR LINEAMIENTOS NORMATIVOS PARA El MANEJO 
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PGR 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
D1rewón de Biología Molecular 

Departame~to de Genét1ca Forense 

Maestro 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación. 

FOLIOS: 38670 y 37765 
A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC/01/1654/2016 

ASUNTO: CONCLUSION DE DICTAMEN 
DE GENÉTICA FORENSE 

Ciudad de México, a 03 de agosto de 2016. 
"2016. Año de! Nuevo Sistema. de Justicia Penal" 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 10 fracción VI de 1~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 3 inciso H) fracción XLI y 88 Fracción 1, lry 111 del Reglamento de la citada 1, ley, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación ell2 de febrero'Cle 2015, y al Acuerdo A/009/15, emitido por la 
Procuraduría General de la República y que entro e~ vigor el día 27 de febrero de 2015, al respecto 
me permito hacer de su conocimiento que con fe~· a 20 de julio del 2016, el estudio pericial con la 
Averiguación Previa señalada al rubro; se ha da, por concluido, sin embargo por lineamientos 
normativos para el manejo de indicios (cadena d custodia), no es posible remitirlo a través del 
servicio de paquetería. Así mismo se le informa q este laboratorio y la Coordinación General de 
Servicios Periciales no cuentan con una bodega de i'tdicios para su almacenamiento. por Jo que ruego 
a usted gire sus apreciables instrucciones a quien c~rresponda a fin de recoger el Dictamen e indicios 
respectivos y firme el formato de Registro de Caotna de Custodia, sito en,  

  
 '· 

• 
' Hago de su conocimiento que el horario de entrega (e dictámenes es exclusivamente de 9:00 a 21:00 

horas, de lunes a viernes. .~ 

,Sin ~tro particu~gradezco su atención enviándob un cordial saludo. 

~· 

. ... 
' 

' ' 
, !! 

L[S 
S 
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Fecha del termino: 

Turnado a: 

Status: 
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Observaciones: 

• 
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martes, 09 de agosto de 2016 

2354 

FOLIO 38676 

05/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

08/08/2016 

BIOTEC. SUBÓ\RECTOR DE 
GÉNETICA FORENSE ' 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1654/2016 DE FECHA 20 DE MAYO DE 2016, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA PERITO EN 
MATERIA DE GENÉTICA FORENSE, A FIN DE QUE RESPECTO A SU ESPECIALIDAD DICTAMINE, EN EL CUAL SE 

,.. 

¡¡~ .w·. 1u,, 
¡¿·o.;:.c..,..r. 

• .. '¡ 
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MAESTRO 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

l)¡rcn ión C<•rwral rk 1 Jb01':110r10' Crrmln;:¡li,tico> 
f~ M "-'• ·. 1 

FOliO' 38676 
AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

OFICIO SDHPDSC/01/1654/2016 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

Ciudad de México a OS de agosto de 2016 
' "20 16, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penar 

 e 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ,, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBJÍROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y slRVICIOS A LA COMUNIDAD 

,' 

Presente. ' r 
~-

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/1654/20.~6 de fecha 20 de Mayo de 2016, recibido en 
esta Coordinación General el 21 de mayo de 2016, ~diante el cual solicita perito en Materia de 
Genética Forense, a fin de que respecto a su especialid¡fid dictamine. 

¡, 

' 
Por acuerdo superior y con fundamento a lo establécido en el artículo 10, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, fsí como los diversos 3 inciso H fracción XLI, 12 
fracciones 1! y V, 88 fracciones 1, 1! y V de su Reglamen$o, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de julio de 2012, me permito comunic;r a u¡ted que se propone a la Perito en Materia de 
Genética Forense, , quien dará cumplimiento a su solicitud. 

 
Sin otro particular, aprove.c:ho la oportunidad para rfterarle mi más alta consideración. 

t 
-:-,. FIRMA EN SUPLÉi\t

-- ~-- ;;_(QNEORMIDAD CON t.b URÍA GENERAL 

-- - DE LA R

c.c.p.ArchivQ 
c.c.p perito" 

~;''' 

EL S

iiiOT

. ,.,,,,

R



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

-~':"~"~:;;;~~~;~~;~~~F;:<> ;iL¡PI\R~E~V~E~N~C~IÓ:N\?~DEL DEUTO Y SERVICIOS AtA COMUNIDAD. "'' OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OU001/2015 

• 

• 

Q.

Of1cio Núm. SDHPDSC/01/ "1!>5412016 

Ciudad de México, 20 de mayo de 2016 

Asunto: CONFIDENCIAL Y URGENTE 
Relacionado con el FOLI0:37765 

CO OS PERICIALES 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Presente. 

e<::_'---! ¿---¡--t e t] 

3 í?6 16 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, y con 
fundamento en los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 8 de la Convención 
Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracCión 1, 2 fracción lf, 113, 132, 168, 
180, 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penale$; 1, 2 ,7 fracción 
ll y VIl, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado 
A), incisos a) y b) y apartado O) fracción IV, 9, 10 fracción X, 1~, y 22 fracción 1, 
incisos a) y e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General dE{ la República, me 
permito hacer de su conocimiento que el dia de la fecha personar· pericial a su digno 
cargo y esta Representación Social de la Federación, recibieron diversos 
fragmentos de restos óseos, que fueron recabados por la F~calfa General del 
Estado de Guerrero en la Carpeta de Investigación 12060010200698170516 el día 
17 de mayo de 2016, los cuales me permito adjuntar al present,S con su respectiva 
cadena de custodia a fin de que se practiquen las periciales qu~fueron previamente 
solicitadas y se determine si corresponden a los estUdiantes normalistas 
desaparecidos en los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2M~ en Iguala, Guerrero 
o bien si corresponde con algún registro del sistema códice. 

No omito seríalar que dicha información reviste carácter CONFIDENCIAL por lo que 
toda información deberá ser entregada en términos de los artículos 16 y 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asCeomo 113 y 117 del 
Código Federal de Procedimientos Penales a esta Fiscalía de la Federación, a la 
BREVEDAD POSIBLE. 

Sin otro particular, aproV~o la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

. · .. ' . 

C.c.p, OR. 'éaER OMAR BET~,)ORRES.- Subprocurador de Derechos Hum¡mos, -_Pre'V~~¿j,lmil!d~¡'jj'~¡\\'i:;· Y·, 
Serv~ a la,Comunideid.- ~ara sU superior conocimiento y en cumpllmierrto a sus inslf).lcriones.- Presente. 
MTRO. .· Titular de la Oficina de Investigación de la SUbprocuracluria de 

Prevención de Oelito y Servicios a la Comunicl · 

-· '-
1 •. 
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Statu~: 
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• 

2352 

FOLIO 38678 

05/08/2016 Fecha del tumo: 08/08/2016 

Ff>cha de devolución 

 

SEGUIMIENTO 

, SUBDIRECTOR DE 

GÉNETICA FORENSE 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFIClO 
SDHPDSC/OI/16S4/2016 DE FECHA 20 DE MAYO DE 2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA 
DE GENÉTICA FORENSE, A FIN DE QUE RESPECTO A SU ESPECIALIDAD DICTAMINE, MEDIANTE EL CUAL SE 

]'( ; H. 

o•· ,._-,-, <,
,_,_. <)1¿¡ 

.! 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

nirccc·ó" Ccncral do LaburaLOrios Cnm•flJlíSL,LO'· ----- -e ' ~: _. ~,, 
l'H()( ,H \!ll 1\Íc\ C '-1 ii \1 
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MTRO

FOLIO' 38678 
APIPGRISDHPDSCIOIIOOl/2015 

OFICIO SDHPDSC/01116 54/2016 

ASUNTO PROPUESTA DE PERITOS 

Ciudad de México a OS de agosto de 2016 
"2016. Afio del Nuevo Sistema de JustiCia Peno/" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS. PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

P r e s e n te. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/1654/2016 de fecha 20 de Mayo de 2016. recibido en 
esta Coordinación General el 21 de mayo de 2015, mediante el cual solicita perito en Materia de 

• Genética Forense, a fin de que respecto a su especialidad dictamine. 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, s\SÍ como los diversos 3 inciso H fracción XLI; 12 
fracciones 11 y V, 88 fracciones 1, ll y V de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de julio de 2012, me permito comunicar a Usted que se propone a la Perito en Materia de 
Genética Forense ien dará cumplimiento a su solicitud. 

• 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

c.c.p.Ar!:hivo
c.c.p p~~t</- ' 
lkco 

--'+ •• "" -,_ .. ~ .. ,\-, .. 
FIRMl\ tN· SÍJPLENCIA PO

(6NFORM1DAD CON LOS ARTÍ

BIOTEC. 

LECULAR Dt 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

2353 

FOLIO 38677 

05/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

08/08/2016 

BIOTEC. , SUBDIRECTOR DE 

GENÉTICA FORENSE 

{ 
1 s;!}3,J/I 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1654/2016 DE FECHA 20 DE MAYO DE 2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA PERITO EN MATERIA 
DE GENÉTICA FORENSE, A FIN DE QUE RESPECTO A SU ESPECIALIDAD DICTAMINE, MEDIANTE EL CUAL 

···~ 

· .. .' 

.\_. 
AGENCIA OE INVl<TOGAtiON C"'MIN.O.l 

'""'''""'"'"""'"'""~"'"''''''""' 

FOtiC '8677 
.O.P {P~~/SOHPCSC fOI fOO liZOlS 

'_,.,., ., '"' 

'.,.,.,. "'"" 

1 

P<igina 1 de 1 



. ' 
____:_P:__G_R~ 

!'HOC '1\ilill 1\1,\ (;¡ ."\11<,.\1 

n, , __ \;u l't-:11: tC\ 

MAESTRO 
 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL~ 
Coordinación General de Servidos Periciales 

Oirccuón (,crwr;ll de Lat>oratorio<; Cnnlln,¡IÍ,llcoo 
"e' ~f ;~:, 

rouo, 38677 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
OFICIO SDHPDSC/01/16S4/2016 

ASUNTO PROPUESTA DE PERITOS 

Ciudad de México a 05 de agosto de 2016 
"2016. Año de! Nuevo Sistema de Justicia Penal' 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

P r e s e n te. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/1654/l-016 de fecha 20 de Mayo de 2016, recibido en 
esta Coordinación General el 21 de mayo de 2016:mediante el cual solicita perito en Materia de 

• Genética Forense, a fin de que respecto a su especia!idad dictamine. 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10, fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblic<lj así como los diversos 3 inciso H fracción XLI; 12 
fracciones 11 y V, 88 fracciones 1.11 y V de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de julio de 2012, me permito comunicar atUsted que se propone a la Perito en Materia de 
Genética   quien dará cumplimiento a su solicitud_ 

• 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para,reiterarle mi más alta consideración . ....... 
• 

: '::',:+\"; • ' 
,,,.;_ \ ',"! .' • FIRMA EN SUPLENCIA P LAR DE 
;_, .. _ /" i CONFORMIDAD CON LOS AR RÍA GENERAL 

.
•.</ DE LA REPÚ

.. EL SUBD

,_.2:r_;:;_ ·,,\ ·¡_¡_·,:<·F .. ~- \ 
'1, "0. ~ \, ~ ~ ';-\'0 ::,::_ ~·\·):,. 
L ~~ ..:·- ,.~ · \. ~ 

. . ~ ~~ r· , 11¡\,!fi.\r~;"' ~-----·~.'. <t 'O\,¡" :.e1 ~k-1"~ . _. 
¡-,_¡1sti~r.:1~n 

c.c.p.Archivo 
c.c.p perito 
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SUBPROCURAOURÍA DE DERECHO~ HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE lNVESTIGACION 

A. P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

- - - En la ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día quince de agosto de 

dos mil dieciséis, la suscrita licenciada , agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que 

se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TIENE por recibido oficio DEM/06978/2016, suscrito por la licenciada  

  Titular de la Delegacion Estado de México del Instituto Federal de 

Defensoría Pública constante de una foja útil. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documento del cual se da fe de tener .a la vista en términos del artículo 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales/por lo que con fundamento en lo señalado 

por los artículos 1, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 

16, 19,...26, 206,-108 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 ,. 

• 
ap~do A) incisos. b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

RePhBiica, es de acórdarse y se:---------------------------------------
' -J~.: -. 

- -.-··• '·'----------------------ACUERDA---------------------------

- ~.,<ÚNICO.- Agréguese a las presentes actuaciones el documento de cuenta, para 
;¡ " __ ,,!'-· :~ ~/' \ 

que ~ll'lai'IIOS'é'féctos legales a que haya lugar.-----------------------------

-- ~~~~-t·.~~--::.<·~'-,~;~;_J"'·~--- ------- C U M~ LA S E---------------------------
,,:-- ,, \ ~_.(..,1\1}' '" -\ 

- -:~~.J;, acordó y firma, la suscrita licenciada María Teresa Silva Arias, agente del 
N~t;: -· 

Min/!tterio Público de la Federación, .de la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con dos 

~:~~~e-n~:·_~~~ ~~ ~~~~ ~i:~~~ ~-~~n- ~e~;::d~b~da ;~n~t~~~i~ ~~~~~-d~-~~ _•

, 
OS DE ASISTENCIA 

LIC
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Poder .Judicial 
de Ja Federación 

l.ic. . 
Agente del Ministerio Público de la 
Federación, de la oficina de investigación 
de la SDHPDSC. 
Presente 

~F 
'''" .,., ~ ''·""-'" 

.,.,.-~,...., 

DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO 

Oficio: DEM/0697812016. 
Toluca, Estado de México; agosto 15 de 2016. 

A. P. PGRISDHPDSC/01100112015. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01102630/2016, de fecha 12 de 
agosto de 2016, recibido en esta Delegación el día 12 del mismo mes y a~o. por 
medio del cual solicita se designe un Defensor Público Federal, para que 
patrocine jurídicamente cuatro personas, el día 16 de agosto de 2016, a las 14:00 
horas, las cuales se encuentra a disposición del Centro Federal de Readaptación 
Social número 1 "AlTIPLANO", Almoloya de Juárez, es que, a efecto de respetar 
plenamente los derechos humanos: de pronta administración de justicia y defensa 
adecuada, previstos en los artículos 17 y 20 de nuestra Carta Magna, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2, 4, 6, y 12 de la Ley Federal de 
Defensoría Pública y 13 ter, fracción V, y 20 de las Bases Generales de 
Organización y Funcionamiento de este Instituto; designé al Líe.  

, para que los represente y asesore en la indagatoria citada al rubro. 

; --

'. · .. ~:: ','it.~:- '•- . '' 
~.!·.-~;,;_¡~ ,-:t->·!i!tJ~:ii:d 

 :_;Te ,-·,·u:o.··: ·: .. '. 
_;--'-~;~J.'-'--'' ;··J.:_¡:_·; 

Copias: Ll  para su conocimiento y cumplimiento. 
A
Minutario. 

Avenida Dr. Nicolás San JIJan No. 104, tercer piso edificio anexq, Col. Ex Rancho Cuauhtémoc, C-P- 50010, Toluca, 
Estado México .. tel. (01 722) 236·05-00 ext. 2951, 2952. 2-37-58-96, ifdp_mex@correo.cjf.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERITOS EN LA 

ESPECIALIDAD DE TRÁNSITO TERRESTRE. 

---En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con treinta y cinco minutos 

del quince de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 

en términos del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar que se: -------------------------------

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 2485 de fecha 

doce de agosto de dos mil dieciséis, por el que se remite oficio de notificación de 

perito con número de folio 64664, de fecha cinco de agosto de dos mil dieciséis, 

suscrito por-·. el·"'tilaestro  Director General de 
.· 

1.~9;é"ierías Forenses de la Coordinación General de Servicios Periciales, mediante 

é{cual atiende la solicitud realizada en el oficio SDHPDSC/0112572/2016 

informando: " ... el C. , perito en la 

eSpecialidad de Tránsito Terrestre ha sido notificado, para que dé cumplimiento a lo 
' "' ' .: 

condtl!!f31J1e; ·fisi mismo señalo que e/ING.  perito . . 
en/a eiipiftl~'i(~ad.Jie Tránsito Terrestre, se encuentra dentro de su primer periodo 

':,_(:1,"¡.·,\1""'• 

va't!8qional de este año, imposibilitando su notificación.".--------------------
~··' ,- " , ! 

- -·- DocumentadOrl constante de turno volante erí original, de una foja y oficio de 

notificación de perito con número de folio 64664 en original, de una foja, de las 

cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" 
' 

de la Constitución Politica de los Estados Unid~s Mexicanos: 1° fracción 1, 2° 
' fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Fe~eral de Procedimientos Penales: 

4° frac~ión 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgáni1a de la Procuraduria General de 

la Republ1ca se DA FE de tener a la v1sta y se: - -~-----------------------¡ 
-----------------------A C U E R D A-j---- --------------------

---PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.-----------------------------------------

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - -

----------------------CÚMPLASE-----------------------

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Maestro . Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos 

del articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debid

------------------------- DA M O S FE-

' .. · .. , '.-,' •, '· ,,. ', 

·.-· 1 '.,, '.~ ,_ .. 

. 
• 
1 

TESTIGOS DE ASISTENC

LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

FPcha df'l términn: 

lurr1Jdo d. 

Quién remite: 

Asunto: 

ObsPrv<Jciones 

• 

• 

lunes, 15 de agosto de 2016 

?i 
' <J - . 

RECIBIDOS OFICINA DE 1NVESTIGACIÓN 
lJccc.bi' 

2485 

FOLIO 64664 

05/08/2016 Fecha del turno: 12/08/2016 

i :;/CB/.201(, 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTRO.  

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DEi. SERVICIOS PERICIALES EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/2572/2016, DONDE SE INDICA "SE RESPETE LA DESIGNACIÓN DE LOS PERITOS QUE YA 
INTERVINIERON EN EL PLANTEAMIENTO DE ORIG~N", LE COMENTO QUE El C.  

PGR •·6(~(1h '" '"""''~"·'}'· 
COO">'N>CiOO< l~I"AI -, ""'"' ' 

D"'" <k>N (,h<O.A< 0\1 IN'ol """'' •' 

n¡•oo• -\M<NTO '""'"" 
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PGR 

"Of;:·-;·t\_':·~ -~' · 
t'F~:-·-·,C,_i · ', .. 'e 

LICENCIADO. ¡.ecr,·•• •. 
 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
. COORDINACIÓN GENERAl DE SERVICIOS PERICIAlES. 

.,; '•"' 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIERÍAS FORENSES 
DEPARTAMENTO TRANSITO TERRESTRE. 

~-'--·"-r: i-J -.' .; ~e, '- 64664. 
1-.J_ .'Y. l> '<~' AP.PGR/SDHPDSC/01/001/]01'-. 

NOTIFICACION 

Ciudad de México, a OS de Agosto de 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD, OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los a~fculos 10, fracción IV de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República en el Diario Ofici~l de la Federación el día 29 de mayo de 2009 y 

de los numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y ai.«.Cuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, 

' numeral 3, y en atención a su oficio número SD~C/01/2572/2016, de mismo día donde se 

indica "se respete la designación de los peritos que Va intervinieron en el planteamiento de origen", le 
·¡'( 

comento que el C.  perito en la especialidad de Tránsito 

Terrestre ha sido notificado, para que dé cumplimiehto a lo conducente, así mismo señalo que éiiNG. 
' 

  en la esped~lidad de Tránsito Terrestre, se encuentra dentro 

de su prirner.pertt'l~acacional de este año, imposi~~tando su notificación. 
9 ••••• ' -- -.," '1 

/'• .... ,~:<-- '\ -rvc·-,.·.>-- , (· 
· "~'-_[nás_:por el mome~to, le reitero las seguridades d~i más atenta y distinguida consideración. 

--~ 

__ ,,('<:\' 
-. _~_\<·,;: ' .. ,.,. 

-~\\;·¡~, 

" • - ';'if'\~'0\·.'.'-''-J 

wr-.ommmt" H
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

APIPGR/SDHPDSC/01/001 12015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE 

QUÍMICA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cuarenta m'¡nutos del 

quince de agosto de dos mil dieciséis, el suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos del 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. hace 
e 

constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... :._-... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
- -- T 1 E N E por recibido turno volante con· número de identificación 2488 de fecha 

doce de agosto de dos mil dieciséis, por ~1 que se remite propuesta de perito con 

número de folio 64670. de fecha cinco de <jQosto de dos mil dieciséis. suscrito por el 
' Químico    Directbr de Laboratorios de Química de la 

C(:tb.rdinación General de Servicios Periciales, mediante el cual atiende la solicitud 

rÍ~ti~ada en el oficio SDHPDSC/OI/2573/2Q16 informando: " ... me permito comunicar 
,.,, 

ii;Usted que se propone a fa Perito en Materia de Química  

 quien dará cumplimiento a su solicitud.".-------------------------

- ~:Documentación constante de turno volante en original, de una foja y oficio de 

propuesta eje perito con número de folio 64S70 en original, de una foja, de los cuales 

c~'¡l fundamento en lo señalado por los a~ículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

CWI$!i!Úción Política dé 'ios Estados Unidos)v1exicanos; 1 fracción l. 2 fracción 11. 15, 

16:"19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 

apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------ACUERDA--------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones. para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.------------------------------------------ -

--SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.------------ ---

----------------------- -CÚMPLASE-------------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Maestro . Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 

·~. 
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PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos del 

articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debi ---

------------------------DA M O S FE-------

•., "'-

• ·"-! 
;·~·· \.'.·./,\':~. ,., ..... 

TIGOS DE ASISTENC

LIC

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.70 



OFICIOS 
• 

Id 

NúmNo: 

Fecha; 

Fech<t del término: 

Turnado a: 

Status: 

(luién rernite: 

Asunto: 

Observacione5· 

• 

• 
...... 

., .. 

lunes, 15 de agosto de 2016 

RECIBIDOS 

2488 

FOLIO 64670 

05/08/2016 Fecha del turno: 12/08/2016 

Fecha de dPvolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

Q.C.  DIRECTOR DE LABORATORIOS DE 
QUÍMICA 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/2573/2016, DE FECHA OS DE AGOSOTO DE 2016, EN EL CUAL SOLICITA SEA DESIGNADO PERITO 
EN MATERIA DE QUIMICA PARA EFECTO DE INTERVENIR EN DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN Y BÚSQUEDA DE 

• !- ·' 
',,,_. ·• 

AGI~CIA Oi INVL~T>GA<IÓN CRIMINAL 

I'I.,R ''"'""'"'"'"'~'"'~~-- ,, 

1 lll H J 6 '<• -, 
o '' ¡ o\HRIGiiA.<'I(>"' rRF'.'I \ ·\l'.'PI;I\, '[)I'I'I'".:.·C'H\IJI-'101· 

. '1 'j·' )_:·~~,tU ASUNTO Pmpo• .. ta de Peritos 
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._¡; LJ, 

LICENCIADO 
 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordim1ción General de Servicio~ Periciales 

Dirección General de Laboratorios Crunlnalisticos 
Direco16n de Laboratorios de Qu1mica 

Ciudad de México, a OS de agosto de 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SDHPDSC 
PRESENTE 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01!2573/2016, de fecha OS de agosto de 2016 y 
recibido en esta Dirección General el mismo día, mediante el cual solicita sea designado perito en 
Materia de Química para efecto de intervenir en diligencias de inspección y búsqueda de indicios, 
ubicación de lugares, en municipios del Estado de Guerrero, a partir del día MARTES 0!1 Y HASTA 
EL VIERNES 12 DE AGOSTO DE 2016, debiendo presentarse a partir de las 10,00 horas, del 09 
de agosto de 2016, en las instalaciones de la Subsede Iguala de la Delegación Estatal de Guerrero 

de la Procuraduría General de la República, ubicadas en Calle Nicolás Bravo número 1, Colonia 
Centro, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo eStablecido en el artículo 10 fracción VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la RepÓblica publicada. así como los diversos 3 inciso H 
fracción XLI; 12 fracciones 11 y V; 88 fraccioneS:-1,11 y V de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de Julio de 2012, rr:te permito comunicar a Usted que se propone a la 
Perito en Materia_geQu~ca , quien dará cumplimiento a su solicitud. 

~,,: ' <:~!( .. 
Sin otrd:partitiulaf;:?provecho l ta consideración. 

~-:_, ·--
-.-_- _tf-;· 

EL DIR CA 

. 
 lde 1 

Rev.:2 Ref.:IT-QF-01 FO-QF-QS 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE 

INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA. 

---En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cuarenta y cinco minutos 

del quince de agosto de dos mil dieciséis, él suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en 

términos del artículo 16 del Código Federal de;Procedimientos Penales en forma legal 

con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 

legal, hace constar que se: ------------ "j-----------------------------,. 
--- T 1 E N E por recibido turno volante comnúmero de identificación 2487 de fecha 

doce de agosto de dos mil dieciséis, por ej' que se remite propuesta de perito con 

número de folio 64669, de fecha cinco de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por el 
·' 

Ingeniero , :\:firector General de Ingenierías Forenses 
' 

de la Coordinación General de Servicios~Periciales, mediante el cual atiende la 

solicitud realizada en el oficio SDHPDSC/lJI/2573/2016 informando: " ... me doy por 
.~- . 

ef~terado ·del cont¡r,ido de su oficio, into$ándole que se propine como perito en . . ; 
tiiilt¡.ria,Jje Ingeniería Civil y Arquitectura ~- la ARQ.  

.i'fluien dará cumplimiento a su ate~ta solicitud.".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .l '1 

- ..:p~~t)'e.~o al documento referido, copia ~mple con acuse de recepción del oficio 
'• .- ,, 

núinéfÓ SDHPDSC/01/2573/2016.------ -',.-----------------------------"' . ' ~ 

-- éDócume~tación constante de turno volalte en original, de una foja, propuesta de 

perit~cqn ~ú¡:nero.de'folio 64669 en original;wpe una foja y copia simple con acuse de 

rec~p.~j\>ndé:oficio número SDHPDSC/0112!{312016, de una foja, de las cuales con 

fund~mento en lo señalado por los artícu~s 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos M~xicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, , 
16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de '\rocedimientos Penales; 4" fracc'1ón 1 

apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la r'rocuraduría General de la República 

se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------ACUERDA--------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.------------------------------------------ -

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 

-. 
; '-- -\ ~-

' 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

--SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.------------ ---

· · ------------ ···- ---- --CÚMPLASE--- ... -------------------

• - - Asi lo acordó y firma el suscrito Maestro  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos del 

articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, par al.----

-------.- .. - .. ----------DA M O S FE·--· -----

TESTIGOS DE ASISTENCI

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 

1 
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

<;t¡¡tus: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 15 de agosto de 2016 

RECIBIDOS 

2487 

FOLIO 64669 

05/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de de1rolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

12/08/2016 

ING.  DIRECTOR GENERAK 
DE INGENIERÍAS FORENSES 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/2573/2016 DE FECHA OS DE AGOSTO DE 2016, EN El CUAL SE SOLICtTA PERITO EN MATERIA DE 
INGENIERÍA CIVIL, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE SE PROPONE COMO PERITO EN MATERIA DE 

• 

~-~ 

") ·! 

•• . ' 

I'C R 

\.'!''''''''¡·. 
1 J ";>0('....,. 

 

"' ,_,,._., 

~""''010!1-'••• 
~" 01 AV' P.IG<JA( '<>'. ' < VIA 
~ P/I'GRI5 DliPDSCIOI/ <>01/20 1 ' 

Página 1 de 1 



• 

• 

- ''ií-:l e· , v J (fJ 
AGENCIA Ul!NVLSTlC/\C!0!'-1 (Pit-,\:n/\1 

:•'>", li\ !\ k'\CI".llh! 

' ~ ' ~~ 1 ! '1 1<: J \ 

Licenciada · 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Presente 

Coordinaxi6n Grm·r ,¡1 rk 'w¡ v;! ;.,;. :···- , ''-'•· ·-· · 
f>rc,.: :)~ Gcc:u;,: 1r :--u·· e·-:,. --"cc·-·,r·

r;c~}-:J'C"l( e: e r·~C'"C' :;; ''·v' y k 1. ' 

No. DE FOLIO, 64669 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S 

ASUNTO, PROPUESTA DE PERITO 

Cd. de México. a os de agosto de 2016 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República Publicada-en·fél DiariO"Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 
2009, y de los numerales 3 inciso G), 6, l2, 4d'·i':FV7- d~'Reglamento de la citada Ley publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de '}tílio de 20_~2~ ~· i\:cuerdo- A/238/12 artículo primero, fracción 
XI, numeral 3, en.atención.a su oficio númer.~S~é ~11-~3/2016 de fecha cinco de agosto 
clel dos mil dieciséis, y recibido en esta Cdetrq¡9'*\\in:~~- -~hi-el mismo día, en el cual solicita Perito en 
Materia de Ingeniería Civil Al respecto, me ~..er'111~q ~it:estarle lo siguiente: 

• _/J''"',.:,·_,_ 
Con fundamento en lo previsto er:t"tbs nt,Jf1:1~fiales'k2~ :f\acción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Re~fll'ica, ~tiiíN'I~~ ;S~.f~'t<;:ión 11 del reglamento de la citada Ley, me doy 
por enterado del contenido de su ofido,.ihf ntt _ ~ue se propone como perito en materia de 
Ingeniería Civil y Arquite_ctura a la··:Art-  , quien dará 
cumplimiento a su atent111folicitud. _ .. ,: .: -·. ·, "' . 

-·-· ' ' :-. ' '- \v¡ 

Sin ~~ti~ular, aprovecho la opN-tU,ni'd~~ ~~~-~~¡~(arle mi más alta consideración. 
'·'-\. :.":~.-. •/ 

·' !'' ~·. ···' 

•·. : i 1 J 
, :f.¿;· El ES 

u• . • • .,. '.·' .. ':: __ '\

.. ,:_·. '/~;¡;;._. .;
(\ ··s '·· . . ,.,, .. ,_ \~ '- __ ,,.·.,.· 

t·.· ,,0~· 

;>'t 1 '+0';~--- · '.-.:,1\ 
i~,;{;,'·,\i.1""'~ 

.v-

Rev.:02 Ref.: IT-IN-Ql FO-IN-04 
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01'11'1"1.\lll 1~\T'-IHi.\('liJN 

'1 VI:RIGIIAl"IÓN l'f<EVIA · i\1"1'( iR.'SI 1111'1 IS( •1 li.IH)l "201 \ 
01 ICIO NÚMI IH J· ~1 1111'1 l~l '·( 1[ ~-'71.':>1111• 

ASliNHl sr: SOI.I('I"! .'\N PI Rl 1 OS l'r\R,\ 1)11 1( d '>! l. 1 ~ 1 1"11'> II'RJ,\1 

\ 

~ tL ;" 'l 
"'· ;,"s 

IVITRO . .  
("()ORI)INAI>OR GENERAL l)f: SERVICIOS PERICIALES I>E LA 
I'IWCliRAI>lJRÍA GENERA l)f: LA REPUBLICA 
I'HFSF,-.TF.. 

1 l'>imgurdo Coordinad< r· 

\11 va el preseme para CJ vi~rle un cordial saludo. y en cumplimiento al acuerdo lllin1~1crial dl<:tado c·n a uro, de 
l.o ondagaloro~ al rubro cilada. so ocitar respetuosamente a Usted, gire sus amables instrucciones a <JUren cotTc:,ponda." 
<"i<·cio de que se designen perit en !as MATERIAS DE AUDIO Y VI EO, CRIMINALISTICA I>E CAMPO, 
1-'0TO(;RAFÍA FORENSE, 1 FORMÁTIC GENI. .!VIL QUÍMICA FORENS~:. pam electo de 
qne in(crvc·ngan en sus respectiv s áreas en diligencms e mspección y búsqueda de indicios, ubicación de lug¡orcs_ en 
liHIIn<:ipro> del estado de Guerr ro. a partir del día MARTES 09 Y HASTA EL VIERNES 12 IH·: AGO\TO l)f: 
~UI(,_ ¡mr<O lo cual deberán pres tarse con el per!'onal ministerial comisionado. a p<>rtir de la~ 10:00 hora,_ dd 09 <.le 
"~"'10 de ::'O 16. en las instalacio es de la Subsede Iguala de la Delegación Estatal Guerrero de la Prncur~Uur·,;o ljcncral 
<k Lo kcplihlica, ubicadas en Cal Nicolás Bravo nUmero l. Colonia Centro, Iguala de l;~ Independencia_ (ju<:orc:ro pJo-, 
c·kc·to de 1ccibir las instntceione. correspondientes, indicándose que por cada intervención deher{m realinr un dictam~n 
!'l>r '<'pamdo. para efecto de ten un contacto directo me permito brindar el siguiente nlimno tdelúnico 

P~lieión que se r~aliza n fundamento en lo dispuesto por los artlculos 1 párrafo terc~ro. 1-l parmli> ;cgunll<'-
1 ó primer p<irrafo. 20. apanado" "',fracción V, 21 párratO primero y 102 apartado A, párrafo cuarto. 'k b ('o,.,(,tm:ión 
l'ni11Íla de' los Estados IJnidos exicanos; 2 fracción H. 168, 180, 206.208. 220. 221, ~22. 223. 2~4. ~25. ~27 y ~2~. 
•kl ( :n<Jigo f-ederal de Procedim nto:; Penales; 1, 2, 3, 4 fracción l. apartado A mcisoR h) y 11. ~~ tracción l. IIKÍ'o rn 
.!,rl,, l..cy Orgánica de la Procu aduria General de la Repiihlica; 1, 2. 7 del Reglamento de la cit<ilb 1.<.') t\cund<' 
,\/(lll<J/1 )_ cn1itido por el Procur· dor General de la República, publicado en el Diario Olkial de In ~ederac""' d 1~ <k 
lebrero de 201 ~- mediante el e tal se establecen la' directrices que deberán observar lo> ~ervidore' pltbli~o' que• 
"''''IVC!le:lln en matena d~ e;~den de custodia. . ~ 

No omito seilalar que 
l'mcur;odun" General de la Repú 
de s~lvag_uardar dicha reserva, q 
del Código ¡:cdcral de Procedim 

1 contenido de la información solicitada tiene el carácter de conlldenc-ial para la 
lica. por lo que su comenido no debe ~er divulgado por lo' servidores púhl•\t>s. a fin 
respecto de las actuaciones de la averigtJación impone el artJculn 1 1•. pi1rmfo• ,cgtmdo 
ntos Pcnale,_ 

-- -·~-!t, 
llago de >u conocimic to. que la respuesta a lo solititado deberá ser remitida a la br~v~dad po<;¡hle a ¡¡,_, 

ir~>lalacion~s "~*t. ocupa esta Ofi in<> de Investigación, ubtcadas en Avenida Paseo de la Reforma No :11 - ~ 1~. piso 
1 ~-Colonia C.';tM,uf¡témoc. Deleg ción Cuauhtén10c Código Postal 06500. Ciudad de Mé~1co. 534(>5570. 

Sm ~~'párt:ic.i.!.lar. en e pera de la atención oportuna a lo ~olicitado. le reitero fa, wguridades tk "" <riciHa e 
""llnyuid,, considera¡;iOn 

"''""' '"q¡ 

'EL, C. AGEN 

A.ilsCRIJ~· . 

'" '·- '""'"'~"""'"' "' "'~'"'"""~""· ,''""'""''''"''''"' '""'"""' 1•( ,,,,,;,,, ''·"·'" '"'~""' ''"'"' ,, ""'" ,.,. _,,.,, 
O •< '""'"'"'"'" '"'"""" '""'"!'<'""",,,>o ">DHrn"' '"""''""~;""'"'" ""'""'"' 

. ~ 
--~ 

'' l'llida I'·"Gn ck la R~lor11a nlllllclo 211"213_ l'iw 15. Colonia Cii:Hihtt!mnc. Dck~tlci,in ( u.1.,¡,¡,.,,.,,. 
Ciml'ld de Mé~i< "· ( ·_¡>_ ()65110. 

iJJ~éU~ 1 LOPtl\ 

1 " 1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PGR 
::,"'::, ,-c,::,-c. , , ,. e, .-.::, .,e:,-, 

"' 'p ,., ,,, ' 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA SOLICITANDO INFORMACION RESPECTO 
DEL IMEI DEL TELEFONO DE  

---En la Ciudad de México, a las veinte horas con treinta y cinco minutos del día quince de 
agosto de dos mil dieciséis , el suscrito MAESTRO  Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal;------------------ ••••••. -- ........ - .... - .. --
- · -Visto: El estado que guarda la investigación y que del contenido de la copia certificada de 
la declaración de  en la averiguación previa AP/PR/DGCAP/ZN/
XIV/SSA/2014, quien  

 
 el cual  

 
 y toda vez que pudieron estar vinculados con la presente investigación, resulta 

necesario que a partir del IMEI del teléfono se solicite a la empresa de 
telefonía radiomovil dipsa  informe los números telefónicos asociados al IMEl a 
partir del veintiséis de septiembre de dos mil catorce y detalle de telefonía de los números 
asociados, por lo cual resulta procedente girar el oficio correspondiente al Subprocurador de 
Control Regional Procedimientos Penales y·Amparo para los efectos conducentes. Lo anterior 
para la debida integración y perfeccionamie_nto de expediente ... - .. - .... - · ·- ·-- ·---.
- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las 
diligencias sucesivas para el esclarecimiei1to de los hechos que dieron origen a la presente 
indagatoria_, .así __ CQ.JW el de acreditar dicha:información y buscar lineas de investigación, por lo 

_,r..: qu~ confórine a lo"dispuesto y señalado en los artículos 21 y 102, apartado "A", de la 
:co'ns~itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del 
Código .Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 

''>:0rQá:i1ié9 de la Procuraduría General de)a República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
c~yAe()~rdos A/181/1 O y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
: ; ·Pr~)sto por los articulo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
'·'. ......... . .. 

'· ·,Rad10dlfus1on; es procedente y se: --- · · -. -- - - - - - ... ---. - ......... · · · ·- ·--- · --
'.,.,·t. ------ . - -·- - - - - - - - - - -- --A C U E R DA- - - - - - -- - - - - -------- • ---------

; . .-... :.:.· ·- Ó~~O.- Procédase a girar oficio al $ubprocurador de Control Regional Procedimientos 
c,.f'en·aJ~~·:yArnp•ro~r, --------- • -----'------------------
, ;'.e••··,,:,·, --'' -''-- -- --· ----- CUMPLA S E,-·-··-----------.------ -------
, ,;"'',•.:,..1'\~i·lo resolvió ~ firma el suscrito MAESTRO , Agente del 
~.Mí'hiStefio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien procede eri términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

~e- ?_a~~ ~~~i~~ _c_o_n~:a_n:~a_l:'~~:-_ -_ ·_ -_ -_ -_ -_ -_ ~ -_ ·_- _- _- _- _- .-:::: _- _- _- _ -:::: : 
------------------- .. ·--------O A M OS FE------ ----

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

LIC. 

( 
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f' -- - ;- '-~- 1 -~  l~I~IB~~~C\~~)~AglliiR:~ :~IJ 1 g;~~~( ~~~~~ r1~!~rv~~N:)t\lM\JNIDAD 
P(J l~:~ ----~--· ' m~JCINA m tNVLSfi(,AliON 

_ __,::_:: -'-''------ !1 

'"'";.·,'",\';;;·fld',.\''-'' ¡ 16 AGO 2016 Ot'ICION\IMFROSD\IPDStfOI/2643/2016 

L_____ -- -- ASllN ro SOIICI r 1 ID DI rNnmMACION r r 1 1 r ONICA 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2016. 

Licenciado  
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso N110/12, ambos del Procurador General de la 
República que seiía!á"'li'>'fllguiente: 

,'(!(',-. .-· . 
-' .,_,. "' 

::!"01~/JJMO PRIMERO . ... 
'-,.1.,41 -~1-· 

, •V. Fts,Ca/ía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
L ~ef$fJnas 

_;·~~--~{IIL>Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Btpre~ióq, .. :. ··, · -\ 

.. :(la .. Sub'pi-oéyraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
.· .. SenricióS, -a iti'Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 

.('~"',~ij:¡p~lo .de fófriill'directa, únicamente cuaqdo se trate de averiguaciones previas 
': ;dám~et~fl:Cia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro 
~'lf~~¿r·~~ü9'io requiEra el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas 
'"-~-del Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 

Internacionales, respecto de /as averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por 
escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 
y Amparo que formule la solicitud de información a que se refiere el presente 
artículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 

de Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes 

legales de las Compañia RADIOMÓVIL DIPSA  Í~Ff"piiiaq¡,¡¡¡ilTdrlne resp:I!Ol<L 
_,_ .. ,"':·~-· ;· ·, -- ', '· .. --{~,"!_ 

deiiMEI1  lo siguiente ,., ·· · '' , "'TES 

' , .... ' ¡ "'"'"::::. ··.-.. t"'• 

• 
t ,;j 1 H 1 -¡ 'A

1
G'oV z'o1o" ;:'; ~ .. 'i ' .,. ,, ' ' ,, ,• ' ' 

Cuales son los números telefónicos asociados a partic' i:iel 26 de septiem~r'e, ¡pe~ 
~- ~~,-;~ -· ;.-·, __ ·, r..:.:·.> ~,., \.~:.i 2014 y a la fecha: 

.'le 

"' ·>¡ 
' . . ' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tei.53.46.S5.95 

-::u· e 
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SUBPROCURADURÍA 01-: DERI~CI-IOS 1 IUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OI'ICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGUAC'IÓN PREVIA: AI'/PCiR/SDIIPDSl'/01/00 1/2015. 
CWICIO Nl)MERO:SDHPDSC"/0112643/20 16. 

ASliNTO: SOIJC!TliD DI·: INI·'ORMACIÓN Tr:rJ:I·ÚNICA. 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2016. 

Por otra parte respecto de los números telefónicos que resulten asociados al IMEI 

 se informe lo siguiente: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio del suscriptor; 

• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios 
suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, 
servicios multimedia y avanzados): 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones 
de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan 
tarifaría, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez_ suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad:de continuar con su trámite. 

Sirvp.etprese_nfe para "tnviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

-,. ·--.Y··.( .• . ,., SUFRA
AGENTE ' ' 

. 'r' 

MT

, Prevención del Delito y SetVICIOs a la CornuM!ad Para su 

HPDSC. Para su conocimiento_ Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Te\.53.46.55.95 
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Subprocuraduria de Derechos 1--'-ml;:mo'.:>. 
Prevención del Delito y Serv1c1os J la Cornunlcl<:'ld 

OFICINA DE I~JVESTí<);ICION 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

---En la Ciudad de México, siendo las 20:45 veinte horas con cuarenta y cinco minutos, del15 quince de agosto 

del año dos mil dieciséis 2016; la suscrita licenciada LIZBETH , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 

de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal. DIJO:-------------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido el Tumo Id 2325, en el que se hizo entrega de la copia de conocimiento dirigida entre 

otros a la suscrita, respecto del oficio CSCR/04774/2016, signado por el Licenciado  

, por ausencia del Titular de la Coordinación de Supervisión y Control Regional de la Subprpcuraduria de 

Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al Apoderado Legal de Radio Móvil Dipsa, 

, en el que se solicitó información respecto del número telefónico 

 . ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---Documentos que de conformidad en lo dispuesto por el numeral208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se da fe de tener a la vista constante de dos fojas útiles, (el volante de remisión de documento y copia 

del oficio antes referido) mismos que se ordena agregar a las presentes actuaciones para que surta sus efectos 

legales co rres po nd i e ntes . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------ FU N D AM E N T O L E GAL ----------------------------------------------------

-------Lo anterior, CQIJ fundamento en lo dispuesto en los artículos, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 

Polltica de los .Estados Unf~os Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 82, 113, 132, 141, 168, 180, 206, del 

Cód!go:~;~ral de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la 
~ . '· ' ' . 

Ley.~~iCif'de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), inciso V y 12 fracción 11, de su 

Regfá_mmfli: 14, fracción lll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gutie.~mental; es ele acordarse y se: --------------------------------------------------------------------------------------------

-----~"·;.:.::~ •• ,::;:;":_:_;: ______________________________ A C U E R D A ------------------------------------------------------------

--- ~~~~~:Té~-g~~~i'J?O(/ecibido el documento 
:.,r':i¡.;r:.i.-, 1; !; ,J.:·l'.J ,_._ ··· 

actu_a~1pr.e.s~p-ara que surta sus efectos legales.corr
:.: 1 :;~.~~ ·,,Jll 

----------------------------------~,-<\·---------------------· C

--- Así lo acordó y firma la licenciada 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Procuraduría General de la República, quien actúa 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

ación, 



-------------------

OFICIOS RECIBIDOS 
' 1 

OFICINA DE lNVESTlCACION 

Id 

NiJm('ro: 

Fech;1. 

1 e eh<~ del término: 

Tnrnado d. 

ihunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 09 de agosto de 2016 

2325 

CSCR/04774/2016 

02/08/2016 l-echa del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC.

05/08/2016 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN EL CUAL SE REMITE COPIA DE CONOCIMIENTO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA SE PROPORCIONE EN 
MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO, CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL RESPECTO DEL 

¡., -~ .. · .. , .. 

PGR 

_

"'

,, 
'"-"''"''""""'-" ''~"'••·•~"''""''"-'A"'fW•· """''•=•'-''' ~•m"'""' ,-""'"''"""~' "'·'-·""'"''"'"""'-"'""'' ,,,.,.,, 

. 011c"' ~-ese'" ""'" 12010. 
¡:,,<lad .. "''"" ol)>de agoo<o •• 2016 

......... ~"-'"""""' .;..--"'""''"'~'"'"'"'"~-"'-"'''"._..."'~ "'"""' ., 
"'-(~"""'"""-' ,,._.,,.. ...... 

. , 

P~gina 1 de 1 



• 

• 

PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

------ Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

['1\< ,, \ """''"' ,,, "' ''" 
1 '' 1 < Id i't'"' 1< '· 

Oficio no. CSCRI 04774 /2016. 
Ciudad de México, a 02 de agosto de 2016. 

Jos artfcurós 21 y 102 apartado •A" de la Constitución, PolitiCé! .de los Estados Unidos Mexicanos, 
de la Ley Fed.eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 21!, fraCciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 

de Proc;:edimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la. Procuraduria General de la República; 
fracción 1, IV, VI y··xl de su Reglamento, asf como los Acuerdos A/181/to, A/056/11, A/110/12, y A/018/15, 

del C. Procurador General de la República, por los que se esta.blecen diversas· disposiciones en materia de 
intervención de eóm_t.H1icaciones privadas, me permito solicitar ·a Usted nuei:/arnente su vati'o_so apoyo a efecto de que 
instruya a quien correspooda, para q-ue se proPOrcione a uta .Coordlnación de SuPerviSión y· Control Regional. 
en medio rriaanético a-impresO¡ con· C)rácter de Extrá Uraente -Y Confldéncial. la información detallada a 
continuación:. - · ·" -· 

• Respecto del número telefónicp , dentro del pelfodo comptendido del 01 de septieínbra de 2014 al31 de 
diciembre de 2014, se solicita: 

·o Nombre, denomin8cy6n o razón sey;ial, y domicilio del suscri¡itor. 
o Tipo·~ com~iiicª_-~6n (tra~sióf! 'de voz, buzón-vocal; conferef!cia, datoS), servicips suplementarios (incluidos 

el réétJvlo o;-tny;iSterencia de 1/amEida), o servicios de mens,yerfa o multimedia.empleados (incluidos Jos servicios 
de mfinsajes .cortos, servicios:multimedia y avanzados). 

o Datos qBcesarlos para rastleare identificare/ olfgen y deStino de las comunicaciones de telefonla móvil: número 
de ~sfino, modalidad de-lineas con-contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago. 

o DatoS· necesarios para, detetrriinar la lacha, hora y .duración de fa comunicación, asi como el servicio de 
ménsajerfa o multimedia. 

o En· su caso, identificación y caracterlsticas técnica$ de los dispositivos, incluyendo, entre otros, JoS códigos 
intetnaGionales de· identichid dé. fabricación del equ_i¡jp y del suscriptor, siendo de gran relevancia. 

o La .ubíciición .. difjitaf del poSicionamiento geográticdile fas lfn6as telefónicas. 

Lo anterior, en. ·virtud .. de s g~ación 
APlPGRJSDHPDSOIOit00112015, tos de 
resulte. 

de la. indagatoria 
 

Agradezco6~!padarñeíñte-lá-dé~ren

c.c.p. . Presente. 
a la Delincuencia de 

Federación adscrita a la Oficina de lnvestigaclón da la SDHPDSC. En atern:i6n a su 

Paseo de la Reforma No. 21H13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.; (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGRISDHPDSCIOII00112015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE AUDIO 

Y VIDEO. 

--- En la Ciudad de México, siendo las veintiuna horas del quince de agosto de dos 

mil dieciséis. el suscrito Maestro . Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quién actúa en términos del articulo 16 del 

Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con dos testigos de 

• asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace constar que 

• 

se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 2483 de fecha 

doce de agosto de dos mil dieciséis, por el que se remite propuesta de perito con 

número de folio 64665, de fecha ocho de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por el 

Ingeniero , Subdirector de Identificación Automatizada de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual atiende la solicitud 

realizada en el oficio1pDHPDSC/011257312016 informando: "Me doy por enterado del 

éimteni<;lo de su ofioi.Ó. informándole que ha sido propuesto como perito en fa materia 
}>' ·. -,__ ' 

dé;:/!lwd/¡;¡y Video, el C.  quien dará cumplimiento en 
->;··-- •.-'"\ e-. 

tif!"'/Jf:'!{<;~rma a su atenta solicitud.".-----------------------------------

-;~f~g~~-~ al documento de referencia, copia simple de acuse de recepción de oficio 

númit6 SDI-!ROSC/0112573/2016-------------------------------------

- - , Qo9~mentación constante de turno volante en original, de una foja, propuesta de 
''' -' ',. ···"'·-

pe¡itd•oon nrlméró de folio 64665 en original, de una foja y copia simple de acuse de 

re~P'1!16fi d; oficio número SDHPDSCIOI/2573/2016, de una foja, de las cuales con 

fundamento en lo señalado por los articulas 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 

16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4" fracción 1 

apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 

se DA FE de tener a la vista y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------ACUERDA--------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

efectos a que haya lugar.------------------------------------------ -

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

--SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.------------ ---

• ---------------------- -CÚMPLASE-------------------------

- - - Asi lo acordó y firma el suscrito Maestro , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos del 

articulo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales s 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debid -

TESTIGOS DE ASISTENCI

LIC. ~IC,

¡ 

' • ' . l 

._-_ : ·-
¡-:'.,:H,_'.'· 

t· !:1Af.->"!?·:/ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.S3.46.55.70 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

,. 

• 

lunes, 15 de agosto de 2016 

RECIBIDOS 
- J 

OFICINA DE INVESTIGACION 
'¡Jc:c ,6;' 

2483 ts/cBj{(, 
FOLIO 64665 

08/08/2016 Fecha del turno: 12/08/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

ING.

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al OFICIO 
SDHPDSC/01/2573/2016 DE FECHA 05 DE AGOSTO DE 2016, EN CUAL SE SOLICITA SE PROPONGA PERITO EN 
LA MATERIA DE AUDIO Y VIDEO, MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA QUE HA SIFO PROPUESTO COMO PERITO 

' ., 

·: '.'!-. 

''·'""·'"' ~"'''"''' "''"'""' 
'-"~''''""""'". '"' 

,,. 
I<,"'>· ''" I'IHI' '·1 l•d· • >'1'''" """ 1 

\• '" 1''"'' "'·' '" ""'" 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalíst1cos 
Especialidad de Audio y Video 

Cuauhtémoc, Ciudad de México a 8 de agosto de 2016. 

LICENCIADO. 

 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en Jo establecido por Jos artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 
inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 
fracción 11, 40 fracciones J. IJI, IX, X, XI, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012, en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/2573/2016 de fecha S de agosto de 2016 y que fuera recibido en esta Coordinación General el 
día S de agosto de 2016, en el cual solicita se proponga perito enJa materia de Audio y Video, al respecto, me 
permito manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito en la materia de 
Audio y Video, el C.  quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta 
solicitud. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

AT ENT AMit':NTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

I:'~R AUSENClA ÓÉL blRECTOR DE IDENTIFICACIÓN FOit~NSE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 31 DE 
'Q. !.E'(. ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL D~fJ.A REPÚBLICA, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 

-.•_· ·~ \-·A 137 PÁRRAFO TERCERO DEL REGLÁM.ENTO DE LA CITADA LEY . 
. ,. · .;~~ EL SUBDIRECTOR DE IDENTIFfc'iCIÓN AUTOMATIZADA 

IN

C. C.P. MTRÜ. .- COORDINADOR GENERAL DE StRVICIOS PERICIALES.- PARA SU SUPERIOR 
CONOCIMIENTO.- PRESENTE. 
C.c:.P.- PERITO OFICIAL.· PARA SU CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO.- PR~SENTE. 
C.C.P.- ARCHIVO. 

R
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\111\PRIII 1 '1\.-\lJil)U,\ 111· 111 1\1 1 110~ 111 -\1.1 'q¡~ 
I'IU.Vi·N('](IN Tll:l lll·l 11 ()Y ~1 H\ 1• 1<1'- \ 1 1 1 '11\11 '.:11 1-\ll 

llll•l'.\111 1'.\'1~11<,\f){)~. 

·1\'I'Rilr\ ~.'ION 1'1{1 Vltl .11' 1'1;1< \11111'11\1 •ll 11111 '111, 

,\\1 IJ::! HL )1 'i()Lf( '11 \N 1'1 1~111 ,, h\11 \ 1111 )1 ,¡ •q 1 1 \11'.1\ JI Rl.\1 

Ciudad de Mhiro. a ll~ rko >lf'.o>lo de lHlt1. 

OL :VS 
\lTIW .   
t OORIHNAOOR GENERAL IH: SERVICIOS PERICIALES llE LA 
I'IHH liR.<\Olii~ÍA GENI•:RAL OE LA REPLIBLICA 
1' ll F..; 1' N TE. 

"" 1-a el piTSCilk pm~ cnv1arle un cordial saludo.:· en Ctllnplim1ento al acuerdnnllli'-''"n:ll cloct><du ''" .HJII" de 
1,, 1ndagal•'t i,1 al,uhro e nada. 'o licitar respetuosamente a Usted, gire ~us a1 te., 1n;trucrhme' ;¡ '1""''1 cor 1c ·iHHldil. 
,.¡,·,·tu de que 'e designen pento> en las MATERIAS DE UDIO Y VIDEO CRJMINALISTJ( !\ fH_ C'\MPO. 
nrro(,RAFÍA FORENSE, JNPORMÁTICA, INGENI" CIVIL Y QUÍMICA FORFN~L par,, ckclu d'· 
qw· 1111vrH·ng~n en sus respecriv~" áre~s en diligencias de inspección y bUsquecla de ind1(io~. ub1~,l\:~on de lti['<II'C~. \'11 
'''''n"''il''" del eslado de Guerrero. a partir del día MARTES 09 Y HASTA EL VIERNE'. ll DE AC;(l'>Hl DI' 
:oH, 1'·11-> lo cual debe• <in prcsentar>e con el per:;onalminislenal com1sion~do. a partil de 1,, 10-(11) loor," <ki 0'! de· 
·'·''""' d~ .'ll 16_ en la; instal~c'o'w' de la Subsedc Jgu;;la de b Dclegaciún Lstawl nut·• re· ro ck la 1'• <>curadtilld 1 '""e' ,,1 
'1,- 1., l<q'llhlica. ubicadB< en Calle N icoiH~ Bravo nUmen> l. Colonia Cc·ntrn. Iguala de la lndqo.,mlcnci:'- (<<~e-,·,,.,"· !'"'-" 

le c·1, • •k ',-c,bi• las m<:t• uccione> corre~pm1dicntes, indidnJosc que por c~du intervenc1n11 dd'cr"n • ,-all7.11' ''1' •lwtamell 
'"" "'~''"'"!<'.para cl\:cto de tcm•r un contado directo me permito hrinil~r t'l siguiente 1111nwr" IL'I!'ic•"i' ,, 1-1.' 1 'P•I.>'lh 

Pcl 'e''"' que se realiza con lundamento en lo diopuesto por lo.' al1iculo> 1 páiTJio te reno. 1-l IK\rral,, ,c·;cund"-
1 6 1" llllCl parra fu. 20. apartado "A". fracción V, 21 párratO primero y 1()2 apartado A, párn~fn C11al'lo_ de 1,, ( '''''IIIUCÍ•HI 
I'••IEIIca d,· los Estado> lin1dos Mexicano-,; 2 fracc1ón IL 168. 180,206.208. 220_ 221. ~12. 2?3. ~.'4 >_>-;_ ''7 '· :>J~
·~~'1 1 odi.e,> l'cderal de Procedimienlo' Penales; 1, 2, 3. 4 fracción L apartado A mciso~ bj: 1) ·'-' lracuo11 1 '"e'"" d\ 
le 1.1 ~~~: <Jrg¡in,ca de la Procuraduría General de la Repuhlica; 1, 2. 7 del Reglamento de la Cll.•da ¡_,., ·\cucT<it> 
\ 110'!- 1_'-_ e mil ido por el Procurador Co~nera! de la República, publicado en el Diario Ollci~l de' la 1 nle1 '" 1<>1< c·l 1? de· 

ld,rcl<> <k "015. mediante el (.'llal se establecen la<> directrices que deberán observ;lr 1<" ~crvidut''' 1"'1'1'''" qu..: 
>~Hc'l H'".l-'-"" en mmena d~ cadena de ~ustodia_ 

N" nmito 'eiialar que el contenido de la infOrmación solicitada lien~ el Cilr~rlc:r dt· ¡·onlldcJK¡¡d l'am la 
l'mcul <Odun¡L 1 ieneral de la Repúhlicn. por lo que Sll contenido no debe ser divulgado por "" servidnres I'Hhl,, ""· a tin 
ele '"1\-agu .• rdar dicha resery_a. q_u_e_rc~o de las actuacwnes de la iivcriguaciOn 1mponc el ,-¡ Í\'illo 1 h. p{lll ,.¡,, '~'-'undr
d~l 1 'odl);l!l':,(f'kral de P1'ocedimiento~ ·nale' 

\ '· 
,,.;-c, 

1-f~?b.'& Sú:conocimiemo_ que la respuest~ a lo solicitado debeni ser remitid" il la blc'h'd¡HI poS~hl~ ,¡fa, 
''"talaciuil~~ que octipa es!a Oficina de Investigación, ubicada> en AVenida Pa~eo de IJ RetOI'Ill'l ~''' ~11 Cl1_ pi"' 
1' Colonia Cuaill_i¡i(l_;:¡K Delegación C'uauhtemoc, Cóili~o l'nó!al 065()0, C1udod de Mt\l~n. 5.141>55'0 . 

..,,;1-0tro Pftt'ticu l~r. en c'per~ de la alencion oportuna n 
; "1' n_c· 11 ,d,,:'G.<iir.íÍderación. 

• • 
""~v 

' 
--' ,' ~r . '"'' ,,,,, 

:,~~, · AlE , 
F-lie AGENTE DF.L MINIST ERACIÓN 
,AI~~0,A:! J:j) A ()A: OFICINA llH P.() S(' 

LlC

 _ '""'""""·"' , "' 1 '""'"" 1 """·"'"~ ''"''""'"" del '"'"" , ''"'" "" ,, '·' < "''"'"'""' ''" '"'"' ""'""''''"""''''''''''""'""""'"'""""'"" '"''' '"'·"" ,.,.. 

\ •' 111dt> l':o'~" tic- 1,, 1\dolllt.L llU"lCIU 211-21 J_ 1'"" 1 'i ( 'nloni<J ( u.LllhltmtH l ldl'l''" '"" 1 ,,,¡,.,.,,., 
(',oJad de 1\k'-"" 1 1' ll(,j/111 



• 

• 

., ,,,, 

SLIBPROU 11{;\ Ul 'KÍ:\ 1)1 1 JLH..l r '1 !( !\ 111 '\·1 \ NO'i_ 
I'Jtl vr ~~( lO'< DI i 1 JJ u ro 

Y ~LHVIr 10:--,1\1.:\ i ¡¡[\!( '\;IIJ\11 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDH PDSC/01100 1/20 15 

ACUERDO ~ RECEPCION 

- -- En la Ciudad de México, siendo las veintiuna horas del día quince de agosto del año dos mil 

dieciséis. - -- - - - --- - - - - - - - - --- - - - -- - - - - -- - - - -- - - - --- - - - -- - - -- - - - - - - - - - -

--- T É N G A S E.- Por recibido copias certificadas de la causa penal número 217/2014-11 

instruida en contra de José Luis Abarca Velázquez y otros, por los delitos de homicidio 

calificado cometido en agravio de  y otros, y tentativa de homicidio 

cometido en agravio de ; por el Juzgado de Primera Instancia 

en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, constante de cuatro tomos. Los cuales 

deberán ser incorporados a la presente averiguación previa como anexos a la misma, para 

tener un mejor manejo de las actuaciones, para su análisis. Por lo anterior con fundamento en 

los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2 fracción 11, 168 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos 

Penales, 1, 4, 21 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, es procedente 

acordarse y se; - - - -- - - - - -- - - -- -- - - -- -- - - -- - - - - - - - - - - --- - - - - - - - -- - - - - - - -

--------------------------------ACUERDA------------------------.--

- - - PRIMERO.- Agréguese los cuatro tomos en copias certificadas antes descritas al 

expediente, como anexo Veintiuno-A, Veintiuno-B, Veintiuno-e, Veintiuno-O, en la presente 

averiguación previa en que se actúa para que surta los efectos legales correspondientes, en 

términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.----------------

- - .~SEGUNDO,- AruJ{ícense las actuaciones de la causa penal 217/2014, para estar en 
. ' 

condj~ione_s de acordar kl conducente respecto de las observaciones señaladas como 1, 2 y 3, 

en ef\ÉiScri@. de la CNDH de fecha once de julio del año en curso, que obra agregado en 
" ,,. 

actu~~ipoe~;----------------------------- ·-,------------------------------

--- _i:>'------ -- ------------ ---CÚMPLASE-------------------------

Así lo :~ordó ,yfirma-.eJ Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
•'' 

Federacjón, adscrjto a la oficina de investigación de Subprocuraduría de 

DereGh-0.& J::ium8.no·s,. Prevención del Delito y Servicios a

lega(ccm·:~g;<testigos de asistencia, que al final firman y 
·"" •:t. 

- -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - ------- - - - DAMOS FE

OS DE ASIST

uien actúa en forma 

ctuado. - - - - - - - - -

LIC

)· 
l. ' ~ 



• 

• 

SlJB!-'ROC\IR¡\lJ\IRÍ!\ 1)1 J)J R!'t ij(\t., )l!i\1 \~0:-,. 
(lf{l V! l\( IÚ\ DLl j)j Lllll 

Y SJ-:RVIClUS ·\ L:\ l !J~ll ">IIJ.\J) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDH PDSC/01100 1120 15 

ACUERDO DE RECEPCION 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veintiuna horas con quince minutos del día quince de 

agosto del año dos mil dieciséis. - - - - - - -- - - - - - --- - - - - - - - - -- -- - - - - - - --- - - - - - - - -

- - - T É N G A S E.- Por recibido copias certificadas de la causa penal número 214/2014-11 

instruida en contra de  y otros, por el delito de  

cometido en agravio de  y otros; por el Juzgado de Primera Instancia 

en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, constante de dos tomos. Los cuales deberán 

ser incorporados a la presente averiguación previa como anexos a la misma, para tener un 

mejor manejo de las actuaciones, para su análisis. Por lo anterior con fundamento en los 

artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 

2 fracción 11, 168 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 

1, 4, 21 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la ~epública, es procedente 

acordarse y se; - - - ---- - - -- - - - - -- - - - --- - - -- - - - - - - - - - - - --- - - - - - - -- - - - - - - -

--------------------------------ACUERDA---------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese los cuatro tomos en copias certificadas antes descritas al 

expediente, como anexo Veintidós-A, Veintidós-B, en la presente averiguación previa en que se 

actúa para que surta los efectos legales correspondientes, en términos del artículo 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales.-------------------------------------

- - - SEGUNDO.- Analícense las actuaciones de la causa penal 214/2014, para estar en 

condiciop.es de acordar lo conducente respecto de las observaciones señaladas como 1, 2 y 3, 
'' ' ¡_. 

'(·'•. 

en el _'e~cri_tó,':Oe la CNDH de fecha once de julio del año en curso, que obra agregado en 
__ , '':-·i':':, :¡, 

actuaciones.:.: .. :..:_---------------------------------------------------------
~· '· ' ' ,._ ~-, •) ' 

- --- --O,.;., ri- --- ----- --- ------- C U M P LA S E - - - - - -- - - - - ---- - - -- -- - -- --
' -~- .,... __ ~, 

Así lo a:¿~rdff·Y firma el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la . '. --
Federa.Gi9rl·,,-~d,Sffj~p.«,é\Jfl oficina de investigación d

r -~-- l.L •. : ~-d _\..i, .... • 

Derec~~é.t!Y~~p¡~ .. -·S'.~~vención del Delito y Servicios

legal c~.ssteStiQDs .. aii;.Osistencia, que al final firman 
. ~ .. 

- ____ i,i)f;>'*'IOU--- ,----------------DAMOS 

TESTIGOS DE ASI

ubprocuraduría de 

en actúa en forma 

tuado. - - - - - - -- -

LIC. LIC.  
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• 

S!IR!'R.Ol'\!R:\lJ\IRÍ:\ 1)1 I!J.IH C!J(h )l!i\L\"'\JS. 
PJ{I VI'"~\( ]<)t\, l)IJ DI L1 ro 

Y SI.RVICIOS -\ l ·\ l Ol'vll_''\.!l) \1) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDH PDSC/01/00 1/20 15 

A C U E R D O DE R E C E P C 1 O N 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veintiuna horas con treinta minutos del día quince de 

agosto del año dos mil dieciséis. -- - - - -- - - -- - - -- - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - --

- - - T É N G A S E.- Por recibido copias certificadas de la causa penal número 216/2014-11 

instruida en contra de  y otros, por el delito de  

cometido en agravio de  y otro; por el Juzgado de Primera Instancia en 

Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, constante de seis tomos. Los cuales deberán ser 

incorporados a la presente averiguación previa como anexos a la misma, para tener un mejor 

manejo de las actuaciones, para su análisis. Por lo anterior con fundamento en los artículos 21 

y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 

168 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, 21 de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, es procedente acordarse y se; --------

--------------------------------ACUERDA---------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese los cuatro tomos en copias certificadas antes descritas al 

expediente, como anexo Veintitrés-A, Veintitrés-B. Veintitrés-C. Veintitrés-O, Veintitrés-E, 

Veintitrés-F. en la presente averiguación previa en qut; se actúa para que surta los efectos 

legales correspondientes, en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales. - -- - - - -- - - --- - - -- - - - - - - - - --- - - - -- - - - - - -- - - - - - - -- - - - -- -- - - - -- ---

- - - SEGUNDO.- Analícénse las actuaciones de la, causa penal 216/2014, para estar en 

condiéiqnes'',Qe acordar lo conducente respecto de las observaciones señaladas como 1, 2 y 3, 
;~ -- . -" ·-. • / ! 

en el ,e¡Scfitó, ·ae la CNDH de fecha once de julio de_! año en curso, que obra agregado en 
.· 0~ . 

actuacl_one:$.'1 
-:::;. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - -- - - ~- - - - - - - - - - -- - - - -- -- - - - - - - - - --

-:~--:·<,.·,0-':-/ . ---- ,,,.,">----------- --------- -C U M P L S E--------------------------. '•;;:'" ·-·-·-
Así lo ac6l'l;!<í .y.fjr¡na el Licenciado  , Agente del Ministerio Público de la 

", . ' - - .... ' \,. ,' ', - ', ' , 

Feder.~G~qp_;:·.~~-j~o:.:·~ la oficina de investigación epen ubprocuraduria de 

Dere~~~-~Os;:;~nción del Delito y Servicio a la en actúa en forma 

legal ~Q~~tigos d~. asistencia, que al final firman y dan tuado. - - - - - - - --

- - - - - - - - - - - ----- - l- - - -------- - - - - DAMOS FE -- - ----------- --

 DE ASISTEN

LIC. LIC. 
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SUBPROCURI\DURÍA DE DEPECHU~> '-l!Jf"1f\f\10SI 
PREVENCJ(}~,í Pf-_1 DE!, __ lTO 

Y 'Jf::RVICTOC. /\ LA ( :_¡I\1UNJDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
COPIAS DE CONOCIMIENTO 

OFICIOS DE SOLICITUD DE INFORMACION TELEFÓNICA 

--- En la Ciudad de México, a los quince días del mes de agosto de dos mil dieciséis, el 
suscrito licenciado  Agente del Ministerio Público 
de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, procede a dictar el siguiente ------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------ A C U E R D O -------------------------------------------------
--- VISTAS las constancias que se agregan, se tiene por recibida las documentación que se 
enuncia a continuación, misma que corresponde a copias de conocimiento de oficios suscritos 
por el licenciado , Coordinador de Supervisión y 
Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de 
esta Institución, mediante los cuales solicita información a los apoderados legales de empresas 
de telefonía, si en do los siguientes: -------- -------------- --------"'--------- ------ ------ ------- --- ----- --- ----
---a) Oficio CSCR/04876/2016, del ocho de agosto de dos mil dieciséis. ------------------------------
--- b) Oficio CSCR/04877/2016, del ocho de agosto de dos mil dieciséis.------------------------------
---e) Oficio CSCR/04878/2016, del ocho de agosto de dos mil dieciséis. ------------------------------
--- d) Oficio CSCR/04879/2016, del ocho de agosto de dos .. mil dieciséis. ------------------------------
---Lo anterior con fundamento en los artículos 16, 21, 102-apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciSO b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso AY, fracción V, de su Reglamento; por lo 
que es de acordarse,.-y Se: --------------------------- ----- ______ .;. _________________ ------ ------ --------- --------
------~--,._-----~~;~~-~"~¿~,.------------------------ A C U E R D A- ---------- Ú'~ T~~~~-por recibida la documentación des_c uerdo 
para ~~~¡-~lffj:a lo·s· efectos legales a que hay~ lugar. _____ :__ -------
------";-~..-•~·---------------------------------- C U M P LA S -------
--- A~ff~'ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 
AGENXf¡<tíEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓ  CON 
TESTlGQS DEAS!SJEN,CIA QUIENES AL FINAL FIRMAN Y --

., , ' '. :. ·-~"'·'·' \H-' , ------T':":--.:<~.-,..~ .. ~-...-J.-"--------------------------- DA M O S F E -  -------

TIGOS DE ASISTEN

-

Volantes de trabajo con número de Id: 2479, 2479, 2480 y 2481. 
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ÜFI<;:IOS RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnddo a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones.: 

• 

• 

sábado, 13 de agosto de 2016 

2479 

CSCR/04876/2016 

08/08/2016 Fecha del turno: 11/08/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
PARA QUE SE PROPORCIONE A ESTA COORDINACIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, EN MEDIO 
MAGNÉTICO E IMPRESO, CON CARÁCTER DE EXTRA URGENTE Y CONFIDENCIAL, LA INFORMACIÓN 

r----------•. ------~-------

PGR 
,_,,,~....n,d<C--."~"'~""""'''"-""> , • ..,o 

~·"''"""''""'''""'"''''''o"'' ~""" '"""'' '~"'"'"•- .• '"'""" ,.,,, . 
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,~.,.,,, ... ~, ...... ,.-... ""'~' 
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• 

PGR ---
"'"" ''"fl""'"'"'"' '~" 1'1 L 'Hl l'i'"l 1< ' 

' 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

··· ;. ,. --, ---,.--r"201ft, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
·_') ' i '! ¡. -~ 1 '"· 

F · .! ~;( ¡, fi ~f,{ \'•. 
' .; '[JLJ7'\\.,j/ Oficio no. CSCRI 04876 12016. 

--~iudad i , a 08 de agosto de 2016. 

1 1 AGO 2016 

-·¡: ·:'" 

Código Federal de Prbci:ldimientas·Penales; 10 y 11 413.1a. _ Orgánica de 
12 y 47 fracción l, \ll"'Y-~1 de su oomo f 

los Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

General de la República; 
Al11 0/12, y AJ01 8/15, 

en materia de 
de que instruya a 

del C. de la 
intervención 
quien 

• 

o 
o 

o 

o 

o 

o 

Lo anterior, 

c.c.p. 

' 
'J 

11 

(incluidos 
servicios 

de __ teJ,gfoniBI móvil:. nOmero 
. /fneas deprepago. 

asf como :-·e( servicio de 

entre ~--)9s códigos 
relev_~nciá. · 

. integr¡::~ciqn d~ .. la,: indagatoria 

c;l.~JitO;S. el~ ... Secu~~!-~ $1'11ncuencia 
ft'um._cl9'n8S y exhu'~:t~•'.iories, y lo que 

stl$5-de mi distií+g_!lida consideración. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia cuauhtémoc, Delegadón cuauhtémoc, Méxit:o, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo o o ext. ww.pgr.gob.mx 

-' l 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Statu~: 

Quién remite: 

A~unto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 15 de agosto de 2016 

RECIBIDOS 
- :L 

OFICINA DE lNVESTIGACION 

2479 

CSCR/04877/2016 

08/08/2016 Fl:'cha del turno: 

Fecha de devolución· 

LIC

SEGUIMIENTO 

11/08/2016 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN EL CUAL SE REMITE COPIA DE CONOCIMIENTO, PARA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO SE 
PROPORCIONE INFORMACIÓN DE TALlADA RESPECTO DEL NÚMERO TELÉFONICO 733-110-7506, DENTRO DEL 

·. ·"·'.',- '"· ;!-~¡· ~ '\ 
" - ~-~-~\''- \ ..,., ... ,_ .. 

. -· ,. -""~'•""'' . . - _:¡,_~, _}c'li!•.·' .:; . 

. :e- ·. :. L C·.'· ·,_¡¡~\~~e 

PGR 

-( 

-·"'f•""''"""'"'-l'ru<"'""'""''.a., "''"'' ''"""""""'""'""'""""'~"''"'''"""' "" ,.,,.., ·~"'""""" ... """" ''""'' 
O&"'""- CSCRf ... 17 11<1" 

e'"'"" o..,.,""'¡\ o.'"' """'o oo '"" 

"•~o''""''~'"' ,, .~~•'""·'"~"'"'.-.'"'~"'""'""' "'""'N "•·•-• 
-" (• ).) .. MO"~'''"~I~'<'"'•• 
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• 

• 

PGR ------
1'\H o( l'i<'l'liiH \ <•1 "l IV\L 

'" 1 \ '" ,.,."' ,, ' 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo SisteiTUJ de Justicia Penal" 

e , .. , .. .. C!ficio no. CSCRI 04877 /2016. 

:·¡· _. ' ' _c:u;~d  de agosto de 2016. 

-~ 1 AGO Z016_ f
pode : ~e e ~ cr

Con fun mento los-articulas ?1 ·Y 102 apartadoM!I~'fa'Cor~StiÍucién Pdllti&á s Untdos Mexicanos, 
articulas 189 y 190 Federal de TeleoorifiiiííCiléKmes.)ORadiodifusiOn;'i', \raccio-11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal -· ¡ Penales; . ~ 1' de lá Ley C!fs'á:nica de la Pro-cL1ra~-urfa ,(3eneral de la República; 
12 y 47 fracción: XI de su 1, · asl los Acu..,~os·~81/10, A1()6eyff!,.N110/12, y A/018/16, 
del c. 1 - la . _ lós se e~tablec:en diyersas diSW)SiciOIJ,es en materia de 

quien 

• __ ReSpecto del ntJmero -

'o -frJOI?}bl'8, 
', o Tlpé-

o 

o 

o 

o 

. Ustec:ksu- - 8_ efecto de que instruya a 

_, fl~, ~.eiVicibssupfen'lentariQB (incluidos 
#Ju~a:empleados (inCluidas los servicios 

., ' ' ... ' ' > 

. telefonltúnó.vil: número 
lineas (Uf prepago. 

asf como el servicio de 

" 
Subprocura!lurla Qe Derecl'los Humanos, Prevención Qel Delito y SeNicios a la 

Ministerio PUblico !lela Fe!leraclón adscrito a la OfiCina a e lnvestlgac~ Qe la SDHPDSC. En atención 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 o o oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS OfiCINA DE iNVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 15 de agosto de 2016 

2480 

CSCR/04878/2016 

08/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

11/08/2016 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN EL CUAL SE REMITE COPIA DE CONOCIMIENTO, PARA EN MEDIO MAGNÉtiCO E IMPRESO SE 
PROPORCIONE INFORMACIÓN DE TALLADA RESPECTO DEL NÚMERO TELÉFONICO 733-107"1734, DENTRO DEL 

PGR '-""'"''"'""'"''"'"''·''"""'"'"~~·"""'~' '"""'" ('oo~'~'"' d, '"'~''""'''""'e'""'~'' 
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"-"'"'"~'"' '"'" "~- '"~"''"""""""' ·"'"''"'""""'"'~·-''""·'" ,. "''''"~~"'''""-"''""m' 

P;lg¡na 1 de 1 



• 

• 

---"P'-'G-=cR-'--
,,",,,,,"",,.,,,,;o"'''·" 

P! l' HII'L •1<1 \< \ 

quien 

• 
o 
o 

o 

o 

o 

o 

Lo i ' 

c.e.p. 

1 

1 
r, 

J; 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

' 
,1 ! 

11 AGO 2016 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Estados Unidos Mexicanos, 
11 y XI, 44, 168 y 180 del 

de la República; 
A/110112, y A/018115, 

en materia de 
de que instruya a 

ciimprehdlaorclel
' .• 

(incluidos 

te/efon_fa.móyJJ: número 
óeprepago. 

como el servicio de 

entre 'otros, !Os códflos 
relevanCia. 

Paseo de la Refonna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémot, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Fecha: 

Fed·-a d!!l término: 

Turnado a· 

Quién remite 

Asunto: 

• 

• 

luoes, 15 de agosto de 2016 

2481 

CSCR/04879/2016 

08/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

11/08/2016 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN EL CUAL SE REMITE COPIA DE CONOCIMIENTO, PARA EN MEDIO MAGNÉTICO E IMPRESO SE 
PROPORCIONE INFORMACIÓN DE TALLADA RESPECTO DEL NÚMERO TELÉFONICO  DENTRO DEL 

PGR "'"''"""''"'"'''--'""'"""·"""""~""'""'"'''"''"' , __ """''"""'""''' ,--···~"'"' 
-~'" -•~·"" •~~ ''""•···•· hw/á, r.·~•' 

·-"''""~· .. ,., "--~·~ "'~'"~""-~""""' "''""'"' "'"'"'"''· """ .. ,,, ''''""00~--- ,,_ • ., .... " 
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• 

PGR ----
''""''"""''''''''"'"'" ,,, '' '" ''''"'" ' 

quien 

o 

o 

o 

o 

c.c.p. 

102 

i 
XI de su 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

"C~ r ', 
SUErr'GC,J.' 

PRH;:.<'~IG ,t" 

_ Coordin1lción de Supervisión y Control Regional 
• "iQ{6\4;Mdel Nuevo Sistema de Justicia Penal" 
' !• ' . ' 

"A~ de la Constitución Pplft~~.de lo,~ Estados Unidos Mexicanos, 
i i i i ; '2°, fracc_tones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 

de la Pro.ctu~~-urfa _.!;3eneral de la República; 
. , A1PSQI1\ 1\1110/12, y A/018/15, 

· · diS~?,P~iciooes en materia de 
_ apoyo¡¡ efecto de que instruya a 

· continuación: 

(incluidos 
(inclu~do~rlos servicios 

prepago. 
como el servicia de 

Paseo de la Refonna No. ~11·~13, Noveno Piso, Colonia CUauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



• 

• 

'-.1 IWHJ)( \ f(,\!)1 RL\ D! fll 1\1 •- li(l'-. l!l \1.\\:U"-. 
I'IU \1 \1 it·)~ 1)1 ,1 i)ll !'JO 

\' "l.i<\'1( HJ\ \! \( (J'vH 'JID·\Il 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

A e U E R D O DE D 1 L 1 G E N e 1 A 

- - - En la Ciudad de México, a dieciSéis de agosto de dos mil dieciséis.- - - - - - - -

- - - VISTO el estado prd<J<?Sal que guarda la presente ayeriguación previa, resulta 
necesario solicitar '€1 dictam'en"en materia de Edafologíá# a efecto de llevar a cabo 
un estudio comparativo de la tierra extraída de la bol¿a recuperada del "Río San 
Juan", con la tierra del basurero de Cocula, que permitan establecer los 
compQnentes físicos y químicos de dicha tierra; ~llo atendiendo además a la 
observación número 12 de las veintiséis --formuladas, 'por la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, e:n ~cha veintiséis dé_juUo de _fos mil quince. Por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en los artl\l:ulos 21: y 102 Apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicailos; 1 fracción I, 2 fracción II, 
168, 180, 220 del Código Federal. de Procedimientps Penales; así como 1 y 4 de la 
Ley Orgánica de la Procura{juría Géneral de la Re¡:iública, 1, 3 y 13 del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General dtl'la República; es de acordarse y 
se -------------- -.·-------------- -"'---------------------' . 

• - - - - - - - - - - - - - - - - - : ~ - A e U E R D A -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO: Girar oficio a (a. Abi>g¡oda General de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, para que por su mhdu~to otorgue auxilio a esta autoridad 
investig¡odora, a efecto da que par~onal asi~f\ado al Instituto de Geología de esa 

.~. reconockla lnstttución n9s".prop.orcione, perito.emtnatería de Edafología, para que lleve 
~.;,á' cabo el estl¡cfro compa'fatlvo de la, tierra e><t'ra.ída de la' bolsa recuperada del "Río 
-.pt~·.t:'l __ Juan", con la tierra del basUrero de c\lcula, que permitan establecer los 
·~~:-:.~ponentes físicos y quimi~,os de dicha .tierr~, además de indicar que se señalan 
:~)3-~Ufiez horas del dia veint~éls de agostp de Qps mil dieciséis, para llevar a cabo la 
~(t:~t~a de muestras en las instalaciones t!~- .la Clordinación de Servicios Periciales de 
~a ·Procuraduría General de la República ui>icadas en Avenida Río Consulado 

:\~-~~:;,?~1: -~o:o~~a- ~~h~~ !"_a~í~ -~~ .. u~e_n~e.:'~ ~~~~~~c~ó~ _ ~u_a~~t~':'~~ ~~ 
"· ··'"·~·· .. ' ~e)~':~-.>.·_ , NpO.- Girar oficiP a la Codt'dinf:ión de Servicios Periciales de esta 
" 1 'pr0W't'~. tía'"á efecto de qué:.designe perito en fotografía y video y se presenten 
''''err'él'1ugar y fecha indicada para la toma de muestras. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

' . p ---------------------eUM LASE--------------------

- - - Así lo acordó y firm¡¡ el Licem;iado 
Público de la Federación, ,\;le la SubpÍ'ocura
del Delito y Servicios a tá,•Comunld'ad" de l
quien actúa con testigos de asistenct8, q.ue 

STIGOS DE A

Agente del Ministerio 
Humanos, Prevención 
neral de la República 
n fe. - - - - - - - - - -

LIC

Av. Paseo de la Rc!Orma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de Mb.:ico. C.P 06500 
Te!: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 \11'._\'Jllir·-"'-'~l_l_.lll\ 



• 

DRA. . 
ABOGADA GENERAL DE UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNIMA DE MÉXICO. 
Presente. 

SlJ8PROCl IHADL 1RÍA J)J-, DLRLCI!OS HU1v1 :\NOS. 
I'JO~VFNCJ(>N Dl'l DI !TI O 

Y SLRV!CIOS AL:'\ COJ'vll :NJDI\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/ 01/02652/2016 

Ciudad de México a 16 de Agosto de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITO Y 
SE SEÑALA DILIGENCIA 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al 
rubro citada y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado 
"A"/ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción !

1 
2 

fracción 11, 168, 180, 220, 221, 223, 226, 228 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la ProCuraduría General de la 
República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; solicito a Usted su apoyo en vía de colaboración, gire sus 
apreciables instrucciones a quien corresponda, para que Sea designado PERSONAL 
DE INVESTIGACIÓN DEL INSTITUTO DE GEOLOGÍA C0N LA ESPECIALIDAD EN 
EDAFOLOGÍA, con la finalidad de: 

l. Llevar a cabo un estudio comparativo de la ti,erra extraída de la bolsa 
recuperada del "Río San Juan", con la tierra del basurero de Cocula, que 
permitan establecer las características físicas y químicas de dicha tierra y 
emita su dictamen correspondiente. ' 

2. Para que este en posibilidades de emitir su dictamen y lleve a cabo la toma 
de muestras, se SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DÍA VIERNES VEINTISÉIS 
DE AGOSTO D.E DOS MIL DIECISÉIS, en las instalaciones ubicadas en el Aula 

, . Cuatrá_,-~el- ·C$ntro Médico Forense Federal de la Coordinación de Servicios 
_ PericialeS,  

  . 
' ~-

;.· 

• 
. _ _.. Una vez efectuada dicha diligencia remita el dictamen 

corré_spÓndiente; Asimismo en caso de ser necesario algún requerimiento técnico 
adicional 1 le pido atentamente hacerlo del conocimiento: del suscrito para estar en 
condiclo.nes.:de.·Uevar a cabo el estudio del material antes~';descrito. 

Sin otro particul
't"i •• . -"' 

.. ,;. 

_,,,·, 

::," 

Av. Paseo de la Refonna 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: {55) 53 46 0000 cxt. 5595 :>:!_,_1'"-·lll!.r,go_h-'-l_l_l,-.:: 
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OFICINA IJE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/01/02653/2016 

Ciudad de México a 16 de Agosto de 2016 

L.C. . 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA R E P Ú B L I CA. 
Presente. 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITO Y 
SE SEÑALA DILIGENCIA 

• En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al 

• 

rubro citada y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado 
"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 
fracción II, 168, 180, 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1 
y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General_..de la República, 1, 3 y 13 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito a 
Usted gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que sirva designar 
perito en materia de VIDEO Y FOTOGRAFÍA y se presenten las DIEZ HORAS DEL DÍA 
VIERNES VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, en las instalaciones 
ubicadas en el Aula Cuatro del Centro Médico Forense Federal de la Coordinación de 
Servicios Periciales,  

 
·:·· -·_<i. 

1> !ól 
_lffl 
.:'1 

" " ''-'' 

. ,., "'··· 

• 
' 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

-/ LIC.  
' ' ' .. ' ' ' ' ':), --' ;:. L,Gd;L<IifW;· .. -

. . 

·' ·• AgE!Dt~,d.eJ.Min ederación 
, , A<!scr(!;q .¡ ación 

d<fl:. S.ubproc  Humanos, 
·pr-evenCiOn del Delito y Servicios a la Comunidad 

Av. Paseo de la ReJOrma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 ex t.. 5595 ~~_IV.!~-_pgr._¡;o_h,I_Q, 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 09:1 O nueve horas con diez minutos del día 16 

dieciséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2472, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04984/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto del número IMEI , relacionado con el 
número telefónico , el cual se encuentra vinculado con el número  
del usuario identificado como "EL CAMINANTE".-------------------------------
-------------------------CON S 1 DE R ANDO------------------··-----

.Oue esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. -- -- - - -- - - - - - -- - - - - - ---- - - - - - - --- - -- - - - - ---- - - - - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.---------------------------------------------------------------

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo P fracción 
1, 2°fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

,--~l}.'!l~-".,4" fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 d\' la Ley Orgánica de la 
~ '.r. ocura~Uría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

_.,~}:, ~f _·,.r~~r;:~ ~:~-e~~~-~e- ~r_a~~~~r:~~i~_Y_ ~~~e_s~_a_l~-l~f_o~~~~i~~ ~ú-b~i~~ ~-u-b~~~a-~~~t~1._ ~s- ~~ 
· -~- CJ_.¡.-- -' ----------------·-····ACUERDA----·----·---------·-------
}:! ,:)!:;. PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 

'''" éteterminar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 

"Ampaió .. --- ----- ---- ------- .. ---- ----- --------- . -------- ------- ---- --
.. ~-":::-•--. SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.----

,, ,-,,;,,e ce e•- -- · · · - - -- - - - -- - - - --- - C Ú M P LA S E - - - -- - - - • - • -- - - - - - ------ • • • 
;;,·_. . . Así lo resolvió y firma el suscrito Maeslro , 
:~:· Agente .9¡1 Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocüraduría de Derechos Humanos, Prevención del , de 
la Procuraduría General de la República, quien procede digo 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con final 
firman y dan fe, para debida constancia legal.--------
-----------------------------DAMOS F 

LI

TESTIGOS DE ASISTEN

C

,. l 

'• ' 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

fecha 

~echa dl'l t·€<rmino: 

Turnado,; 

Statu~. 

Quién remite: 

Observilciones: 

• 

·-.·~--

• ' c.-

' -~.; 

viernes, 12 de agosto de 2016 

2472 

CSCR/04984/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

10/08/2016 

LIC.

1 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL-REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONAJ?O POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

' ' ,, 

'""'"'''+'~' <'•··:~:: ~~;::~ ~.;: .. ·:·~~.~:·:.~,·-~·:.·.~;_; ,:;·.~.:::· . 
'"''• '""" ''".'' ...... - ''" ., , ... ~, 

Cilio~ oo CSC~I ...... 1201< 

e,,, .. oe MI!•= • '" "' ''"''' '" 'o" 

1 ~'1 ,• ;(:..o , 

Ololing<H<I<>Do<k>r; :, ,.,_;':' 

~-

.. _..., .. C '''"""'""" "Coo"" ""'"e'' "'""'~"~ ''" ,., , 
"'"~~·-"''"~""" "'""" 
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• 

• 

PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" ----

". "' ¡c·. ,., ' '· ,, . 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A~ de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y Xt, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de ~~~Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los #.cuerdos N181/10, N056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; eji relación con la indagatoria 
AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Oi~a,   en atención al 
requeri~i.ento for~ulado por ~~ Lic.  , A!fnte del Ministerio Público de la 
Federacton adscrtto a esa Oficma a su d1gno cargo. _,. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atención y le reiterP las muestras de mí distinguida 
consideración. f 

· . .-;:;., •::;·_< .-/: ·, ,_ . 

, 
IlfÓN 

• < 

c.c.p. ~~!  Subprocurador de Control Regional, Proce~imientos Penales y Amparo. Para su superior 
conP'clmlento. Pre¡sente. t 

(_ 

Llt.· ecretario Técnico del C. Subprocurado"r de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amp pondencia con n(Jmero de tumo 15907. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémo(, Delegación Cuauhtémo(, Ciudad de Méxko. 
Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



Ele/ce/ 
- .. ,.,._ 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SlJBPROCURADURlA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDJMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*02·08-2016 

LIC.  

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

COORD!NACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

0F-CSCR-()4{i37-2016 

, 
El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA,  (en lo sucesivo ''Te~el"'), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en término> del eS<rito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjunt"f'n al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificacione> de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federo! De Telecomumcaciones y Radiodifusión, d inmueble ubicado en la calle de Lago Zunch 

número 245, Edificio Telccl oficialia de partes cuarto p!So. Colonia Ampliación Granada, Delegación Mtguel Hidalgo, Código Postal 11529, en eifa Ciudad de México. ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTFSTAClÓN DE OFICIO ;.: 

Que por medio del presente escrito. vengo a desahogar en tlempo y formad requerimiento que mandndar mediante oficio '()e f~"' 02-08-2016, se~; ando para tal efecto: t: " . 
Tomando en con,.deracoón la confidenciohdad, •=ibilidad y rolcvancia de la m!onn•ción que mi m•ndontc >ummLS!ra a tra ''de! presente, con fundomcnro en ~n 16 y 20. in"'" C. froc"ón V. Segundo pMrafo. de la 

ConstituClón Pntitrca de le> Esrad06 L'nrdos Mexi"""'· & de ta Le) Contra ta [lclmcuoncia Or¡¡""•zado pmr el D"lrlto Fcdcml. y ll, fracClón;¡.\ de la Lcy Org .. rca de l~Prucuradurur Gen=! de )u,;,,-;, de! DI"'"" Federal: y dcm!os 

ley.,; aplicable y n;lo!L"' al pr<><nto Estodo, '-" CCill\o 1• wavcdad de 1<>.' delotos eup mve.stigoc1ón ¡¡enmlmen!< mot"·a la pctkil\n do dli\¡f';nfonnacoón, mcd""" d ~ente " '"fonna quo, todo< aqucllos escrito> d• contost"ión 

qu< sean r<ndrúospor ml mandante y dcb•damentc fLTinadoS por el susorr!o, EN MI CAR.~CTER DE APODERADO LEG~ la persona mora] RADIOMOV!L oJisA  .. oonitirin en d aporrado de fLrmos cualqmc( 

rcl"erencra al nonrbre completo dd fin»antc y p""'- dLChos efectos únbm=to consrgnaoán la finrur •u!ój:rafu, "!ificando ~ este monterUo ante '"' autondad yln cviiquicr - que "g' ";momndo del P"'""'" osunto, <l presente 

escrrto, .,; como ta infonnocron prüp<rmonada por mr mandonte con antclaorón, en tod,_, ) cada una de su< pa~anoo "" <U contcmdo. '"'"" en la finna que ~za el ntLSmo P'';" t<ldO-! los efectos legales ' que haya lugar )' 

' 1 1 LA FlR)AA DEL SUSC"RITO, ANTE ESTA AUTORIDAD Y A Ql"E SIGA CONOCIENDO DEL PRLSHi~ ASUNTO, AS! COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

J SENTJDO EXPIDE Mt MANDANTE. INDlSTINTA~fii'lTE. AL PODlRADO LEGAL Q\_lE ACREDITE FE~IENTEMENTE SU PERSONALIDAD MED!A¡.;TE PODER 

POR MI MA.ND.~NTE. Coocotcnado a ta tesis ¡uruprudcnCla!o Prrmor Tnbunal Col<!lti•do En M•"-~Ca P<'not Del Segundo Cu·cuuo. [r.], 9•- epoca: T. • , S.J.F. y su gaceta; ,;,,¡unio de 20M, pig. 1457·Podc< Genera! 

Judicoal p.,. Plertos Y Cob'"""'· EL OTORGADO EN ESTOS TJ!RMINOS FACULTA AL APOOERAT ACTUAR EN SUSTtTUCIÓN DEL REPRE • 'TADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTtTUC!ONAI- Y. EN CONSECUENC!A, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONT~O DI:-~C-RJTO POR EL QL'E ESTE DESIGNA AUTO 00 EN TJ':RMJNOS DEL ARTÍCULO n DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE RfVJSIÓN EN CONTRA ~E LA S~7)A Qlj~ RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ES DO DE )~USCO)_ 

Con reloción a la (s) linea(<) celular (es) con número (s): 

Se proporciona la única informacion con que cuento mi rcl'resemada por el periodo >Olicitado 

. . ..... \ ) 
En caso dy.req\ien;·~-~ ~ ·, 6i0n í¡~~ca, es necesario proporcionar el número telefónico asignado a m1 mandante constante de dLez gitoo, md1cando el periodo de búsqueda requerida 

AAAA al~.M'M- ' ,-O fi.-.d¡:~r en posibilidad de desahogar su requerimiento en témunos del artículo 189 }' 190 fracción 1 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu>ión, 
. \ ' .. , ' ·-· 

NO AS!lf!, . Á #' p'E UN!'l.JVI-DlO BASE Y lO ANTEN{S. por lo que m1 mandante se encuentra técnica y materialmente i posibilitada para dc<ahogar >u requenmiento en los términos 

solicitado\\~. ·: ,:;__: •. · ,\. .,. . 
• ~-!. ·.·~~·!··~~ 

Con fun ).'¡ 11 1,1\'disp~esto ~o~ l~fracctón 11, párrafo segundo, del articulo 190, de la Ley Federal de Telecomunicociones y adiodifusión, mi representada mamfiesta NO CONTAR CON 

DICHA~~~ MAt:IÓN, e~~<;'~~~~4o.se jurid1ca y materialmente !mpo>-ibilitada para desahogar sn rcquenmiento. en los té inos indicados, toda vez que, únic•mente se RESGUARD-A 

INFORMA'f\ON PrR VE!.~TJCÚA 1J.Q MESES ANTERIORES A LA FECRA EN QUE SE PRODUZCA LA COML'NJCAC , N, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. · 

~',:,:::~~~:~~::::~~,:~.::::~.~::CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispLo por los articulo> 189 y 190 Fracción 1 y ll de la Ley Federal de 
l que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

~t ·2 !il ComuniOJd
mian· 

Lo que ha)Q'd'e su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A u<tcd ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, atentllrnente le pido se sirva' 
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~te/ce/ 

PETITORJOS 

LINJCO.- Tenerme por presentlldo en representación de RADJOMOVJL DJP o conte,tación, en legales tiempo y forma, del requenmiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente esenio, pora !o:;! os los efeotos legal

Ci

La presente contestación, a;í como las mamfesrncioneo vertidas en la mi,ma, no implica o s1gnifica en forma alguna. conformidad o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

constitucional de las dis¡xmcione' contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaoiones y Radiodifusión, ni de sus efectos ~nsec~, por lo que Telcel formula reserva en los términos mós 
arnplws que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislacJón aplicable, lmpugnar d1chas normas, actos y lo et\tos e-n el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la ConstJtuctón Pollllca de los Estados Unidos Mexicanos y la lcb~slación aplicable. ·.· ··. -.' 
''91 ·'tf 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta autor1dad que conformo a lo dispuesto por el articulo vigésimo segundo transitorio del_jDECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del SJStema Publico de Radiodtfusión del Estado MeKicano; y ;e reforman, adtct~? 'y,derordiversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radtodtfusión" 

deberán de pllblioarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que ]as instancias de segundad, procuración y adrnimstración de justicia puedan 

\'álidarnente rcquertr la colaboractón de Telcel y, en consecuencia, para la matertalización de los e;o¡trelitoo norinEiivos previ;tos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomtmicaciones y 

Radiodifu...ión. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 09:20 nueve horas con veinte minutos del día 16 

dieciséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - --

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2473, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04983/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco Martín Camberos Hernández, Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto del número IMEI  relacionado con el 
número telefónico  el cual se encuentra vinculado con el número  
del usuario identificado como "EL CAMINANTE". --- - - -- - - - -- - - -- - - - - - - - - --- - - -- -
--····---····----······--CONSIDERANDO------····---···········-

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su cgnocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes'\:emitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya: ·lugar. --- - - ·- -- - - - - - -- - - - - - ---- - - - - - - - -- ---- - - - - - -- --- - - -

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se práfedió a dar FE en términos del artícu.lo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.--- 1;.--------------------------.------------------------------.-
- -- Es ,PjF ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 
Apartadci ~-;.:..;orl;ie la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2°.fracción~· 1 , 16 segundo párrafo, 168, 180.Y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Pen'<;tles, 4~~, "ón l apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
PrO:curadur'fá G. ~ral de la República, 1, 5, 7 y 1 á del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 cte la Ley Fe.O~ral de Transparencia y Acceso ~la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:::.-- - - --- - - - -- - - ---- - - ------ - - - - -- -- - - - - ------ - - - - --- - - ---
· -· • ------- ·---- · ·- ·- • · ·······A CUERO A-·····----·-·········-------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interp·retación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad 1~ conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. -- - ---- - - --- - - ---- - - --- - - - -- - :,.- ______________________________ _ 

SEGUNDO.- Practíquense las demás dilig@tlcias que resulten de las anteriores. -- -- -
- ·. ·--- ·.--- · ·---- · ·.--- · ·- · C Ú M P L;A S E-··-··---···-- ------ ·- · · · · · 

Así lo resolvió y firma el suscrito , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Atjscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció~ del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede en t digo 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos final 
firman y dan fe, para debida constancia legal. ----------- ----
------···········-····-------DAMOS FE-- ---

LI
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTlGAClÓN 

•d 

NUmero: 

Fechil: 

F<ó>cha del1énnino: 

Turnado <J: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

v1ernes, 12 de agosto de 2016 

2473 

CSCR/04983/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

10/08/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

•¡ 
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PGR ----
,,, 1 \_, .,, .... 

DR.
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

ID 
Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional 
"2016, año del Nuevo Sistema lile Justtcia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04983 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A~ de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión;/2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de l.a· Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su ReQjllmento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador Getl de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me penmito . itir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la e"··· 'resa Radio Móvil Oipsa,  en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia ~ su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. '· 

c.c.p. 

' ' 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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lite/ce/ 
U 5 AGO 20'i. 

PROCURADURlA GENERAL DE LA REPL'BLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDJMIENTOS PENALES Y AMPARO 

LIC.  

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULA,R ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

AP-PGR-SDHPDSC-OJ-001-20!'i•02-08-2016 

COORDJNACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-04624-2{) 16 

El que suscribe, apnderndo legal de RAD!OMOVIL DJPSA, . (en lo sucesivo "Telcel .. ), personalidad que,tengo debJdamente 

acreditada y reconocJda ante esa H. Representacion Social, en térmmos del escrito de fecho trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mi<mO, >efialando corno unico domicilio 

para oír y recibir notificac10nes do requerimientos en tenninoo del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radwdifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

nUmero 245, Edificio Telcel oficialia de partes cuarto p!So, Coloma Arnp~ación Granada, Delegación Miguel Hidalg"' Código Pootalll529, en esta Ciudad de ),téxic"' ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

i 
Que por medio del presente escrito. vengo a da•ahogar en tiempo y funna el requerimiento que mando dar mediante oficio de fec)jtl G2-08-20l6, se~alando para tal efecto 

Tomondu en consodoroctón lo confodcncialid•d, scnsoholodad y tolO\'ancia do la mformaoornt que roo mandante summiSir> • ""''"'del presente, ~on fundameniO en lo< Al! 16 y 2~. inmo C. f"'c"ón V, Segundo pirrafo. de la 

("on<tilUCLon Politl<> de lo' E<Uldo.s Unidos Me"'""'-'· 8 de la Ley Conlnl lo Dchncuom"a Orgamzada ¡>a" el Dl>tnlo Fcdc,'-). y 25, frac"ón X, de la Ley Orgon1ca de la Pmcu ... dmia Gcnoral de JuSltcLa del Dl>trlto Fcdc.,], y detna< 

]cycs •rhoablc y rclatl\'as ,¡ P'"''"'' E<Ladc, a~ como lo grm;dad de ]O< delito• cuya invcstlgmón g<neralmen" motLv• ¡, pcti01ún d< .).efuo onformocion. mcd1>n1C el P'"'""' <e ;nforma que. todo' aquello< <SCf1101l do rontcs,.cL<ln 

~uo '"'" rond1dos por m• mandante y dcbid&mr;nlc fonnadu' por el suscrito, EN MI CARÁCTER DE APODERA~G ~L de ):Í persclM moral RADIO M OVIL DIPSA   omolidn en el apartado de flrm"' cual~uocl 
rdmnc\0 al noml>re completo d<;l finnonle y para dichos d"'o> úmc•mente oonsignarin la forrna aulllgr.tfa, ra~ndo do-de e>tc momcnlo •!"' e<ta autond•d y/o <ual4mo.- Olla que Sl~a COTLOCLcndo del P'"'""' a<unlo, el prc>cntc 

, 1 como la informacoon proporcionado P"' mi man&nle con antda<1ion, on tod"' )'ea& una de ~"t", ""'O cu '" oonlen!do, <:<>mo en la firrno que cal"' el mLSmo pora todo> lo, ofoelO< legales a que hoy• luga.) 

m>~_~>'•O,<;>ó"~ ,,; '""'":"-"FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORIDAD'YIO LA QUE SIGA CONOCÍENDO DEL PRESENTE ASJ.."NTO. ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
, QUE EN F.L MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, JNDISTINTA~,-AL APO])ERADO LEGAL Q¡jE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDiANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDAt<TE Con<>lcnado a la ""' ¡un~cnciol Prtmor Tnbunol Col<f;do En M•"''"' P=l Del Segundo CirclliLo. ["'], %_ epoca: T C. C., S.I.F. ¡· '" li'"'"'· xix.~un1o de 20(14. pig 1457-Poder Uelletal 
Jud1ml p,,-. Plcn<» Y Cobranzas_ EL OTDRG~DO EN ESTOS TERMI!<OS FACIILTA AL APODERADO A ACTUAR EN s¡_;snrtJCION D~L REPRESENTADO, SIN LIMlTACION ALGUKA DE!<TRD DEL JUICIO 

CO!<STITUCIONÁL Y, EN CONSF.CUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CDKTENIDO DH ESCRITO POR EL QUE ESTE DESIGNA AUTOJUZADO EN Tf:RMJNOS DEL ARTÍCUlO l-7 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER El RECURSO DE REVISIÓN EN ~01-iTRA DE LA ~rNTENCIA QUE RESL'ELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JAliSCO) 

Con relación a la (s) linea(>) celular (es) con nUmero (s): 

, 

Se propon:iona la itmca información con que cuenta mi rcprcscnlada por el penodn snllcllado_ 

En ca>o de requerir la ub1caciun geogrlifica. es nece<ario proporcionar el nUmero lelefónico asignado a m1 manda~ conslanle de dtez dlgJios, mdicanclu el periodo de búsqueda requerida (DD-MM

_,_AAA al DD-MM-AAAA). a fin de ost..- en posibilidad de de;ahogar su requerimiento en lérminos del artículo t~9 y 190 fracción 1 y ll de la L-ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifuoión, 

NO ASÍ LA UBICACIÓN DE UNA RADIO BASE Y'O ANTENAS, por lo que mi mandanlc se encuenna técni6o y malerialmente impostblillada para de>ahogar su requerimiento en lo> tOnninos 

solicitados. • 

Con fundament.:>en )O d.i>pucslo por la frac,ción ~¡~-afo segundo. del articulo 190, de la Ley FeMral de Tel¡·omunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesla NO CONTAR CON 

DJCHA INFORMAOON. encontrándose jur'ídic alenalmenle impo,ibililada para desahogar su reque¡f¡piento en los térm1nos indicados. loda vez que, únicamente se RESGUARDA 

TNFORJ\1ACIOI;'I:POR ;YEINTICUATRO MESES _,, ERlORES A LA FECHA EN QliE SE PRODUZCA LA CO\tUNICACIÓN. ya que el si <tema con que cuenla m( mandan le'" octualiza 
i -- . ~~-: 

' " 
~:,:~,:~:.~:.'~:,~:~x:,;:,:~~,::~~:::~~ ~::~CON QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en lénninos de lo dispuesto por lm artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 
Telecomunicacione's Y se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

' -< 
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:te/ce/ 
PETJTORJOS 

UNJCO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL D!PS ., dando contestación, en legales nempoy forma, del requerim1ento de información formulado en d oficio 

de referencia en los terminas del presente eocrilo, para lodos los efeotos legales a que

Apoderado le

La presente conteotación, así como las mamfestaciones vertidas en la m1sma, no 1mplica o significa en forma alguna, conformida~ o consentimiento de T elce] respecto de la validez o regulandad 

constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula T<serva en los términos mós 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en ténninos de la leg>Slación aplicable, impugnar d1chas normas. acto"' y/o efcdo~"-'ll el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que lo concede la Constitución Polín ca de los Estado> Unidos Mexicanos y la kgislac1ón aplicable. 

Asimismo, Tekel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo diSpuesto por el articulo vigésimo segundo tran~torio del ~DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicacionc> y 

Radiodifusión, Y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas dJSposicwnes en materia de telecomun 'ocaciones y rndiodifusión" 

deberán de publicarse las di>posiciones administrativas por parte dellnstituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instancia. de seguridad, pr<>Cilración y adminJStración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaboración de T elccl y, en consecuencia. pam la matenallzación de los exlre~~~-mlii\:os previstos en Jos artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radlodifusion. + , ' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 09:30 nueve horas con treinta minutos del día 16 

dieciséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2474, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04988/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. Francisco Martín Camberos Hernández, Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto del número IMEI  relacionado con el 
número telefónico del usuario identificado como  

". · • ·-- • .. · ·---- ·- .. · · ·-- ·-- •. · · · • .. ·---- ·- · •. · · 
• · · --- · · · ------ · · -·---- .. CON S 1 DE RA N DO .. ·• .. ----·.-·------- .. ·• 

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en fa Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para lodos los efectos 

~e~g~les ~0~~~~~~~-~~g~~-n~is~~n~~ ~~n~ 3 -t;e~-f~ja-i Út~~~~ ~~[ ~~~~ -~n~ D~s-c~-C~~~;~t~~ ~~ -~~~ 
cuales se proiledió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.----~---- .i.-----------------------------------------------------

Es por,·,erro que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
APartado "A" d~a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11; 15, 16 segundo párrafo, 168, ·180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, .. 4_~_·ftB, ción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
p:lrocuraauría G · eral de la República, 1, 5, 1 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
¡q .. de JáleY· ¡,:~ ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
aC.ordars~:-y,.se·:--- -·----------------,------ ~------------------------ -----
·' • • · · -· • · ---· ------------- ·--ACUERDA-·----··-·-·····------······ 
... .,,_.'··'.PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuradufía de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - --- - - -- - - - - - - - - - --- - - ---- - - -- - - - - - - - - ---- - - - - --- --- - - - - - - -- --

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -
·---···--···--····-·····--··CÚMPLASE·--········---····------··· 

Así lo resolvió y firma el suscrito :Maestro , 
' Agente del Ministerio Público de la Fedetación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pl-evención del Delit ad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede en té Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos t al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal. ------------
····-·----····-···········---DAMOS FE---
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OFICIOS 

Id 

Núrnero. 

Fecha 

Fech<l del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones. 

• 

• 

viernes, 12 de agosto de 2016 

'/- :-.-) 

RECIBIDOS 

(l 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

2474 

CSCR/04988/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 10/08/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LIC

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

\•.·.· . 

OOooono. 
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• 

• 

------=P'--'G.--=-R"'---

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

:..¿ 
-.4 

Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04988 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018115 del C. Procurador General de ,la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permilo remitir a Usled, disco compacto y escrito de respuesla 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa,  en atención al 
requerimiento formulado por el Lic.  Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamen
consideración . 

as de mí distinguida 

c.c.p. 
conotimiento. Presente. . 
Lic. M:!lrio Ángel D'Abbadie Reyes. Secretario:. Técnico del C. SubproC!Jrador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
AmpSro. En atención al control de correspondencia con número de turno 15632. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 o o o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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O 5 AGO 201f 
PROCURADURJA GENERAL DE LAREPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
',,'""''" 

LIC.  

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITIJLAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

JND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*02-08-1016 

COORDINACION DE SUPERVJSJÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF.CSCR41554-2016 

El que suscribe. apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA,  (en lo sucesivo "Telccn, personalidad que tengo debidamente 

a<reditada y reconocida ante esa H. RepresemaciÓ!I Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil ooce, y documentos que se adjw>taron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en tcrrninos del articulo \89 y 19fl de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble nbicado en la calle de lago Zurieh 

número 245, Edificio Telcel oficiaha de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, O. legación Miguel Hidalgo, Código Posralll529, en esra Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTI:lSTACIÓN DE OFICIO 

f 
Tomando en consideracion la confidencialidad, sensibilidad y rele;-'""''" de la información qne mt mandante •~~minioln • 

Cooslitución l'ollrica de los 
leyeo aplicable y "'lalivas 

informacion proporcionada por mi mandante 

Se proporciona la única información 

en los A.rt. 16 y zo, inciso e, fraoc>én v, Segundo p;lm.fo, de la 

de Justicia do:! Distrito Federal; y dem .. 

el~'="' se infonna qU<, todos aqU<IIos escriiOS de coote>taci6n 

rnitirin m d ap<>rtado de firmas cualquier 

qU< Slg> conoci<ndo del p=rnte '->linio, el p=ente 

colza d m1smo para l<>dos los cf«""I> lc~alcs o que hoya luglll y 

ASUNTO, ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

MEDIANTE PODER 

1457-Poder Geoeral 

ESTADO DE JALISCO)_ 

" DEL ARTICULO Zl DE LA LEY DE LA 

Con fundamento en 1<> dispuesto por la fmcción ll, párrafo segundo, del articulo I<)(Í, de la Ley Fedeml de Tcleeomunieaeiones y Radiodifusión, m1 representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitaqá. para desahogar "'requerimiento en loo términos indicados. toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ÍERJORES A LA FECHA 1~N QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistcrna con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. -

SE PROPORCIONA LAÚNlCA JNFORMACJÓ; , ' N (/UE PUDIERA CONT~ MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por tos artieulos 189 y I90 Fracción 1 y 1! de la ley Federal de 

Tclccomunieacioncs y ltadiodifusión lo que se hace de; su e:onocimiento para los efectos legales a que baya lugar. _.. . ;,;_ .• ., . 
requerir la ubiCación-geográfica, es necesa<W proporcionar el número ~lefónico asignado a mi mandante constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (DO-MM

al DD-MM-AAÁÁj, a fin de estar en posibilida-d de desahogar su requeriqliento en términos del aniculo 189 y 190 fracción l y 1! de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

NO ASl LA UBJCACI~N ,DE UNA RADIO BASE Y(O ANTENAS, por lo que_~¡ mandante se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos 

solicitados_ e., 
¡ 

~ ' ··.-- ... lf 
Lo que hago de su C(lnocilniCÚ\O, para .to?o• los_~ Tegales que haya lugar. 

_ .. ,. 
A usted ENCARGAOO EN AUSE!'I@Á DEL nriJt:ÁR ART_ 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, atentamente le pido"" sirva; 

' " . ~··· 

IND-AP-PGR-sDHPDSC-Ql-001-2015'02-08--201 &--147074-Q 
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PETITORIOS 

UNICO.- Tenenne por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPS ando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de iofonnación formulado en el oficio 

de referencia en los ténniDos del presente escrito, para todos los efec!Os legales a que h

La presente contestación, así como las manifeotaci<:mcs vertidas en la misma, no implica o significa en fOTirul alguna, confonni 

constitucional de las disposiciones C<>Jitenidas en la Ley Federal de Tdccomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en ténninos de la legislación aplicable, impugnar dicbas normas, 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislaci6n aplicable. 

Asimismo, Telcel manifiesta a esta al.lloridad que confunnc a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo 

de Tole<:! res~cto de la validez o regularidad 

lo que Telcd fonnula reserva en los términos más 

procesal oporruno a lrtlvés de los medio• de defensa 

TO por el que se expiden la Ley Fc&:rnl de Telecomunicaciones y 

R.;.,'" .. <;fusión. y la Ley del Sistema Piibli~o de RAdi<>difusióo del Estado Mexicano; y se reforman. adici':II.,JII~o¡,." 
deberán de publicarse las disposiciones administrativas pDT parte delinstitu!Q Federal de Teleco"m;~~~~ 

válidamente requerir la colaboración de Tckel y. en com;ecuencia. para la materiali2llción de los,ri 

que las instancias de seguridad. procuración y administración de justicia puedan 

M previstos en los anfculos 189 y 190 de la Ley Federal de Tel«:<Knunicacioncs y 

RAdiodifusión. 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015"02-08-2016-147074-0 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 09:40 nueve horas con cuarenta minutos del día 16 

dieciséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2475, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04985/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Di~co Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MOVIL DIPSA,  con 
la información a analizar respecto del número IMEI  relacionado con el 
número telefónico , el cual se encuen'tra vinculado con el número  
del usuario identificado como "El CAMINANTE".,:.------------------------------
· ---- .... ---- .... -·---- .. CON S 1 O ERA N OO----- ... -·-- .......... - .. 

Que esta autoridad tiene la facultad y el cfuber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocim~·e. o, conforme a lo dispuesto~ el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remif·f : ·por el Coordinador de Supejvisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de .. Control .Regi ·. al, Procedimientos Penai~S y Amparo, lo anterior para todos los efectos 

.regates a que hay· .rugar. ------------- -:.------------------------------------
Documenta11(as consistente en 3 tres:fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 

cuales se procedió a dar FE en términos defártículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
P.~na1eS. -.- - - -- - - ~ - -- -- - - - - - - - - - -¡- -------------------------------------
· ... '-" -· .· Es por ei!St¿tue, con fundamento 'en lo dispuesto por ros artículos 1 o, 16, 21 y 102 
Apartado ·:A.';,~~onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fraqCiórr'IIPtS, ll6 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
P~~.ar_y~,, :4~·.';ffa'~~--4 apartado "A", inci,Os b) y f) y 22 fracción rr de la Ley Orgánica de ra 
Preeu.radur~JlBe:neral de la República, 1 .::5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 dé"''a L~~¡_federal de Transparencia y ~cceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

~~~,~~~e-~~~~~~.·.·.-.-.-.·.-.·.-_-_-_·.·.·--,-;,.~-u -E R-o "A~~~~~~---·_·.·_·.-_·.·.·.-.-.·.·.·.·.·_::::: 
PRIMERO.- Procédase al análiSis, interpretación y cruce de información a efecto de 

determinar las diligencias y en su oportUnidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la SubprocuraQuría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. -- - - -- - - - --- - -- --- - - -- ,j- - - ---- - - - - - - ---- - - - - -- --- - - - - - - - - - -- --
- - - SEGUNDO.- Practíquense las dElnás diligencias que resulten de las anteriores. -- ---
.... --- .. --- ·- .. · -- .... --- .. CÚMPLASE·-- .. _ .... ·- ...... · --· -----

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede en digo 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con do final 
firman y dan fe, para debida constancia legal. - --- - - - - -- ---
___ ....... -.-- .. -- .. ---------DAMOS FE-- - .. 

TESTIGOS DE ASIST
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha; 

;echa del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quien remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 12 de agosto de 20i6 

RECIBIDOS OFICINA DE 1NVESTJGACIÓN 
2475 

CSCR/04985/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

10/08/2016 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR ~l APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

1 

1 

'' •," 
1 

-!'\.' 

1 

1 

1 

11 i 

\ 

.l' 

>11 

• 
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• 

• 

_P_G . ....:..R;:___ Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

DR
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20!6, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04985 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

"O'!~:~Y:'; ~-< ···~ ... "L~-~ U 
Sl!BPf'\':.:U: .,, -:;,~f..¡.-. . ' .- .'3 HIJ~•,t,W)S 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A~ de la ConstitJi§fóWPOHtiCa·de~foEH:Sladé'Et-'Uftu:lbs 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fra~ones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, ~sí como los Acuerdos N181/10, N056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la ~epública; en relación con la indagatoria 
AP/PGR!SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Us,ted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Oipsa,  en atención al 
requerimiento formulado por el Lic.   Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 1 

J 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atentn y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

c. c. p. uc·.
con
UC
AITÍj;ISro. En atención 

ubprocurador de Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
correspondencia con numero de tumo 15903. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de Méxlco. 
Tel.; (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



#te/ce/ 
IJ 5 AGO l"': uL PROCURAD URJA GENERAL DE LA REPUBLlCA 

SUBPROCURADUR!A DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
1 

... ·;_;.~ 
.,,,."~ 1 

ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

AP-PGR-SDHPDSC-Ol-001-20 15*02..(18-20 1 6 

COORDJNACJON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-04636-20 16 

El gue >uscribe, apoderndo legal de RAD!OMOVIL DJPSA,  (en lo sucesivo "Telcei .. ), personalidad que tengo dcbJdamente 

acreditada l' reconocida ante esa H. RcpresentaciOn Social, <:ll ténninos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se a<ljuntaron a] mismo, señalando corno unico domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requenmientos en terminos del aniculo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomumcaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel oficialía de panes cuano PISO, Coloma Ampliación Granada, Delegación M1guel Hidalgo, Código Poslal!l529, en e; t. Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 
, 

"'· Que p<mmedio del presente esento, ;engo a deSllhogar en tiempo y forma el requerim1ent<> que .mando dar. mediante of!c/tde fc'Jna 02-08-20 16, seilalando para tal efcrto: 

IL 
Tom•ndo <n con,doracoi>n la confidencialodad, "'""bohdad y rdovanm d< la infom\O"Ón quemo m•ndaJHC suttolnislta a tr•i? dd P'"'ll!'· c~n flmdomcnlo en los Art, !6 y 20. mcoso (', fraccoon V, Segundo pimtfO, de la 

ConstOiucoon Polít"a de lo' EsUnlos Unidos Mc,ica"">, 8 de la Le)' Conr,. la Dclmcucnm OrganL"'da ¡>a<a ol Dostrjk, Fcdeta1: y 2?, fraoo.,ón XI;' do la LoyO<gamc• de lo Procuradurio General de JusU<" do! Distrolo Pode"!, y dcm" 

ley« •phcahle ) <elatov<•s al P""'"'' Estado, ,.·, ""'"' l• grov"'"'d de los dclotos Cu)'ll '"""igaoLÓn S<'J<!Oimcnt~tl;!o la peU~ dc'4d" mfonnacoon, mediante el pr<<cnte s< mf<mna que, todo; aquello.~ "''T<tos de conres,.ooon 

quo &<2n rendtdO.S por mo mandante ydcloodamcnte firmodos po< el >U"-Tito, EN MI CARACTER DEAPODE~DO 1.7GALdsj¿per"JDa moral RADIO~OVJL  omLittán en el aPO<tado de finnk> cualquoer 

refo,-¡:nm •1 nombre "'mploto del finnante y pooa d'tchos ofocko.l Unocamente consignarán la finn• ou!<\grafa't:' , · •ndo de<de C<L< momento •ntc ""' a"'ondod p'o cu•lqu•cr ot,. que"~ oon<>eiendo del prcsenLnsunto, el pn:sente 

oscTJiu, .,¡ oomo la mfOnnacJim pt<LpoTci<mad• por mJ mandante con anle!acoi>n, en toda.' y cada una de ~,.o 6$<u oontentdo como en la finna qu< cal" el mL>IllO P'" Lodos los of<otos lego le< a que haya lugar)' 

l::~:~;~:,;:':·é~E<;TO DE RATIFICArt LA FIRMA DEL SUSCIUTO, ANTE ESTA AUTORID 'IEfLA QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 
MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDAI'>TE.IND!ST!NTAMEN~L"JipQp;frRADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMEI\'TE SU PERSONALIDAD MWIANTE PODER 

MI MANDANTE Cooe;¡Jcn•do a ¡, ""' ¡uros¡m¡denci•l· Pnmer T nbuo•l Col<!§tdo Eo:Materio p,,,¡ D<l Segundo Circuito, Jta]: 9a. época. T c.c ; S) .F y'" s•octo', .,,,junoo de 2004; p;g l457.Podcr Genero! 

Judl"al ra" Pleotos Y Cobraozas EL OTORGADO EN ESTOS Tf:ltMINOS FACULTA At,,~NJblfiADO~ ACTUAR EN SUST!TU('JÓN DEL rtEPRESEJ\TADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL Jt;JCJO 

CONSTITUCIONAL Y, n· CONSECUEl'iClA. PUEDE ltATIFICAR LA FlltMA Y CONJEY:ill)O YCRJTO POR EL QUE f:STE DESIGNA AUTORIZADO El\' TERMINOS DEL ~RTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E lNTERPONErt EL rtECURSO DF. REVISIÓN EN CONTRA DE LA¿~I:NTE'Jf.lA Q' RESUHVE EL AMPARO (LEGlSLAC'JÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 

Con relación a la (s) l'rnea (s) cdular(es) con nUmero(')' " !-i 

Se proporciona la única información con qife cu~eu.a 1Jtr r-.:¡fé,entada por el *riodo >olicitado. 

' 
e " . En caso de requerir J., ubicación geográfica. es ne<esano proporcionar el númer<ftelefónico asignado a mi mandante constante de dieuligit"', inilicando el periodo cJe. búsqueda requerida (DD-MM-

AAAA alDD-MM--AAAA), o flnde estar en posibibdad de desahogar su reque~iento en térmmos de].aniculo 189 y 190 fracción 1 y l! de' la Ley Federal de Telecomunicaciones. y Radi<>difusión, 

NO AS/ LA UBICACIÓN DE·UNA RADIO BASE YiO ANTENAS, por lo q~ mi mandante •e encuentra técnica y materialmente imposib!litada para desahogar su requerimiento en los términos 

sohcitados_ 

Con fundamento en Jo dispue.sto por la f,-,..;ciQn ll, párrafo •egnndo, del artiCÍÍio 190, de lo Ley. Federal de Tdccomunicamones y Radtod,fuoión, mi representado manifiesta NO CONTAR CON 

D!C'HA INFOR\IACIÓN, enconnándos~ JUrídica ~~aterialmeote imposibilitada para desahogar su requerimiento en los tenninos indicados, toda vez que, únicamente ge RESGUARDA 

!NFORMAC!ON POR VEINTICUATRO MESES ~J'rE1uoRES A LA F'íoCHA EN QUE SE P.RODl!ZCA LA COMUNICACIÓN, ya que d sistema con que cuenta m1 mandante •e <~Ctualiza ' 1 . 
<eC'OK<"C''"' LA'ÚNICÁ INFORMAClÓ~ '. ~UE PUDJERAlONTAR MI MANDANTE, en termmo, de lo dispues•o por los artículos !&9 y 190 Fmcción 1 y ll de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Ra<IÍOdifusión lo gue 'e hace ~conoc¡miemo para los efectos legales a que haya lugar. . 
.-, . 

r 
'"( 

Lo que hago de su conoc,miento, ~ara todos l<¡s ;fi:Jl",' lega lO> que haya lugar_ 

A usted ENCARGADO i:NAUSEN:CIA,P~ TITIJLAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, "'entamentele pido se Mrva 

'·!' 



Ele/ce/ 

PETITORlOS 

111'"'"'' ~Tenerme por pre>emado en representación de RA ma. del requerimiento de Lnfonnación formulado en el oficio 

referenc¡a en los términos del presente escrito, para todo

L• presente contestaCLón, asi como las mamfe>taciones vertida< en la misma, no Lmplica o Significa en forma alguna, confonnLdlld o consentim1ento de TeJed respecw de la validez o regularidad 

constimcional de las disposictoncs contenidlls en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos yio~secuencicl(s, por lo que Tclcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda pam, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y lo efecto• c'Jl e] momento procesal oportuno a travós de los medios de defensa 

que le concede la Con,tituCLÓO Política de los Estados l;nidos Me~icanos y la legislación aplicable. 

' f Asimismo, Tekel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo di,puesto por el articulo vigésimo segundo tron>itorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telc<omunicaciones y 
Radiodifusión. y ]a Ley del SL>tema PUblico de Radiod¡fuoión del Estado Mexicano: y se reforman. adici~ y<J¡rogari d1versas disposiciones en materia de tele~omunicaciones y radiodifu•ión" 

deberán de publicarse las di_,posicion., administrativas por parte del Instituto Federal de T elecomunicac¡ones, P&f" que la> instancias de seguridad, procuración )' administración de juoticLa puedan 

vOlidamente requenr la colaboración de Tclcel y, en consecuencia, para la materialización de los""¡~ n~.lmos previstos en los arl!culos 189 y 190 de la Ley Federal de TelecomunicacLOnes y 

Radiodifusión. 

' 
V 

' 
+ ~" 

%¡ 

-~· 

_, -





SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAl 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 09:50 nueve horas con cincuenta minutos del día 16 

dieciséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro   
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2453, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04971/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el   Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Campado y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL  
la información a analizar respecto del número , relacionado con el 
número telefónico  

 - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- -
-------------------------CON S 1 DE RANO O-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber dé investigar los delitos, que son puestos 
en su conocim~nto, conforme a lo dispuesto en el articulo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidOs por el Coordinador de Supervisión_,f¡ Control Regional en la Subprocuraduría 
9e Control Regional, Procedimientos Penales y Arnparo, lo anterior para todos los efectos 
fég.afes a que haYa Jugar. ------------------ .. ::. -----------------------------
•·• -· Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de Jos 
c.UaJes se procedi~ a dar FE en términos del articuló 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penares.------.., __ -------------------------------------------------------
- .- - Es por eJJP que, con fundamento en lo dispuesto por Jos artículos 1 o, 16, 21 y 102 
Apartado·_";\~ dé-~··. é Constitución ~olítica de los Eltados Unido~ ~exicanos; articulo 1° _fr~cción 
1, 2°fracclo.n H, 1 16 segundo parrafo, 168, 18Qiy 206 del Cod1go Federal de Procedimientos 
P8nales,, 4° fra.__ ;A 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Prtlcuradúría' Gene.rll de la República, 1, 5, 7 y f3 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
llf-Oe la L~y Federal 'e Transparencia y Acceso.fa la Información Pública Gubernamental, es de 

~?~r~~~e- ~ ~~~- ~ --------------------------_-_-_-_-A e-JE R-~A---~----~-----------------------------------::::: 
PRIMERO.- Procédase al análisis, intej-pretación y cruce de información a efecto de 

determinar las diligencias y en su oportunidad<las conclusiones que procedan respecto a Jos 
elementos remitidos por la Subprocuraduría efe Control Regional, Procedimientos Penales y 

~~-~:r_o~~~~:~~~:-:~r~~~~~e:n~~ :~~~ ~~~J~ d¡;L~i~i~ ~~~--r-~_;i~~~~-ii ~~~--.~~~r~o!~~ :-:-:-:-:-: 
' Así lo resolvió y firma el suscrito Maeslro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, PrevenGión del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de fa República, quien procede  
Federal de Procedimientos Penales, en forma le9,al co l 

. 
firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - -
-----------------------------DA M OS F

TESTIGOS DE



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 12 de agosto de 2016 

RECIBIDOS 
)Jtl 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 

2453 

CSCR/04971/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución-

 

SEGUIMIENTO 

10/08/2016 

 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

., 
'""''"'"'"'""'''""""'''"'"~·' '~"'"' ''"'"'~~""'""'""'~'"'' "·'"""' "" _,,,,, '" "·'"''·'" ._, "''"~" 

00<10 no, CSCRI o.<0?1 120" 

ci.oao Oo ... ,= ' "•• •go••o de '016 

" "'""'< ,,,_ 
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l ··~-

' ' ~-' ,., .. 
PGR Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

----
d., 1 '' 1 

,, :. 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido D : 

e· 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sif!tema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRJ 04971 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los artfculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, a5i como los Acuerdos A/18111 O, A/056111, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la ~epública; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, me pennito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Rad~O Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic.   Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. J-

• . . "".t'·~ 
Agradezco antiC¡if)áda~te la deferencia de su atencióil y le reitero las muestras de mi distinguida 
conside~~.ción. • -~ 

F 

-~·" ...• 
~·. . . ·. 
?~>;. 

·.; •' .~· 1 

-A i{;-YI)C __ · 

liA Df CGi~ 1'1'·:~·: ,:r;:Gru"'"' 
TOS PEN~1.f:S' 1\M?Ai'C 
''' ..... . .... "'"'" .. 

c.c.p. l.ic.-·"Gilberto Higuera Bernal. Subprocurador de Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
con
l.lc. Secretario Técnico del c.tSubprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de \Jmo 15899. Presente. 

Elaboró 
Revrsó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext ww.pgr.gob.mx 



pt.AHEACIÓN, A.NAUS\S • 
PAAA EL COMBA.iE A. LA 

nr.u•',., lf\-1(' '. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

J;BPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-00 1-201 5*02-08-2016 

LJC  

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART. 31 LOPGR J37 DEL REGLAMENTO 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-04M4-2016 

El que suscr1be, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acrecli!a<ho y reconoc1da ante esa H. RepresentacJón Social. en té1111inos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once. y documenlo> que se adjunillron al mismo, sei\alando como unico domicilio 

para oir y recibir notificaciones de requerimientos en te1111inos dd articulo IR9 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión. el inmueble ubicado on la calle de Lago Zurich 

nUmero 245, EdificlO Telcel oficialia de partes cuarto p!So. Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 1 1529, en esta C1udad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo; 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que pormed\0 del presente escnto,.vengo o desahogar en nempo y forma el requerimiento que mando dar mediante ofi 

TomonOo en con>JdcraCJÓn lo confodcncialidod, sensibilidad y relevancia de la informaCLon que mL mandante sumonLstto a 

Corut"u"on P<>liLLoo Oc lO> Es..Oos Unodos ~c,icon<»; 8 Oc la Le}' Contn la DclmcucncLO Organi,.da para el DisLn!O Federal. 

lcy<s aplicable y r<loLiva. al presento Estado. aLlL como la gravedad de los delL!O< cuya 

que sean <enOodns p<Jf mi mondantc y dcbodamcntc fim10dos por el suscrrro, EN MI CARÁ 

fundamento enlosAn 16 y 20. mmo C. fraCCión V, Se~undo pámfo, de la 

<) Orgám" de lo l'ro<uradurio General de Justicia fiel Drstrr!O Federal; y demos 

mformacoón, median!< el pre.sen!e se rnfo""a que. todo' ><juellu< '""'"' Je c¡mte.t3C<ón 
moral RADIOMOVIL DlPSA S .A DE C V., omitrran en el O)l'Lrtado de fmms cualquoer 

rcfcrcncLO al nombre comploto dd fLnttan" ~ para dochoo efecws Un"amenoe <On"gn"órn la finna aulógnfa, "'"fican~o ~""' , ... momento an!e Osto autortdad Y'O cualqu•er otro que "g' crnoocienJo ~d pre><nlC '-'""'"· d prcscnlC 

mntu, ,.; como l•mformación-proporcionoda por mi mandontc con antoladón, en tod" y cada una de •, nto enJu mntcni~o, como <n ¡, fimUI que o'lza el mosmo para todos los efectos lejf<Lie< a que haya lug" )' 

El< EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, JKDIST 

ConoatenoJo o la tesis JUmprudonC<al, Pnmcr TnbuTI!L] C 

lud•coal Pon PleJtos Y Cobranza<. EL OTORGADO EN ESTOS Ti:RMINOS FACULTA 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, Pt:EDE RAT1f1CAR LA FIRM.~ Y C9N 

QUE s"ÍoA CONOCIENDO DEL PRESENTE ~S UNTO, ASÍ CO~O EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

00 LEGAL OUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

Dcl$egundo Ctrcuoto. jUL]; 9a lpoca. T C.C ; S J_F y'" goccto; xix,¡umo de 2004; p•g. l457·Podor General 

ACTL'A~ EN SL'STITUCJON DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGL'IL'A DENTRO DEL JUICIO 

O POR1':L QUE ÉSTE DESIGNA AUTORJZ~DO EN TERMINO$ DEL ARTÍCULO :!7 DE LA LEY DE LA 

ELVE EL 1\'MPARO (LEGISLACÍÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 
:i 
) 

,;- .~ ' . \ 
Con_fimdamento en lo d!,SJrue\IP;)'N la frae,ción , de la Ley fe~! de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi represe:nmda mamfiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFOI/,MACIQN¡_' O~tnindose juridica y malenalmente imposibili!ada par~ desahogaf su r~querimi<miD en los térmmos mdicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDh. 

INFORMACION POR \JEINTI¿UATRO MESES ANTERTÓRES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se acrualfza 

diariamente ';) 

SE PROPORCIONA LA ~lCk;lJ:"FPRMACiói.f-C~~~E PUDIERA CONTAR MI MANDA~E. en lé1111inos <fu lo dispuesto por los artículos lH9 y 190 Fracción 1 y. 11 de la Ley Federal-de 

Telecomunicaciones y ~~!odifusió'nl? ¡¡ue se ha'?"'3!.e s~ "'OC!mlento para los efectos legales a qu6.haya lugar. 

,. -- \ ·¡:, ·,-t ·' .• >-~·.\ ' 
· reqnorir la ubi.!:lti~eopnir!fa. es ~~t!lio~rcionarel número telefÓIIioo asigru>do~ mi mandan!• con•tante de die7. digitos. indicando el periodo de busqueda requerida (DD..MM

DD MM~ 3 fin' de-'eiÍta~ en poslbohdad de destJ>gar su roquenm1ento en lermmos &1 ame~ lo 189 y 190 fraccoon 1 y JI de la Lev Federal de Telecomumcaotones y Radwdtfuston. 

L'BICACJON"nE UNA: IVIJllO BASE Y10 AN'FÍitAS, por lo que m1 mandante se encuentra lecmca y malenalmente lmpostb!l!lada para desahogar •u rcqnmm1ento en lo> lenmnos 

sohmados ~ ... · ~ : ' 
. 1 

~ 

Lo que hago de su cnnoc1miento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

A U>ted ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULARART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, atenlament< le pido se sif\•a: 

IND·AP·PGR·SDHPDSC·OI-001-2015•02-{]8--2016-147162-Q 
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~le/ce/ 

PETITORIOS 

UNICO_- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVJL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referenc1a en los términos del presente escrito, para todos los efe

la presente contestación, -.i como la. manifestaciones vertidas en la misma, no implica o g¡gnifica en forma alguna, conformidad o consentimiento de Tekel respecto de la vaildez o regularidad 

constitucional de las disposiciones contemdas en ]a Ley Federnl de T elccomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos yio.,onsecuencias, por lo que Tekel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho procedll para. en su caso, en términos de la legisladón aplicable, impugnar dtchas normas, acto; y/o ef<:<¡!~'"'-"'11 el momento procesal oportuno a través de los rnedws de defensa 

que le concede la Con<titución Política de los Estados Unidos Me.icanos y la legislacion aplicable_ 

ASlmJSmo, Telrel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo ,·ig<himo '"h'lmdo transitorio del "DEé:RETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicacione> y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifu,ión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposicione> en materia de telecomunicaciones y radwd1fusión" 

deberón de publicarse las di>posiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunicaciones, para que las instandas de seguridad, procuración y adrnmistración de justicia puedan 

válidamente requerir la colaborac1ón de Telcel y, en con,ecuenoia, para la materializaciÓn de los extremos normativos previstos en los artículos 1 89 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-201 5"02-08-2{)16-14 7162-Q 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE lA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:00 diez horas del día 16 dieciséis de agosto de 

2016 dos mil dieciséis. el suscrito Maestro , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - --- - - - -- - - -- - - - -- - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2454, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04976/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
SupeiVisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del número IMEI , relacionado con el 
número telefónico , el cual se encuentra vinculado con el número  
del usuario identificado como "EL CAMINANTE". -- - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - -- - - - --- -
·----····----····-·----··CON S 1 DE RAN DO······--········--------· 
- - - Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimier\:o, conforme a lo dispuesto en él artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
.informes remitid~- por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

~~-~:;~~u:ehg~f)~~:~~~~~i~-i~~t~~ -~~~a~~s~ ~_~~~~~o~,-~~ -~n_t~r~~r- ~~r~ _~o~~~-~~~ _e~~~~~ 
·~-~~ .< Documen~les consistente en 3 tres foJas ut1les as1 como un D1sco Compacto, de los 
ci.uilh~s se procediá a dar FE en términos del articulo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.---------··------------------ .. ----------------------------------
-..:.:~ Es po~·.e¡~ que, con fundamento en le dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apar:tado "A"·'§é~- _Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2.0 fracción-lf;"·~ ·-·~ 6 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
PeFl'~léS.,A.~:.tr.a·&íó/'1 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
ProCura-dUría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 g~;_l~-1.:.-e'y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:---------------------------------------------------- -----
------·-················-··---ACUERDA·--·········----······--·-·-

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - -- - - - -- - - - -- - - - - -- - - - - -- -- - - - --- - - - - - - -- - - - - - - - --- - - - - - - - - --

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -----
.. ----···-·-··---····---··--CÚMPLASE-·····--······----·······-· 

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede e o 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con d l 
firman y dan fe, para debida constancia legal. -- -- - ---- -
·······----·----···········-·DAMOS FE · 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Ampar;' 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Peno.l" 

'"' 
"'' 

DR. . l 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN ti·· 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS;. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Oficio no. CSCRI 04976 12016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de lall@Otistitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fraqciones JI y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Jorge Augusto lbarta Kadoche, Agente del Ministerio Público de la 

Federación ad~!ji~~~~~ Oficina a su digno cargo. ,.,~ 
' . . 

Agradez~ .ftnticiPadame.6te la deferencia de su ate!/1ción y le reitero las muestras de mi distinguida 
consider~ón. 

-~·· ... " ...... ,,.. .. _, 

~-- <, 

c. c. p. Lic. Gllberto Higuera Berna!. Subprocurador fde Control Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
con } 
Lic relaJ10 Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de tumo 15891. Presente. 

Paseo de la Reforma No. ~11-213, Noveno Piso, Colonic Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudcd de México. 
Tel.: (55) 53 46 o o oo ex ww.pgr.gob.mx 
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ENCARGADO EN AUSENCIA DEL T!nJLAR ART. 3! LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

PROCURADURIA GENERAL DE L .. REPUBLJCA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y A~PARO 

AP·PGR-SDHPDSC ·01·00 1-20 15°02-08-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-04589-2016 

El que •uscribe, apoderado legal de RAD!OMOVIL DIPSA, S.A. de C. V_ (en lo sucesivo '·Telcel"), personalidad que tengo deb1damente 

acreditada y reconocida ante "'" H. Representación Social, en tOrmmos del escrito de fecha trece de enero de doo mil once, y documento> que ;e adjuntaron al mismo, ,eiialando como unico domic1Jio 

para oír y ttcibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

nUmero 245, Edificio Tdcel oficialía de partes cuarto pi;o, Colonia Ampliación Granada, Delegac1Ón M'tgucl Hidalgo, Código Po•tal 1 1529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo· 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

<7 \; "" 

Que por medio del pre>cnte e.<erito, ''engo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante ofic1Ó de fecha 02-08-2016, señalando para tal efecto: -Tomando en con.,der"ión la <Onfidcnmlldad, sen"bll!dad y rebane" de la mfonn"Jón que m1 mondan le sumimsora a 1<»•0> dd presento, con fundamento en losAn 16 y lO,'""'"(', fmccion V, Segundo pa,n[o, de ]a 

ConMución Político de lo• E<Uldo< Um<io> Vlcxlcono<, 8 de la Ley Conlnl. lo Dolmcucncia Orgamzada P'"' d D<5tnto Federal;~ 2L.ccii>n >.., de lo Ley Orgonou de la l'rocuradu"a General de Jusucia del DJStrlto Feder•l, y domO. 

leyes aplicoble )' rdot1v" ol pn:><ntc Esoado, as! conlo !a gtovcda<l de los d<lnos cuya onvo~ugaooón g<n<ralmcntc mottvo,la P'"~ ~infonna"on, mediante el prosente se 1nfmmo que. lodos oque!IO< c...,.;los de conl«tllcioo 

que'""" «nd1d<» ¡>or m1 mandan" y dcb•domontc flrmadoo P<ll el su«oritn, EN M.l CARACTER DE APODERADO~GAL oj;< "l!l\¡:¡¡¡m:ma moral RADIOMOVll DIPSA S.A DE C V .. onu,r.ln en el opanado de finna_< cuolqu"r 

rcfcrcnc" al non>b" cumploto del ftm""" y l"l" dlchos dedo< (mioamcnte <On>LgnarOn la finna outógrah., roli(ibndo d"lle <:>1< momCTito ante e<ta aut,-tdad yio cualquler mta ~uc "ga conoClondo del P"'""" .,unto, el presente 
.,; como la infomta<tlm pn>po"wnada por mi mandanto con ontela01ón. en todas y cada uno de"'-' P'""· ""to etl ·,u contcmdo, como en la finnO que cal u d mtsmo para'"'"" lo> ckctm legaJO< a que hoya luga¡ y 

A EFECTO DE RATIFICAR LA FJRM.~ DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AL'TORJDAD Y/O 

EN EL MÁS AMPUD SENTIDO EXPIDE M! MANDANTE, 

Ml MANDANTE Conootenodo • 1 
ludteial Para Plotto< Y Cobnm'-"' EL 

CO/o,'STIT\JC!ONAL 

MATERJA E INTERPONER EL RECURSO DE REVlSIÓN EN 

Con relación a la(>) linea (s) celular(es-) con número('): 

PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRfSTh'TE 

MEDIANTE PODER 

epoca: T.C C , S l.F y su goceta: m. ¡unto <le 2004; pig. l4l7·Podot G<nml 
REPRESENTADO, SIN LIMITACION ALGU/o,'A DENTRO DEL JUICIO 

TÉRMINOS DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE LA 

DEL ESTADO DE JALISCO)-

En caso de requerir la ubic"-~ó~ · telefomcotnado a m• mandante constante de d1e7 dlgllos, md1cando el penodo de busqueda requenda (DD MM 

AAAA al DD·MM-AAAAf; fiÍJ de estar en i en mos del arttculo 189} 190 fraccwn 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunocacwnes y Rad10d1fus!on 

NO ASJ- LA UBICACIÓN ~RÍJNA RADIÓ BASE Y/O ANTENAS, por lo que m1 manda e >e encuentra tecn<ea y matena]mente ¡mpoSlblhtada para desahogar su roquenmtento en los tennmos 

so!tcJtados , \ ' ', 

' . "' ,. 

Con fundamento en lo dtspue¡l)l:p~r la fmcc¡(>ll ltJpa ;;¡o se ndo del artJculo 190, de Ji¡, Ley Federal de Telecomun¡caclones y Radwdtfuown, m¡ represemada manlÍie'ta NO CONTAR CON 
' • l 

DICHA INFORMACION encon¡ran~Qsejlirldw~ate ente !tnpOSlb!laada par,. desahogar su requenmLento en ]o; tonnwos md1cados Joda '"' que umcamentc '" RESGUARDA :"tf ' • 1 l ., • 

1Nf0R).{AC!ON POR VLINI'tcUATR\) ~f¡ S A LA FECHA EN QWO SE PRODliZCA LA COMUNICACION. }a quo el >tslema con que cuenta mt mandante se ac!Uohza 
• ; •• ~ 1 

~{,\·J~ 1 
' ' ,,, . 

PROPORCIONA LA ÚNiti•Thif'ÓRM...CH'/,N ~N QUE Pt;D!ERA CONTAR MI MANDANTE, en termino' de lo dispue.to por los artículos !89 y 190 hacc>ón l y 11 de la Ley Federal de 
··'·' Telecomunicacwnes y Radiodiñ"ión lo que Se hace de su conocimiento para los efectos legales ague haya lugar. 

Lo que hago de su conocimiento. para todos ]os efectos legales <pJe ha }'O lugar 

A usted ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TlnJLAR.~RT. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, atentamente le pido oe sirva; 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015"02-08-2016-147121-S 
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~te/ce/ 

PETlTORlOS 

J.,"NlCO_- Tenerme porpre•entado en representación de RADlOMOVJL DlPSA, S.A. DE C.V., dando conte<tación, en legales 11empo y forma, del requerimiento de infonnactón formulado en el oficw 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los e

La presente contestación, asi como las manifestaciones vertidas en la misma, no tmpltca o significa en fonna alguna, conformidad o consentimtento de T ele el respecto de la ,•alidez o regulandad 

constitucional de las dispog¡cioncs contenidas en la Ley Federal de Telecomumcaciones y Radtodifusión, ni de sus efectos y!o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los <Orminos más 

amplios que en derecho proceda para. en su caso, en términos de la legi>laci6n aplicable, impugnar diohao nonnas, actos y;' o efecto• en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constituctón Pohtica de los Estados Unid<>S Me~icanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Teloel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo ''igésimo segundo tra$itorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones Y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifustón del Estado Mexicano: y se reforman, adici 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte ddlnstitu!o Federal de Tclec 

válidamente requerir la colaboración de Telcel y, en consecuencia, para la materialización de J~re 

Radiodifusión. ~ ,~ 

g~n diversas diSp<>Slciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

a que las instancias de seguridad, procuración y admini<!ración de justicia puedan 

atiVos previ>tos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015"02-08-2016-147121 -S 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

J ! 

PROCURADURÍA GENERAL 

r.." "' 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA fj . .:..:· ~ 

DECLARACI~·. D~L :TEsTIGO C. • FEDERAL. •· . 
' 

·- -. 

. ' 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

 POLICÍA 
'!'•' 

---En la Ciudad de Méid6'o, én las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 
s1end~ las 10~Qg, ~iE¡'zlioras del día 16 dieciséis de agosto de 2016 dos mil 
d1eC1Se1s, ant\¡f~ !•cenc1ada. , agente d
Ministerio Pú~lico de la Federa_~ión, 'Ad~rita a la Of1cina de Investigación de 
Subprocuradur~a de Derechos_ HUmano.$, Prevención del Delito y Servicios a 
Comunidad, <f~' la Procuraduría General de la República, quien actúa en términc
del articulo 16 de CÓdigo Federal de P¿ocedimientos Penales, en forma legal co
dos testigos de asistencia que al finaí firman y dan fe, para debida constanc
legal, comparece el C. uien se identifica en es
momento con Credencial oficial expebida por la Secretaria de Gobernación, co
número de foli  coi número de expediente 0922, misma que lo 
acredita como Subinspector de la División de Seguridad Regional de la Policía 
Federal, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente 
rasgos fisonómicos del comparecie~te, de la que con apego al articulo 
código federal de procedimientos ~enales, se DA FE tener a la vista 
devuelve al interesado por así habe~o solicitado y no existir inconveniente
al respecto, previa copia certificada ~ue se glosa al expediente, quien refier
adscrito en la División de Segurict,¡d Regional de la Coordinación Est  
Q ueréta ro. ---------------------------------f--------------------------------------------------
----Enseguida, de conformidad cC!n el artículo 247 del Código Fed

' Procedimientos Penales, en relaci$n con el 247 fracción 1 del Código., 
Federal, se hace del conocimierjto del compareciente lo previsto 
dispositivos citados, particularment¡, de las penas que establece la ley p
quienes declaran con falsedad ante ,t.utoridad distinta de la judicial en ejercicio 

' sus funciones, y una vez teniendq conocimiento de las disposiciones ant
citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse con verdad 
ante esta Autoridad Federal A lo que

1
[contestó que SI PROTESTO. Por lo que en 

una vez protestado en términos ltel artículo 248 del Código Federal d,, 
Procedimientos Penales, se procedir¡ a identificar al Testigo, Quien por sus

1 
' ' genera es. ------------------- -r-----------------------------

-----------------------MANIFIESTA--------------------
---Llamarme como ha quedado escrit4, tengo  años de edad 
por haber nacido el dia    

ser de nacionalidad  haber nacido en la  
 

   
, con instrucción escolar 

, Estado civil    
 
 

 de ocupación  ~ebidamente orientado, con la edad, 
capacidad e instrucción, para tener el criterio \cesaría para atender la presente 



• • 
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• 

• 

~.J ~ :: •V\'l'f.rBL.Si'i ¡ 
diligencia, sin que.se' rTI'é Oong-ae para participar en la misma, por fuerza o miedo, 
ni tampoco med(ante en~1áño, errOr o soborno, en la citación hecha por esta 
autoridad, así misfl)o no tf3H~~ vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, 
ni guardo rencor'u odio, con los probables responsables. ofendidos y victimas de 
los hechos, es decir, con Jos cuarenta y tres desaparecidos. Una vez manifestado 
lo anterior por el testigo, de igual manera se 'le hace de su conocimiento 
contenido del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a l
citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número  exte

 mismo que es del abogado que enseguida nombraré, de la misma for
manifiesta que sabe leer y escribir y entiend~ el idioma español, manifestando r
pertenecer a ningún grupo étnico, entender' el alcance de la presente diligenci
de ocupación actual

 mensual, no ten
correo electrónico.------------------------------.f.-------------------------------------------------
------Una vez manifestado lo anterior por .$1 testigo, de igual manera se le hace de 
su conocimiento el contenido del articu1o.i79 del Código Adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones por teléfonp, a lo cual refiere contar con el celular 

 extensión de la corf,pañia Telmex. Acto seguido se le
saber al compareciente que conforme p lo establecido por el articulo 127 
Código Federal de Procedimiento isti 

~~~;~dd0e~:~:;aalr~~~~~~~~~~ ~:i  
encuentra presente en estas ofic ---
- - -Seguidamente, comparece ~1 Licenciado 

 
, quien en este acto se id<jntifica con Cédula Profesional expedid

favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Edu
' Pública número , documen!o del que se DA FE de tener a la vista la· 
' original de la cedula y en términ~s del artículo 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales y el cual s~ entrega a su oferente por así solicitarlo y no 
existir impedimento legal para ello, !Previa copia debidamente cotejada que sea 
agregada al expediente de mérito; persona que no obstante de ser perito en la· 
materia es protestada en términos d~ ley para que se conduzca con verdad en la · 
presente diligencia, sin advertírsele e las penas en que incurren los que declaran 
con falsedad ante una autoridad dist ta de la judicial en ejercicio de sus funciones 
por ser perito en la materia, persona!que por sus GENERALES: ------------

: -_ -_-~~~~~~-~~-e~~;~~-~~~da:o t~r:t: ~! ~e Tn:c~o~~~~~~d- ~~ 
estado civil , de años de edad, originario de la  

 con instrucción de    
Ocupación Actual Abogado defensa , con domicilio en  

  
 

 y sabedor 
que es del nombramiento que le confie el C. , acepta 
y protesta su fiel desempeño durante e desarrollo de la presente diligencia.-------

2 
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------por lo que el testigo:--------------------------------------------------------

::::;·~~-~~~~-~~~~~~~~~l~~~-~~p1e~e~t~~;~~--~~~;~;-~~--;~--;~~~;~~~~----~~ 
. e-~. 9fRt 1., ¡ll-.1.'.'· .:v~: . . . ' .. 

manera voluntana Yf~¡~['r9~ft-~Ji~cCitaclon _que se h1c1era y una vez que se me 
ha hecho saber lo ~tlll•i\ill-:ffllvestiga en la P\É'sente indagatoria y el motivo de la 
comparecencia, manifiesto: Que me 

   

  

  

 manifiesto que 
respecto a los hechos ocurridos el dia/26 veintiséis de septiembre de 2014 dos 
mil catorce, trabajé en un horario de seis de la mañana a las dieciocho horas, tal 

' 
como se asienta en las observacione~ del rol presentado por mi superio

 
 

 

 acto continuo

.----------
----- Amanera de explicación, 

  

 

 
  

o.-------------------
-----Cabe señalar que mi servicio en el E;stado de Guerrero  

 
 
 
 

 es de señalar que en los 

dos años de servicio que estuve en Iguala, Guerrero, conocí que los Estudiantes 
de la Escuela normal Rural Isidro Burgos, de Ayotzinapan a quienes los 
identificaban también como los pelones, o losAyotzinapos, llegaban generalmente 
en autobuses y era en número considerable, como·-de treinta o sesenta personas, 

3 
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ellos hacían bateo etJiltezcala, del lado de la zona de Chilpancingo, donde esta 
amplio, después del ~f;#t\li¡l/¡l)la desviación del poblado de Tepecoacuilco, 
que se ubica aproxi~~~~~siete kilómetros de iguala, y sabía que también 
hacían bateos en casílcgFª~hlíi~~mo en casa verde, los cuales son poblados 
que se encuentran yéÍ~l~1urisdicción de 

 

-----Acto continuo esta Representación So9ial de la Federación con apego al 
articulo 208 del Código Federal de Procedimientos Penales da fe del contenido 
de las copias certificadas remitidas, que cOnsta de nueve fojas útiles que consta 
de una informativa número 1020/2016, dos bitácoras de servicios y el rol o fatiga 
de servicios, certificación signada por el Comisario  
Coordinador Estatal en la Policía Federal en Guerrero, constantes de nueve fojas 
útiles, que se encuentran glosadas en actuaciones de la indagatoria en qu
actúa, mismas que fueron recibidas pr¡¡'viamente, las cuales en este acto le p
a la vista a efecto de preguntarle lo sigpiente, ¿que diga el declarante  

 RESPUE

 

  

 
 

  
 

 mismo  
 
 
 
 
 
 

\ 
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------En la explicación de la bitácora  
 

  

 
 

 en tránsi

  
   sin novedad, a  

, por no 

 sin novedad, a

, sin adver
alguna novedad respecto a los estudiantes de Ayotzinapa.------------------------------
----A efecto de que se comprenda mi bitácora de actividades he de señalar las 
claves que utilizamos recurrentemente, cuyo significado es el siguiente  

   
       

  
       

 
 
 
 

 siendo lo que emití en mi bitácora de actividad 
Siendo todo lo que deseo manifestar.----------------------------------------------------------

5 
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PROCURADURIA GENERAL ~~~~~~\ AP/PGR/SDHPDSC/01/001 20 5 
DE LA REPUBLICA ~-~-·~d 5j! f 1 • 

• 

• 

:! '1'~-!ff.flt 1 

----Acto contmuo e$l ·R~entación So~ial de la Federacrón en términos del 
segundo párrafo deral'titt\io 249, en atenGión al 242, ambos del Código Federal 

• ' ,· ¡ 

de Procedimientos Míñll}fl~IJ:I~í'lél realizar preguntas especiales al testigo 
siendo . -----------------~fee/1&!-ficJm;J)!lJS'·---------------------------------------------------------
----A LA PRIMERA.-Y ~Aiglt~-rante,  

 CONTESTA.-  
 

 el Ministerio Publico Local. A LA SEGUNDA.- ¿Qué 
diga el Declarante  
CONTESTA.-  A LA TERCERA? ¿Qué diga el declarante  

 
   CONTESTA.-  

 LA CUARTA.- ¿Qué diga el 
declarante, a  

 CONTESTA.-  
A LA QUINTA ¿  

CONTESTA.-  
.

----Acto continuo, esta autoridad le da ~1 uso de la voz al abo
si es su deseo declarar o hacer algun,_a intervención. A lo q
habiendo más que agregar, se da por ¡erminada la presente d
en que se actua, firmando para co'1stanc1a los que en ella
lectura y ratificación de su contenidoJ~-----------------------------------

-----·------------·---

6 

..... : 
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SUBPROCURADVRíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

' 

CERTIFICACIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---En la Ciudad de México a dieciséis de agosto del año dos mil dieciséis.-------------------------

- - - - la que suscribe licenciada gente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comun1dad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistcnc1a que al final firman y dan 

fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedirnn::ntos Penales:------------------
------------------------------------CERTIFICA------------------------------------

- - - Que la presente ropia(s) fotostáticaCs) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(cs), son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Códieo 
Federal de Procedimientos Penales.--------------------------------------------------------

---------------------------------- CONSTE------------··------------------------

---Así, lo acordó y firma el licenciada agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigaci echos Humanos, Prevención del 

~,':'~:~,~:;~,~~; ~ :~co-~~,~~d-~~'_ec-~_~'"~-: 0'!~~" ~:"' ~:bido ~~"':':""~ 
T
MIN

- ---------- ---· ---·-

ESTIGOS DE ASISTENCI
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SUBPROCURADVRiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVFSTIGACIÓN. 

AP/PGRjSDHPDSC/01/001/2015 

SECRETARild~E EDUCACIÓN PÚBLICA 
OlRECc\ó)frrERAL DE PROFESIONES 

. . ' . 

l0l6_ 

-;· 
~-·i . .._ __ ··-.>.:1:-~--' ,_ 

i·1'1·,,\.,' ..-_;.:-,,,r e·:--':_'. , ,' 
•···"'

1
-V- :..-Ent:i CiUdad de México a dieciseis de agosto del a dieciséis.------------------------

.. -~:::;._;_!.~ I.''U{~u~-·~'·uscribe licenciada    agente del Ministerio Público de la 
1·;,:-;,~:,-~ración, adscrito a la oficina de Investigación 1 de Derechos Humanos, Prevención del 

'Delito y Scr;,dE;o-5;-a la Comunidad, quien actúa en Testigos de Asistencia que al f1nal firman y dan 

fe, y con fundamento en el artículo 208, del Procedimientos Penales_---
2
--------------

- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) q!Je consta 

reproducción de su original que se tuvo a la vis~~. de la 
-1 (una)- fojaCs) útil(es), son fiel y exacta 

se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales_---------_;_---------------------------------------------

2

--------------------------------- ~O N S TE----------------------------------
2

-. 

---Así, lo acordó y firma el licenciada , agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscnto a la ofic1na de lnvestigacióh de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa co0 testigos de asistencia que al final firman para debida constancia 
de lo actuado_------- 2 -------- _--- ___ 

2 
í- _ _ _ _ ______________ _ 
, 

------------------------------
2
--- -!---D

l ---,---,-------

RTHA ELE
1 1 

.. ' ' :'\ • 1 .( 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANdo DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con tres minutos del dia dieciséis de 
agosto de dos mil dieciséis.---------------_::_----------------------------
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente iÓdagatoria y en términos de los artículos 
1°, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Políticá de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2° 
fracciones 11 y IX, 117, 141,168, 180 y 208 del C6cfigo Federal de Procedimientos Penales; 
1°, 3, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) e) y:' fracción IV, 10, fracción X, 22 fracción 11, 
inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la General de la República; así como 
en el Convenio de Colaboración que celebran Procuraduría General de la República, la 
Procuraduría General de Justicia Militar, la General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Generales de - i de los treinta y un estados integrantes 
de la Federación publicado en el Diario Oficial _ la Federación de fecha 23 de noviembre 
de 2012; es de acordarse y se:----- - -- - -- _ ------- -- - ------ -- -- ----- ---- ---
----- -------------------- -AC U E DA----------------------------
- --PRIMERO. En seguimiento a la ·,nt,em·"ciió¡ de la indagatoria se hace necesario contar 
con el estudio de diligencias relacionadas con lesionadas por disparo de proyectil 
de arma de fuego en los sucesos violentos i i y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce cometidos en el municipio de 1 de la Independencia, Guerrero, derivado 
de la consulta se advierte que NO se le ha respuesta al oficio SDHPDSC/2339/2016 
de fecha veintitrés de julio del presente año, lo que esta Representación Social de la 
Federación; -----------------------
- - - SEGUNDO: Elaborar atento oficio al 
ESTADO DE GUERRERO con la finalidad 
balística de refellencia en el oficio señalado;-

DE LA FISCAlÍA GENERAL DEL 
que se remita a la brevedad la evidencia 

.{ .. ~- - - TERCERO~na vez obtenida la ev~~~,i~i~~c~~o:;n:~sistente en UNA OJIVA elemento 
>>~listico "problema" remitir a estudio de la · General de Servidos Periciales y 
·ttfqceder a realizar la diligencia a que haya 1 en su caso.----------------------
·,;-;_-:·..:--CUARTO: Agregar a las actuaciones de presente indagatoria y dar continuidad a 
_-!u iiltegración y perfeccionamiento. - - - - - - -
,c.,;c_--- -------------
.J:;;--- Así lo acordó y firma 
, e~t;>liG9:q~ la~f~deración a
;-:-(!J~f'-De11tb)" Servicios a la
~~~);Bh+é&tigps de asis
. ,:1;:-'~--~,r. -rt\ .. ,'.l . ..-· • .:,¡""·,,~_ - ----- -

.ASE--------------------------
n, Agente del Ministerio 
s Humanos, Prevención 
l de la República, quien 
- - - - -- - - - -- ----- - -

· -- - - RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha el personal actuante e mi e el oficio número 

SDPDSC/01/2659/2016, dando cumplimiento al acuerdo que antecede.- -- - - - - - -- -- - - - - -
---Así Jo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

 adscrit os Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunid a República, quien actúa con 

testigos de asistencia que al fin
--------- --------------

L
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rll,(lO!RA!lllniA t_;\NIMI 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: ~P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

' 
OFICIÓ No: SDHPSDC/01/2659/2016 

,:{ 
' 

Ciudactide México, 16 de agosto de 2016 , . 
.;: 

:.,: 

' J 

LIC.  1 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUER,JERO 
Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerr'!fb 
Presente. p 

n ,._. 

Atento recordatorio 

'" 
En seguimiento al of1cio SDHPDSC/01/23•it2016 de fecha 23 de julio de 2016 y con 
fundamento en lo dispuesto por los ali'culos 1°, 21, 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidds Mexicanos; 1, 2, 3 fracciones 11 y 111, 113, 
117, 141 apartado A, 168, 180, 208 ,f242, 245 y 247 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción~~~- apartado A), incisos b) y e) y fracción IV, 
22 fracción 1, de la Ley Orgánica de la P ocuraduria General de la República; 1°, 7°, 
12 y 108 de la Ley General de Víctimasí1o, 3o inciso A) fracción 111 y F) fracción VI, 
1 O fracción X del Reglamento de la Le~ Orgánica de la Procuraduría General de la 
República y en la Circular 06/06 del j¡:. Procurador General de la República, se 
solicita su valiosa colaboración, a fin de~ue instruya a quien corresponda y se remita 
a 1~ brevedad e,.y;dencia balística de r: ferencia en el oficio de referencia que se 
ad¡unta. · , . · .·. __ ·, .,. '· ' -. "¡ 
E\l':Pr~sente documento tiene el cará<j!er de confidencial, a fin de salvaguardar la 
se·~~ía que respecto de las actuacim1f3s de averiguación previa, 'impone el artículo 
1&/~1 Código Federal de Procedimient¡ps Penales, por lo que es importante destacar 
q~-la trasgresión a lo anterior, pued~constituir alguno de los ilícitos que prevé el 
C\>digo Penal Federal 225 fracción XX~III. . ' . 

._d;í', . 1 ,, 
-"'- .' ,( .- .,,_1· : . 
Sln.ótro partic¡rlar, quedo de usted. 

-~ 

LA AGEN '··"'~ 

<-. ·_·:::~(zAD" 

 .~Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
evención de Delito y Servicios a la Comunidad. Mismo fin. Presente. 

\> 1';¡·.,-, lk In Hell>~·lr•<~ :' 11 - :• l:l. I'Í'u 15 ( 'ulun¡,¡ Cuuuhk11hl\', lkk!'a<.'l')ll CwiUilknH>c ~-'h·,¡,-,, 1', ' 1' ,.,~.n,· 
l'd ¡;~¡ _;3 _.,, 1111110 e''  v pgr,g,~h_.m, 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

0' < '' '"'"" ''lt,O o dNO '·~· '" '.,. ,,.,,,." .· . AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/011001/2016. 

. ACUSE OFitrO No: SDHPDSC/01/ 2339 /2016 
;. 

Ciudad de Chilpancingo de los BravO$, Guerrero, a 23 de Julio de 2016 
' ,;! 

1 ,, 
J 

LIC.  :d 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERREROjj 
PRESENTE. N 

Distinguido Fiscal General Olea: r ' 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en a indagatoria citada al rubro, y conforme a 
lo dispuesto en los artículos 1, 16, 20, 21 y 102 ·artado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, ·: 8, 180 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fraccióri 1, Airtado A, incisos b) y f), 9, 10, 22, fracción 11 
y 63 de la Ley Orgánica de la Procuradurí . General de la República; 1, 2, 7 de su 
Reglamento y atendiendo a las disposiciones d . Convenio de Colaboración que celebran la 
Procuraduría General de la República, la ~curaduria General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito ~Federal y las Procuradurías Generales de 
Justicia de los treinta y un estados integrantes ;Je la Federación publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 23 de noviembre de 1012. 

~ 

Se solicita gire sus apreciables instrucciones a c,fuien corresponda a efecto de que se remita a 
la brevedad a .esta Re~ntación Social de 14 Federación, la evidencia BALISTICA con su 
debida cacJena dé'c;:ust~, consistente en_~~AJ!e proyectil de arma de fuego EXTRAIDA 
de la regí~ plantar del ple derecho de la Vlclima  quien 
resultó ~G!3do por disparo de proyectil de a~Ína de fueQOen-er-CruceroarPoblado Santa 
Teresa ~:-·municipio de Iguala g_«;!_la_Jodepenc&nQª,___GYe!fElr:Q.'---~1 día 27 de septiembre de 
2014 y ~¡f~e atendido en l§t Hospital Santa F. de Chil ancingo,-.Guerrero, hechos que se 
docume~n en la aver~gúaaon prevra- BR- .. C/2387/2 u·-que· se integró en el sector 
central Qirt Distrito Judicial de los Bravo, Ch1fp·c;:fJCír1QO; asrC:Omo el dictamen en materia de 
balisttcá «_>~r~.spg~iE!fl~ y de ser el_ caso copi~certlf!~da de la res?lución del expediente, 
donde ~~lbs s·e!VICIOs en matena de atenci9n a v1ctimas proporcionados . 

, . .. ·e;:,.' ; f 

No omi~ó·\,~~,fi~~lér¡~g_u~ .el·:Contenido del presente o)!cio tiene el carácter de confidencial para la 
Procurttdurfá' G_eneral de la República, por lo qu~su contenido no debe ser divulgado por los 
servid GreS' ·j)Ul)li'l:~os, a fin de salvaguardar dicha ~crecía que respecto de las actuaciones de 
la averiguación- impotlen los artículos 16 del Cód o Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular ·mero C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República. .J 

Sin otro particular, quedo de usted. 

A venida Pasoo de la Refonna número 21 1-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuaul,ttémoc 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext  ' 

' 1 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:10 diez horas con diez minutos del día 16 dieciséis 

de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2455, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04972/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la,.· Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del .'cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal :de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto ~el número IMEI , relacionado con el 
número telefónico  el <¡ual se encuentra vinculado con el número  
del usuario identificado como "El C.A,MINANTE". -- - - -- - - - -- - - -- - - - - - - - - - -- - - - -- -
- · • · · ---- · · • · ---- · · • · · • -- CiO N S 1 D E R A N D O - · ---- · · · ·--- · · · · · · · · · · · • 

Que esta autoridad tiene la fácultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo ~ispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinadór de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, ProcedimientPs Penales y Amparo, lo anterior para todos Jos efectos 
legales a que haya lugar. ---- - - - ~ - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - ----- -- - - - - - - ------

Documentales consistente e¡;n 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en térnilnos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.--------------------·:-------------------------------------------

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1", 16, 21 y 102 
Apartado ''.A" de la Constitución Pol~ica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2~·fráé"C18n JI, 15, 16 segundo párráfo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 

. ,~ PenáJeJ, "4° fracción 1 apartado "A"> incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
~> ':· Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

:t-~~~{: -:·1. 111 de la Ley Federal de Transparend~ y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
.~"';"_/ acordarse y se:--- - - --- - - - -- - - i- --- ------- -------- -- ------ ---- ----- -----

.. :,,-.· · · · · · ·- ·----- ·-------------e-- ACUERDA------·······---···········-
~---t:-·.,:.-· - - - PRIMERO.- Procédase al an.~lisis, interpretación y cruce de información a efecto de 

><0. ~ .. ~ q~~r~_i,~ar las ?_iligencias y en su o~ortuni?ad las conclusio~es que proc~d~n respecto a los 
. ,.¡.' e~~erttos rem1t1dos por la Subprocwaduna de Control Reg1onal, Procedimientos Penales y 

:: · AmparQ .. --------------------------------------------------------------
,_:

1
,

1
; 1_:( .... • • .:.~:~~;;:.'~sEGUNDO.- Practíquense las dem.ás diligencias que resulten de las anteriores.-----
· :·, ·--- · ·--- · • · ·--- · ·---- · • ·--CUMPLA S E-··--·--······ ----- · • · · · · · · 

;~:,-_~.~\v~.~:_(.- Aií..ft:l resolvió y firma el suscrito Maestro , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede en go 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos nal 
firman y dan fe, para debida constancia legal. - ---- - - - - -
········---··----·--·······-·DAMOS FE··

TESTIGOS DE ASIS



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

.Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 12 de ~gasto de 2016 

RECIBIDOS 

2455 

ÜFJCINA DE INVESTJGACJÓN 

tn; 
CSCR/04972/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

10/08/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURAOURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMA PRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE REsPUESTA 

'(' ) 'i 

D

'·'"'"'"'"'"""' """' '"'~" ,., "'J'n"'"" ''"''''' '" t•• 
''""~""'""'' """"""''' "~"''''"""'' 
-''" .,~. '" ··--· '""''"' '"" '' ''"-" 

O!lolo no. C5CRJ .. 01> 1>011 

G•ud"" o. M<•oco a oo '""'""""' ""'"" 

TI CIÓN 
DE LA SUUPROCURADUIIIA DE DERECHOS HUIIIANOS, 
PREVENCI(I~ DEL OEl.ITD V SERV}CID& A LA C<;I!IUNIDAD 

Coo fundomontoon fOoortlc"Joo 21 ~~O< apa<to<io 'A'~ola ConsMu- Pol<tiCOQe lO< E"odos L'oorn,s 
Me><ca""", !, 2, S) JQ, de la Loy F&do,.l Conl•• lo Dol"'"""""'" O<¡¡on'La<l•. M•cuiOO <39 y 190 Oola 

Ley F-"'1 de Tolocomun'""""""' 1 ROOoo<JtfUSIÓO, ~ ~""""""' 11 y XI, .. 108 y 160 <1<!1 Códtgo 
~eder., 4e f'fooo<ltm,.nto• P~oaiM. 10 y 11 O. lo LBy O<gOn.,. do lo Proot~rodu~o Go<>era> do o 
RepubJtca 1'! 1~7 F01C<>6n 1, IV VI y~ O.'" Roglomonto •ol """">los .O.C-ao;AJ16111D, A/056J11 

A/11011<. y Aro16J1~ OoL e P'"""'lldor Go""'"l "" ,. RO<>Obltca oo "'1"""" con '' •ndagato"• 
APIPGRISDHPDSC/01A:101120tO, me rfomto ,_,~, & U$1oó 11l$CO oompaoto y ""0nto 11< r<'>llOOsta 

pro-ooo ""'01 Apoo'or- Log  la ""'""''" "-'"' M6vll 01-, SA do C. V en otonc•OO al 
•equo,mtol'lto formoledo pOr olll<    A118'11• del "''""'eco l'úbhoo Oo la 
FoOoractOn ado<mo a ... Ofk>no • '" dt!ino '-"'llO 

Ao- ""''-""''"'"' la om.~J .. oo 

'""-"""" ~-

..t..:'· 

, .......
.,_ ' 
"" ......... ,* .... ' '"'""''""~"' ""'"' "''''' ·-·-··•'<> ....... ' ·- .,"'...,.---"'~··""" ··-·~ 
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TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuraduríade Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRJ 04972 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

.r ~-!OS, 
Distinguido Doctor: , iUKJAD" 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado ·A.n de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal Contra 1 1 Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y i 2°, fracciones 11 y XL 44, 168 y 180 del Código 
Federar de Procedimientos Penales; 10 y 11 de Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 

República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de ssu~~~1,:a::n::· así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador G de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, me penmito a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado L Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno oargp. 

Agradezco antic_ipa~ente la deferencia de s~!'temción y le reitero las muestras de mí distinguida 
consi9eración. .. 

,,·~:~\'"\'.::!'>· ' 
. ~ \· :··s.,r:·;·,\,~"

\-•:i/,~t- ·- ~'' . 

',',:.;_ "-_:;_<~;~- •. 
c.c.p. Lic. Gilberto Higuera Bernal. Subprocurador de Control 1, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

conocimien
Lic. Mario cretaño Técnico del C. Subprocurador de Conlrol Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con nllmero de rurno 15860. Presente. 

Paseo deJa Reforma No. ~11-~13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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LIC. 

PROCURADURIA GE'NERAL DE LA REPUBLTCA 

SUBPROCURADURTA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDHPDSC-0!-001-20 !5•02-08-201 6 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-04621-201 6 

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

El que suscribe, apoderodo legal do RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C V_ (en lo sucesivo "Telcel"), personalidad que tengo debtdarnente 

acredJtada y reconocida ame esa H_ Represemación Social, en t<!rm>nos del escnto <k fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al m!SmO, sefialando como unico domicilio 

para oír y rectbir notificacwnes de requerimientos en termino' del artlculo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiod1fusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Telcel uficialia de partes cuarto piso, Colonia Ampliactón Granada, Delegactón Miguel Hidalgo, Código Postalll529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo. 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presenre .. crito, vengo ade>ahogaren tiem¡m y.forma el requerimiento que mando darmediante.o~to do fecho 02-08-2016, señalando para tal efecto·. 

Tomondo en con>lderacion 1• conf<dendalid•d. """biliJad) oci<voncia de lo m formación que mi mand•nt, summatra a 1 

Con>lttucion Pol1hc• de los ESiado< Umdos Mcmanos. 8 de la Lo) Contrn la DolLncucnno Organizada para 1 i 

fundamento en tos .~rt. !6 y 20. '"""' C, fracctón V, Sogundo pamfo, de l• 

de la Pruouradurla Genera! de Jw;IICia dct Distruo Fodern], y domas 

teyO< aphcahle ) 1clativas al P"'""'" E>1ado, oso como t. grav«<ad de tos del""' ou)' i 

que sean rendidO< P"' m1 mandanto y Job1domcnto fimtadO< f>"' el 'uscnto, EN MI 

refmn"a ol nombre comploto Jo] flmlOntc y pora 

ti 1 ' 1 i ' t el p<escnl< se mf<>rttta que, lodos oqueUO<e5C<ilns de eootestoc16n 

o"'ito, asl como¡, infnm\OCLón J>'Oporo<onada p& ltll mandonto 

LA fiRMA DEL SUSCRITO. ANTE 

" Judicial Para Pleitos Y Cobranz"' EL 010R0ADO EN 

CONSTITUCIONAL V, EN CONSECUENCIA, PUEDE 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVlSION 

Con relación a la (s) linea(') ce]~ lar (es) con número (s): 

1 11' 

Se proporcio_n• ''''''''"''"'"'m'""'"''"" tirc:',,~::..o• '"'"'"''"''" '"""'"'""''"solicitado_ 

j:'.-· ' ' 

~""'moral RAD!OMOVIL D!PSA S A DE C.V., omll"A" <n el •partado de finn., eualquter 

como"" lo firm• que cal<a d m"mo para todo< lu, efcct"' lego!O< a que haya lugor y 

ASUNTO, AS] COMO EL CONTENIDO DEL PRESEJ>;TE 

SU PERSOJ>;ALJDAD MEDtAJ>;Tf PODER 

1457-PoJ" G<nc"l 

ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

~I.!TORIZADO EN ITRM!NOS DEL ARTICULO ll DE LA LEY DE LA 

(LEGISLACJÓN DEL ESTADO DE JALISCO) 

·1 
En caso do reque~,oacióJ,.'·geográfica, e' necesariq proporcionar el número telefonico asigna:,·:~·:~:~::!'~.';":"::·,:"::":"::'":::·•:•,;•:•:· '~;·:t:os, indtcandu d periodo de blisqucda reguenda (DD-MM-
AAAA al DD-MM4\LI.AA), a;ñn de estar en posibilidad de desahogar su requenmt,ento en termines del lo Ley Federal de Tekcomumcaciones y Radiodifusión, 

NO ASÍ L;, UBICx:-CJÓN DE UNA RADIO BASE Y/O ANTENAS, por lo que mi mandante se materialmente imposibilitada pera desahogar su requenmtemo en los términos 

soltcimdos_ -
Con fundamento erdo dispu~to po~ la fracnó~ JI, párr¡fo s~gundo, del artku,l~ .J90,ió;•:'::•;:C;•:;~,'::·¡:•;•:m::·:::·~~~;:~::::~:;::~:i~~~:';::::·::~:i representada manifiesta NO CONTAR CON 
DICHA INFORMklÓN, encomr.mdose Jllndlca y mateflalmente 1mpoSLbtlttada en los ind1cados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACJON ~.YE~CUATRÓ MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE Jlll que d 'istema con que cuenta mi mandante se actualtZll 

""'"""''N~'" ÚN"C< >'>H>RW.C,Ú>< CON QUE PUDIERA CC>N<AR>M>M">O,,NH., '" Jcm''"""''"''""'""' ''" >o>mCoo''"' 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 
T elecomunicacioÍl~ y Radiodifuoión lo que se hace d< '" conocimiento pam los efe<tos legales a que haya lugar_ 

Lo que hago de su conocimiento, para todos loo efectos legales que haya lugar. 

A usted ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TinJLARART 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, atentamente le pido se siNa: 

AP-PGR-SDHPDSC-DI-001-20 15"02-08-2016-147148--S 
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PETJTOR!OS 

1 ~~':~~,;:::,::::,~,~::'~;:~::,::::::~':::::'::,:<~~:~,::~~ o y forma, del requorimiento de información formulado en el oficio 
en los terminas del presente e•crito. para todos los

pre>ente contestación, así como las manifestaciones vertida. en la misma, no implica o Slgmficll en forma alguna, conformida<Í o consentimiento de Telcel respecto de ]a \'alidcz o regularidad 

111'"""""''""''1 de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifustón, 01 de sus efectos y/o cnn"cuencias. por lo que T elcel formula reserva en los térmmos más 

que en derecho proceda para, en su ca;o, en térmmos de la legislación aphcable, impugnar dich» normas, actos y/o efecto• en d momento procesal oportuno a !nlvés de los medios de defensa 

.,. ;, '"""'' • "'"'""'"" ~'"" & '"'''"'"'u,;;., M""'""',''''''''"'""''"""' ! (,: % 

i i Telcel manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo Hgésimo s~ndo tra otorio del ~DECRETO por el que se exp1den la Ley Federal de Tele<omumcacione; y 

'' y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mex1cano; y se reforman,_\adiciÍl\\~ Y derogail diversas disposicione> cn materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 

li las dispoSlClOne> administrativas por parte del Instituto Federal de Telecomunpciones, parn que las instancias de seguridad, procuración y adrnimstracion de justicia puedan 

la colllboración de Telcel y, en consecuencia, l"'ra la materiahzacion de los extn:\nos nonnallvos previ>to> en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicadon.., y 

(~ 

'~ ~ ,, 
\ 
\ 
\ 

\ 
-·' ...... . 

'!:-.'~-- -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA OE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:20 diez horas con veinte minutos del día 16 

dieciséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

1 nvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, e~ forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constanci legal; hace constar que se: - - --

TIENE por recibido el oficio de asignación de docu · ntos Id 2457, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04970/2016, de fecha 9 ueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuradurí de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Di. o Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa ADIO MOVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del número IM 1 , relacionado con el 
número telefónico , el cual se encuen a vinculado con el número  
del usuario identificado como "EL CAMINANTE". .. - - - - - - - -- - - -- - - - - -- - - --- - - --- -
-···---,-·-··----·····---CON SI DE A N DO------····--············-,-::¡..•" .. 

e~._ ... ·.---~- 9\f esta autoridad tiene la facultad y el de er de investigar los delitos, que son puestos 
_..}~. en ~u can~cimiento, conforme a lo dispuesto en artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
:;. _ _, informes remitidos por el Coordinador de Supervi ón y Control Regional en la Subprocuraduría 
.·:. de Control Regional, Procedimientos Penales Amparo, lo anterior para todos los efectos 

:· legales a que haya lugar. ---- - - -- - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - ----- -- - - - - -- ------
Documentales consistente en 3 tres foja útiles así como un Disco Compacto, de los 

cuales se procedió a dar FE en términos del arti lo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.----------------------------_: ---------------------------------
·-.+:-.- · ·Es por ello que, con fundamento en lo ispuesto por Jos artículos 1°, 16, 21 y 102 

, \·,·~rtado "A" de la Constitución Política de los tados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
:. -; '!t;"ri?fracción 11, 1$, 16 segundo párrafo, 168, 18 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
.~ '~aíles, 4° fraccfan 1 apartado "A", incisos b) f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 

:· _·.;;_•y Procuraduría Ger{'eral de la República, 1, 5, 7 y 1 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
·lit'de ldi'Ley Federal de Transparencia y Acceso la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:--- - - ---- - - - -- - - - --- - - - - ·. -- - - - - ---- - - - - -- -- - - -- - - - - - - - - --
-. · ·. ·····---··---------------A C U R DA------········-------······-

PRIMERO.- Procédase al análisis, ínter 
determinar las diligencias y en su oportunidad 1 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de 
Amparo. -- - - ---- - - -- - - - - -- - - - --- - - - - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás dilig 
··--···--·····-····--·-··---C Ú M P L 

etación y cruce de información a efecto de 
conclusiones que procedan respecto a los 
ontrol Regional, Procedimientos Penales y 

cías que resulten de las anteriores. - - - - -
SE··----········---·······---

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro
Agente del Ministerio Público de la Federación, scrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció del Delito  de 
la Procuraduría General de la República, quien pro de en tér
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal on dos te
firman y dan fe, para debida constancia legal. -- ----- - - - -- - - --
· • · - · ----- · · ·-- • · · · · · · • · · · --- D A M O S F E · -~ 

TESTIGOS DE ASIS



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 
:_, 

• 

viernes, 12 de agosto de 2016 

(O 

RECIBIDOS 
~/ ¡ & 

OFICINA DE lNVESTIGACION 

2457 

CSCR/04970/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. J

SEGU

10/08/2016 

LIC.

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA 

COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

¡-_ 'i!' ¡ 

, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 

APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

OOe<o~ CSCRI .. .,. 12010 

e'"'" '" '"""' "" •• '""""' oe ""' 
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Subprocuradurla de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

----
•• "1 

DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, ailo del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRJ 04970 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "N de la Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia i artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento. así los Acuerdos N181/10, N056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la Re¡p~llica; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted. compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. ente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a s

Agradezco.. anticiFN~famente la deferencia de su ateonción 
co~eraci~~-' j 

';\'~,:; ,. ' 

reitero las muestras de mí distinguida 

.. ,REl-'lJB,.', -'' 
U!~IA DE ·:::l)r.nic .-l '<E:GIIJN"'
:NTOS PENAd·:S • ~MPARC 
· .. ,, .. ,,:·•" ~. "''"'""'!"'!! <!F!,I()N 1•· 

c. c. p. Lic. Gilberto Ht9~era Bemal. Subprocurador de Control Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
co
Li  Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de tumo t 5882. Presente. 

Elaboró 
Rev1só 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémo<:, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext ww.pgr.gob.mx 



·' 

¿LU. ':Af(, .,.,,,-. 

PROCURAD URJA GENERAL DE LA REPUBLlCA 

SUHPROCURADURJA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

JND-AP-PGR-SDHPDSC-01-00!-20!5•02-08-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECGESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-04:"98-20 !6 

LIC'. 

ENCARGADO EN AUSENCIA, DEL TITULARART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

El que suscribe, apoderado legal de RAD!OMOVIL DIPSA, S.A. de e_ y_ (en lo sucesivo "Telcel"), per>onalidad que tengo debidamente 

acreditada y rrtonocida ante e<a H. Representación Social, en térmmos del eocrito de fecha trece de enero de dos m1l once, y documento; que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y reclblf notificaciones de requerimiento; en terminos del artlculo 189 y 190 de la Ley Federal De Tdecomumcaciones y Radi_9"1ifusión. el inmueble ubicado en la calle de Lago Zunch 

n~mero 245, Ed1fLCill Tdcel of•c•aila de partes cuarto pLso, Colon.a Amphac1on Granada Delegac•on M1guel H1dalgo, CodJgo Po,ta!}l 529, en esta Cmdad de MtX1co 

respeto comparezco y expongo ~f 

C'ONTESJAUÓN DE OFICIO -} 

' 

ante Usted con el debido 

Que por medio del presente escnto, vengo a des<>hogaren riernpo) forma el requenmiento que mando dar medJante oficio·Jlc fcd{01-08-2016, señalando pam <lll efecto. 

Tomando on '"""dmc¡im 1> confidenclaiJd>d. '""1b1hdad ~ reb;;nc1a de l• mfoml>CIOn que n11 m•ndanlc '"'"'"'""a Ira\'''' del pre<i''i;"'.'dJ~ fundamento en lo' Ar< 16 y 20, mmo (, 1,-.ee~ón V, Segundo pimf<l, de 1• 

ÜnSiitución PoiUJCO de lo' E>"do> Umdo> Me>i"nos: 8 de la Ley Contla la DclLnouenOlo 0.-g•n•zada p..-a el Distruo Fedcml: ) lO, fucción X dc_-la Le) O;gán'" de lo Procuraduna General de Ju""" dd Dt5t1Uo Federal: )' dc.nas 

ley" aphcable ) <elatova> al p<escnte E"ado, "' coo\0 la g;aved.od de lu' ddHQs cuya ¡nvesoiga01ón ~'"""lmcnoc """"'' la potl,i,m óc dicho mfonhOCLón. mOOianOO el P''"'"'' " mforma que, todos aquellos e<ontas do cont<>toe<ón 

que'"" rend.dOS pút '"' mand•nl< }' ddHdamcnOC firmado• por el suscruo, EN MI CARACTER DE APODERAOoil¡¡gal\l de la persona motd'RAD!OMO\"!L DIPSA S.A DE CV om'""" en el •par<ado Oc finna< cualquicr 

tcfcrenOla ,¡ nombl'< completo del flm>antc y para d"hos cfcctn> úmc•mcntc conSignaran la finna autógn..fa, ""fi"ndo ~f esto ntotneniO ant{i>'a outondad y, o cualquio. ""' que Slg• ""'""endo del presente """'"· d ptcscn!C 

. i > u ptopor<lnnado pot nu mandante con antol"ilm, en tt>d" y cado una do <LL' P"'"- tanto ét;u eontcmdo_ CO)"!o en la f<rma que colza el nu•mo P"'' todos lo< doctos legales' que haya luga. )' 

FIRMA OH S<.:SCRITO, ANTE ESTA AUTORIDAD Y lO lA QUE SIGA CONO( tplOo DEL PRESEl'iTE ASl'NTO, A~Í COMO EL CONTENIDO DF.L PRESENTE 

,~~·' ·~ ,~,EN EL M~S AMPLIO SENl!DO EXPIDE Ml MANDANTE, INDTSTfKTA~L¡'~;c:,':;,~¡O¡O~:c;AA~;OjO~~l!~~~~':;C;'~'["j'j'j'j'j'i"f'~C¡CC\'¡'i'~>M~C~'i'¡':;C~C;"c¡C~·¡C~SONAUD.~D MEDIANTE PODER pOR MI MANDANTE Ctmc.,cnad<>a lo ICSI>JUnsptudcn<"l Prim01 Ttibun•l Ü>l"bl'dO En t J · 9a cpo". T C C, S l.F )'su gaceta: '"·JUnLO de 2004, pág 14>7-PodorGcnoral . . 
Judtml Pata Pi'""' Y CnO.,n,-~s EL OTORGADO EN ESTOS TERM!NOS FACULTA AL APODERADO A I I AI_GUNA DENTRO OH JUICIO 

CONSTITUCIONAL y_ EN CONSEC\)ENClA. PUEDE RATIFKAR LA fiRMA Y CO~TENlTJO -v~RITO ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MUER lA E JNTERI'ONER EL RECURSO DE REVISION EN C'ONTRA DE LA SENTENCI~ Q!;E RESUELVE EL AMPARO ( DE JAliSCO). 

Con rel•cion a la(<) linea (s) celular (es) con número(>) 

¡., 

.... ''i-Jt. 
Se p~~rciona ~~~{!~ in~orm:ci4n con que cuenta mi re-presentada por el periodo solicitado. 

·':¡t ,, . 
SE PROPo~'Í-~A L~ ~~ICA lNFORMACl~:lN C1o~"" QUE PUDIER.A CONTAR MI MANDANTE, en! 

Telecomunic~c~es y Radiodifu;ión lo que seliitce de su i ' 

do lo dispuesto por los ar!10ulos 1~9 y 190 Fracción 1 y ll de la Ley Federal de 

Con fundamoblo en lo dJSpuesto por la fracción U. pitrrafo segundo, del articulo 190, de la Ley Federal ':,'~t:,~:::;•;:';:,':~:,:~:~.:~,'::.;;:~' represenUlda manifiesta NO CONTAR CON 
DICHA JNf"üRMAC!ÓN, encontritndose jurídica y materialmente impooibilitada para desahogar su r 1 loo términos indicados, !oda vez que, unicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR V~JNl_'!CUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA"LA COML'NICACJÓN. ya que el si>tema con que cuenta mi mandante se actualiza 

dlJ!lamenre_'.:: ! .¡ . .': ~:fJ._- . ;' 
o''"'''' owOÍ•J'J>IIil.•c<''''".'"'' ''•• es necesario proporcionar el numero telefón1co asignado a mi mandante cons!an!e de die. dígitos, mdicando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM· 

. l Df,J-Ivil.¡i'~,l¡\~;p¡i:o:!J!<llitaren po>1bilidad de desohogar su requerimiento en ténn1nos del articulo 189 y 190 fracción 1 y 1! de la Ley Federal de felecomunicaciones y RadiOOifusión, 

1 LA 't'h3r~A'C16N DE UN'- R.'\.D!O BASE YiO ANTENAS, por lo que mi mandante>< encuentra técmca y materialmente 1mposibilitada para desahogar su requerimiento en los término< 

solicirados.:: · .- '.ef.[:. 
-·---

Lo que hago de >U conocim1ento,parn todos ]os efe< tos legab que haya lugar. 

A usred ENCARGADO EN i\USENC!A DEL T!TLLAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO. atentamente le pido se mva: 
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$Fie/cel 

PETITOR!OS 

UNICO.- Tenerme por presentado en r<presentactón de RADTOMOVTL DIPSA, S.A. DE C.V., dando conte,l:!-ción. en legales !lempo)' forma, del requenmiento de información formulado en el oficio 

de referenc1a en lo' terminas del presente escrito, pano mdos los e

La presente contestación, a.i como las manifestacJone' vertidas en la misma, no imphca o "gn¡iica en forma alguna. conformidad <J consentJm1ento de Telcel n:>pccto de la vahdez o regulandad 

constitucional de las diSposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad1~~1fusión. ni de sus efectos y.'o con,ecuondas. por lo que Tekel formula"""'"" en los ¡Orminos más 

amplios que en derecho proceda para. en S\l coso, en tOnninos de la logislación aplicable, impugi!'Y dichas normas. actos y lo efectos c11 el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Politica de los E;tados ünidos Mexicanos y la leg,lacion aplical!k. 

AsJmlSmo, Telccl manifiesta a esta autoridad que confonne a lo dispuesto por el articulo vig4imo segundo transitorio del "DECRETO por el que o<: expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifu;ion del Esrado Mexicano; y '" r,oifo,-man. adicionan ~ derogan di ;croas disposicwnes en materia de tclecomunicacwnes y flldiodifusión" 

debenin de publicaroe las dlSposiciones admini,trmÍ\'3S por parte dellnstltuto Federal <k TiJ:fecomunic•ciones, para que las instanc10s de seguridad. procuración y admimstración <k ju;ticia puedan 

válidamente requerir la colahoración de Telcel y, en consecuencia, para la materializ:>ción 'f lo-' c;nremos nonnotivos P""'istos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicac1ones y 

Radiodlfusión_ ¡; , 

i 

* ,J 
? t 

! 

¡ 
~ 
) 
' _¡ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

! ) }_ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:30 diez horas con treinta minutos del día 16 

dieciséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal·, hace constar que se:----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2458, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04996/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del número IMEI 10, relacionado con el 
número telefónico 734 108 6086, del usuario identificado como R  

GO".----------------------------------------------------
---- • · · --- ·- · • • · --- ·-···-CON S 1 DE RA N DO····-----···----·---····· 

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar Jos delitos, que son puestos 
-·- ___ en su conocimiento, conforme a Jo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a Jos 

'' informés'Tlmitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría r ·-~: . dé: ContrÓÍ Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. -- -- - - -- --- - - ----- - - - - ---- - - - - - -- -- - -- - - - - - - -- - ---¡ 

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.---------------------------------------------------------------

Es por e,llo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 
.,~~1~~artado _"_A" d~::la Constitución ~olitica de los Estados Unido~ ~exicanos; artículo 1°_fr~cción 

,. , -''f.:-"2:0 fracc1on 11, ·1·5, 16 segundo parrafo, 168, 180 y 206 del Cod1go Federal de Proced1m1entos 
" _ .. :·_.,··-~anales, 4° fraCción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
· ·:- ,~ · ;PrGcuraduria Gé-~eral de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

111 de la Ley Feoeral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se':-~-------------------------------------------------- --- __ 
· :·_ ·------------------- ··--···ACUERDA---·-------·····------······ 

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a Jos 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. -- - - -- -- - - -- - - - - -- - - -- --- - - - --- - - - - - ---- - - - - ----- - - - - - - - -- - - --

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.----
-·-·---""-----·---- .. ·--- ... CÚMPLASE- .... ·-----·--·-·--·-- ..... 

Asi lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede en té o 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos t l 
firman y dan fe, para debida constancia legaL - - ------ -- - -
---·- ...... _ ... ____________ .. DAMOS FE·-·-

TESTIGOS DE ASI

C



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 12 de agosto de 2016 

RECIBIDOS 
) ¡ .{ 

OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 
2458 

CSCR/04996/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

10/08/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 

COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

1'( ,R 

DR.

~"''""""""'''''- """'"''~"'' '"""''~""'"'''""'"' 
''""""~'"''''"""'""" 
''"'-""'""''~"''""-·'" 

Ofi<"'"" cscw ..... "'"" 
DodB<l ' ' '"''""· e O!l do '"o>io d• 2010 

nT ACION 
CE LA 9UBPR(lCURMURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVE;~CION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMU~IDA,Q_ 

Con fonOamoMo oo loo ""'""'"" 21 y 102 Ofl'lrts® 'A' do '' Cooslm.ooo Polij,ca de '"" E>lado• u"'""' 
Me•<C<onQo, 1, 2 8 1 39, <10 la Loy F..,....l Coolro 10 Dol"'""""''" o.-g..,...,.,, o~lctJio$ 189 v 190 do '' 

ley F<t<1on>1 de TOlooomun<C8CIOQe> f R••''"'"'"olón: 2', '''""''"'"'' 11 y XI. 44 H,\6 y tao .. , Ccd,go 
Fedoral Oo f>rooo<llfll,.,nioo P"""loo, 10 y !1 Oe lo L<oy Or¡¡"""" do la P"""""""~" GeriEl<OI do la 
Repúbll<.tt 1:,¡ y47hoollln l. IV VI y !O do"" ~l•momo. 081 """'> lo• Actloordo• N18!110, A/0~111 
AI110N~. y A/018115 tlt> C P"""""""" Ge<1orol do 10 Ropú"'"'"· "" '11iocl6n oon lo '"""""""" 
APIPGR/!:IOHPDS(;JOIIDCiti:!Dt~. rno. Pl'""llo fOil\." o U.~. "'""" compoelo y"'"''" do <eopooota 
P"'""""""""" ""' ol Apooora<IO l.o ipao, S.A. do C.V., IN\ m&oe<On ol 
requonmoonto loomuOOdo pm- e' Loe ""' Ool Oolltl"t•no Público d• lo 
Fe""'"""" _,o •.,.. Oltd .. • 

Ayra002<o """'illo -"" m; d..tmg"'"' 

"""'"'""""'" 

"" l~ -,~~~-·-00 ..........,_,.

. .;' 

_, """"""' ,. ....... _." """'"' """'" ·-~·•"' ""•~'  ~·-"'"""""' ......... 

Página 1 de 1 



• 

• 

PGR ----
' ,_ ·,:" 1' ' " ,_ \1 , .. ,, .. ,_,, 

Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRJ 04996 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

,_,' ~-,-,-, - ·_;e:}~~~ 

DR. a / , ' ~ ~. p, l~ 
TITULAR DE LA OFICINA i:!E INVESTIGACIÓN '' l . · .. ·~o.>J ' 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ·• 0 GO 2Q1S 
PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD/ L -~-~_'T:'·'f.lf< .. 

., :-,:· -:.,_,_ -' 

Distinguido Doctor: 
---- -/ . .:: ···:·:'>~':c:s, 

Pit-- ~l :: __ , --.• ·- .. ·:;,, _.;Qf¡j~,\:íl!iD" 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal Contra la Delincu,encia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, ft}:lcciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la ley tlrgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento', asi como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110112, y A/018/15 del C. Procurador General de 1~ República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic. Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

' 
Agradezco anticipadamente la deferencia de su aten9lón y le reitero las muestras de mf distinguida 
copsidera_ción>~ 

f. LA REPt.:fH.I1• -~ 
AO'JR!A :)E Cí)N:>IiJL '{EGIÜNII<. 

MIE"TDS DEN;.~E5 • A.~'\PARC 
.._.,,,-,"!• ~FGIQNP.: 

c.Ciji.\~~! Lic. Gilberto Hi  Amparo. Para su superior 
,• cono

Lic. cretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de turno 15635. Presente. 

E!abor6 
Rev1s6 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext www.pgr.gob.mx 
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;;;te/ce/ 

O 5 AGO 201f 

LIC. 

PROCURADURJA GENERAL DE LA REPVBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-lOI 5°02..08-2016 

COORDINAOON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

Of-CSCR-04557-2016 

ENCARGAOO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART. 31 WPGR 137 DEL REGLAMENTO 
,, 

El que •uscnbe, apoderado legal de RADIOMOVIL DJPSA, S.A. de C.V. Sfn lo sucesivo ''Telcen. personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escriro de fecha trece de enero de dos mil once, y docuqi:ntos que se adjuntaron al mismo, señalando como UDioo domicilio 

para oiry recibir notificaciones de requerimientos en tcnnioos del aniculo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicacioyt y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edifici<> Te lee! oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Cc>difo Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DEOFIOO 

Que por medio d<:l presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y fonna d requerimiento que mando dar mediante ofi 

Tomando en COD$idet>oi6n Jaconfideocialidad, S<osibmdad y tel<'loncia de la ioformacióo que mi mood.mte suministr.t a 1r.t 

CoostituciOO J>oiHioa de los Estados Unidos Mox!CilDOO; S de la Ley Contra la Delincu<n= Ot,;amzada para el DiSlr!l<l f~C."o;C' 

1 1' 1 

en loo An 16 y lO, >nciso C, fracción V, S<gwldo párrafo, de la 

de 1• Ley Orgánica de la Prooutaduria Gmm~l de JllStic~a del DiSin1oFederal; ydenlás 

inf""""'ión, medla111e el presente S< ioi'<>rmo que, todoo aquellos es<;r;w de conteslaoión 

llll moral RADIOMOV!L DIPSA S A DE C.V., omitirán en el apart;<do de fumas cualqiU<f 

ante O$ta au~oridad y/o coalqnier otm que "ga conociendo del pr=nte osunto, el~ 

c~1enido, """"' rn la finna que calza el'""""' poratodoo los efectos legales a que boyalu¡¡ar y 

..ytoNOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASf COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

~GAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

0.1 Segjhdo Cif<nilO, [la]; 9a. ~ T.C.C.; S.J.f. y su gace1a; xix,joruo de 2004: pág. 1457-Podet Grnmd 

TUAR El/SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

RITO POR Et.,-QUE ÉSTE DESIGNA A!JTORJZADO EN TERMINOS DEL ARlÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

UEL VE EL Allolf'ARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)_ 

Con relac1ona la (s) hnca (s) celular(es) con número (s) ' : 

Se ~~;;, Jio Unica información con lf'<:::,;)l .. ~:,,,.,doe>• '' ''riooo~·"''"''' 
;. ')_ 
,•; ,.-· 
: '"· . . ·) 

Con funda\j¡t~to en·lo dispuesto por 1 i , · segundo, del artículo 190, de la Ley F~ de Telecomunicaciones y Radiodifi.t!lión, mi represenUida manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA MOR.MAClÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahoga~su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMJCrON POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRobUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actuahza 

diariamente_ 

"~~:~~~~~~;~~~::~~~:.:~:~~QUE PUDIERA CONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los artíeulos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Fedcrnl de lo qne se hace de su conocimiento para los efectos legale. a que haya lugar. 

con la autoridad, indica que LA UNlCA INFORMACIÓN QUE PUEDE PROPORCIONAR, LO ES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO !89 y 190 fracción 1 y ll 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSION, respecto de otro tipo de información mi mandante se encuenlrn imposibilitadajuridica y matcnalmente para 

Lo que bago de su conocimiento, para tOOos los efectos legales .pe baya lugar. 

A us'ted ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITIJLAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, ate.n!amenrc le pido se sirva; 

ND-AP-PGR-SDHPDSC-01--001-2015'02-08-2016-147077-Q 
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~te/ce/ 

PETITORJOS 

t:~:;;:.::~::;::::~::•;~ en representación de RADIOM po y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 
~ en los términos del presente escrito, para t<>dos loo ef

1;,;,;:::~:';:•::~;~~::,:,::~";:,::::•:~::";:;:::~ en la misma, no implica o significa en forma alguno, conformi o consentimiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 
~ 1 de las disposiciones contenidas en !a Ley Feder:al de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus e{h:tos y/o e nci lo que Telcel formula reserva en los términos más 

que en derecho proceda para, en su caso, en lernlmos de la leg¡slactón aphcable, tmpugnar d1chas normas, oc!O$ y/o ~n e ento procesal oportuno a lrllvés de los med10s de dr:feosa 

le concede la Conslltucton Polmca de los Estados Umdos Mextcanos y la legoslac,on aplicable ' ' 

mamfiesta a esta autondad que confunne a lo dtspuesto por el artiCUlo v1geS1mo S<:gWidotran~.do~~ TOpor el que se exp1den la ley Federal de Telecomumcac101\es y 

y la Ley del S•stema Púbhco de Rad1odifuswn del Estado Mex1cano. y se refonnan, ad•c•on rog •versas d1spos1c1on<'s en matena de telecomumcacl<>nes y rad1odlli•s•ón~ 

h dispoSlCIODes adrrnrustral!vas por parte del Ins!IN!O Federal de Telecom~~ mstanc1as de segundad, procurac1on y admloiStraCIOD de ¡usllc1a puedan 

de Tele<:l y, en coosecuencJa, para la material1nt:100 de los ex·,, J>T"''•stos en los arllcutos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomumcac•oncs y 

~«) 

¡ 
} 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:40 diez horas con cuarenta minutos del día 16 

dieciséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: ----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2459, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04997/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Uc. Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del número lMEJ  relacionado con el 
número telefónico  el cual se encuentra vinculado con el número  
del usuario identificado como "EL CAMINANTE". - - - - - - .: - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - -
·---- .... ----- .. ·-·---- .. e O NS 1 O ERA N DO·- ......... - .... _ ... ____ _ 

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de irivestigar Jos delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a Jo dispuesto en el artíCIJIO 21 Constitucional, y respecto a los 
inf9r[l)_e_~ . .r:~~s por el Coo~di~ador de Supervisión y COntrol Regi?nal en la Subprocuraduría 
de Cpntro['.gronal, Procedrmrentos Penales y Amparo, lo antenor para todos Jos efectos 

·. legales·a qüe·flaya lugar.---------------------.;----------------------------
· ___ -- Documjentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 

· ···.cuales se prodedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
'Penales.--------------------------------- ... -----------------------------

Es por ello que, con fundamento en lo dispy_esto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 

. . .1, :2°,fra_ct:Iii:111, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
·. ·.· ~'- '·P,e,fj,~i:. 4° fr~cción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
.. ·~·-.. ;,•;..pfut:~'r~Wreneral de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
. ~~~-ir'tgy1= eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

·"' :;~r~~:s_e_ ~ ~- ~ ~ ~ ~ ~ ~:: -· -· -· ----.·_·_·_·_-_-;,.c. u-E R-6 A.~:~~~:.-.·.·-·.·.-.·-·_·_-_-_·_·_·_·.·.::::: 
PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 

determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por fa Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. -- - - --- - - - -- - - - - -- - - ---- - - ---- - - - - - - -- -- - - - - ---- - - - - - - -- -- -- --

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -----
-- .... ·- ... --- .. · ---- .. · -- .. CÚMPLASE .. - .. _ .. ·-·_ ...... · _ .. -- .. · 

Así lo resolvió y firma el suscrilo Maeslro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, AdScrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede igo 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con nal 
firman y dan fe, para debida constancia legal. --- - - - - -
- ........ ---·----------- .... ·DAMOS F
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id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del térm'mo: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 12 de agosto de 2016 

/J {0 

RECIBIDOS 

2459 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

'e.~ 
CSCR/04997/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

10/08/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

'l 
' 

,, . ··~ r.: ·.-,~ .-·····' 

011. 
TITULAR DE l4 OFjCIN.l DE INIIeSTIG.<,~ÓN 

<me;,n<>_ CSCRI .... , 1201• 

C'"''"" '•""'= '"" <le"ljos" '"'"<5 

DE lA SUBPitOCURA.oURI,o, DE O~FIECHOS HUMANOS, 
P~EVENCIÓH DEl DEUTO Y SE~VICIOS A lA COIIIUNIO.O.O 

Coo ILiod•"-•..., 1>11 Ot11<uloo ~1 y 10~ "'"'"-'A' do la Con,..ruCI<\n Pom•oa <le ""' E;otado• Uo<Jos 
"'"""""""· 1, 2, a y Jll do lo L&y _, Cootfl lo DeJk>c.,oo OJ¡¡""<Z><I• Mooulos '"" v 1"0 de la 
Le> Fodo,.l <10 Telocorroun'""""'""' y-'"'""'""'· 2', ~·"""""" 1P y XI, ... 168 y 100 del Có<i1go 
fMeraO .. Procod1m .. n1oo Pot>a~eo. 10 y 11, <10 lo loy OrgOM:• <1fr lo l'r<l<un•lO'Ia Goneral de 10 
ReOIJOh"" 12 y 47 &aOCIÓO 1, IV, VI y X1 <1fr ou RoglomMio, .. r eorno k><""""'"'"' AJ101110, MJ5611' 
AJ1101!2, y AJ(lta/1~ i!el C Proou,.<lor ""'"'"' <le la ROOúbiiCa, "" "''"''O" """ ra 1ndo¡olorra 
APif'GII/SOHPOSC/OliDQI ~016, mo po""lljl <Om>tlr o U.~. Oooco oompoelo y os<>l!o O• "''"""'¡., 
proOO"<>((nado "'" ol -- Lo DI~. S A do C V .. on ""'"'"jn •' 

"'"""""''ooto ''""'"'"''" ""' 011.,.; Age'll& 001 "''"'-'"Po O'"" de la 

'"""""''6" """"'" • ooa ooan.o a '" o,9.0,.'llo 

"l¡r-.:o •"''-"""<oonOl<!ot<>ciOn 

"' '~ -·- "'"", "'"~" """ '"'""' -'" "'""e ,.,_,., '~'~ .,.~~· ,..,.., • ..,, '~"'"'' 
""" ""- ..... , ... , ......... 
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1·'. . . ' 

PGR Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

----
'·"''" '' "' ., ,, ' 

DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de .Justicia Penal" 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "Ande la Constitución Política Qe Jos Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la ley Federal Contra la Delincuencia .9rganizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, a~i como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018115 del C. Procurador General de la R8pública; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Rad_jó Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic.  Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. í ¡ 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su at•m~fón y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

c.c.p.: ~ ,pe;._-,~~~~ !Wilwera Berna!. Subprocurador de Control Regional, Procadimienlos Penales y Amparo. Para su superior 
'OOritlCirt1iSrftB:.,._nte . 

... ;·::t,~tj::.; retario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
... ¡, :~P~ · al control de correspondencia con número de turno 15870. Presente. 
;J ... \ .. '.'·' :.· iJ :_' ,¡}:;]rJ 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia oc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 o o o o e ww.pgr.gob.mx 



lte/cel ,·,_ 

~·· 

il5 AGO 201 PROCURADt;RlA GENERAL DE LA REPUBLJCA 

SUBPROCI.!RADURTA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDNIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP·PGR-SDHPDSC ·01-00! -201 5'02-08-20 1 6 

COORDINAC!ON DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

LlC.  

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITIJLAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-04{; 1 0-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A de C. V {en lo .•ucesivo ''Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acredllada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del esenio de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se a~ untaron al mismo, señalando como unico domic!lio 

para oír y reeibir notificaciones de requerimientos en terminas del arttculo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edific1o Telcel oficialia de partes cuarto I»SO. Coloma Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidolgo, Código PoS!al11529. en esta Ciudod de Mexico, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo; 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

•' 
Que por medio del presente escrito, \'engo a desahoga.- en tiempo y fonna el requcnmiento que mando dar mediante oficili%k fecbu 02-08-20 16, señ•lando parn tal efecto_ 

,, 't 
Tom•ndo en consJdO.>OJÓn 1• 'onftdonc.ahd•d, """bihdad) "l"ancla rl< la infmm•cton que nll rnand•nto 'umintsm< a tra>'jC~d pre<iJc. con fundamento en lo< An. 16 y 20, mciSO C', frawon V, Segundo P<\ITI<fo, de la 
Con<lltUdón Politica de los Estado> UnidO< Mmcano<; 8 de la L'y Contla la Dchncueno¡a OT¡lamzada p..-a d Di<trito Fedodf: y :!_'1111ij4"ión itf de la Ley Orgáruco do b Pro<uradur" Genoral de lu5tLCia dd Dt<tnto Fcde,.l: y demos 

lcye< aphcobk y rel""" al pre>cnte E<tado, as! 'omo la grav.,¡,d de lo< delitos o"ya tnVCst>gactón ~enoraln><ntc motivo la pett,;,ún de dLCha mform>o¡ÓJJ, mcdtantc el p<c>Cnte se informa que, todos aqudlo• "''-ritos de contc<lac•Óll 
que""" tcl>ol>dos por mi m•ndontc ydebtdamcnte firmados P'"d suscrtto, ~N MJ C~RÁCTER. DEAPODERADO~el.r:;ooa moral RADIOMOVIJ._ DIPSA S.A DE CV., onHtmln en elapattado <k fLrmas cu.olqUJet 

rcfctcn"a al nomb« con>pleto del firrnanto )' paro dichos cfcrto> ÚnLcamcntc «Jru'>g»arán lo firm• auti>grafa . .-attffi!'ándo cl&de "te momento ante '"' •utondad y/o <Ualqutcr otra quo siga cono<'lcndo del presente asunto, d ptcsentc 
as! cnmo la ¡nfornl><LÓn proporcLonada por mi m•ndant< con antol"ión, en todos y '"d• una de sttf p>rtcsfi}""'u 1l¡¡.u contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectO> legales a que baya lugar )' 

"''""'"O '"~'~>H>e >>,n>>>ü" LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA A\..'TORIDADYiO LAQUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASi COMO EL CONTENIDO DEL PRESEJ.;TE 
·, . SENTJDO EXPJDE MI MANDANTE, INDISTINTAMI'N'i_ ~R.~DO LEGAL QUE ACREDITE FEIJACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER. 

a la t<:>1> ju10sprudencial· Pnn¡cr Tnbun•l Cole~o En Mat'-""' ¡ig;al Del Segundo Cm;utto, [ta], 9a époc•. T C C., S.l.F y su gaceta, '"·1""'" de :!004; pág. 1457-Poder General 

Jud¡ctal Pa" Ploito< V ('obran.,.,, EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA ALAf~RA~jiCTUAR EN SUSTITUCfÓI'I DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
COJ.;STITL'C!Ol\'AL Y. EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CO]';TENITlO DFT ~Sf:JUTO POR EL QUE ESTE DESIGNA AL'TORJZ~DO EN TER. \liNOS DELART)CULO l7 DE LA LEY DE LA 

MA TER.IA E INTERPONER. F.L RECURSO DE R. E VISIÓN EN CONTRA DE LA ~TEN,f!A Oli RESUELVE EL AMPAR,O (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)_ 

Con relación a la(') linea (s) celular(es) con número (s)·. 

,, 

Se proporciona l• única información con flue cuenta mi representada por el periodQ,¡olicitado_ 

4ft 
-En caso de requerir lo ubicación geográfica,. es nece'""o proporcionar el n~mem telefóÍ,ico asignado a mi mandante constonte de diez dígllos, indJcan~o el periodo de búsqueda requerida (DD-M.\f

AAAA al DD·MM-AAAA), a fin de estar en posibilidad de desahogar su rcquerimiolrto en términos del artícnlo IK9 y ]90 frnc.;ión 1 y ll de la Ley Federal de Telecomunicaciones y R.miodifusión, 

NO A Si LA LBICACIÓN DE UNA RADIO ,.Y/O ANTENAS, por lo que ~_f~andante se encuentra técnica y materialmente imposibilttada para desahogo< su requerimiento en los términos 

solictl<ldoo ~ ., · 

' 
Con fllildamento en Jo djspuesto por la frncctón \Í, párrafo segundo, del artku~ 190, de la Ley Fede:ralde Telecomunicaciones y RadiodifuSión, mi-represc111ada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA lNFORMACJó"N, encoJntrándose juridJca y materialmente imposibJitada para desahogar >'ti requerimiento en los términos tndic-.dos, toda vez que, únicamente >e. RESGUARDA 

JNFORMACJON POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FE~ EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el siS!ema con que cuenta mi mandante se actualiza 
; _f 

" 1 
PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN CON QUE PUDIFY<A/ONTAR MI MANDANTE, en términos de lo dispuesto por los ar(tculos !S9 y 190 Fmcción 1 y I1 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiod_i~k>qot<~~Sé hace de su conocimiento para )os efectos legales a que haya lugar 
~-: , r.- ~· ••. ~..~. ... ""' 

' .... ' 

. - ,. ,,~J'l'' 
.r~:JJ_:~ ;·¡\hl•a• -~.., 

Lo que hago <J,t¡;;¡j~~P.!l\'Fí4'1,¡¡,&;;~rectos legales que haya lugar. 

A usted ENoXíiiJ'~lli)SENCIA DEL)lTULAR ART. 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, atentamente le pido se sirva: 

-·~··+/" 
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Ele/ce/ 

PETlTORIOS 

Tenerme por presentado en representación de RAD!O  forma. del requenmiento de información formulado en d oficio 

Ir• "'"'"''''en los ténninos del presente escrito. para todos los 

1
1 ~;::.:::~:::,•::•:::·,:~·,:· así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en fonna alguna, conformidad\h,conse_wímiento de Telcel respecto de la validez o regularidad 

las dispoSlciones contenidas en la Ley Federal de Telecomumcaoiones y Radiodifusión. ni de su' efecto> f"co'\eeclienc;§!i, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda parn, en su caso, en terminas do la legislación aplicable, impugnar dtcha> nor;.;as, actos y lo efecto• en el momento procesal oportuno a travéo de los medios de defen.a 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos ).fexicanos y la legislación aplicable. 

AsimJSmo, Telcel mamficsta a e•ta autoridad que conforme a lo dispuesto por el articulo vigésimo >egundo transitorio delyECRETO por el que se cxpLden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

RadiodLfusión, y la Ley del Sistema P~bhco de Radiodifus¡ón del Estado Mexicano: y se reforman, adici~ '9luerogan div=as disposiciones en ma!oria de tclecomunicacionc> y radiodifus¡ón" 

deberán de publicarse 1"' disposiciones adrnLntStrativas por parte del Instituto Federal de T decomunioac'W',"s, P,""' que las instancias de seguridad. procuración y administraCión de JUsticia puedan 

válidamente requerir la colaboración de T ekel y. en consecuencia, para la materialización de los extrem'IJt.noJiJihvos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de TelecornunicacLone> y 

Radiodifusión / "• l' 
~ 

t 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 10:50 diez horas con cincuenta minutos del día 16 

dieciséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida cons~ncia legal; hace constar que se: ----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2460, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04998/2016, de fech'á 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic.  Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la SubprocuradÚría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite ,Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empre&a RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del número IMEJ  relacionado con el 
número telefónico , del usuario itJentificado como MIGUEL ÁNGEL LANDA 
BAHENA alias "EL DUVA".- · ·----- · · · ·------- · • · ·• · · · • · ·-- · ·-------- ·- • · · • 
---··--···-··--··---·---·C O NS 1 DE RA N DO-----·--·--- ............ -

Que esta autoridad tiene la facultad y el ,deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a Jo dispuesto e'n el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 

' de Control Regi~al, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos Jos efectos 
.· ·le~ales a que ha~ lugar. -- . • .. -- . • . ---' .... • ---- .•... -. -- . -- ·- . · .. - • --- .. · 

- .: .. , Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
C.uates se procedió a dar FE en términos del ártículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.--------------------------;_------------------------------------

' Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
.. ·Apártado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1° fracción 

1·,·2o fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
~etn~~~{>'i'{!~ión 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Ptót~r.~~~eral de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 

:.~~:~:~~~-d_e_ ~r_a~~~~r~~~i~ _Y_ ~~~e_s~ _a_l~ _l~f_o~~~~i~~ ~ú-b~~~~ ~-u~~~~a-~~~t~l,_ ~s-~~ 
- -"'<&!1---- · · · ·-- · · · · · · · · · · · · · · · A C U E R D A • · · · • · · · · · ·- · · · • · · · • · ·----- · ,,,.. ~- ·~ 

--- PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a Jos 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - -- - - - - -- - - ---- - - --- - - - ---- - - - -- --- - - - - -- -- - - - - - - - - -- -- - - - - --

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -- - - -
-···--------····--····---··-CÚMPLASE--···--·---·-------·----·--

Asi lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede en tér
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos te
firman y dan fe, para debida constancia legal.------------
--········---··------------··DAMOS FE-----
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 12 de agosto de 2016 

1 

RECIBIDOS 

2460 

OFICINA DE lNVESTlGACIÓN 
i <¡. ), 

; .,-« 

CSCR/04998/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

10/08/2016 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR El APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

DR.  . 

''~""""""'"''"'"""'' "''"""''""""'''"'"'''''-'"'''' '""''" 
''""J""'""'"'"'"'"'""''''"'"'''""'"''' ,,., ""~"'""' '"'·'""' '"""''''" 
O!i< ... o CSCRI Oo9 .. !20 .. 

e"'""'!!'""''"''"""".,.""'""-'"" 

TITUlAR DE lA GFICINA OE \N\IE!ITIGACIÓI'I 
DE lA SUBI'ROCURAOURfA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEliTO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD \; ¡, '"'' ( 

~~- !.' '·~ " 

OisiJflgo/doDO<;Ior; 

Con '"r>domor>ta oo lOO onoouloo 21 y 10: """""""·A' de Jo c:¡¡,.,""t>ón POOiboo Oo l<l< E>lodos U nodos 
Me>tg"""· 1. 2 a y39, <le lo ley F~l Cornro <a Dolln-O<~tamc.oda, Mi,uloo •e• y WO do•• 
ley F"""'"' Oo T""""""""'"""'""' y Rool<lO¡fusJón, 2". romo-, ll y XI, 44 168 y 100 dol Código 
Foooral do p,,.,.,o,.,, • .,,, P..,ale•. 10 y 11 "" lo loy o.¡,¡¡,""' de lo r>roc..""'""" Gooen!F Oo lo 
ReP'llt<•OO. 12 y41 fraWOO 1 IV VI y XI 00 '" Roglorno""' aOi <Orrl<l I"'.O,oliBr<IM Nt61110, Ml561\1 

A/110!11. y AAll!li16 ""' e Proc.uodor Go...,.. "--'> Ropú~hoo on '"'""<(}n con ,. '"""9""'"" 
APIPGIWDHPOSC/OI/II(MI20l10,""' porfrltto ramJI"~.U.I"". "'"'' "'"""""" y e..,ro .. ''"0•Jesto 
p<o"""""naoo oor 01 Aoodorooo logoJ Oe Foom~~o MIW" lll.,.., S.A. llo C.v., en aton<•On •' 
'"G"Onm¡o""' lornlllt- oor Oll«  )OI1te 001 "'""'""" Pobhco a• la 
Fedo"""O" •'"''"" • ••• Dhona • '" O•gno ':

~--
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<¡: . 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo: ·1 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Oficio no. CSCRI 04998 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

sup,rr_r::r;u: .: : 
PRE\'".'I~·'r. :--~ 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia, __ Órganizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciol:les 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la ley Org~ca de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 tracción 1, IV. VI y XI de su Reglamento, astll;omo los Acuerdos A/181/10, A/056/11. 
A/11 0/12, y A/01 8115 del C. Procurador General de la ~$'Wública; en relación con la indagatoria 
APlPGRJSDHPOSC/01/001/2015, me permito remitir a Uste:d-, disco compacto y escrito de respuesta 

. '"· 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio-:Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic.   Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. t' ~ 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su a!Eilci/!rf y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración . 

c.c.p. Lic. Gilberto Higuera Bemal. Subprocurador de Cont1:91 Regional, 
conocill)iento. Presente. , 
Lic. . Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. En atención al control de correspondencia con número de turno 15621 Presente. 

Paseo de la Reforma No.111-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.; (SS) 53 46 oo oo ext. www.pgr.gob.mx 
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U C.  

PROCURADURJA GENERAL DE LA REPUBUCA 

4uBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDJMIIDITOS PENALES Y AMPARO 

IND-AP-PGR-SDHPDSC-0!-001-20!5•02-08-2016 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

Of-CSCR-04547-2016 

ENCARGADO EN AUSENCIA DEL TITULAR ART_ 31 LOPGR 137 DEL REGLAMENTO 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo ~Telccl'1, personalidad que tengo debidameme 

acreditada y J"e<X>nocida 011te esa H. &e;>r=tación Social, en témlinos del escrito de fecha tre<c de enero de dos mil onc:.::, y documenros que se adjontar(m al mismo, señalando como unioo domictlio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en tenniJ!Qs del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Tdcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada ,Ddegación Miguel Htdalg~Ci>digo Postal l 1529, en esta Ciudad de México, ante Usted oon el debido 

respcto comparezco y expongo 

COmE<TAC>ONDWROO ' ~ 
Que por med10 del presente escnto, vengo a desahogar en t•empo y forma el requenm•ento quc mando dar med•ante-ofi~~l02-08-2016, señalando para tal efecro 

Tomando en oonSidelllclón ta coofid<nclahdad, •=•b•lldad y retev""c'" de la mformao1ón ~ue "'' mandante sum1nostra a tta del e, con fundamellto en 1<» An_ 16 y 20, InciSo C, fn~cción V, Segundo pámofo, de la 

Cons~tuci011 Polillca de los Estados Unido< M0>11canos; 8 de la Ley Contra la O.:hnc~~<llí:LO Üfgall""'<ia ¡>ara <t ' de la Ley Orgánica de la Procunodwia Genmd de Justicia del Distriro Federal; y dem~ 
leyeo aplicable y re!ativao ol pr....,l< E>lado, O$Í como la gravedad de los delitos cuya invO>tigoción generalmente 

que seaq reodldos por mi rn.ndaote y debi<lanl<ml< llrmados por el sU><rito, EN MI CARÁCTER DE APODE 
releretl<ia al nom~ completo del fii'Qtante y pata dichos efectos llltio:amente consignarán la Drma auoógrafa, 

:
:~~:~la iofonnacióo pt<>porcio'"""' por mi lllaodante con antelación, en toda.. y cada una de 

A EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTI: ESTA AUTORlDA 
EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTI:, INDISTINT 

lnformaoión, mediante el ¡nseot< se iúorma que, todos aq~~<llos =ritos de conl<><ación 

moral RADIDMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el aportado de finnas cualquier 

cont<nido, corno en la r.nna qo< oalza el mi>IIIo p.,.._ todos lO> efectos legales a que baya lugor y 

SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASf COMO EL CONTENIDO DEL P!t.ESENTE 
DO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

Del Segundo Circuito, ita); 9a. época; T.C C.; S.H. y su gaoeoa; xlx,junio de 2004; ¡>A¡¡- 1457-Poder Gen""'! OTORGADO I'O!t MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurtsp<udenciolo l'nmer Tnbunal Col 
JudiCial Para Pleitos Y Cobrlln2U. EL OTORGADO EN ESTOS TERMINOS FACULTA 
CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y 
MATI:RJA E !NTI:RPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA 

A,frtJAR EN SUSTITUCIÓN DEL REP!I.ESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 
RJiio I'OR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TliRMINOS DEL ARTÍCUW 27 DE LA LEY DE LA 

suELfE EL AMPARO (LEGISLACióN DEL ¡¡STADO DE JALISCO). 
lí' 

Se )>TOporciooa la única informac•ón 

Co~ fundamento en lo disptN;sto por la fracción Ley federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INfORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente '::;;~.~:;~~:;~;~;:;;;:requerimiento en los términos i~dicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 
INFORMAC!ON POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se acrualiza 

diariamente_ 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA":~~::~~:::~~:: ~~::;~::::~~:;:~~~~::',,~:::0:~:~:: términos de lo dispuesto por los aniculos 189 y 190 Fracción 1 y JI de la Ley Federal de 
Telecomtmicactones y Radiodifusión lo que se hace de su conocimiento paro 1 a que haya lugar. 

~~;""~~""'~:m:·~·:·~s~::~~~~~:iif~~~~;~'~:~~ ::::~~'":::::.:$:,.,:~:·~:•:m:•:-: dante COilstantc de diez dígitos, indrcando el periodo de búsqueda requerida (DD-MM-anicuJo 189 y 19fl fracctón 1 y JI de la Ley Federal de TelecomW!icaciones y Radiodifusión, 

técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimieniO en lo• térrninos 

solicitados. 

,•, 
' 

Lo que hago de su conocimiento, pa,:., todos los efectos !<:goles que haya lugar. 

A IISted ENCARGADO EN AUSENCIA DEL,1TI1Jl.j\R ~T. 3! LOPGR 137 DEL REGLAMENTO, atentamente le pido se sirva; 

. ' ·"""""" '· 1 ,,,_~,J'JIIIA!'..tJ 

i 
'io~~GF~DH,PoSC:-0,~01"0'5"02~~,,~,,17~0 
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:te/ce/ 
PETITORIOS 

Tenerme por presentado en representación de RAD!OMOVJL D!PSA, S.A. DE C.V., dando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de informaci6n formulado en el <¡ficio 

~"''"'"''"-''oo"'m'""'' ''''' ""'"""'""''"·O"" '"""' los efecl

... 
presente contestación, así com<> las manifeslaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma alguna, confonnida ?~ ~.ii' iento de Telcel respecto de la validez o n:gularidad 

ti la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos , por lo que Telce! formula reserva en los témlinos más 
términos de la legislación aplicable, ento p""""""l oportun<:> a través de los medios de defensa 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la leg.istación aplicable. 

1~~~~~·:;'!'~';"['~-~~'~'"~'"~'~"~i•~•~•;-~¡""~;~''~'~''i"~:'~-~~~·~';•~dispucsro por d articulo v1gésimo 
Ley del Sislema Públioo de Radiodifusión del Eotado Mexicano; y se del instituto Federal 

consecuencia, pan. 1 

' ' 
.1 

' ' ¡ 
' 

\ND·AP-PGR-SDHPDSG-Oi-001-2015'02-08-2016-147084-0 
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por el que se expiden la Ley FedeTal de Telc<:omunicaciones y 

disposicioi>CS en materia de telecomunicacion<:S y radiodifusión" 

seguridad, pro<:uración y administración de justicia puedan 

\89 y 190 de la Ley Feden>l de Tel<:<:nmunieacio""" y 

. 
~-.:: 

·. ::. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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PROCURADURfA GENERAL 
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• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 12:10 doce horas con diez minutos del día 16 
dieciséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que: -------------------------------------

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa que 
al rubro se indica, obra el desplegado telefónico del número  toda vez 
que se encuentra directamente vinculado con el IMEI correspondiente al número  

 de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., y del cual no obra el 
análisis técnico correspondiente, por lo que se considera necesario girar oficio al Centro 
nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 
solicitando el análisis técnico respectivo; en ese orden de ideas se aprecia que obran 
los desplegados telefónicos  del usuario  

 quienes al momento 
de suscitarse los hechos que se investigan, se encontraban adscritos como Policías 
Municipales de Iguala de la Independencia, Guerrero y de los cuales se aprecia que no 
se ha realizado el análisis técnico correspondiente, por lo que se considera procedente 
girar oficio al Centro nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a 
la Delincuencia solicitando el análisis técnico respectivo y de igual forma con relación a 
los números telefónicos  del usuario  

, quienes al momento de 
suscitarse los ff'tchos que se investigan se encontraban adscritos como Policías 
Municipales de -Iguala de la Independencia, Guerrero, se considera necesario y 
proce_dente girar oficio al Centro nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia solicitando el vinculo con el número telefónico , 
del usuario identificado como "EL CAMINANTE"; así también de los números 
telefónicos.   

   
  

  
 los cuales tuvieron comunicación el con 

el número telefónico  "Caminante" y de los 
cuales se tiene identificados como usuarios a 11 once policías municipales adscritos a 
Iguala de la Independencia el día en que se suscitaron los hechos que se investigan, 
los cuales son: 1.-  del usuario , 2.-  

, del usuario , 3.- , del usuario  
, 4.- , del usuario  

, 5.- , de la usuaria , 6.-  
 del usuario , 7.- , del usuario 

, 8.- , del usuario  
, 9.-  de la usuaria  

, de la usuaria  
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1 
-! l 

t 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 
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DE LA REPÚBLICA 

y , del usuario  se considera procedente 
y conducente solicitar al Centro nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia la elaboración del análisis técnico respectivo y así mismo el 
vinculo con el número telefónico  identificado como del "Caminante", de 
igual manera y con relación a las declaraciones vertidas ante esta Representación 
Social de la Federación por parte de diversos Policías adscritos a Tepecuacuilco de 
Trujano, Guerrero, cuando ocurrieron los hechos que se investigan, y del análisis del 
contenido de las constancias donde éstos se relacionan, se desprenden los nombres 
de  

 
 

       
 
 
 
 
 
 
 

   
 quienes proporcionaron sus respectivos números telefónicos, los 

cuales se encuentran individualizados como:  
 
 
 
 

   
por lo que se considera procedente realizar las gestiones necesarias para su 
.verificación e ir¡tstigación, de igual manera, después de realizar el análisis 
corr-rspondiente-~~ número telefónico , del cual es usuario la persona 
lden!Íficada comc:!,'DAVID CRUZ HERNÁNDEZ alias "El CHINO", y apreciándose que 
en el'desplegadolremitido a esta Representación Social de la Federación, se detallan 
16snumeros telefónicos  

 
   

 los cuales tuvieron comunicación con el número 
.l!ll~0,ll<JS>¡d.o y de los que no se cuenta con antecedente o dato alguno que nos 

.. :·.@~i]n~ identificar registro de algún nombre de usuario, siendo de gran importancia para 
la investigación en que se actúa, se determine registro de usuario del número telefónico 
mencionado por lo que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------CONSIDERANDO--------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón por la cual se deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañía pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que se generen para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 1 
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fracción 1, 2" fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4" fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------ACUERDA------------------------
- - - PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos indicados, hecho 
lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
ante la empresas telefónica correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa correspondiente, los antecedentes de los números telefónico  

 
 
 
 
 
 
 
 

.---------------------------------
TERCERO.- Gírense oficios al Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia a efecto de que proceda a la elaboración 
de Red de Vínculos, Posicionamiento Géográfico, análisis de información del detalle de 
llamadas, consulta en su base de datos de los números telefónicos y el vínculo directo 
con el número  del usuario identificado como "EL CAMINANTE" respecto 
a los números,  

 
 

, los cuales tuvieron comunicación directa con el número 
telefónico  del usuario idéntificado como DAVID CRUZ HERNÁNDEZ 

· alias "ELCHINO'"n ese mismo sentido de los números telefónicos , del 
 y  del usuario  

el usuario  
del usuario'  quienes al momento de 

susqitarse los hechos que se investigan se encontraban adscritos como Policías 
Mt.micipale.ala de la Independencia, Guerrero; así también respecto a los 
núméros:fli ' s  

   
   

   
, los cuales tuvieron 

comunicación el con el número  identificado como del 
"Caminante", de los cuales se tiene identificados a 11 once de sus usuarios que fueron 
Servidores Públicos de Iguala de la Independencia, Guerrero, en el momento en que 
ocurrieron los hechos que se investigan. ----------------- _- __ --- _- _______ _ 

- - - CUARTO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - -
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-------------------------CÚMPLASE-------------------------
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 
en términos del artículo 16 de Código Federal de P a 

::~:: ~o_n_ ~~s-~e~~~~s- ~~ ~~i~~~n-c~a- ~~~ ~~-f~~a~ :i:~~ ~ 
MOS FE--

En la misma fecha. el suscrito, Maestro   
, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 
fracción 1, incisos a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
firman, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------HACE CONSTAR--------------------------
--- Que en la.cha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 
formalmente en ;is instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subpi'Ocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la <Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la 
Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos, 

dJesprendiéndose que es concesionado de la empresa CABLE MAS 
TE:LE99W}tllq'-CIONES, S.A DE C.V.;  

  
 
 

 desprendiéndose que son concesionados 
de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. y  

, son 
concesionados de la empresa TELEFÓNOS DE MÉXICO S.A. B. DE C.V., así mismo 
se realizó la consulta de los números telefónicos , 
desprendiéndose que son concesionados de la empresa GRUPO AT& T CELULLAR S. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE lA REPÚBLICA 

• 

• 

DE R.L. DE C.V., del número , desprendiéndose que es concesionado 
de la empresa PEGASO PCS, S.A. DE C.V. y de los números  

 
 

  , los cuales son concesionados de la empresa RADIO 
MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., motivo por el cual esta Representación Social de la 
Federación procede a glosar la impresión de las consultas telefónicas descritas con 
anterioridad como soporte documental, a los autos de la indagatoria, en que se actúa y 
en su oportunidad formulará el oficio que formali
referencia. ------------------------------

O N S T E - -
MOS FE.- -

En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se 
elaboraron los oficios número SDHPDSC/01/2644/2016, SDHPDSC/01/2645/2016, 
SDHPDSC/01/2646/2016, SDHPDSC/01/2647/2016 y SDHPDSC/01/2648/2016, 
dándole cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta para todos los efectos 
legales a que haya lugar.----------------
- ON S TE



-

• 

• 

ACUSE 
GENERAL BRIGADIER 

SUBPRO('URADURÍA DE DERECIIOS ll!JJ'v!ANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SJ·:RVICJOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA m: INVES'IIGACIÓN -.-

1 AVERIGUACIÓN PREVIA: AI'/PGR/SDIIPDSCIOI/00)/2015~ · 
OFICIO Nl.iMERO: SD/IPDS('/01/2644/2016. 
ASUNTO: EL QUF SE INDICA. 

México, D. F., a 16 de agosto de 2016. 

1 l AGO. 
. 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E· INFoRMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUE!'4.C.f~.· . . • ; 
P R E S E ·~ >o ''"''-'•·"'~-' ,. "• · •• ~· 

2 2 AGO 2016 · 
!2•ZL. 1 

ATN' LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1' tracción 1. 2' tracción 11. 15, 1 03, 113, 114, 123, 141 apartado A. 
168, 180,206 del Código Federal de Procedimientos Penales: así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente: 

Elaboración de Red de Vínculos, Posicionamiento Geográfico, análisis de información 
del detalle de llamadas y consulta en su base de datos del número telefónico  

, del usuario DAVID CRUZ HERNÁNDEZ (a) "EL CHINO", Personal de 
Protección Civil de Iguala de la Independencia, Guerrero, correspondiente a) al período 
del 6 de agosto de 2014 al 10 de octubre de 2014. en primer término. así como b) al 
periodo 26 y 27 de septiembre de 2014, con relación a los hechos que se investigan . 
Cabe señalar que dicha persona ha sido imputada como Jefe de Halcones de la 
Organización Delictiva "Guerreros Unidos", teniendo además, actividad operativa en el 
referido grupo criminal, el cual en su declaración ministerial indicó que su número 
telefónico era el , el cual no reportó actividad de relevancia, sin embargo 
del IMEI del mismo se desprende el número que en esta acto se pone a su disposición 
para el análisis correspondiente. 

Todo 1~ a.11~erior cdn rel.ón a la averiguación previa al rubro citada, anexo al presente 
un CD con el archivo e~ctrónico que contiene los detalles de llamadas por número e 
IMEI donde Se encuentr~ .. incluido el período señalado, respecto al número telefónico de 
referencia. 

Adicionalmente, Solicito 1 atentamente el análisis de información y la elaboración de 
PosicjOil~W~J~%-ráfico, respecto del número indicado y su comunicación con el 
número tel~fónjco  identificado como del "Caminante". 

-.-· 
' . ·.c_..j 

Por 10 que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nuestras oficinas ubioadas en Avenida Paseo de la Reforma No 211-213, Piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Te1.53.46.55.6l 
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SlmPROCURADUIÜA DE DERECHOS fll:MA:'·JOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNJI)AD. 
OFICINA DE INVJ·:STIGAUÓN , 

AVERIGt:ACIÓN PREVIA: AP/I'GR/SD!IPDSC/01/001/2015. <-¡.:, '1 
OFICIO N(jMERO: SDHPDSC/Ol/2644/2016. - -li-. 
ASUNTO: EL QUE SJ-: INDICA. 

México, D. F., a 16 de agosto de 2016. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Vo.Bo . 

C.c.p.-
Lic. T1tular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad_- Para su Superior Conocimiento.- Presente_ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, TeL53.46.55.6l 
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SUBI'ROC'URADURÍA DJ.; DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE IN,VESTIGACJÓN / 
AVERIGUACION PREVIA: APIPGR/SDHPDSC'/01/001/2015. ' 
OFICIO N(JMERO: SDHPDSC/01/2645!20 16. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

ACUSE México, D. F., a 16 de agosto de 2016. 

GENERAL BRIGADIER 
. 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS i¡;.INFORMACIÓN PARM!tJOMBATE A LA 
DELINCUJ:MCIA j 

' 

·.;.·· 

¡¡ Miü. 

( ' . -- ·. 

P R E S E\tfT E. .• di •.- DI ATN' LIC. JOSÉ ALFRED

' 
,! j l/-F; __ J ~ (! DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 

- k- .-. SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

SU!'.fl!· •·• 

En cumpli~fb al acuerdo diC tro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1o fracción 1, 2° fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180,206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y D. 22, fracción 11. inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente: 

1. Elaboración de Red de Vínculos, Posicionamiento Geográfico, análisis de 
información del detalle de llamadas y consulta en su base de datos del número 
telefónico    del usuario    

 Policía Municipal de Iguala de la Independencia, correspondiente al 
período del 26 al 27 de septiembre de 2014, con relación a los hechos que se 
investigan . 

2. Elaboración de Red de Vínculos, Posicionamiento Geográfico, análisis de 
información del detalle de llamadas y consulta en su base de datos del número 
telefónico , del usuario , Policía Municipal 
de Iguala de !~Independencia, Guerrero, asimismo, informar si tuvo comunicación 
con el númer~telefónico  identificado como del "Caminante" en 
el periodo col;[espondiente al periodo del 26 al 27 de septiembre de 2014, con 
relación a los h¡echos que se investigan .. 

3. Con relación al número telefónico  el usuario  
fi:olicía Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, informar si 

tu."(O,.-cb·rntitfi!tación con el número telefónico  identificado como 
q'*,\,'·.'~c.tízte" en el periodo correspondiente del 1 de septiembre al 6 de 
Q,qt~l 4, con relación a los hechos que se investigan. 
;_·~ ... : ,, 

4. Con relación al número telefónico , del usuario  
Policía Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, 

informar si tuvo comunicación con el número telefónico    
identificado como del "Caminante" en el periodo correspondiente del 1 de 
sepf1embre al 6 de octubre de 2014, con relación a los hechos que se investigan. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SlJBPROCURI\DlJRÍA DE DFRE(I JOS 1 Jt!MANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUlO Y SERVICIOS!\ LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVJ:STJGACIÓN ¿l, 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDSC/01/001/2015.} 
OFICIO Nl.)\1ERO: SDI lPDSC/01/2645120 16. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 16 de agosto de 2016. 

Todo lo anterior con relación a la averiguación previa al rubro citada, anexo al presente 
un CD con los archivos electrónicos que contienen Jos detalles de llamadas donde se 
encuentra incluido el período señalado, respecto a los 4 números telefónicos de 
referencia. 

Adicionalmente, solicito atentamente el análisis de información y la elaboración de 
Posicionamiento Geográfico, respecto de los 4 números indicados y su comunicación 
con el número telefónico  identificado como del "Caminante" . 

. 
Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 

presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No 211-213, Piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050 . 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mt 
atenta y distinguida consideración. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANO COMUNIDAD. 

•.:·),),",,,:":._·.•.• .. :.·.· .. •.·.·.·.· .• ·• ·•·· .. ,·. ,., ...,,. : ' ·,··.-· ' ~ _,,_ .. ,_J..'~'-,_',-«: . . . 
\.•:iC·:· -~· 

C.c.p.- Dr. .- Titular de la Oficina de invesf¡gación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Mexico, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.S3.46.55.61 
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ACUSE 
GENERAL BRIGADIER 

SlJBPROClJRADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A I.A COMliNJD!\rJ_ 
OFICINA DE IL\!YESTIGACIÓN 1 
AVERIGUACJON PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 .. 
OFICIO N l.: MERO: SDHPDSC/0!/2646!20!6. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Méx¡c,o, D. F., a 16 de agosto de 2016. .,. .,_._ 

,- ) •re ,:_-¿ .-'-,¿' 

. 
TITULAR DEL CEIIITE NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E IN~o~J¡ fPN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA, . .w.\ 'i..;: 
P R E S E N T E. __ .. -

·l1 
2 2 AGO 201

. ~z,
SDH f.'o'1

' .\) 
ATN' LIC. JOSÉ ALFREDO CARRILLO GARCIA 
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1o fracción 1, 2o fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; asi como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y D. 22, tracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente: 

Elaboración de Red de Vínculos, Posicionamiento Geográfico, análisis de información 
del detalle de llamadas y consulta en su base de datos de los números telefónicos  

 
   

   
  

 los cuales tuvieron comunicación el con el número 
~;:~té~"Stórlico   identificado como del "Caminante" en el periodo 
· rioiT.~spondiente del 1 de septiembre al 6 de octubre de 2014, así como 26 y 27 de 

septiembre de 2014, con relación a los hechos que se investigan. 
, , 

·Cabe hacer mención que de los números telefónicos referidos se tiene identificados 
cOmo usuar.ios.-a 11 policías municipales adscritos a Iguala de la Independencia el día 
etrque se suscitarOn los hechos que se investigan los cuales son: 1.-  del 
'Usuario , 2.- , del usuario  

3.-· , del usuario  4.-  
del usuario , 5.- , de la 

usuaria , del usuario  
, del usuario  

del usuario  
 de la usuaria , de la 

usuaria  , del usuario 
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERI~CIIOS IIUM!\NOS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SJ.:RVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERICitJACié)N PREVIA: AP/PGRISD!-IPDSC/01/00!12015. / 
OFICIO Nl,)\1ERO: SDHPDS('/01/2646/2016. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 16 de agosto de 2016. 

Todo lo anterior con relación a la averiguación previa al rubro citada, anexo al presente 
un CD con los archivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas donde se 
encuentra incluido el período señalado, respecto a los 25 números telefónicos de 
referencia. 

Adicionalmente, solicito atentamente el análisis de información y la elaboración de 
Posicionamiento Geográfico, respecto de los 25 números indicados y su comunicación 
con el número telefónico  identificado como del "Caminante". 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita .con motivo del presente, 
sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras 
oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No 211-213, Piso 15, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
• atenta y distinguida consideración. 

• 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, P COMUNIDAD . 

".,· 

C.c.p.. Lic. · Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad_· Para su Superior Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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1
,] ~"- ~- p~\ AvERJGu~cJóN PREVIA: APIPGRISDHPDSC/OJi00!/2015. f 1 

· -L ·¿. ,f"<\lj't=;¿Q["" '- '-:.::---- · -----· -~--- . ~- .:;··- '<t-t)FfCIO NUMERO:SDHPDSC/01/2647/2016. 

i:llu, .. ~" 1_6 1~/~cJ.- A:~;l::~;;;IÓN TEEE~ÓNICA 
.M '\¡t_ ·e:::::·-~·.;., :.'.i':T;: .. , c..;;J!jZiA ¡!'1-·;.~R.:_, \.:..1;1'-~-~~1 _, • , a 16 de agosto de 2016. 

píl.E'Ji:._.Y.. SUBPf<C.'.:i.J,~;_::;:,_:_- '::. ¡·.~:~_·;c:,_~·~:-;,;,·;,'.',!iC·$, ;¡U~'J~J'T!:!!i~!l':'!.l..'S.'!i'f~1?Af.:0 j • 
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• 

Licenciado Gilberto Higuera Bernal i, 11)) ~¡ ··• ''~G~"ZOlB'. ':: 
Subpro.cu_rador de Control Regional, _ lhK ... ~~ .. 6 .. ; .. __ ¡ 
Procedrmrentos Penales y Amparo. \h.\J?J~-' , ·:, --:.- ·, 1 . 

PRESENTE. j.,··o<c•·.•l•··· Vi"/u~ú·l 
j ';..-) .... )é-.. ~·' ' \..tt(f9X(j 

\ '
...,- .. ,~·-!".'e'· e·~· - ! • 

" - '. . ·- . ' . ' . ' 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de -la indagatoría al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180. 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 
y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 
previsto por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 
legal alguno, en apoyo de esta Oficina de Investigación· de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 
solicitud de información a los Representantes Legales de las Empresas que se indican . 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . . 
l. A IV. ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violeflcia contra las Mujeres y Trata de 
Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión. ) 

- La Sui:JIIJ<JCuraduría de Derechos Humano~ Atención a Víctimas del Delito y 
} . Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 

·:.: '. artícuio de forma directa, únicamente cuamjo se trate de averiguaciones previas 
competencia de las Fiscalías señaladas enl· s fracciones V y VI. En cualquier otro 

,' :_,. caso que lo requiera el Subprocurador de o· rechos Humanos, Atención a Víctimas 
del Delito y Servicios a la Comunidad o la ubprocuraduría Juridica y de Asuntos 
Internacionales, respecto de las averiguacio s previas a su cargo, podrán pedir por 
escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 

.. '' ~;·.:-::f';'AififJaro que formule la solicitud de información a que se refiere el presente 
:·· ... :~ir;ulo". 

· ;_~_ric~,~riÍ'b:d:~:._j~ expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito 
''~:-'de--secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes 

legales de la~ Compañías, CABLE MAS TELECOMUNICACIONES, SA DE C.V., 
RADIOMÓVIL DIPSA SA DE C.V., así como TELÉFONOS DE MÉXICO SAB. DE C.V., 
para que informen: 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 

servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o 
servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SlJBPROCURADlJRÍA DE DFREC!lOS IIUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMti\IIDAD . 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVEIUGlJ/\CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol!OOI/201 5. 
OFICIO NÚMERO:SDJ !PDSC/01/2647/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2016. 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1, 2, 3) ó (a, b, el ó (x, y, z} 
que prestó el servicio a las llamadas corresoondientes, siendo de gran relevancia 
para la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e 
identificar el origen y destino de las comunicaciones de referencia, todo lo anterior, 
respecto de los siguientes números: 

NÚMERO COMPAÑÍA Y PERIODO 

CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 
Período: del1 de septiembre de 2014 al31 de diciembre de 2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

 Período: del1 de septiembre de 2014 al 31 de diciembre de 2014 

 

  
  

  
 

 

   

  
  

 
   

   
  

 

 

 

 TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

 Período: del1 de septiembre de 2014 al31 de diciembre de 2014 

7  

 

 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Avenida Paseo de la Reforma nUmero 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtemoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS i\ LA COMUNIDA . ..,,_ 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGIJACIÓN PREVIA: /\P/PGR/SDIIPDSC/ül/00!/2015. 
OFICIO N(JMERO:SDHPDSC/01/264 7/2016. 

ASUNTO: SüLJCITliD DE INFORMACIÓN TELEFÓ\HCA. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2016. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

- ,•' 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

--...::;: 
-~ 

,, . 
+ 

Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Pr ención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma nUmero 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SlJBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓ:-J 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDSC/01/001/2015. 
OFICIO l\(IMERO:SDHPDSC/OI/264R/20 16. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 02, apartado "A", de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento 

• y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con relación a lo 

previsto por los artículo 189 y 190 de§la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, solicito su valiosa colaboracfón a efecto de que de no existir inconveniente 

legal alguno, en apoyo de esta Oficina ):de Investigación de la Subprocuraduría de 

• 

' Derechos Humanos, Prevención del Delitd y Servicios a la Comunidad, se suscriba la 

solicitud de información a los Representanles Legales de las Empresas que se indican. 
'~ 

Lo anterior, tiene sustento legal en el nurr1eral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
! 

cual se adicionó a través del diverso A/310/12, ambos del Procurador General de la 

República que señala lo siguiente: 

"DEC!MO PRIMERO ' 3 
l. A IV:. . . . ·~ 

·\;, Fiscalía t.cial para los Delítqs de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas .. .\ 
, V/, Fiscalía 5 ecial para la Atencf~n de Delítos cometidos contra fa Liberlad de 
Expresión. ~ 

La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 

· c:útícÚía·:·'dé.-','forma directa, únicamente·· cuando se trate de averiguaciones previas 
- · ·. ·: cáliJ¡jétehcia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y V!_ En cualquier otro 

ca.So'·que:··Jit1jrequiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas 
del Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
Internacionales, respecto de las averiguaciones prevías a su cargo, podrán pedir por 
escrito al Titular de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 
y Amparo que formule la solicitud de información a que se refiere el presente 
arlículo". 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 

Secuestro y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición a los Representantes legales 

de las Compañías, GRUPO AT&T CELULLAR S. DE RL DE CV, PEGASO P.C.S. SA DE 

CV y RADIOMÓVIL DIPSA SA DE CV, para que informen: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 1 !UMAJ\OS. 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA Dh INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/POR/SD/!PDSC/ül/001/2015. 
OFICIO Nt'JMERO:SDI-!PDSC/(J[/264R/20 16. 

ASUNTO: SOLICITUD DE 1:-.IFORMACJÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2016. 

• Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores; 

• Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 

servicios suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o 

servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 

mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 

comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 

contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 

así como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 

·- entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 

suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• 

• La ubicación digital del posicionamiento Qéográfico de las líneas telefónicas, y 

sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2, 3) ó (a, b. e) ó (x, y, z) 

que prestó el servicio a las llamadas corr.espondientes, siendo de gran relevancia 

para la adecuada procuración de justici~, los datos necesarios para rastrear e 

identificar el origen y destino de las comliflicaciones de referencia, todo lo anterior, 

respecto de los siguientes números: 

' 

NUMERO COMP~NIA Y PERIODO 
GRUPO AT&T CELULLAR S. DE RL DE CV 
Periodo: del 1 de ·~eptiembre de 2014 al 31 de 
diciembre de 2015. . 

• 
' 

PEGASO P.C. S. SA QE CV 
Periodo: del 1 de :~eptiembre de 2014 al 31 de 
diciembre de 2015. 

' :\ ' 
·j;· 

   
 
    
  
 

RADIOMÓVIL DIPSA SA DE CV  
 Periodo: del 1 de septiembre de 2014 al 31 de 

 
diciembre de 2015. 

 
 
 
 
 
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO N(JMERO:SDHPDS(';OJ/2648120 16. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN H:LEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2016. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta oportunamente, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo. 

"> 
• 

1 

·, .. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN 

Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Pr munidad.- Para su Supenor Conocimiento.- Presente 

Avenida Paseo de la Reforma nUmero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, TeL53.46.55.95 
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PRL\'LlV ION DU Ul'i no Y \li<VIt JO'-.\ l ·\ ('()!dliNID.-\Il 

,-"' 
AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

~--En la Ciudad de México, siendo las doce horas con diecisiete minutos del día dieciséis 
de agosto de dos mil dieciséis. - - - - -- - - - -- - - - --- - - - - -- - - - --- - --- - - - - - -- - - -
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los artículos 
1°, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, zo 
fracciones 11 y IX, 117, 141,168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1°, 3, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y e) y fracción IV, 10, fracción X, 22 fracción 11, 
inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; así como 
en el Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la República, la 
Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un estados integrantes 
de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de noviembre 
de 2012; es de acordarse y se:--------- ------------------------------------
- - • • • • - - - - • • • • - - - - • • • • - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
---PRIMERO. En seguimiento a la integración de la indagatoria se hace necesario contar 
con el estudio de diligencias relacionadas con personas lesionadas por disparo de proyectil 
de arma de fuego en los sucesos violentos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce cometidos en el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, derivado 
de la consulta se advierte que NO se le ha dado respuesta al oficio SDHPDSC/2658/2016 

~:~:~:~ó~~t~~c_e_ ~~i~ _d_e~ ~~:s_e~~: ~~~~ ~~r- ~o- ~~:-~s:~ ~e~~:~~n-t~~i~~ _s_o_c~a_l_d_~ ~~ 
---SEGUNDO: Ei;\bi:Jrar atento oficio al DIRECTOR DEL  con la 
finalidad :,'de que se júnita a la brevedad la evidencia balística de referencia en el oficio 
señalado'' - -------\--------- -- - - - - - ------- -- - - ------- - - - ------ - - - - - ---
---TERCERO: Una ~ez obtenida la respuesta, proceder a realizar la diligencia a que haya 
lugar en su caso.------------------------------------------------------

~n-t~~~~~~~1tl~n~~i~~t~~~~~~~~~ ?~-~~-~r~:~~t~ ~~~~~~t~~~~ _Y_~a:. ~~n-~~~~~~~ ~- ~~ 
:·_·;;i-¡o·;~;¡~~; ¡; l;;.~~lad; : A~~~;.- ~;1-Mi-ni~t;;¡~ 
Público d~'ta"~J"Cierac1ón a  Humanos, Prevención 
del Delito-Y Servicios a la de la República, quien 
actúa con testigos de asist - - - - - - - - -- -- - - - - -
-------------------- - ---------

Testigo de asistencia 

Lic.

---- RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha el personal actuante emite el oficio número 

SDPDSC/01/2658/2016, dando cumplimiento al acuerdo que antecede.--------------- -
- - -Así lo acordó y firma la Age Federación, licenciada  

, adscrita os Humanos, Prevención del 

Deli_to y Servi~ios a l_a Comuni~a la Repúbl~ca, quien actúa con 
test1gos de as1stenc1a que al f1na ...- ----------
- ----------------------- ••• ---------

-

Testigo de asistencia 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

• 

• 

riHlt 'UMil\IRI,\ (¡¡ NfRAI 
1)1 1 ~ llfr!Jij'" A OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO No: SDHPSDC/01/ 2658/2016 

Ciudad de México, 16 de agosto de 2016 

Atento recordatorio 

DIRECTOR  
Calle Álvarez No. 153m, Código Posta140020 
Iguala de la Independencia, Guerrero. 
Presente. 

C.c.p. 

En seguimiento al oficio No. SDHPDSC/1905/2016 de fecha 14 de junio de 2016, me dirijo 
a usted respetuosamente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 20, 21, 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 fracciones 
11 y 111, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, 
apartado A), incisos b) y e) y fracción IV, 22 fracción 11¡ inciso e) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y 1, 3 inciso A) fracción 111 y F) fracción VI, 10 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y Convenio de 
Colaboración que celebran la Procuraduría General de la República, la Procuraduría 
General de Justicia Militar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un estados integrantes de la Federación 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de noviembre de 2012 y en 
atención al acuerdo ministerial emitido, solicito a Usted que con carácter de URGENTE se 
silVa enviar copia certificada de lo siguiente: 

• Copia certificada del expediente clínico de las personas lesionadas por disparo de 
proyectil de arma de fuego, que fueron atendidas en el Hospital  los días 26, 
27 y 28 de septiembre de 2014. 

• Informar el destino de probables ojivas dé proyectil de arma de fuego, extraídas 
a personas lesionadas en comento . 

No omito señalar, que en caso de que dicha información ya se hubiera remitido, favor 
de enviar referencias de la forma de envío y aCuse de recibo correspondiente, a fin de 
tomar las medidas legales pertinentes cOnforme a derecho proceda, a fin de 
salvaguardar la secrecía que respecto de las a~tuaciones de averiguación previa, impone 
el artículo 16, del Código Federal de Procedif'Íiientos Penales, por lo que es importante 
destacf.lr que la trasgf3ión a lo anterior, puede fconstituir alguno de los ilícitos que prevé el 
Código~-~nal Federal_ e~ sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

b ' ' 
C' 

Sin otro.: p'~rticular, que'do de usted. 

LIC.  .-Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
nción de Delito y Servicios a la Comunidad. Mismo fin. Presente. 

.'\\. 1\•··C" d~ Id l<.cl;ni\¡;¡ _-,_¡ 1 'll. I'ISO 1 :'. (_,¡lnlll~l ( ll<IIIIIIC111üC lldc;UICinll ( uaulik;""' \-k-''''' 1 l i • fi"'"'i 

lel. I'>Si'i\,11,(1f¡(ll¡nl \_V}Y\~Pgr..g!>!l__I_Tl;.. 
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AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/011001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPSDC/01/1905 /2016 

ASUNTO: Se solicita colaboración. 

Ciudad de México, 14 de junio de 2016. 

DIRECTOR DEL  
Calle Álvarez número 153, C.P. 40020, 
Iguala de la Independencia, Guerrero. 
Presente. 

En relación al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria citada al rubro, me dirijo 
a usted respetuosamente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 20, 21, 102 
apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 fracciones 
11 y 111, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción l, 
apartado A), incisos b) y e) y fracción IV, 22 fracción 11, inciso e) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y 1, 3 inciso. A) fracción lll y F) fracción VI, 14 y 16 
del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y Convenio 
de Colaboración que celebran la Procuraduría.éeneral de la República, la Procuraduría 
General de Justicia Militar, la Procuraduría Gerderal de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia de los trein'(é y un estados integrantes de la Federación 
publicado en el Diario Oficial de la Federació,rl de fecha 23 de noviembre de 2012 y en 
atención al acuerdo ministerial emitido, solicitg'' a Usted que con carácter de URGENTE se 
sirva enviar copia certificada de lo siguiente: .~~ 

1.- Copia certificada del libro de registro .... /personas lesionadas y/o atendidas los días 
veintiséis y veintisiete de septiembre de do'1mn catorce. 

2. Copia certificada de los expedientes clí~tos de los casos que se relacionen con personas 
lesionadas por disparo de proyectil de ar:¡' de fuego en las fechas mencionadas. 

1 
No omito señalar, que el presente docÍ'mento tiene el carácter de confidencial, a fin de 
salvaguardar la secrecía que respecto~· las actuaciones de averiguación previa, impone el 
artículo 16, del Código Federal de Procpimientos Penales. 

Sin otro particular, quedo de usted . 

LA AG . 

<'~:;)V O ({)71 O D {)zt 6t ¡;Jf.\( 

IFJ/JUMO j; 6 

Ccp ~:E~~\'~: .~;~~;~S TORRES.· S"bP"C"codm de 
Comumaal),- Pl:lt8 su supenor ~noctm1ento y en cumplimiento a sus mstrucciones.- Presente. 
LIC.   .- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Prevención de Comunidad. ' 

''' 1':'"'" de 1.1 Hr;l\,nn«:.'ll :'1.1, ¡>¡,,, 15 ('oh!ili¡JC\I:I!Ihkni<H:. lkkg;Kh)ll Cu:whklll<>,·. r--,.re~,,,. 111 1 1' it<,:•tlll 
·¡·,.¡ (~'i.l ~.1 -1-/1 1001!0 ,._\(  W\~)<Y,.ru;!J¡\ilh·P.l_;( 
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 12:30 doce horas con treinta 
minutos, del día 16 dieciséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

VISTO el contenido de las presentes actuaciones y desprendiéndose la necesidad 
de recabar mayores elementos para la debida identificación de  

 y apreciándose que en actuaciones se encuentra glosada la declaración de fecha 
22 veintidós de marzo de 2016, rendida por  de la cual se 
desprende que la persona de referencia tuvo trato directo y personal con dicho sujeto, y 
teniendo conocimiento que la persona de referencia comparecerá el día de la fecha en estas 
oficinas, se considera pertinente, procedente y conducente, recabar su declaración 
ministerial por duplicado a efecto de que refiera si conoce e identifica a  

asimismo deberá ponerse a su vista la imagen fotográfica a color 
remitida por la Dirección General de Procedimientos Internacionales, mediante oficio 
número DGPI/1475/16, de fecha 30 treinta de mayo de 2016 dos mil dieciséis a efecto 
de que manifieste lo que sepa y le conste, y una vez rendida su declaración, en caso 
de que lo identifique, remítase un ejemplar de la misma a la Dirección General de 
Procedimientos Internacionales de Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Jurídicos 
Internacionales, lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar, por lo que: -
-----------------------CON S 1 DE R ANDO---------------------

Que con motivo de los hechos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 
en la Ciudad de Iguala, estado de Guerrero, producto de los cuales se encuentran 
desaparecidos diversos estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl 
Isidro Burgos, la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestros, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 

Organizada, integró la investigación PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió 
en esta Oficina de Investigación en el mes de noviembre, radicándose el expediente de 
investigación AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. Que esta autoridad tiene la facultad y 
el deber de investigar los delitos, que sori puestos en su conocimiento, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 21 Constituciodal, por lo que se considera conducente y 
procedenle reca2fr la ampliación de declaración de , 
para los efectos:,¡,tes indicados, lo que sb hace constar para todos los efectos legales 
a que hay lugar. ,¡_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'-,<"Es por ellcj que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 20 
Apartado "8", 21 y 102 Apartado "A" de. .. la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 128, 168, 180, 206, 220 del Código 
Federal de.P,ro~dimientos Penales, 4 fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 
1, inciso d), dé la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 del 

Hegi:ohíeh(i:!,;A&f' citada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
i 'A~<:esp'a'r~'fnlorinación Pública Gubernamental, es de acordarse y se:------------

. ,··~~~~~J A 
""'· ----- '"'"'' .-------------- C U E R DA-------------------------

PRIMERO.- Recábese por duplicado la declaración de  
 en los términos antes indicados. ------------------ - - -------- _ 
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SEGUNDO.- En su caso, remítase un ejemplar de la misma a la Dirección 
General de Procedimientos Internacionales de Subprocuraduria Jurídica y de Asuntos 
Jurídicos Internacionales. -------------------------- ~--------- -------

TERCERO.- La realización de todas y cada una de las diligencias necesarias 
para la prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa. ----
---------------------------CÚMPLASE------------------------

Asi lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 
en términos del artículo 16 de Código Federal a 
legal con dos testigos de asistencia que al final fi ia 
legal. - - - - - - - - -

---- A M O S 

''-·. 
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AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL TESTIGO  

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 

siendo las 13:00 trece horas del16 dieciséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis, 

ante el , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 

del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 

comparece el C. , quien se identifica en este 

momento con Credencial para Votar con clave de elector  

expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, misma que presenta una 

fotografía a color que coincide con los rasgos fisonómicos de quien la exhibe, y de

la que se DA FE tener a la vista en términos de lo dispuesto por el articulo 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales y se le devuelve al interesado por así 

haberlo solicitado y no existir incomieniente alguno al respecto, previa co

certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artic

247 del Código Federal de Procedimie~tos Penales, en relación con el 247 fracc

1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previ

en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para

quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio dE  
'

sus funciones, y una vez teniendo conócimiento de las disposiciones antes citadas,

se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante

esta Autoridad Federal? A lo que contéstó que SI PROTESTO. Por lo que en una 

vez protestado en términos del articulo ";148 del Código Federal de Procedimientos 
' 

Penales, se procedió a identificar al Testigo, quien por sus GENERALES:-------

---------------------MANIFESTO -------------------------.. ,_ '" 
- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de   años de edad 

por habt.,r nacido el día  

 co_ft domicilio  

 Guerrero,  

 co ios r.Ytción escolar        
 estado civil , ocupación actual C  

,  

   

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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 manifiesto que no fumo tabaco 

comercial, no ingiero bebidas alcohólicas, no soy adicto a sustancias psicotrópicas, 

debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio 

necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar 

en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la 

citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, 

amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, 

ofendidos y víctimas de los hechos. - - - - - -- - -- - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

• --- Una vez manifestado lo anterior por el testigo, se le hace de su conocimiento el 

contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a l

citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número celular 

(  y manifiesta expresament

su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean 

• 

por ese medio.------------------------------------------------

- - - En este momento se le hace saber al compareciente que conforme a 

establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penale

tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realizació

de la presente diligencia, manifestando que por el momento se reserva ese derech

por no considerarlo necesario y existir.~·plena confianza en esta autoridad. A . 
. ..-

COntiOU0, el testigo:---------------,..---------------------------~~::; .;: -- ·) 
--- Acto seguido, se le da lectura a su deposado anterior, rendido el22 de m  

del año 2014 dos mil catorce, ante esta•Representación Social de la Federac

misma que se encuentra glosada dentro -~e la presente indagatoria, por lo que una 

vez que le fue leída, se le puso a la vis!~ del testigo, manifestando que ratifica en 

todas y cada una de sus partes el contenido de la misma y reconoce su firma por 

haberla escrito de su puño y letra, a continuación y en relación a los hechos que se 

investigan: - - - - - - -- - -- -- - - - - -- -- - - - - -- - -- - - - - - - -- -- - -- - -- - - - - - -
... ·:'\ 

------- -<"-------- -'------ DECLARA-------------------------

- - - C~ ~a dije, ratifico el contenido de mi declaración hecha ante el Ministerio 

Públií:(, de' l¡i Federación, y acudo para dar cumplimiento al citatorio, manifestando 

que e.stoy"én la mejor disposición de colaborar en la investigación, por lo que quiero 

decir,q~e;,e<~d'!!\~h.lt~ue sucedieron los hechos del26 y 27 de septiembre de 2014 

en lgilllla•,~GUE.r'rete,  
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 JOSE LUIS ABARCA VELASQUEZ, 

 

   

 

 

 

asimismo reconozco entre otras mis respuestas emitidas a las preguntas que me 

hizo esta Representación Social de la Federación siendo éstas " ... LA VIGESIMA 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-    

 

, y LA VIGESIMA TERCE

En relación a lo anterior ¿Qué diga el declarante, 

 

CONTESTA-

 Juez de Barandilla de ap

  

, pero  

 

 

 

 

 

  me  

    

 

, 

siendo todo lo que<Jeseo manifestar. --------------------------------

• - , Acto ~~,'j!;~fsta Representación Social de la Federación, le pregunta al 

corriparécieiitEfSTe·staría en posibilidad de reconocer a la persona que refiere como 
' ' ·.;J .. :: ·•·'1 J 
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¡¡;IÉPL1lL\C~ t· ·6 t R t .6 S . 1 d 1 F d ..  por o oue a con 1nuac1 n es a apresen ac1 n oc1a e a e erac1on 
HlJmanns, 

procede a mq1jllllJiff¡¡r!@aifnagen fotográfica a color remitida por la Dirección General 

de Procedimiéntos Internacionales, mediante oficio número DGPI/1475/16, de fecha 

30 treinta de mayo de 2016 dos mil dieciséis, misma que al ser observada por el 

compareciente, éste manifiesta que se trata de la misma persona a quien se ha 

referido como de apellido   

,  

  

 

 y  

 

 

 ~fipcaor dloeqeufeepreroncceadesae pdla
0

stmoda
0
r 

1
deqsue

a c  1 r 1, 1n o u 

• 

que manifestar.----------------.:.-_--------------------------

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por termina

presente diligencia misma que se imprime por duplicado para los efectos 

correspondientes, firmando para constancia los que e

lectura que se realiza y ratificación de su contenido.--

-----------------------DAMOS FE---~--

TESTIGOS DE ASISTENCIA

LI
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CERTIFICACIÓN 

En la Ciudad de México. a 16 dieciséis de ag.osto del año dos mil dieciséis. -----
El que suscribe MAESTRO , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la ofítina de Investigación de la 
Subprocuradur(a de Derechos Humanos, Prevención del Delit0..~\(,5ervicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 
fundamento en los artículos 16 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:-----
· · · · · · · -- · · · -- · · · · · · · · · · · · · C E R T 1 F 1 C A · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · --
--- Que la presente copia fotostática que consta de -1 (una)- foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la Vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.------------------
· · · · · ·----- · · · ·------- ···--·-CONSTE···---········------····----
--- Así. lo acordó y firma el , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la a la.of,iCj.na de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Qelito ·y;, Servicios a la Comunidad, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman· i de lo actuado. --- ------
----------------

.. 



• 

• 
:- .. : '- . \ .'\_V\\{\;, 

   
   

     

     J.. 

f)>;C [G_u 1>-Lll-, (Ce.D . 
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AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN DEL TESTIGO  

--- En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 

siendo las 15:00 quince horas del16 dieciséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis, 

ante el , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 

del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 

dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 

comparece el C. , quien se identifica en es

momento con Credencial para Votar con Clave de elector P

expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral, misma que presenta u

fotografia a color que coincide con los rasgos fisonómicos de quien la exhibe, y 

la que se DA FE tener a la vista en términos de lo dispuesto por el articulo 208 

Código Federal de Procedimientos Penales y se le devuelve al interesado por 

haberlo solicitado y no existir inconvepiente alguno al respecto, previa cop

certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el articu

247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracci

1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previs\~
·

en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley pa

quienes declaran cc¡n.,lsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio 

sus funciones,. y una v'tf. teniendo conoci~iento de las disposiciones antes citada

se procede a preguntit"Jal compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad an
.í.:' 

esta Autpridad Federa((. A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una 

vez protestado en Wl)Tlinos del artículo 248. del Código Federal de Procedimientos 
' ' ''' ,. "~ ,' 

~~~~~~~~::;:o:~:~t ~d-e~~rr~ca~: ~:s:g:~q~ie~-~o: -s~~ -~~~~~~~~~ ~ ~ ~ ~::: 
- - -l<tarbafme ~amo 1 quedado escrito, ser de  años de edad 

por haber nacido el d1a  

 con domicilio  

 

 con instrucción escolar  

estado civil ocupación  
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, manifiesto que no fumo tabaco 

comercial, no ingiero bebidas alcohólicas, no soy adicto a sustancias psicotrópicas, 

debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio 

necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar 

en la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la 

citación hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, 

amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, 

ofendidos y victimas de los hechos. - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Una vez manifestado lo anterior por el testigo,_.se le hace de su conocimiento el 

contenido del articulo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a 

citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número celular 

 y manifiesta expresame

su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones se

por ese medio. - - - - - -- - -- - - - - -- -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

- - - En este momento se le hace saber al compareciente que conforme 

establecido por el articulo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penal

tiene derecho a ser asistido por persona de ~hfianza o abogado para la realizac
' 

de la presente diligencia, manifestando que pbr el momento se reserva ese dere
' 

por no considerarlo necesario y existir pleóa confianza en esta autoridad. 

continuo, el testigo: ----------------- _;:;.------------------------

- - - Acto seguido, se le da lectura a su dep~ado anterior, rendido el 22 de ma
,, 

del año 2014 dos mil catorce. ante esta Representación Social de la Federación, 

misma que se encuentra glosada dentro de lit presente indagatoria, por lo que una 

vez que le fue leida, se le puso a la vista de~ftestigo, manifestando que ratifica en 

todas y cada una de ·Sus partes el contenidotie la misma y reconoce su firma por 
:k· 

haberla escrito de su puno y letra, a continuacl'i'>n y en relación a los hechos que se 

investigan: - - - - - - -., - -- - - - - - - -- - - - - -- -- - -- - - - - -- -- - - - - -- - -- - - - - -

------------------------ DECLARA-------------------------

- - ~ -como ya .d~~~)ifico el contenido de mi declaración hecha ante el Ministerio 

PúbliCO de·. ra:i~-iÓn, y acudo para dar cumplimiento al citatorio, manifestando 
·.. " ' ·'- ,. "1 

qu~.e.~to~ e o l¡:¡ .. mej~ disposición de colaborar en la investigación, por lo que quiero 
'- '·'' ' ... -

decir·llU<Hiirtla fecha ~e sucedieron los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014 

en Iguala,  
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 JOSE LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, 

 

 

 

 

; siendo todo lo que 

deseo manifestar. ----------------------------------------------

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en ténninos del 

segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo

LA PRIMERA.- ¿Que diga el compareciente 

CONTESTA.-
 

A LA SEGUNDA.- ¿Que diga el compareciente

CONTE

lo 

 A LA TERCERA.- ¿Que diga el compareciente 

 CONTESTA.-

CUARTA.- ¿Que diga el compareciente  

 CONTESTA.-  

 

 

 

 
 

 

 

 

  

. A LA QUINTA.- ¿Que diga el 

corri~areti~~hé1~   

CÓNlEStA.- .l.,o . A LA SEXTA.- ¿Que diga el 

compareciente si  

 CONTESTA.-  
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. A 

LA SÉPTIMA.- ¿Que diga el compareciente  

CONTESTA.-  

 

 

 A LA OCTAVA.- ¿Que 

diga el compareciente  

J  CONTESTA.- . A LA 

NOVENA.- ¿Que diga el compareciente  

CONTESTA.-  

A LA DÉCIMA.- ¿Que diga el compareciente 

 

  

CONTESTA.-  

 José Luis 

Velázquez, y

 Felipe Flores Velázquez, 

 

   

 

 

, Felipe 

Flores Velázque;t\ . A LA DÉCIMA 

PRIMERA.· ¿Ouei diga el compareciente  

   Iguala, 

Guerrero, José LJis Abarca? CONTESTA.-  Felipe Flores Velázquez  

. A LA DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Que diga 

el cqr;r:¡par~iente  

Felipe Flores Velázquez? CONTESTA.-  

  A LA DÉCIMA 

TERCERA.- ¿Que diga el compareciente  
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? CONTESTA.- A  

   

 FELIPE FLORES VELÁZQUEZ  

 

 

 A LA DÉCIMA TERCERA.- ¿Que diga el 

compareciente  

 

as. A LA DÉCIMA CUARTA.- ¿  

CONTESTA.-

A LA DÉCIMA QUINTA.- ¿Que diga el compareciente 

  ? CONTESTA.-

 siendo todas las preguntas a formular por parte de esta Represen

Social de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- A continuación se le ponen a la vista 115 Ciento Quince fotografías, num

de la 1 uno a la 115 Ciento Quince, de personas vinculadas con la ind<agatt

que se actúa por lo cual procede a plasmar de su puño y letra los datos que 

aportar respecto de cada una de ellas, mismas que serán anexadas a la pr

declaración, y son individualizadas con los números 4 cuatro, 5 cinco, 6 seis, 8 ocho, 

1 O diez, 11 once, 35 treinta y cinco, 102 ciento dos y 113 ciento trece, de las cuales 

de su puño y letra plasmo lo siguiente : respecto a la 4 cuatro, "  
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O."--------------

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, manifiesta el declarante que 

se le ha tratado bien, rindiendo la presente comparecencia de manera libre

voluntaria, sin haber sido objeto de ningún tipo de presión física, moral o 

cualquier otra índole para ello, comprometiéndose a presentarse tantas y cuant

veces sea requerido, siendo todo lo que se hace constar, ordenándose se

agregadas a las presentes actuaciones las fotografías puestas a la vista d

compareciente, para que surtan sus efectos legales c

terminada la presente diligencia, firmando para co

:n~~~:n~~r~~: ~~e~:a_l~~u:~ ~~~ ::z~ ~ ra;f~~:~ó-n~

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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CERTIFICACIÓN 

En la Ciudad de México, a 16 dieciséis de agosto del año dos mil dieciséis. -----
El que suscribe MAESTRO , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la 
Subprocuradur(a de Derechos Humanos, Prevención del Delito.._'(,:;iervicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 
fundamento en los artículos 16 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:-----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
--- Que la presente copia fotostática que consta de -1 (una)- foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.------------------
-----------------------------CONSTE----------------------------
--- Así, lo acordó y firma e te del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la a Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del · f 'i. a 13. Comunidad, quien actúa con 
testigos de asistencia q o. -- ---- - --

-~ 
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ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

~~-En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veintidós minutos del día dieciséis 
de agosto de dos mil dieciséis. - - -- - - -- - - - --- - - ---- - - - -- - - - - - -- - ----- - - - -
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los artículos 
1°, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, zo 
fracciones 11 y IX, 117, 141,168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1°, 3, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y e) y fracción IV, 10, fracción X, 22 fracción 11, 
inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; así como 
en el Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la República, la 
Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un estados integrantes 
de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de noviembre 
de 2012; es de acordarse y se:-- •••••••• -------- •••••••• --- ••• --- ••• ---.- •• 
----- -------------------- -ACUERDA----------------------------
-- • PRIMERO. En seguimiento a la integración de la indagatoria se hace necesario contar 
con el estudio de diligencias relacionadas con personas lesionadas por disparo de proyectil 
de arma de fuego en los sucesos violentos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce cometidos en el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, derivado 
de la consulta se advierte que NO se le ha dado respuesta a solicitud de fecha doce de 
mayo del presente año, por lo que esta Representación Social de la Federación; ------
- - - SEGUNDO: Elaborar atento oficio al DIRECTOR DEL HOSPITAL IGUALA con la 
finalidad de que se remita a la brevedad la evidencia balística de referencia en el oficio 
señalado; - -------- - -------- -- - - - -- -- -- - -- ---- ---- - - - - --.----- - -. _ -.- -

- -g-a~~~~,~~fsf!n_a_ ~e_z_ ~~t~~i~~ ~~ ~e_s~~~~t~~ ~~o_c~~~~ ~ ~~~~i~~~ ~~ ~i~i~:~~i~ ~ ~~~ ~~:~ 
·:-~~CUARTO~~AQ.regar a las actuaciones de la presente indagatoria y dar continuidad a su 
tfuégJación:~i:fP~rfeccionamiento.------- -------------------------------------
,e:----- ---•- -'--- ------------------

' ._,'¡.;_:f'i! lo acordó y firm  Agente del Ministerio 
R@Co de la Federaci  Humanos, Prevención 
~Vbelito y Servicios de la República, quien 
~~~-51~~:-~-~sti_g~::; de -------- ---------
..,_,.,_.--.(~.--- -·---- ---

.. ~fl 
-~ .- -' ' ' 

Testigo de asistencia 

Lic. 

-- - - RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha el personal actuante i el oficio número 

SDPDSC/01/2656/2016, dando cumplimiento al acuerdo que antecede.- - - - --- - -- -- - - - - -
- - - Así lo acordó y firma la A deración, licenciada Maria 
Elena Villanueva Ayón, adscri
Delito y Servicios a la Comuni
testigos de asistencia que al f

- ---- ---- -------------

./ 
Testigo de asistencia 

 Humanos, Prevención del 

República, quien actúa con 

- ---- ------------- --

Lic



' PGR SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
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l)f !A RI!'(Jm 1< ,\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

• 

• 

C.c.p. 

OFICIO No: SDHPSDC/01/ 2656 /2016 

Ciudad de México, 16 de agosto de 2016 

DIRECTOR DEL HOSPITAL REFORMA IGUALA 
Calle Reforma No. 54, Colonia Centro, Código Postal 4000, 
Iguala de la Independencia, Guerrero. 
Presente. 

Atento recordatorio 

En seguimiento a la solicitud de fecha 12 de mayo de 2016, me dirijo a usted 
respetuosamente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 20, 21, 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 fracciones 11 y 111, 
168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, apartado 
A), incisos b) y e) y fracción IV, 22 fracción ll, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República y 1, 3 inciso A) fracción 111 y F) fracción VI, 10 del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de-la República y Convenio de Colaboración 
que celebran la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia 
Militar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías 
Generales de Justicia de los treinta y un estados integrantes de la Federación publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de noviembre de 2012 y en atención al acuerdo 
ministerial emitido, solicito a Usted que con carácter de URGENTE se sirva enviar copia 
certificada de lo siguiente: 

• Copia certificada del expediente clínico de las personas lesionadas por disparo de 
proyectil de arma de fuego, que fueron atendidas en el Hospital Reforma Iguala los 
días 26, 27 y 28 de septiembre de 2014. 

• Informar el destino de probables ojivas de proyectil de arma de fuego, extraídas 
a personas lesionadas en comento. ~ 

! 

' N~ ,QQ;lito señalar, qutien caso de que dich' información ya se hubiera remitido, favor 
deo;~ví• referencias de la forma de envío y acuse de recibo correspondiente, a fin de 
to~~-- medidas legales pertinentes lconforme a derecho proceda, a fin de 
sa·¡.y~·d~r la secrecía que respecto de lasii'actuaciones de averiguación previa, impone 
el ~.F\f.cy\.ó,_:j6, del Código Federal de Proce1mientos Penales, por lo que es importante 
d~~KCW,aT;;9úe la trasgresión a lo anterior, pued constit~ir alguno de los il_í?itos que prevé el 
Co91Qo·:Penal Federal en sus numerales 210, 14 fracc1ón IV y 225 fracc1on XXVIII. 

Sin:~tb parf~il18T; quedo de usted. \ 

! 

·,· :,:,,.<.<;,::).·;;, ~ \:¡ ~::.> ;;, .•

-.Titular de la Ofi~ina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
nc1on de Delito y ServiCIOS a la Comunidad. Mismo fin. Presente. 

,.\\ I',J,Cl' lk la R~lnnna ~¡ 1 · .~13 i''i:.n 1:'-. \ 'oiPIIIJ\..Illllllll~mo~, lkk¡.¡acH111 \ li<HIIilclllO~. \-k-. 1, 1. 11, 1 1' 111,;,,,, 
Id L~Sl.'i.l.:l600(1()~~l  WWWJ1~\!Í>"lJ.lX 

1 
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---=P'-'G-"---'R-
SUBPROCUF 

PREVENCIÓN DEL DELI 

CIRUGJA GASTROINTEST,ML;'GASTROENTEROlOGIÁ
y CIRUGIA t..APAR9SCOPIQA 

• 

• 

C
. / \ 'íl:'.'; ~"' .. AVERIGUACIÓN PREVII 

- .il ··~···· ,- ..'>61!-'f.."'•· ' . 
, ,.,.;l'"~r 

. -·-~ . ~""- Iguala de la lndependencia;~~stado 

j ¡", 

DIRECTOR DEL HOSPITAL REFORMA IGUALA s.¡jV 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO l;;· 
Calle Reforma No. 54, Colonia Centro, Iguala de_~ llr ldE•P••ndlej¡;~;,,_ 
Guerrero, Codigo postal 40000. Guerrero. -~'(" 

Presente. 

Me dirijo a usted muy atentamente, coi:ílfun<Jarne•nto lo dispuesto por los articulas 1°, 21, 
Mexicanos; 1, 2, 3 fracciones H y 
i Penales; 1, 3, 4 fracción l, 

inciso e) de la Ley Orgánica de la 
i 111 y F) fracción VI, 14, 16 y 34 del 
de la República y en la Circular 06/06 

102 apartado "A" de la Constitución Polftica 
111, 113, 117, 168, 180, 208 y 270 del i 
apartado A), incisos b) y e) y fracción 
Procuraduría General de la República 1, 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Proc¡JI,,d,,la 
del C. Procurador General de la República .. 

En cumplimiento al ac;J~e~rd~o;i~i~~~í:~~; 1 · de la indagatoria citada al rubro y en 
virtud de que esta Fiscalia de la el ¡;:lesahogo de diversas diligencias que 
constituyen la investigación y de 1a.:.ubicación de información relacionada 

con los lesionados y fallecidos •e~n~u~•;'',, =~~~~f,,~;~;;~:rs 26 y 27 de septiembre de 2014, relacionada 
con la desaparición de los e de Ayotzinapa, solicito a usted gire sus 
instrucciones a quién corresponda se remita con CARÁCTER URGENTE Y 
CONFIDENCIAL lo siguiente: 

Copia certificada del 
personas lesionadas por disparo de 
del expediente clinico y el estado que 

El presente documento tiene el 
que respecto de las ac.t.uacjones de 
de P:ro!:<€}i~·![.nientoS PénaléS, por lo que 
puede-:iX>f!~_tít,_uir alguno de los iHcitos que 
fracci~.J~:_225 fracción XXVIII 

..- -~?;.'( . 
. .._!;>In otro~ particular, 

-.. . 
',,, 

'1 ', 

· ' Hospital a su cargo, donde obre registro de 
·en las fe,chas del suceso en mención, asr como 

[ác:te•iJe confidencial, a fin de salvaguardar la secrecla 
· impone el articulo 16, del Código Federal 

irT\Íorta~te destacar que la trasgresión a lo anterior, 
Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 

consideración. 

C)· e , 

l .. , 
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• 

Subprocuradurío d~ De1echos Hllmnnos. Prevenciór' del 
Delito y Servicio.~ a la C<:-rnunidad. 

OfiCINA. DE INVESTI(;ACION 

AP/PGRJSDHPOSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DEL OFICIO DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
CONTROL REGIONAL PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

--- En Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta y cinco minutos, del dia 

dieciséis de agosto de dos mil dieciséis.------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el volante con ID 2490 que contiene 

el oficio SCRAPPAIDGCVE/698/2016, del doce de agosto del año en curso, que consta de 

una foja útil, emitido por el Agente del Ministerio Público de la Federación Subprocuraduría 

de Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, que da contestación al similar 

SDHPDSC/01/2553/2016 la averiguación previa AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014, 

misma que fue radicada en el Juzgado Tercero de Distrito del estado de México; y se ordenó 

abrir el triplicado para continuar con las investigaciones, asignándose el número 

AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/01AI2015, que se remitió a la Unidad de Análisis Financiero . 

Documento del cual se da fe de tener a la vista de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 16 y 208 del Código Federal de Pro®dimientos Penales, y se ordena agregar a las 

presentes actuaciones a fin de que surta lo' efectos legales.----------------------------------------

------------------------------------------- C Ú M P LfA S E. ------------------------------------------------ASÍ 

LO ACORDÓ Y FIRMA EL , AGENTE DEL 
' MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACflN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN PEL DELI IDAD, 

QUIEN ACTÚA LEGALMENTE CON TEriGOS FINAL 

FIRMAN Y DAN FE. ----------------------------•------------ --------



OFICIOS RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 
!lj 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• ·~ .. ~ 
. ,~,);'>._"~~" 

~¿·.,;-_ -
lunes, 15 de agosto de 2016 

2490 

SCRPPA/DGCVE/688/2016 

12/08/2016 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

Fecha del turno: 12/08/2016 

5" . 
1 VA"'.A lt 

Fecha de devolución: 

FCO.  

PROCEDENCIA DE lA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/2553/2016, POR EL QUE SOLICITA COPIA CERTIFICADA DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/52A/2014, ASÍ COMO DIVERSA INFORMACIÓN 

., 

,,, .. ocu••ou•••o' co"'""' O<G•O<'" 

'""""""'"'"'"'"""' ·~""" 
o••«c•O• "'"'"" "' '-""''""' ' "'"""'"'""' "'"'""'" 
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'• "'""""'' ' on .... ~,,~ '" """" '"""''''"""-'""''''"' ,~ , ,,.,,, .............. ~.- """"""""'"""""""'~~' ,.,-. 
""'""'"'" '"''"'"""' <oo oil_m...,o - .. '"-~• ,.,,...,_. ~"~ •'"' 
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MTRO.   

' \ )-.Ji ) -, . ,,_ 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y 
VINCULACIÓN ESTRATÉGICA~ 

OFICIO No. SCRPPA/DGCVEI688/2016 . 

ASUNTOo SE CONTESTA OFICIO, 

Ciudad de México. a 12 de Agosto de 2016 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO ALA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

Con fund~pto en lo di&f!)uesto por I~?S artículos 21 y-1 02 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 'Mexicanos; 44' de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
la República; y en atención a su oficio ~HPDSC/01/2553/2016, por el que solicita copia 
certificada de la averiguapión previa AP/A.GR/DGCAP/ZNO~XIV/52A/2014, así como diversa 
información relacionada con la rf'liSma, hagtde su conocimiento lo siguiente: 

El 27 de diciembre de 2014, se'f ejercitó acción penal en la Averiguación Previa 
AP/PGR/DGCAP/ZI'I0-l<IV/52A/2014, misn\a que fue radicada en el Juzgado Tercero de Distnto 
en el Estado de México, sin que en e!{a área se cuente con copia del auto de término 
constitucional. f 

¡ 
Se ordenó abrir el triplicado de diqfo exp~ente para continuar con las investigaciones 

de los hechos, asignándosele el númercfAP/PGR/DGCAP/ZNO-XIV/01A/2015, en la cual se 
autorizó la incomfletencia planteada, refmitiéndose a la Unidad Especializada en Análisis 
Financiero, el31 de diciembre de 2015, deiconociéndose el-estado que guarda dicho expediente, 
debiendo ser ésta última área, quien en s~caso pudiera informar al respecto. 

··--·- _ P~do lo anterior, esta Dirección eneral se encuentra imposibilitada para atender su 
• ·'~:~~oé_f~-~'iSnto en cuanto a la copia certifica a que solicita . 

. , · s{n otro partiCular, le reitero la segun ad de mi atenta consideración_ 

C.c.p. Lic. Gilberto Higuera Bernal. Subprocurador de Control Regional Procedimientos Penales y Amparo. Para su 
superior conocimiento. Presente. 

C.c.p. Mtro. . Director General de Control de Averiguaciones Previas. Mismo fin y en cumplimiento 
a su oficio DGCAP/DG/2553/2016. Presente. 

C.c.p. Mtro. . Director General de Control y Vinculación estratég1ca. Para su superior 
conocimiento y en cumplimiento a sus instrucciones. Presente. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 
- - - En la Ciudad de México, siendo las dieciséis horas con treinta y un minutos del día 
dieciséis de agosto de dos mil dieciséis. - --- - - - - - - - -------- - - - - - - - --- - -- - - --
- - - - VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los artículos 
1°, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2° 
fracciones 11 y IX, 117, 141,168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1°, 3, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y e) y fracción IV, 10, fracción X, 22 fracción 11, 
inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; así como 
en el Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la República, la 
Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un estados integrantes 
de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de noviembre 
de 2012; es de acordarse y se:~-------- --------- ~ ~ ~-------- ------ ~-- -------
••• • • ·-------- • • •• ·------ -ACUERDA----------------------------
---PRIMERO. En seguimiento a la integración de la indagatoria se hace necesario contar 
con el estudio de diligencias relacionadas con personas lesionadas por disparo de proyectil 
de arma de fuego en los sucesos violentos del veintiséis y veintisiete de septiembre de dos 
mil catorce cometidos en el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, derivado 
de la consulta se advierte que NO se le ha dado. respuesta al oficio SDHPDSC/2657/2016 
de fecha dieciséis de mayo del presente año, por lo que esta Representación Social de la 
Federación; --------------------------- __ -- -------- __________________ _ 
- - - SEGUNDO: Elaborar atento oficio al DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL "DR. 
RA YMUNDO ABARCA ALAR CON" con la finalidad de que se remita a la brevedad la 
evidencia balística de referencia en el oficio señalado; - -- - - - - - - - - - - - - - - - ------- -
---TERCERO: Una vez obtenida la respuest¡¡, proceder a realizar la diligencia a que haya 
lugar en su caso.--------------------""---------------------------------
- --CUARTO: Agregar a las actuaciones de fa presente indagatoria y dar continuidad a su 
integración y perfeccionamiento. --- - - - - ~:;_ - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - ---- - -- -- - -
------------------------ ---C !LA S  ----------------------------
- - Así lo acordó y firma la licenciada    Agente del Ministerio 
Público de la Federación ads umanos, Prevención 
del Delito y S~'t~os a la C  la República, quien 
actúa con'testig'OS~de asisten --------- -------
:.\qR-.---------- -------- ---------

u.~_·., 
' ·t.;¡¡, 

. ~~~ 

/ 
Testigo asistencia 

'4 
' 1 

\ 
Lic.  

- --.7 RAZÓN.- Seguidamente y en la misma fecha el personal actuante emite el oficio número 
soPOSC/01/2657/2016, dando cumplimiento al acuerdo que antecede.--------------- -
- - - Así lo acordó y firma la Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada  

ds hos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Com  la República, quien actúa con 
testigos de asistencia que ------- --------

----- ---- ----------- ------ --------

Testigo de asistencia 

Lic. 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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• 
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1\( !ARirHRIItA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

OFICIO No: SDHPSDC/011 2657 12016 

Ciudad de México, 16 de agosto de 2016 

Atento recordatorio 

DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL "DR. RAYMUNDO ABARCA ALARCÓN" 
Carretera Nacional México-Acapulco km 19, Colonia Tierras Prietas, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
Presente. 

En seguimiento al oficio No. SDHPDSC/1530/2016 de fecha 16 de mayo de 2016, me dirijo 
a usted respetuosamente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 20, 21, 102 
apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 fracciones 
11 y 111, 168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, 
apartado A), incisos b) y e) y fracción IV, 22 fracción 11, inciso e) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y 1, 3 inciso A) fracción 111 y F) fracción VI, 10 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y Convenio de 
Colaboración que celebran la Procuraduría General de la República, la Procuraduría 
General de Justicia Militar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las 
Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un estados integrantes de la Federación 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de noviembre de 2012 y en 
atención al acuerdo ministerial emitido, solicito a Usted que con carácter de URGENTE se 
sirva enviar copia certificada de lo siguiente: 

C.c.p. 

• Copia certificada del expediente Clínico de las personas lesionadas por disparo de 
proyectil de arma de fuego, qué fueron atendidas en el Hospital General "DR. 
RAYMUNDO ABARCA ALARCÓN" los días 26, 27 y 28 de septiembre de 2014. 

• Informar el destino de probables :ojivas de proyectil de arma de fuego, extraídas 
a personas lesionadas en comento. 

No omito señalar, AUe en caso de que dicha información ya se hubiera remitido, favor 
d.e enviaf refereri'~as de la forma de er\vío y acuse de recibo correspondiente, a fin de 
t~tf!a;r las med~as legales pertinenj:es conforme a derecho proceda, a fin de 
satvaQuardar la secreeía que respecto d~las actuaciones de averiguación previa, impone 
el _.AAiGulo 16, del Código Federal de Pr_ cedimientos Penales, por lo que es importante 
deStácar que la trasgresión a lo anterior, ede constituir alguno de los ilícitos que prevé el 
Código Penal Federal en sus numerales 2 , , 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

.. \ 
Sin..otro particular, quedo de usted. ,.,, 

' ' ,, .·.\·.¡:·,~.~,:.1 

tular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
ención de Delito y Servicios a la Comunidad. Mismo fin. Presente . 

,\\' i':h,·••\k h lk!mlild :·¡¡ :~11, 1',~,. 1~ (',•h•IHJ('u,l\lllklllnc· J)rkg:j'''m ("¡¡:wilkn"'' ~1< •1••• l\ i , 1' ·'' ,,,,, 
Id ('i5¡~'llhi101Jf\\" '-':I~I_JlgL_gt,lb,Cl_l~ 
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SUBPROCURAI:li!IRIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUT!ÍfY SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

J ~c.. OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
·é}'t~· , ... 

AVERIGUACIÓN P~I=\IIA: Al:i/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 .,, 

DIRECTOR DEL HOSPITAL G~~~~~~~~~ 
"DR. RAYMUNDO ABARCA~ 
Carretera Nacional México Acapulco 
Colonia Tierras Prietas, Chilpancingo 
Estado de Guerrero. 
Presente . 

.,, J 

f1CIO N~ SDHPSDC/011 

-;¡4 ,, 
1530 /2016 

ASUNTO: Se solicita colaboración 

M~·xico, Mayo 16 de 2016 

Me dirijo a usted muy a~~;~~fc:~.~~~~~~~:~~~~~ en lo dispuesto por los artículos 
1°, 21, 102 apartado "A" de 1~ i de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
3 fracciones 11 y 111, 113, 117, .y 270 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 3, 4 fracción , b) y e) y fracción IV, 22 fracción 11, inciso e) 
de la Ley Orgánica de la 1 de la República y 1, 3 inciso A) fracción 111 y 
F) tracción VI, 14, 16 y 34 del . de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República y en la Circular Procurador General de la República. 

En cumplimiento al acuerdo 
y en virtud de que esta Fiscalia 
diligencias que constituyen la 
información relacionada con los 
septiembre de 2014, relacionada 
Ayotzinapa, solicito a usted gire 
remita con CARACTER URGENTE 

Copia certificada del libro 
personas lesionadas por disparo de 
como del expediente clinico y el 

El presente d~mento · 
secrecía que .respecttft!le las 
Códf9t¡;.Federal de i 
tra~~.Sion a lo anterior, puede 
Fe'Q.~é!n.;Sus numerales 210, 214 

. ·'.'·;··<-¡'\¡.','. '·' 
"<i-'• ""~ • ' '. 

>:~~~~:~Otro particular, le reitero 
· ·'Y:::\¡t>'" 

....... ~ 
· : , · , .. :·:·, ·,.:.1·~' "SUF

..• : •. · 4~9ENTE D

nislte. ri·: al emitido dentro de la indagatoria citada al rubro 
f.~delrac:ión requiere para el desahogo de diversas 

y esclarecimiento de hechos de la ubicación de 
y fallecidos en el suceso de fechas 26 y 27 de 

desaparición de los estudiantes normalistas de 
it~~~,¡~~~~';;lu:'~' corresponda a efecto de que se e lo siguiente: 

del Hospital a su cargo, donde obre registro de 
fuego en las fechas del suceso en mención, así 
guarda . 

carác~er de confidencial, a fin de salvaguardar la 
de averiguación previa, impone el artículo 16, del 

por lo que es importante destacar que la 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal 

IV y 225 fracción XXVIII. 

de mi atenta y distinguida con~.ideración. 

' 

 
DE 
 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
·!'~!?JENGlPN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
~ ·••.• ~ OFICINA DE INVESTIGACION 

~~ '·. .. AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

'!ifr , 

• 

• 

Ai~¡;j,,JIAI.~ISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
M-- En ~~~~d:fd' 1?'~ _México, si~ndo las 17:00 diecisiete horas del día 16 dieciséis de agosto 
de 2016 S'mt~lll\!c¡sels, el suscnto Maestro gente 
del MiniSiéri0C~I~ de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subproc~óturía de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: M M M M M M---- -- - -------

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2461, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04999/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del número IMEI  elacionado con el 
número telefónico , del usuario identificado como  alias  

".--------------------------------------------------------------
-------------------------CON S 1 O ERA N DO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad. Y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuell:to en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de ,Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Pfnales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - - -- - - -- -:>-- - - ----- - - - - -- --- - - - - --- ---- - - - - - -- --
--- Documentales consistente en 3J'res fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términofdel artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.---------------- M------~-- _____ - _______________________________ _ 

Es por ello que, con fundameQto en lo dispuesto por los artículos 1", 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Polític~ de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafd, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", i~'cisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República,\1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia (Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:--- - - --- - - - -- - - - -'-r- - - -- -- - - - - -- - - - - - - ---- - -- - - - - ---- - ----
____ --- __ -- ----------------- LAC U ERO A----------------------------
- - - PRIMERO.- Procédase al anál~is, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocur~uría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - - -- - - - -- - - - --- - - -- - - .le. -- - - - - - --- - - - - - - -- - - - - - - - ----- - - - - - - --

SEGUNDO.- Practíquense las dehiás diligencias que resulten de las anteriores.----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - -

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delit e 
la Procuraduría General de la República, quien procede en té  
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos l 
firman y dan fe, para debida constancia legal. -----------
-----------------------------DAMOS FE---

TESTIGOS DE A



' 
OFICIOS 

id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 12 de ¡¡gosto de 2016 

) 

RECIBIDOS 

.. C) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

2461 

CSCR/04999/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 10/08/2016 

Fecha de devolución-

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN El CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

Con runoament<> on 100 Miculoo 
....,.,.,...,.,1,28 Jlloolo 
L•' FOOoO>! de 1 
reoorot <le 

Ro""~''""· 1 
IV1l0112, 

Agrodazco ar>11Gip.0
oons.(jorOCIOn 

/,- . .' 

'""'~' "'"''"'"'' e "':'" .. ~,',~;:;; :,: ;;;'~" ' '"'_'':.~~,; .. • ,;::.:.:· 
,.,., '''"" '•'" ',_ .. 

Oficio""· CSCRI ,. .. , 12010 

,_., ""' - "~~~-~ ,_.., _, ' "'""'" "'" '""~"" 
::;;- ·-..,~ •-"' e ,,,......-,o. c •• ,.,, .. , .... ,. """"'~'-'" ""'~, 
""" ",....''"''""'mdo~"' '""' •-~~ 

i
,.,.,,, 
•""" 



• 

• 

PGR ----

Distinguido Doctor: 

f 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del NueYo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCR/ 04999 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

e·~-;-¡;; HUti.A~CS, 
-·. -, .:, Li\ co:~u;:i\~D' 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "N de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos N181/10, N056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la ~epública; en relación con la indagatoria 
AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015, me pennito remitir a Usted, disco compa91o y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Oipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic gente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente
consideración. 

stras de mí distinguida 

-~·· '••o ...... 
~~~;· ·:t_. -~.- '''"'' ~-e··· 1. :y EPJ1HXA . ··:~;.'_ ·l; <~ ·  8E CJ~¡Y¡~I)L r\tGION"'-

;¡¡~~C LIC. .'~;,~~~~E~'o" 

c.c.p. :c;¡ .. :~~rto Higuera ~rna!. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
~Cimiento. Presente. 
~  Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
:~rnPíi~· E¡:rtat8:9fiPfl.,l~J control de correspondencia con nUmero de tumo 15629. Presente. 
·-· . ';. ,. ':. _.,,_,,Vl \ 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo e ww.pgr.gob.mx 



~tetel l DE PLANEACIÓN, AN:~;,;- f 
N PARA El COMBATE: A¡ • -

DE11NCUZNCJA ·" 

LIC

EL DIRECTOR DEL AREA EN SUPLENQA POR AUSENCIA DEL Tfi1JLAR 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015*002-08-2016 

COORDINACION DE SUPERVJSIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-04551-2016 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesive "Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y recoroo<:ida ante esa H. Representación Social, en términos del escri!O de fecha trece de ClleTO de das mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unic<> domicilio 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en termines del articulo 189 y 190 de la Ley Fede~al De Tde<:omunlcadones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la cattc de Lago Zuricb 

número 245, Edificio Telccl oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Dtlegación Miguel Hidalgo, C6digo Postalll529, en esta Ciudad de Mé~ico, ante Uste<f con d debido 

respeto comparezco y e~pongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio dal presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y furma el requerimiento que mando ®o· mo<oom> 

Tomando en consid<t>ci6n lA confiojencialidad, sensibilidad y ~l.,..,cia de la i 

' ' 
" q"" ..,.. rendidos por mi rnandame y debidamente f!rlllados por el suscnto, EN MI 

1 firmante 

DE RATIFICAR, lA 

QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE 

OTORGADO POR MI 

Judicial p..,. J>loO>to< Y Cobranzas_ EL OTORGADO EN 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO 

Con relactóo a la (s) línea (s) celular (es) coo número (s): 

!6 y 20, inci>O C, fr'-cc¡6n V, Segondo párrafo, de lA 

ti- 1 ydernil> 

todos aquell05 <><ritos de contc>tación 

omiti<irn en eloportado de firmas cualqU><r 

.,,., 6;to. """"'dad ylo cualqWer otra qote siga conociendo del presente asunto, el p=rnle 

como en !a fi""'- q.., cal2a e! mismo paro to<los los efectos legales , que haya lug..- y 

CONTENIDO DEL PRESENTE 

FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

DELREPRESENTADO,S!N 1 DENTRO DEL JUICIO 

Tf:RMJNOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

SE PROPORCIONA LA ÚNICA INFORMACIÓN'~~: ~~!:.:~:::~;~~::::~~··,:·~:A;:N:~DANTE, en términos de lo dispuesto por loo artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la ley Federal de 
TdecomUllicaciones y Radiodifusión lo que se hace de su que haya lugar. 

Con fundamen!O en lo dispuesto por La fracc:~ón~fo segundo, del articulo 

DICHA . jurldÍc"~l m' - - . . 
. . . MESE·s ANTERJORES 

diariamente. 

de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

para desahogar su requerimiento en los ténninos wdicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que d sistcma con que cuenta mi mandante se actualiza 

~~,.:~~~~~;~~~:~~~:;;;;;::~~~ :•:m:•:=~•:o:=~;•l:ntlmero telefónico asigztado a mi mandan!<: constante de diez dígitos, indicando el periodo de búsqueda requerida (00-MM-
ili requerimiento en térmiooo dd artículo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la ley Federal de Telecomwticacinnes y Radiodifusitln, 

ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentra técni'? y matcrialmont<: impoSibilitada para desahogar su requerimtento en lo• témtinoo 

solicitados. 

. ',,,. ... : .. ·-
lo que hago de su cooe>ci~~~-toQfr'·.~-·~jegales que haya lugar_ 

. "- r t •t·:J\\.IIl"J. 
A usted El DIRECTOR·~ !l/ ~lENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR, atentamente le pido se sirva: . . ' 

.,;;.¡·-¡:,..~ii' 
.('-;: '!· . . 

AP-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.002-08-2016-147056-X 
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r.=================~--------------------------------------------~_,, . 
--=te/ce/ 

PETITORIOS 

UNJCO.- Tenerme por presentado en representac1ón de RADJOMOV y fonna, del ""J<>erimiento ,k, información formulado en el oficio 

de refuremaa en los términos del presente escrito, para todos los efect

la presente conte•tación, así como las manifcstaci<>ncs vertidas en la misma, no implica o siguifica en forma alguna, cooformi 

constirucional de las disposiciOT><s cuntenidas en la Ley Federo! de Telecomunicaciooes y Radiodifusión, ni de sus efectos 

de Telcel respecto de la validez o regularidad 

lo que Telcel formula reserva en los términos más 

procesal oportunn a través de los medtos de defensa amplios que en derecbo proceda para, en su caso, en ténnmos de la leg,.lacron aphcable, nnpugnar d1chas oormas, actos~o 

que le conc:ede la Consttructon Pnlluca de los Estados Umdoo Mcx1canos y la legtslac1on aphcable 

As•m,smo, Tdcel mamfiesta a esraautondad que confonne a lo dtspuesto por el articulo v1ges~mo segundo -C de~ E RETO por el que se expukn la Ley Fede~al de Telecomun1cac1ones y 

Rru:ho<hfusu!m, y la Ley dd S10tcma Pú\>hco de Rad1od1fus1on del Estado Mex1cano, y se reforman~ad1c1 ~~versas dispos1c1ones en matena de telecomumcac1ones y rad1od1fustón~ 
deberán de pu\>hcarn: las d•spos•01ones admmtstraltvas por parte dellnsutulo Federal de Telecom es, que las 1nstancms de segundad, procum<:tOJl y admmtslrac1oo dejusttcla puedan 

váhdarncnte requcnr la colah<mtc•on de Telcel y, en consecuencia, para la rn.atenaltzA.J:;Ionde?;~ os previstos en Jos artlculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomwucactones y 

Radlodlfustón ~ 

~~ 

'~-....... -. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE lA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 17:10 diecisiete horas con diez minutos del día 16 

dieciséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de fa Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2462, por medio del cual 
se anexa of1cio número CSCR/05000/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del nUmero IMEI relacionado con el 
número telefónico , del usuario identificado como    

".------------------------------------------------ ·-------------
-------------------------CON S 1 O ERA N O 0------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su con~imiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informeS:~itidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduria 

·"?rr::_~ ._ de CO(I~rot J~egional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
·:;:;:;;,,_--,,..legales: a QuE!. haya lugar.-------------------------------------------------
·!.~f\7;· .. ·--~ -- DoCumentales consistente en 3 tres fojas útiles asi como un Disco Compacto, de los 
'i,;·~: :Cuales se procedió a dar FE en términos del artícuío 208 del Código Federal de Procedimientos 
.:-::~·:;:_.; . . •/l>enales.---- ----------------------------------------------------------
,\·~·--~~-/·_-- Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
¿;_);_")''·" Apart~d.o.'ZA.'~_.de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
--~ -- 1J;,2,_0]raccí6ñ' 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y_ 206 del Código Federal de Procedimientos 
·:""-~''·" 'J~'~I\la(es~·-4° _fr¡3:cción 1 apartado "A", incisos b) y h y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
··-~c._;::~.t:!~~r~CftJ[}_.dUtf.a·'Seneral de la República, 1, 5, 7 y 13 ~el Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
·.: J~~ifdé~la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica Gubernamental, es de 
,'' _k.\.,,.:....:.~rse y se:----------------------------------------------------- -----
,.,.;."'·'-~''--'a . " 
.. - . ------------------------------A C U E ROA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las ~onclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Cdtltrol Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo. - - -- - - - - -- - - ---- - - --- - - - -- - - - - -l -- ------ ---- ---------- --------
-_ -_ -__ _ ~~~-u-~~~~--~r~~~~~e_n_s~ -~~~ ~~m8~ d~te~v~ ~~e- r_e~~~t~~ ~~ ~~s- a_n~~r~o~~~---_- _- _- _-_ 

- - - Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede en o 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con do al 

~i~~~~ : _d_a~-f~,- ~~r~ -~e-b~~~ ~~~s.t~~~i~ 6::~-~ -;- ~ -~ ~ ~  _ 
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TESTIGOS DE ASIS



• 

OFICIOS 

Id 

NUmero: 

Fecho: 

Fecho del término 

"Turnado <•: 

Status. 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

t"·-_,'_, > rl- '0 

RECIBIDOS OfiCINA DE INVESTIGACIÓN 

2462 

CSCR/05000/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 10/08/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

'ti,::· 
--~-· ,,, 

i '( . lt '"'''""'"""'"'''' ··""' "'"'""' '''"""'~"'"' ''''"''''' 
''"""~'"~'· '"""'.""'' 

DI\, !-. 
TITULAR DE LA OFICIW. DE INIIESTlGACIÓN , 
DE LA SUBPROCURAOURIA rJE DERECHOS HUIIANÓS
PREVENCIÓN OEL. DELITO Y SERVICIOS A LA COIIWIIDAO 

-'"'' '"" "" -.... ~ < ,,,.,, ,_ '"" 

Clfo<OOOO- CSCRI 05000 t21l16 

e,,.., oe .,.,co • m o. >ll""' '' '"" 

Coo lunoamoola on 101 ""iculao 21 y 102 OI)Ortado "A' dlo la Con.Mo~n Pom"a &e , .. E•tOOao Uo-doo 
Mo"'""""· t. 2. a y Ja deloloy._,.., CooUalo ~"""" Oc¡¡an'<aaa Mlcu,.189 y'"" de la 
ley F<d""'' Oe Tolocomu"""""on"' y Radladlf""O<>, ~' lfOe<•oon U y XI,"" 168 y 160 Oel CMgo 
roooral •• P•O<ed•m,onloo Ponor.•. 10 y 11 do la~ Oc¡¡oln'"'- do lo P"'""'"'""" o.,,. •• , oe lo 
Repúbhco, 1;¡ y 47 "OCOIM 1 IV, VI y )(1 do SIJ RO<JIImílnto ... 1 como lm!Acu•"<losAJ181110 A!05fll'' 
Alt\Q/12, , A/018115 dol e ProcuradO< Go,..., .,.•,. Ropúb11oa. on COI•~M con 1> ""'"""'"''" 

APIPGRISOHPOSCJOUOII11201fi, ""' potmlto «tmolir & U•tod """' compaoto y e"'''" do re•puo•"' 
p•opo<<>On..., p<:l" el ApadoraOO l.eijo> do lo ...,,..... il1u!lo 1116vil D!.,.., S.A. do C.V., en •IOOC16n 01 

'<:0"0"mlentoformul- p<:l" Olll<  AgoniO ... M1010!e"0 P""'"O a.'' 
F_.,,ón """'"'' •,... ot;c,,. o '" <fll¡no ~ 
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_P_G . ...:_R.:___ Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

,., !. ' ,., ' ' 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control RegionaL 
"2016, año del Nue~~o Sistema de Justicia Pent:~l" 

Oficio no. CSCRI 05000 /2016. 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado nA" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asl como los Acuerdos N181/10, N056/11, 
N110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la" República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, me pennlto remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa Ratlio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Lic.   , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su at•·~~lón y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo .pgr.gob.mx 
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,ANÁ11';6' 

t.' 

DIREC NTA ~.:::APOYO 

t /f¡ _ ,-y') 
• "1\)MBH:E: ~~~-!c;-:V . 'p7l./ 

l!C.  

EL DIRECTOR DEL AREA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR 

PROCURADURIAGENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURJA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015•02-0&-2016 

·. COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO Y LO QUE RESULTE 

OF-CSCR-04552-21)[6 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, SA. de CV. (en lo sucesivo '"Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H- Representación Social, en términos del escrito de fecha. trece de en<:ro de dos mil oo~ y documentos que se adjuntaron al mismo, .cñalando como unico domidlh> 

para oír y recibir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federal [k TelecoiDJinicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zuricb 

número 245, Edificio Telcel oficialia de panes cuarto piso, Colonia Ampliación G=•da, Delegación Miguel Hidalgb, Código Postal11529, en esta Ciudad de México. ante Usled con el debido 

respeto comporc:zco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

·""'· '''''~'' """''' efecto: 

~~~;~~~~:::~:~ ·:~:·:':'~·:W~,:;":';'•:•-:C~,:··::"::;~~:V, Segundo pam~fo, <k la [);<lrito federal; y <kmós 

aquell<» escritos de cootesta<ión 

Tomando m ronsideradon la oonfi<knc!alidad, sensib1lu!ad y relevan01a <k lo infonnación qw: '"' 

Consútoción Polilico <k li 

leyes aplicable y reWiva< o! presente E>tlldo, as! como la gravedad de 1 

q"" sean rendidos por mi mandante y debidametne flmiOdos pnr el suscrito, EN 

referencia al nombre completo del firmante y paro dichos efectos 

EN EL 

OTORGADO POR MI MANO ANTE_ Concal<n><lo 

JudlCiol Pata Pleitos Y Cobron<= EL OTORGADO EN ESTOS 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE l!!!i~li!i¡~~~~¡-~¡·~¡·¡·¡·~·:~:·~·:·~-l!""!'i''i"c'¡"-¡i~¡oo¡·~·:-~ te asumo, el presente 

que calza el miSIOO para todos los efectos \<galos • que haya lugar y 
CONTENIDO DEL PRESENTE 

MEDIANTE I'ODER 

y su gac<UI, ,;., jonio de 20()o¡; pág. 14>7-Poder General 

SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

1•;:,:,;;;:~!~::~;;:-::::~:~:;,,:~: :~:::;:;; el número telefónico asignado a mi mandante constante de diez digitos, indicando d periodo de búsqueda requerida (DD-MM-
'u de estar<¡n posibilidad de desahogar su requerimiento en términos del artículo 189 y 190 fracción 1 y 11 de la Ley Federal de Telecomunicacione• y Radiodifusión, 

NO ASÍ LA UBl<;A~¡qN~J:! (¡NA' RADIO BASil:Y/0 ANTENAS, por lo que mi mandante se encuentra técnica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos 

solicitados. · 

-·-' ,l',. 

Lo que bago de Sii ~tk~ todos los efectos legales que haya lugar. 

A usled EL DIRECTOR DEL AREA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR, atentamente le pido se sirva: 

AP-AP-PGR-SDHPDSC-01..001-201S•02-08-2016-147058-X 
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~te/ce/ 

PETITORJOS 

lf"'><CO.· '''"''""''"''''"'''"''''en representación de RADI mpo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

referencia en los términos del presente escrito, para Kldoolo

~:,:::::;:;::::~~;~:~:::::::·,,~::,:::~·:::::o,:~:;::::~ en la misma, no implica o oignifica en forma :::~~:~~~;~52~~:::::,;;:~::;:::~: la validez o regularidad ~ 1 de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodifusiÓ!I, ni de. sus efectos formula reserva en Jos términos más 

que en derecho proceda para, en su caso, en témlioos de la legislación aplicable, impugnar didms normas, de los medios de defensa 

le =ede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable_ 

~:~:::;;:,;·:·~''';··;::::ii~~~~~·~1~:.~:;;~~~~~~[~~~~~~~~~~:;:;!~~~~;;¡¡;; ~ la ley del Sistr:ma Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; 

de publicarse las disposiciones administralivas por parte del Insli!Uio 1 

' ' ' 
¡~~~~~:~~~~~~~~;~~~~~'~":, Federal de Telecomunicaciones y 

en matena de telecomunicaciones y Tadiodtfusión~ 

administración de justicia puedan 

en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomu:nicaciones y 

R-SDHPDSC-01-001-2015*02-08-2018-147058-X 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 17:20 diecisiete horas con veinte minutos del día 16 

dieciséis de agosto de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se:----

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2463, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/05001/2016, de fecha 9 nueve de agosto de 2016 dos mil 
dieciséis, suscrito por el Lic. , Coordinador de 
Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Penales y Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el apoderado legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C. V., con 
la información a analizar respecto del número IMEI lacionado con el 
número telefónico , del usuario identificado como JONATHAN OSORIO CORTÉS. 
-------------------------CON S 1 O ERA N O O-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinador de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. - - - -- - - ---- - - - - --- -- - - -- -- -- - - - -- - - - ---- - - - - - -----

Documentales consistente en 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales.------------------------ _____ ------- __________ -- ______________ _ 

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 

·'y.- Procurad~ General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
. ..-. 111 de la Leyifederal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
-<~,acordarse y se:---------------------------------------------------- ----·¿; '" 
·~· :·------- -----------------------A CUERO A----------------------------

...... )Id.~--- PR~ERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
·---~·¿¡t.· determih~:,}as diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
-~-~ ·,_- elementos:-~emitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 

Amparo. ---------------------- -----------------------------------------
'· ~ :. '·.J-'!:~ ._ .. ;[ S'EGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - - - - -

':.:. ':;o,e.ier---- ------------------- CÚMPLASE-------------- ------------
: ....... · •;:- E~~;-_'h~Í lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
~ •. .:¡:~r.¡tgente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

~-·'- :~subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la República, quien procede en t digo 
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos final 

~i~~~~: _d_a~-f~~ ~~r~-~e-b~~~ ~~~s_t~~~i~ ~~~-~ -;- ~ -~ ~ ~ -~ __ _ 

TESTIGOS DE 

LIC



1 -~ < 1 [) 

OFICIOS RECIBIDOS 

S '1 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

r~unwro: 

Fecha· 

Fecha del término: 

Turnado a· 

Status: 

Quién remit1~: 

Asunto: 

ObseTvaciones: 

• 

• 

~iernes, 12 de agosto de 2016 

2463 

CSCR/05001/2016 

09/08/2016 Fecha del turno: 10/08/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMAPRO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, EN EL CUAL SE REMITE DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA RADIO 

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA 

f' 
¡ 

.Jt 

f' .;: 

'""~"""'""" '•' o emro' "«""'' ''"'''""~ • '""''''" '"'' " ' 
Co"J~"'""'' '""" < '~' "' "" ""'' ·''" "'"'''~'"''" ',.' ,, .... 
01!«o oo CSCRI 0 ... 1 12016 

c~ow"" "'"""" • '" ""'""""'" "'" 

OR. .. 
TITUI./I.R DIO l..A OFICINA DE.IIfVESTIGACIO" 
OE LA SUBPIIOCURADURliij DERECHOS HUIIANOS, 
Pf!EVENCION DEL OELITO~-ERYICI05 A lA COIIIU~IOAO 

DI•~OS""Ido DQ.cl~f: ';f 

f 
Con !unoamonto~n "'"~·, 10o 21 y 102 ..,.n-·1\· do la Co""'tuc>ón Pol•t•ea de''' E''"""" Un•do• 
""'"o"""'· 1. 2 s y 39, loyF-ral Connalo 0.1•~• 0'11""''•""· anoooloo 1>19 y 190 de '• 
ley F""""'l do Tole -on•• y Rad•od•l-oi6n, 2". ""'''""""' 11 y XI. 44 1~8 y 180 dol coo,go 
F•"""' oo Prooed•m•o Pooal<s, 10 y 11 oo '" ""' o,.,oooca 06 '' """'""'d"'l• """""' Oe ' 
RopUbhC8, "'y 47 ~·ro.'~!"' IV vt 1 XI dooo Re91omonto '''corno lOo Acoordos A/161110 N05tl/1. 
A/110112 , Ml16<1ó ;¡¡;,e "'"""'odot ,...,.,,.., oo la Roout'"''· "" tlllac"'" coe 1> ·nd•~"""'' 
APIPGRISOHPOSCJDil6Dt12015, me~>""""" remrur o Uotod ""'"" CQmpodo y ~cnto Uo '"'P"Ooto 
UIOO<l"O<Onodo po< ol <i\x.oO<odo le\lol Oo" omp"'N ~odiO Mlr<ll OlpN. $A. do C.V "" atonc•oo al 
'"""""m'•"'' (ormutfdo co• .. Loe   '-fl0!1to del Monostor•o Puo:,co "" la 
F.-..c.óo .O.cnto 0 O•O Ol•cioO O'" d•goO ""'lJO 

All""'""'" ant.~poóoment<> '" do!<to;ooo;;,. do '" 
cons.dorao;oo6o 

"' '"' "'"" ........ 
,,..

Uc " .....,,, 1-"" C --""' Co •o '"''"'' -~·.,., '-""" 1 
"""'"' '....,."""""'ro"'""' ''"" e-•• 
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PGR --=-- --'---
'''· L ,l',' ' 

' 1 1-.1" 

DR. . 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 05001 /2016. 

Ciuda~~'-~é~, a99 de agosto de -~,16 

f~:~~~s¡¿_~.t.~~ ~-· . · .:· , . t~j 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1
L1 o AGO Z016 i 

.. ~L q:JJLC~J DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

, ... ' 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11:. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permitb remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de ~~·empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., en atención al 
requerimiento formulado por el Uc. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrito a esa Oficina a su dignd cargo. 

' ~ 
Agradezco anticipadamente la deferencia.~de su alj¡!nCión y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

~·~ ... 
t~ ·, .},_'<<¡.,._ 

.·

?}~~\~~ 
.. ~~:·1Úi \ 
;:::;~~~· .. ;:; 

c.c.p. -;o;~lf" Gilberto Higuera Bemal. Subprocurador de Control R~lloool, 
··.conocimiento. Presente . 

Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 

. ·i.Jc. .  Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
'.Aliip9fu~·'En SW:ntitlr\ al control de correspondencia con número de turno 15628. Presente. 

El a ! 
Revisó 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 o o o o www.pgr.gob.mx 
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LIC.  

DE PLANEACIÓN, ANÁUSIS E, 
PARA El COMBATE A LA 

11 
OELIN(U;:N(.IA 

EL O! RECTOR DEL AREAEN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR 

-' ' 

El que suscribe, apoderado legal de RAD!OMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo '"Telcel"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en térmmos del escriTO de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjlllliMon al mismo, seilalat~do como unico domicilio 

para oir y recibir notificaciones de requerimientos en tcnninos del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifuslón, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Tdcel oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, De!egacíóo Miguel Hidalgo, Código Po•tal\1529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y e~pongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en tiempo y forma el requerimiento que mando dar mediante 

Tornando en conside<a01ón la confidencialidad, >008íbilidad y 

ConstituCión Pollliea de 105 E:;..OOS Urudos M<liÍCMO>; S de la L>y Coona la 

' ' 

OE RATIFICAR LA 

QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIOO EXPIDE 

OTORGADO POR MI MANDANTE Concatenado a lo !t$'> ¡orispruden<~ol
Jndiciol Pan Ple>IOS Y Cobranzas. EL OTORGADO EN ESTOS 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA 

MA TER!A E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE 

16 y 20, inciSO C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

del [);snioo Federa~ y demás 

" fottt'lllScoalqWer 

del presen!< asun10. el prosenl< 

1 lugar y 

DEL PRESENTE 

DENTRO DEL JUICIO 

ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE LA 

Con fumlamcnto en lo ~ispucsto por la .rrac~i.,. párrafo segundo, del 

DICHA !NFOIU4CION, encontrándose jurídl,. y · 

!NFORMACION _PO.RNEINTICUATRO MES!:i$ ANTI!RJORES 

19<1, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radindifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que d sistema con que cucn!:l. mi mar>dante se actuali>a 

diariamente. --:~ ~-

SE PROPORCIONA··~ iJNJCA INFORMACIÓN C~:·~~,:;·~~::t,:C~<0~0NT:::A~:R:M:'',,MA::;::N:~DANTE, en ténninos de lo dispuesto por los artículos 189 y 190 Fracción 1 y 11 de la Ley Federal de 
Telecomunicacio!IP!I~~~difu•ión lo que se hace de su que haya lugar. 

·-~· .. f 

Lo que hago de su COIJocizniCll.l<i.,p.ita~O<los J~s itfectos legales que haya lugar. 
' . ' -. -. . . -

A usted EL D!RECT()R'riliL ARilA'B{~UPLENCIA POR AUSENCIA DEL TITULAR, aten!amentc le pido se sirva: 

;· ,~:~ PETITORIOS 

' 
UNICO.· Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación, en legales tiempo y forma, de! requerimiento de mformacióo formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, pano todos los efectos legales a que haya lugar. 

AP-PGR-SOHPDSC-01..001-2015"02-08-2016-147053-Z 
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;;;te/ce/ 

Apo

1 11::::~~:::~~~:;~:::~~~:::;~:~~~:~:,~·:~~:~:,;: en la misma, no implica o significa en fOTIIIa alguna, confOTIIIidad o consentimiento de Telcel rcs~cto de la validez 
0 

regularidad 
de las disposiciones contenidas en la Ley federal de Telecomunicaciones y RadiodifllSión, ni de sus efectos y/o consecuencias, por lo que Telcel formula reserva en los términos más 

derecho proceda pa¡a, en su caso, en términos de la legislaciOn aplicable, impugnar dichas normas, actos y lo efcclos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

la Constirución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Telcel manifiesta~ esta au~ridad qllC co~fonne a_ lo dispuesto por e~ articulo vigésimo se~ transitorio del UDEC~ elfópe se expide_" la Ley Federal de _Telecomunicacion_e_s y 

1 la Ley del St>tcma Públtco de Rru:hodtfu.ston del Estado Mextcano; y se reforman, odtctooan y derogan ~~es en materJa de tclecomumcactones y <adiodifusJon~ 
· las disposiciones administrativas por pane del Instituto fc¡k:ral de Telecomunicaciones, para seglll"idad, procuración y administración de jllSticia puedan 

' de Telcel y, en consccuencta, para la matcnahzacwn de los extremos no los anículos 189 y 190 de la Ley Fedetal de Telecomllllicaciones y 

• • 

' 

AP-PGR-SDHPDSC-01-001-2015.02-08-2016-147053-Z 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS KUMAN09, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

________ .::A::_Pc:_/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS 
CSCR-05126-2016 y OF-CSCR-04448-2016 

---En la ciudad de México, siendo las 20:05 veinte horas con cinco minutos del día 16 dieciséis de agosto 
de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal: - ---- - - ---- - - - ------ - ------
---------------------------------HACE CONSTAR-----------------------------------

-- -TENGASE por recibido el turno 2505, mediante el cual remiten el oficio número CSCR/05126/2016, 
de fecha 11 once de agosto de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por él Licenciado  

Coordinador de Supervisión y Control Regional de_ la Subprocuraduría de Control Regional 
Procedimientos Penales y Amparo, por el cual remite el oficio OF-CSCR-04448-2016, suscrito por el 
Licenciado , Apoderado Legal de la Empresa TELEFONOS DE MÉXICO, S.A.B. de C . 
V., de fecha 09 nueve de agosto del año en curso, donde se informa: " ... en el que solicita se le proporcione 
NOMBRE DEL TITULAR, DETALLE DE LLAMADAS Y DOMICILIO DE  

 " ·~ .. me permito entregar directamente a u~ted la información solicitada ... "; Asimismo 
~ -~eg~ un CD con el detalle de llamadas, en atención al requerimiento hecho por el Órgano Investigador 
-~Sctl~o a esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
,y~SerVi~ios a la Comunidad.--------------------------:·-----------------------------------
7·'-.---Pór lo anterior, se procede a dar fe de tener a la vista el siguiente oficio número CSCR/05126/2016, 

-~?fecha 11 once de agosto del año en curso, suscrito por el Licenciado  
 Coordinador de Supervisión y Control Regionál de la Subprocuraduría de Control Regional 

PfoCedlmi'entos Penales y Amparo, constante de 1(una) foja_iítil, mediante el cual remite el oficio OF-CSCR
'  de fecha 09 nueve de agosto del año en cursO: suscrito por el Licenciado  

. Legal-de la Empresa TELEFONOS DE MÉXICO, S.A. B. de C. V., donde se informa: " ... en el 
··qHttsóllcita se le proporfione NOMBRE DEL TITULAR, DETALLE DE LLAMADAS Y DOMICILIO DE 

 " " ... me permito entregar directamente a usted la información 
solicitada ... ", constante de 1 (una) foja útil, agregando un CD con el detalle de llamada, mismo que contiene 
Archivos Electrónicos de los detalles de llamadas; ello par<! que sean agregados al expediente en que se 
actúa y surta sus efectos legales conducentes.-----------,---------- ------------------------
--------------------------------FUNDAMENTO LI!GAL--------------------------------

---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artícuJos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b ), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la Ley Orgánica 
antes citada; por lo que es de acordarse y se:---- - --- ----- ---- - - - --- - - - --- ----- - - - -- - - ---- - -
-----------------------------------ACUERDA-------------

·- -UNICO.- Agréguese los documentos descritos y el CD al expediente en 
efectos legales a que haya lugar. ------- ---- -- --- - ------ --- --- ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo acordó y firma el Licenciado , Agen
Federación, de la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Der
Delito y Servicios a la ComUnidad de la Procuraduría General de la Republ
de todo lo actuado.--------~---------- -DAMOS FE-------------

STIGOS DE DILIGENCIA 
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OFICIOS RECIBIDOS 

<::• S 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Id 

Número: 

Fecha· 

ft'Cha del término: 

·¡urna do a: 

Status: 

AsuntT 

Observaciones. 

• 

"-/' , 

• ._.:_::,;;.:._· 

• 
'. :; ,_' 

martes, 16 de agosto de 2016 

2.505 

CSCR/05126/2016 

11/08/2016 Fecha del turno: 15/08/2016 

Fecha de devolución: } 

LIC.  -i 
SEGUIMIENTO 

LIC.  ·~,.-
HERNANDEZ,COORDINACIÓN DE SUPERVJ:$1ÓN Y CONTROL 

~·~ 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURJÁ DE CONTROL REGIONAL, 
EN RELACIÓN A LA INDAGATORIA AP/fr/,5R/SDHPDSC/OI/001/2015, E
Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIQfJADO POR EL APODERADO LE

SE REMITE DISCO COMPACTO Y ESCRITOtlE RESPUESTA 
c-e 
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"" ~" ........ ,........ '' -- .. 

Pág•na 1 de 1 



• 

• 

,_ 
·"~ ·L 

PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

----
' \1 q '"' \ '" ~, '"' .,,,,,., 1'11< \ 

DR.  
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Coordinación de Supervisión y Control Regional 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 05126 12016. 

9iu4~ do,l!<1éi<~,a(1.1"!ec~sne 2o1s. 
''(·•·••, .. 'I'!J~.J-·''""'J' 

/ ___ -·~:_< 1::: ::;:t_~J. :~:~1-~jt ': l~ , .. , .. ~,· éF.f1.:1,r. .).? -~- ,_ 

DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

• -· , 
1l:.c-1~ AGll lmÍ ~ ~ 

< " (-'•"'!! ',j,' ··t~cu~ .-:~:~:;~ c:·:!w,.·:_'¡f¡c,_~,l";)N !:'E LA 
:-~:.¡•: --;·~U."; ·;:>!AI:l~.---~:.¡¡:¡¡>fWMANt>i, 

[•. -- .--,¡<;:"·- ·.;~_-_;·;v1k;;.·,-¡c¡caALACCiitiJNiiJAD" 
. _·· ... -~~U\ 
// .·}~ ~iU~r!4'iOS 

Distinguido Doctor: 
·.;· ., ·,!A~-•-'',::m¡';:,AiJ" 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado HAn de la Con~-tución Política de los Estados Unidos 
·Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la 1 Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, 
A/110/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la 1 en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015, me pennito remitir a disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado Legal de la empresa de México, S.A.B. de C.V., en 
atención al requerimiento formulado por el Lic. gente del Ministerio Público de 
la Federación adscrito a esa Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anticipada stras de mí distinguida 
consideración. 

'-. .·\ ·-.:~ 

,~·~·;">-'', . 
.. ' 

·";;i " 

c.c.p. . ~G"~Qi!ber1o Higuera Bernal. Subprocurador 1 Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior 
con'R

· :I!Jco Secretario Técnico del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
.-('.m paro. En atención al control de correspondencia con numero de turno 15578. Presente. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.; (55) 53 46 o o oo ext .pgr.gob.mx 
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TELMEX® 
está contigo 

N. REF.: 012149/16 
OFICIO. CSCR/04446/2016 
A. P. AP/PGR/SOHPDSC/OV001/2015 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2016. 

LIC. AREL Y GÓMEZ GONZÁLEZ 

PROCURADORA GENERAL DE LA REPUBLICA 

PRESENTE. 
.,: 

Me refiero al oficio que nos remitió el (la) LIC.  

C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO A LA 

SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL DE LA SlÍflPROCURADURÍA DE 
·.!!-

CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENAÚES Y AMPARO, esa 
~y 

Procuraduría, relacionado con la averiguación previa ~1 rubro citada, en el que ,.,__. 

solicita se le proporcione NOMBRE DEL TITULAR, DE;ItALLE DE LLAMADAS Y 
":1 

DOMICILIO DE  
"1 
~f, 

F,' 
e 

Derivado de lo anterior, anexo me permito entregar directamente a usted la 
';-

información solicitada. Lo anterior, para los efeqtos que usted considere 

conducentes . 
.• "'W

~NT)\~~~I . 
... \~-- .. 

-·-:-:.;¡ 1 
! 

QEI<EfW.. DE LA REf'\.ILICA 

I'Mo'o RECIP.CIOH De:= C()NCE8IONIJ'ij.<.S DE 
AE0U PW\JCM Of Tf!I.!C~UNICACIONES 

'< 
;~':· 

LIC. (M.1110l""'" '•->'"~ ..... ,...,.. •<'lc'!donw) 

.ApP<I!'f,ado Legal. 
-· ',_, \' ' 

.. DOMiq""·•-:t·. · ·,.! 1 . , .• _'!-')~L-.. ......... J 

·\. 
-:) '\'1:• ', 

TELÉFONOS OE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. 
Parque Vía 190, Col. Cuauhtémoc, 06599, México, D.F. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

/ 
" 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚI\II'ERO 243 

---En la Ciudad de México, siendo el día diecinueve cte agosto de dos mil dieciséis, siendo 
! 

las veintiuna horas, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en los artículos 21 y 107 aPartado A de la Constitución Política de los 
' " 

Estados Unidos Mexicanos, así como los artípGI~ artículo 16, 206 y 208 del Código Federal 
" 

de Procedimientos Penales, acompañado en ~órma legal con dos testigos de asistencia que 

al final firman para debida constancia de lo a1uado:------------------- -----------

' --------------------------HACE 1¡0 N STA R---------------------------

---~siendo la fecha arriba indicada esta_:J.do plenamente constituidos en las instalaciones 

que ocllpa esta Oficina de Investigación utycada en Avenida Paseo de la Reforma 211-213, 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauh~moc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se 
.1 

procede a cerrar el tomo consecutivo número CCXLIII doscientos cuarenta y tres consta 
' 

569 (QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE) fo~s, contabili

... , .C.~ch!Jt~ncia.lo anterior, por ser necesari~ para la debi
- ·.c:., ,,,,," -

·SJl;!C·A~Mito.----------------------r----------

-----------------------------qo N S TE-
' 

r 
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